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 1. INTRODUCCIÓN.
 El Proyecto Educativo enumera y define el conjunto de rasgos que confieren identidad a nuestro centro educativo, atendiendo a su contexto y peculiaridades que lo hacen singular y distinto de los demás.
 El Proyecto Educativo del IES La Loma quiere dar respuesta a las siguientes cuestiones:
 - ¿Dónde estamos? (Análisis del contexto),
 - ¿Quiénes somos? (Principios de identidad),
 - ¿Qué queremos? (Objetivos generales a conseguir) y
 - ¿Cómo nos vamos a organizar para conseguirlo?
 Nuestro Centro es un instituto de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, con alumnado de edades entre 12 y 18 años y se caracteriza porque la mayoría de nuestro alumnado tiene expectativas de continuar hacia unos estudios postobligatorios. Nos encontramos entre nuestros dos centros adscritos de Educación Primaria y el único centro de Postobligatoria de la localidad, intentamos otorgar una identidad y peculiaridad al alumnado que nos llega de estos dos centros de Primaria y a su vez los preparamos para su integración en postobligatoria o en la vida laboral. Y a pesar de que nuestro alumnado se encuentra con nosotros durante cuatro cursos escolares, al menos, queremos hacerles partícipes de una enseñanza y una educación propia y singular marcada por sentimientos de pertenencia al Centro, una formación integral, con un marcado respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, de manera que le faculte para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento y de la información.
 El IES La Loma quiere incorporar las nuevas tecnologías y una metodología abierta y flexible, quiere caracterizarse por el trabajo en equipo, por ser emprendedor en la innovación pedagógica y usar los principios de interdisciplinariedad. Pretendemos fomentar la participación de todos los sectores de la comunidad escolar y hacer efectivo el derecho democrático de la colaboración en el centro escolar.
 Nuestra escuela intenta educar y enseñar en un contexto cultural condicionado por los valores de permisividad social, participación, tolerancia, igualdad, diversidad personal y derechos individuales. La escuela de hoy sufre la enorme presión de cambio y adecuación permanente al ritmo vertiginoso que le marca la sociedad.
 El alumnado de la ESO se ha convertido prácticamente en un cliente “obligado” y, a menudo, desmotivado para el que la escuela ha dejado de ser garantía de trabajo y ya no la considera, como hicieron sus padres, el medio más apropiado para el ascenso social y de superación personal.
 Queremos dotar al Centro de una personalidad acorde con los cambios legislativos que están surgiendo y se están implantando, con el reto de asumir una mayor autonomía organizativa, económica, didáctica y curricular e innovación y creatividad educativa.
 En este documento se plasman los objetivos específicos de la etapa de secundaria al ser nuestro Centro un centro con la única etapa de ESO, definiendo nuestros propios objetivos y aquellos otros que nos sirvan para mejorar los rendimientos escolares del alumnado. Se continúa estableciendo la organización y coordinación de los contenidos curriculares, los criterios pedagógicos para establecer los órganos de coordinación docente, los criterios de los horarios del Centro, del alumnado con sus enseñanzas, los individuales del profesorado. También se establecen las pautas para la elaboración de las programaciones didácticas y los agrupamientos del alumnado, así como la asignación de las enseñanzas y de las tutorías. Destacamos cuatro elementos de envergadura en este Proyecto Educativo son:
 - La organización de la evaluación en nuestro Centro, con especial atención a los procedimientos y criterios generales de evaluación, promoción y titulación.
 - El Plan de Orientación y Acción Tutorial, básico en la programación de la tutoría en esta etapa educativa.
 - El Plan de Atención a la Diversidad, que recoge la flexibilización y autonomía del Centro para llevar a cabo la atención a la diversidad del aprendizaje del alumnado, estableciendo unos parámetros generales de actuación.
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 - El Plan de Convivencia, necesario para mantener un adecuado clima de convivencia en el que ejercer las actividades de enseñanza y aprendizaje.
 Del mismo modo destacamos los apartados referidos a los procesos para llevar a cabo la evaluación interna del Centro y recoger los planes estratégicos que desarrolla nuestro Centro, en principio Escuela TIC 2.0.
 Como principios básicos y común denominador queremos fomentar y potenciar el trabajo colaborativo entre el profesorado, ya sea a través de sus respectivos departamentos como en los equipos docentes para que éste repercuta en la mejora del Centro en su conjunto, y además que el clima en la convivencia escolar inspire un espíritu de confianza entre los distintos sectores que conforman la comunidad educativa de nuestro instituto.
 “El hombre no llega a ser hombre más que por la educación. No es más que lo que la educación hace de él.”
 (Inmanuel Kant. Reflexiones sobre la educación)
 Este Plan de Centro, principalmente en su Proyecto Educativo, lleva incorporadas algunas de las propuestas de mejora que se indicaron por parte del Servicio de Inspección en la Actuación prioritaria llevada a cabo durante el curso 2011/2012 a través del Informe de evaluación, supervisión y asesoramiento centrado en la mejora de los logros escolares, además quedan más explícitamente recogidas en el Anexo VI que recoge el Plan de mejora a aplicar durante el curso 2016/2017, actualizadas a los factores clave de la memoria de autoevaluación del curso pasado.
 2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO.
 2.1. Características del IES La Loma y de su entorno.
 2.1.1. Datos de identificación.
 El Centro es público, de una única etapa educativa: educación secundaria obligatoria, desde 1º de ESO hasta 4º de ESO, (IESO).
 Está formado, de media por curso escolar, por 16 unidades, oscilando entre 15 y 17 dependiendo de la matriculación en el curso escolar, y el Equipo Directivo está integrado por tres personas: Director, Jefe de estudios y Secretario.
 2.1.2. Historia.
 Está instalado en un edificio de creación en el año 1988 habiendo sido usado hasta el curso 95-96 como Colegio de EGB. En el curso 96/97 pasó a ser extensión o Sección del IES Castillo de Matrera, hasta que en el curso 98/99 pasó a independizarse como IES La Loma.
 Recientemente, durante el curso 2007/2008, tuvo lugar una ampliación, pasando de denominación D3 a D4.
 2.1.3. Ubicación y accesos.
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 El Centro se ubica en la localidad de Villamartín, en las puertas de la sierra gaditana a 92 km de Cádiz y 83 km de Sevilla, y aunque su acceso no es difícil por la carretera A-384 en el cruce con la carretera A-373 (que conduce a Ubrique) es un centro considerado de paso, aunque durante los cuatro últimos cursos escolares alcanzó una estabilidad del 90%) y el personal docente no llega a permanecer muchos cursos escolares.
 En Villamartín, a 55 km de Jerez, se produce la distribución de las vías de comunicación con el entorno. Las carreteras A-371 Villamartín-Las Cabezas de San Juan (Sevilla) y A-376 Sevilla-Ronda (Málaga) comunican la capital andaluza y el sur de la provincia de Sevilla con la Sierra de Cádiz y el norte de la provincia de Málaga. La A-373 Villamartín-Gaucín (Málaga) comunica la Sierra con la costa malagueña. Esta situación la convierte en la vía de entrada al Parque Natural de la Sierra de Grazalema por el noroeste y al Parque Natural de los Alcornocales, por el norte. Véase en el mapa su término municipal y enclave dentro de la provincia de Cádiz (extensión de 200 km
 2):
 El IES La Loma se encuentra ubicado en el extrarradio sureste de la localidad de Villamartín en la calle consolación nº 67, lindando con el campo y con la barriada La Loma (calles Consolación y Virgen de las Virtudes) muy próximo a la carretera A-384 Jerez-Antequera, de hecho el Centro puede ser contemplado desde la carretera Jerez-Antequera al pasar por la rotonda que indica el desvío a la localidad de Prado del Rey (A-373), y como su nombre indica está situado en una pequeña loma a unos 167 m de altitud. Su situación se aprecia en los siguientes mapas:
 2.1.4. Edificaciones e instalaciones.
 El Centro dispone de un edificio principal distribuido en dos plantas. En edificios diferentes se encuentran unos vestuarios, usados de almacén por falta de espacio, un almacén en las pistas deportivas y la vivienda del conserje.
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 Con el vallado perimetral que se llevó a cabo hace pocos años, coincidiendo con la ampliación de D3 a D4 en el curso 2007/08, se consiguió disminuir la conflictividad proveniente de la calle, además se construyó de un porche que protege a nuestro alumnado del mal tiempo en los recreos. El Centro originariamente era un centro de primaria, del año 1988, y luego se convirtió en centro de Educación Secundaria a partir del año 1996, y por ello ha sufrido varias modificaciones en sus espacios e instalaciones para poder adaptarlo a Secundaria.
 La descripción de los recursos materiales, espacios e instalaciones es la siguiente:
 - Planta baja:
 Cinco aulas, destinadas a 1º ESO y 2º ESO.
 Despachos: Dirección, Jefatura de Estudios y Secretaría.
 Sala de profesores.
 Conserjería y reprografía.
 Sala de usos múltiples (SUM).
 Sala de tutoría y del AMPA.
 Biblioteca.
 Sala de audiovisuales.
 Archivo.
 Cafetería.
 Laboratorio 1 y Laboratorio 2.
 Taller de Tecnología.
 Aula de Informática 1.
 Aula de convivencia.
 Departamentos: Departamento de Orientación, Departamento de Lengua castellana y literatura, Departamento de Matemáticas y Departamento TIC.
 Aseos alumnado: dos en el interior (niños y niñas) y dos en el patio (niños y niñas)
 Aseos profesorado: uno de uso común; otro para profesores y otro para profesoras.
 Almacenes: dos.
 Vestuarios: dos.
 Almacén para Educación Física.
 Patio de Recreo, dividido en porche, gradas y pistas.
 Vivienda del conserje.
 Un ascensor.
 - Planta alta:
 Once aulas, destinadas a 2º, 3º y 4º ESO.
 Tres aulas de desdobles.
 Aula de Música.
 Aula de Informática 2.
 Aula de Plástica.
 Departamentos: Departamento de Lenguas extranjeras (Inglés y Francés), y Departamento de Ciencias Sociales.
 Aseos para el alumnado: niños y niñas.
 Aseos para el profesorado: profesores y profesoras.
 El mobiliario de las aulas data del curso 2006/07 en el que nuestro Centro se convirtió en Centro TIC. En el curso 2010/11 es Escuela TIC 2.0 y se han habilitado desde entonces 15 aulas digitales equipadas con ordenador fijo en la mesa del profesor y pizarra digital interactiva con cañón de vídeo.
 2.1.5. Características de la localidad.
 En las características de un Centro no sólo influye la comunidad educativa que lo compone; sino que la localidad, la provincia e incluso la Comunidad Autónoma con su política educativa van a tener una influencia mayor o menor. En lo que respecta a la localidad, Villamartín es un pueblo que ocupa un lugar medio por su número de habitantes dentro de la provincia con 12394 habitantes censados en 2015 y una densidad media de 59,56 hab/km², siendo junto con Arcos, Olvera y Ubrique una de las localidades más importantes de la Sierra.
 No presenta un índice destacable en la inmigración, un 2,2 %, cosa que no repercute en el Centro, donde el porcentaje de extranjeros no alcanza el 2 % (el 1,1%).
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 Económicamente la localidad vive del campo, la construcción (mucha juventud emigró a buscar trabajo en este sector a la costa), los pequeños negocios, pero una amplia mayoría de la población se encuentra inactiva y apenas posee ingresos, el Ayuntamiento y Diputación con algunos planes de empleo temporales ayudan a calmar esta situación. El paro registrado en la población en el año 2015 ascendía a un 42,45%, en el 2014 superaba el 41,10%.
 Educativamente la localidad cuenta con una infraestructura suficiente de Centros: tres de Primaria, dos I.E.S., Centro de Adultos y un Centro Comarcal de Educación Especial. Pero en la localidad sólo existe un Programa de Cualificación Profesional Inicial en el otro IES y nuestro Centro nota esa carencia.
 En el ámbito de la salud posee un ambulatorio y un Hospital Comarcal concertado.
 2.1.6. Recursos culturales y económicos de la zona.
 Al tratarse de una localidad no muy grande, debemos referirnos más bien a recursos culturales de la localidad, ya que todos afectan a al alumnado de este Centro. Podríamos estructurarlos en varios apartados. Serían los ofertados por: • El propio Centro. • La Asociación de Padres y Madres. • La Biblioteca Escolar y la Municipal. • El Ayuntamiento y otras entidades. • Los abonados por los mismos padres.
 El Centro propone una organización de actividades complementarias y extraescolares, que recoge el diseño curricular de cada área con objetivos y proyectos que motivan al alumnado como se pueden citar: excursiones al medio ambiente cercano con realización de un cuaderno de campo, visitas culturales y tecnológicas, teatros, actividades físico-deportivas: polideportivo, senderismo, piragüísmo, natación, ciclismo, etc. También se organiza la excursión o viaje de fin de estudios para 4º de ESO, que cuando el Centro no participa por la ausencia de profesorado lo organiza nuestra AMPA. Igualmente se diseñan actividades para la conmemoración del día de la Paz, junto a Religión y enmarcado en el trabajo de la labor tutorial y la celebración de efemérides y días temáticos que incorporan la educación en valores.
 Indicar que el AMPA y Ayuntamiento organizan clases particulares de apoyo y refuerzo para nuestros alumnos/as y en nuestras instalaciones de lunes a jueves en sesión de tarde. Igualmente nuestras instalaciones son aprovechadas, en sesión de tarde, por el Ayuntamiento para impartir diferentes tipos de cursillos, talleres y actividades.
 Por su parte la Biblioteca Municipal dispone de un horario de lunes a viernes por la tarde y es de reciente construcción.
 El Ayuntamiento y la Asociación Deportiva A.C.U.D.E. ofertan una amplia gama de actividades en los deportes básicos en las que declaran participar un considerable número de alumnos y alumnas, como por ejemplo el día de la bicicleta u otros tipos de talleres artísticos, puesto que el curso pasado se nos ofrecieron talleres de reciclaje. Este curso también contamos con talleres de concienciación contra la violencia de género, para los alumnos/as de 4º ESO durante el mes de noviembre. También colabora en la celebración de los días de la conmemoración de la Constitución Española y de Andalucía.
 La localidad no posee un cine abierto al público pero mantiene sus instalaciones para su alquiler y el Ayuntamiento realiza actividades para los colegios en él. Se pretende que pronto se pueda usar el teatro Municipal y entre todos los centros educativos de la localidad podamos programar actividades complementarias en él.
 2.1.7. Relaciones con el entorno natural.
 Las posibilidades pedagógicas y de educación en valores que proporciona la ubicación del IES La Loma en la puerta de la Sierra de Cádiz, cercano al Parque Natural de Grazalema, a la localidad de El Bosque (su río u jardín botánico), a la Vía Verde de la Sierra, al Embalse de Bornos y al río Guadalete, posibilita la realización de proyectos interdisciplinares y de dimensión europea que contribuyan a la valoración del desarrollo sostenible y la adquisición de actitudes y comportamientos ecológicos y éticos que favorezcan la participación pública efectiva en el proceso de adopción de decisiones relativas al medio ambiente.
 2.1.8. Centros adscritos y servicios ofertados.
 Nuestros centros adscritos de Educación Primaria son el CEIP. Ntra. Sra. de las Montañas y el CEIP Torrevieja. De estos dos centros nos proviene el alumnado que se incorpora cada curso escolar en 1º ESO, aunque a veces, según las vacantes, se incorporan dos o tres alumnos/as del otro centro de primaria de la localidad. Nuestro alumnado puede disponer de los servicios de comedor del CEIP Torrevieja.
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 En cuanto al centro al que estamos adscritos y la mayoría de nuestro alumnado de 4º de ESO ingresa en él es el IES Castillo de Matrera, que posee bachilleratos, ciclos formativos de grado medio y superior y FPB.
 Las relaciones con estos centros son explicadas en el apartado siguiente.
 2.1.9. Relaciones con los organismos y entidades locales.
 a) Relaciones con el Ayuntamiento y Mancomunidad.
 Existe una estrecha colaboración con el Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Educación, también podemos destacar con la Concejalía de Bienestar Social y Asuntos Sociales a través del Programa de Absentismo Escolar, que tiene correspondencia con alumnos/as que no quieren asistir al Centro y su comportamiento dentro del Centro. También lleva a cabo talleres e información sobre la violencia de género.
 Desde la Concejalía de Cultura se ofrece a nuestro alumnado una amplia oferta de actividades dentro y fuera del horario lectivo. La única que tiene cierta incidencia es la Concejalía de Cultura. Su relación con el Centro se centra en estas actuaciones:
 • Colaboraciones en algunos actos culturales y académicos que organiza el Centro.
 • Envío al Centro de las bases de algunos concursos convocados por el área de cultura en días especiales.
 • Organización de actos en días señalados a los que se invita a participar al alumnado.
 • Organización de las Escuelas Deportivas Municipales.
 • Circuito de poetas andaluces.
 • Asesoramiento a grupos juveniles.
 Con la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz también se llevan a cabo relaciones culturales según los cursos y charlas ofertadas por esta entidad. Dependiendo del curso se ofrecen por parte de la Mancomunidad talleres y conferencias que abarcan a todos los cursos de la etapa.
 b) Relaciones con los centros de primaria de la localidad adscritos y con el otro IES.
 Podemos recalcar aquí las buenas relaciones que existen con los centros de primaria y con el IES Castillo de Matrera. Las reuniones que tienen lugar son:
 - Reuniones de coordinación de zona en la que estamos representados todos los centros de la localidad y se analiza la continuidad de primaria a secundaria.
 - Reuniones trimestrales entre los jefes de estudios de los dos centros adscritos de primaria, Orientación, EOE, tutores/as del sexto curso de Primaria, jefes de los departamentos de las materias instrumentales básicas para establecer los criterios del tránsito de primaria a secundaria. Al mismo tiempo se establecen reuniones de tránsito con el otro centro de la localidad que incorpora enseñanzas de Bachillerato.
 - Visitas de alumnado de primaria a exposiciones que realiza nuestro Centro y actividades como el Día de la Paz y No Violencia.
 - Visitas de nuestros alumnos/as a otros centros de la localidad para conferencias o exposiciones.
 - Existen reuniones en otros centros de localidades cercanas y próximas para la orientación académica y profesional del alumnado que va a finalizar su etapa educativa en nuestro Centro.
 Además existen relaciones con el Centro Comarcal de Necesidades Educativas Especiales y en algunos cursos se han organizado visitas a nuestro IES y se espera la organización de actividades conjuntas entre ambos centros.
 c) Relaciones con los cuerpos de seguridad y agentes sociales.
 En los últimos años se han intensificado las relaciones con los agentes sociales de la localidad (Asuntos Sociales) en concepto de:
 1º. Alumnado con problemática sociofamiliar acusada.
 2º. Derivación y seguimiento del alumnado absentista, que ha ido en aumento.
 3º. Seguimiento de alumnado con libertad vigilada y que deben estar matriculados en nuestro Centro o compromisos específicos con seguimiento específico de los Asuntos sociales de la localidad.
 Y también se lleva a cabo una estrecha relación con los cuerpos de seguridad para:
 1º. Vigilancia de la entrada y salida al Centro.
 2º. Vigilancia de algunos recreos en los que hay personas ajenas al Centro que circundan la valla.
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 3º. Denuncia de casos y hechos graves de conductas o desobediencia.
 4º. Seguimiento de casos de absentismo escolar, en segunda instancia.
 5º. Colaboración con la Fiscalía de Menores de Jerez de la Frontera para determinados casos de delincuencia de nuestro alumnado o hechos acontecidos en nuestro Centro.
 Con el cuerpo de Bomberos y Protección Civil la relación se basa en el asesoramiento del Plan de Autoprotección del Centro y en la ayuda informativa de charlas al alumnado sobre estos temas.
 d) Con el Centro de Salud.
 Se desarrolla el programa Forma Joven. Se potenciará según se recoge en los contenidos transversales, en el POAT y en las actividades complementarias y extraescolares la educación para la salud, talleres de drogodependencia, educación sexual, prevención de embarazos y enfermedades de transmisión sexual, etc.
 Se coordinan los procesos de vacunación y de revisión médica (oftalmológica, higiene bucal, espalda, etc.) con el Centro de Salud.
 El departamento de Orientación puede derivar, mediante la elaboración del informe pertinente, al alumnado con determinados problemas psicológicos, de adaptación, o derivados por el trastorno grave de conducta. En cada curso escolar se incrementa el alumnado diagnosticada de hiperactividad y TDAH.
 2.2. Características internas.
 2.2.1. Perfil del alumnado.
 El número de alumnado oscila entre 400 y 450 distribuyéndose según los cursos escolares entre 15 y 17 grupos. Al ser de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria posee alumnos y alumnas de edades comprendidas entre los 12 y 17 años o incluso a veces los 18 años, en una edad de adolescencia y cambios psicoevolutivos significativos y los conflictos que este desarrollo y adaptación a una nueva etapa pueda derivarse.
 En el actual curso escolar, en nuestro Centro hay 406 alumnos/as escolarizados, distribuidos en un total de 15 unidades, de las cuales: 4 unidades son de 1º de ESO, 4 son de 2º de ESO, 4 de 3º de ESO y 3 de 4º de ESO. Esta distribución sufre modificaciones cada curso.
 No hay que destacar alumnado temporero, absentista o emigrante ni incluso apenas alumnado con NEE, su porcentaje es muy poco significativo comparado con el total de alumnado.
 En el perfil del alumnado vamos a distinguir varios apartados: los aspectos académicos, los diferentes hábitos y expectativas futuras que posee nuestro alumnado y los aspectos de convivencia.
 a) Aspectos académicos. Procesos de enseñanza-aprendizaje.
 Índice de promoción por curso (sin adaptaciones curriculares significativas). Datos de los tres últimos cursos:
 Índice de titulación. El índice de titulación en el curso 2015/16 ha sido del 93,62 % de alumnos/as en 4º de ESO.
 1) Alumnado de ESO que alcanza la titulación con valoración positiva en todas las materias.
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 2) Alumnado de ESO que alcanza la titulación sin valoración positiva en todas las materias.
 Alumnado de ESO con evaluación positiva en todas las materias.
 b) Atención a la diversidad.
 • Tasa de idoneidad. Porcentaje medio de alumnado matriculado en el curso que por edad le corresponde.
 Este índice o tasa por nivel en los tres últimos cursos escolares es:
 Índice de repetidores por nivel y global.
 Evolución de los últimos cinco cursos escolares:
 CURSO 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17
 1º ESO (133) 15 11,3 % (115) 19 16,5 % (114) 17 14,9 % (105) 20 19 % (109) 11 10,1%
 2º ESO (119) 20 16,8 % (139) 30 21,6 % (117) 18 15,4 % (105) 15 14,3 % (107) 15 14%
 3º ESO (105) 2 1,9 % (94) 18 19,1 % (111) 9 8,1 % (102) 15 14,7 % (101) 15 14,9%
 4º ESO (71) 2 2,8 % (87) 11 12,6 % (82) 9 11 % (94) 10 10,6 % (82) 4 4,9%
 CENTRO (428) 39 9,1 % (435) 78 18 % (424) 53 12,4 % (406) 60 14,8 % (399) 45 11,3%
 Índice de abandono escolar del sistema educativo (sin opción a título).
 Índice de absentismo escolar.
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 Porcentaje de alumnado que continúa estudios superiores al finalizar la etapa.
 Tasa de alumnos con las materias de Lengua, Matemáticas e Inglés no superadas de cursos anteriores.
 • Tasa de alumnado que no supera seis o más materias.
 Los datos estadísticos de cursos anteriores indican que hay una bipolaridad en los niveles de 1º y 2º de la ESO bastante acusada entre el porcentaje de alumnado que aprueba todas las materias y el alumnado que no supera seis o más materias. Empeora el nivel de 1º y 3º, mientras que 2º ESO ha mejorado considerablemente. Aún así la media del Centro va mejorando poco a poco en los últimos cuatro cursos analizados.
 Esta bipolaridad se va reduciendo.
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 Como se puede apreciar en las siguientes gráficas el número de alumnado con 4 o más materias no superadas en los niveles de 2º y 4º ha disminuido. Y en el curso pasado aumentó el número de alumnado con todas las materias aprobadas en 2º y 4º.
 • Tasa de alumnado con NEE.
 En relación a la tasa de alumnos/as que han contado con Adaptaciones curriculares significativas y no significativas, éstos son un total de 12, representando el 3 % del alumnado del Centro.
 En el actual, tenemos a 5 alumnos/as que siguen una adaptación curricular significativa.
 • Alumnado que cursando un programa de mejora del aprendizaje y rendimiento ha titulado.
 a) Diferentes hábitos del alumnado. • Sobre un horario semanal y estudio más o menos habitual en nuestro alumnado:
 NIVEL Poseen un horario y hábito de estudio (%) No poseen un horario y hábito de estudio (%)
 1º ESO 58,9 41,1
 2º ESO 57 43
 3º ESO 56,3 43,7
 4º ESO 16,3 83,7
 TOTAL CENTRO 49,3 50,7
 Parece que conforme avanza la edad o el nivel el hábito de estudio, la organización y la planificación del trabajo disminuye, cuando en el Centro se le ha tenido que enseñar a estudiar y planificarse en sus tareas escolares.
 Conclusiones:

Page 15
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 15
 1) Hay que hacer un mayor hincapié en la planificación y organización del trabajo escolar del alumnado desde el nivel más bajo hasta el más alto:
 - no dejar el estudio para el final,
 - ser constante y perseverante,
 - usar la agenda como elemento organizador de la actividad escolar,
 - son muy necesarias las técnicas de estudio: elaboración de mapas conceptuales, resúmenes, esquemas, el subrayado, etc.
 - tenemos que dedicar más tiempo en el aula a la realización de actividades ya que el alumnado no lo dedica en su casa.
 2) Trabajar con las familias desde la acción tutorial todos estos aspectos.
 • Sobre la disponibilidad de ordenador en la casa del alumnado:
 NIVEL Poseen un ordenador (%) No poseen un ordenador (%)
 1º ESO 86,5 13,5
 2º ESO 88 12
 3º ESO 92,2 7,8
 4º ESO 83,7 16,3
 TOTAL CENTRO 87,7 12,3
 • Sobre la disponibilidad de Internet en la casa del alumnado:
 NIVEL Poseen Internet (%) No poseen Internet (%)
 1º ESO 70,9 29,1
 2º ESO 72 18
 3º ESO 79,6 20,4
 4º ESO 79,1 20,9
 TOTAL CENTRO 74,9 25,1
 Los niveles que más poseen Internet en sus casas son los de 3º y 4º ESO, esta disposición de
 Internet va aumentando desde 1º ESO. Conclusiones:
 1) En 1º ESO no puede el alumnado trabajar con Internet desde sus casas, por tanto, la opción on-line de los libros de texto digitales no sería factible.
 2) Aunque el Centro se mueve en un 75% de poder tener disponibilidad del Internet, la localidad permite mayores conexiones y el centro en la Biblioteca también, lo cual sería una posibilidad: habilitar Internet en la Biblioteca para realizar trabajos escolares. De tal manera que el 100% del alumnado tendría acceso a Internet.
 • Sobre los hábitos lectores: la lectura habitual y el uso de la Biblioteca por parte del alumnado:
 NIVEL Lectura habitual y uso Biblioteca (%) No hay hábito lector alguno (%)
 1º ESO 22 78
 2º ESO 20 80
 3º ESO 21,4 78,6
 4º ESO 14 86
 TOTAL CENTRO 19,8 80,2
 Se observa que el nivel de 4º de ESO tiene menor hábito lector y utiliza menos la Biblioteca.
 Parece que mientras más bajo es el nivel mayor tiempo se dedica a la lectura, o sea, el hábito lector se pierde con la edad en vez de conseguirse un mayor grado.
 El alumnado prácticamente lee los libros de lectura que las distintas materias tienen como lecturas obligatorias, el gusto y el placer por la lectura no es un hábito normal y asumido, asumiendo este reto el Centro.
 Conclusiones:
 1) El Centro establecerá un plan lector y de uso de la Biblioteca fomentando las prácticas lectoras.
 2) Todas las áreas y la acción tutorial contribuirán al desarrollo de este plan, que se recogerá en nuestros objetivos particulares.
 De una forma gráfica podemos expresar todos los datos anteriormente expuestos:
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 Hábitos de estudio, lectura, Biblioteca, ordenadores e Internet en el alumnado:
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 b) Aspiraciones y expectativas futuras de nuestro alumnado.
 • Sobre las aspiraciones de nuestro alumnado en la educación postobligatoria:
 NIVEL Secundaria (%)
 Bachillerato (%)
 Formación Profesional
 (%)
 Estudios universitarios
 (%)
 No saben
 No terminan ESO
 1º ESO 20,6 1,4 25,5 52,5 -
 2º ESO 9 7 21 57 - 3,33
 3º ESO 1,9 9,7 36 43,7 8,7
 4º ESO 4,6 23,3 16,3 55,8 -
 TOTAL CENTRO 10,2 9,1 25,1 52,9 2,1 0,6
 Algunos alumnos cambian de parecer, sobre todo en 4º ESO. Como conclusión extraer que más de la mitad de nuestro alumnado (52,9%) piensa realizar estudios universitarios y el 25,1% Formación Profesional. Hay que pensar en una finalidad propedéutica de los estudios de Secundaria porque las tres cuartas partes tiene en mente seguir estudiando. Este curso 2016/17 hay matriculados en las Enseñanzas Académicas de 4º ESO 63 alumnos/as y en las Enseñanzas Aplicadas 19.
 Estos datos expresados en gráficas quedarían de la siguiente forma:
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 Según los indicadores homologados del curso pasado y tres anteriores este índice queda cuantificado:
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 c) Aspectos de convivencia.
 El Centro presenta la particularidad de poseer un número de alumnado, cada vez mayor, que se niega a realizar las actividades de clase y que objetan al sistema de obligatoriedad, esperando cumplir los dieciséis años para abandonar la escolarización, en los niveles de 1º y 2º de la ESO. Este es un problema que genera conflictos y que el plan de atención a la diversidad no puede remediar ya que esta tipología de alumnado, sobre un 7 % no trae el material, no atiende en clase ni sigue las orientaciones del profesorado en cuanto a la realización de actividades y potencialmente se convierte en un porcentaje de alumnado con factor de riesgo. Se trata también de determinado tipo de alumnado que durante la etapa de Educación Primaria no presentaba demasiados problemas de convivencia, solo era alumnado que se negaba a trabajar, pero que ahora si acusa estos problemas.
 Inicialmente partimos con, aproximadamente, una idoneidad en el alumnado del 77 % y el Centro presenta una media de repetición del 18 %, siendo los niveles de 1º y 2º ESO los que presentan este mayor problema, existiendo una gran diferencia entre el alumnado que aprueba todas las materias y aquel que tiene seis o más suspensos, y por consiguiente supone un mayor factor de riesgo en la degeneración de la convivencia la correlación entre los malos resultados académicos y el abandono y la conducta negativa de estos niveles y sobre estos niveles habrá que priorizar la actuación y tener un especial cuidado.
 Este es uno de los problemas de convivencia surgen con más asiduidad con alumnos que se niegan estudiar, que no se encuentran motivados por su aprendizaje y que presentan alguna situación sociofamiliar y económica de riesgo, que los problemas derivados de la propia pluralidad y diversidad y el roce de la propia convivencia. Se aprecia una notable diferencia entre el alumnado proveniente de un centro y de otro por lo que la mezcla más o menos homogénea en 1º ESO se hace necesaria como un criterio más a tener en cuenta a la hora de elaborar los grupos.
 • Índice de cumplimiento de las normas de convivencia:
 • Conductas contrarias a la convivencia:
 • Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:
 • Alumnado reincidente en conductas contrarias y/o gravemente perjudiciales para la convivencia.
 2.2.2. Perfil del profesorado.
 El número de profesorado suele oscilar entre 31 y 33, una plantilla relativamente joven y con poco tiempo de servicio y con una estabilidad en el último curso 2015/16 del 90%, aunque su estabilidad no es

Page 18
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 18
 superior a los dos años debido a las comisiones de servicio de este curso 2016/17, en el que la plantilla se ha modificado en casi el 60% y el tiempo de servicio o experiencia del profesorado es escasa.
 Porcentaje de participación del profesorado en actividades de formación.
 Casi el 85% de participación. Depende el curso, en innovación, TIC y Abies principalmente.
 Porcentaje de participación del profesorado en programas y proyectos educativos del Centro.
 Se alcanza el 80-85% de participación del profesorado en el Proyecto TIC y Red Andaluza Escuela Espacio de Paz.
 Existe una significativa participación del profesorado en el grupo de apoyo de la Biblioteca.
 Índice de estabilidad de la plantilla de profesorado.
 Total profesorado: 31
 Profesorado de Religión católica: 2 (comparten Centro)
 Destino definitivo: 15 → 48 %
 Comisión de servicio: 2
 Destino provisional: 0
 Profesorado interino: 14
 El 75% del profesorado es de fuera de la localidad, principalmente de la provincia de Sevilla. Y el restante vive en la propia localidad o en poblaciones cercanos en un radio de 30 km.
 DEPARTAMENTO/ ÁREA Nº PROF.
 DEF. C. SER
 PROV
 PRÁC INT. TUTORÍAS ALUMNOS
 JEFATURAS/ EQUIPO DIR.
 RED > 55
 MATEMÁTICAS 5 1 0 0 0 4 4 1 (JD) 1
 LENGUA 5 2 1 0 0 2 3 2 ( JD + COORD, JESTUDIOS)
 CIENCIAS DE LA NATURALEZA (BI.YGE/FÍ. Y QUÍM)
 4 3 0 0 0 1 1 3 (JD+ COORD, JDFEIE DIREC)
 GEOG. E HISTORIA 4 1 0 0 0 3 3 1 (JD) 1
 INGLÉS 4 3 1 0 0 0 2 2 (JD, JDACE) 1
 FRANCÉS 1 0 0 0 0 1 0 1 (JD)
 EDUC. FÍSICA 2 0 0 0 0 2 1 1 (JD) 1
 MÚSICA 1 0 0 0 0 1 0 1 (JD) 1
 PLÁSTICA 1 1 0 0 0 0 0 1 (JD + COORD)
 TECNOLOGÍA 2 2 0 0 0 0 1 1 (JD ) COORD TIC
 PEDAG.TERAP. 1 1 0 0 0 0 0 1 (SECRET.)
 ORIENTACIÓN 1 1 0 0 0 0 0 1 (JD)
 TOTAL 31 15 2 0 0 14 15 16 5
 2.2.3. Perfil del personal de administración y servicios.
 En nuestro Centro disponemos del siguiente personal de administración y servicios (PAS):
 1 administrativa, de carácter definitivo.
 2 conserjes, 1 de carácter definitivo y otra plaza interina.
 2.2.4. Perfil de las familias.
 Estudio de la situación socioeconómica familiar. Ocupaciones.
 El índice sociocultural y económico medido en las pruebas de diagnóstico descendió de +0,22 en el curso 2008/09 a -0,05 en el curso 2009/10, si bien el primer índice se calculaba en torno a las familias del alumnado de 3º de la ESO y el actual índice está elaborado sobre los datos de las familias de 2º de la ESO.
 La distribución de profesiones e inactividad en las familias del Centro, es la siguiente:
 1º ESO (%)
 2º ESO (%)
 3º ESO (%)
 4º ESO (%)
 CENTRO (%)
 Autónomos/empresarios/comerciantes.
 14,6 13,9 13,6 26,1 16,5
 Funcionarios de la administración: salud, educación.
 12,5 17,2 15,5 18,2 15,5
 Cuerpos de seguridad. 0,07 1,4 2,3 2,3 1,6
 Asalariados o cuenta ajena. 17,7 24,4 20,7 13,1 19,1
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 Agricultura. 6,9 6,2 5,6 4 5,8
 Construcción. 13,5 12 6,1 12 11
 Profesiones liberales (música, artesanía, pintura, escultura, etc.)
 4,1 0,01 0,005 2,8 2,2
 Labores de casa. 22,9 18,2 23,5 16,5 20,6
 En desempleo/población activa. 6,9 5,7 12,2 5,1 7,5
 El paro registrado en la población de la localidad en el año 2015 era del 42,45% y el paro de las familias en el Centro es de: 20,6 + 7,5 = 28,1% (donde hemos tenido en cuenta la situación de las amas de casa).
 Es notoria la siguiente característica, en los datos existen profesiones con desigualdades de género, como por ejemplo: agricultura, construcción y cuerpos de seguridad a favor de los hombres, mientras que mayor proporción de funcionarios de la administración y amas de casa en mujeres.
 Si representamos estos datos en gráficos se aprecia mucho mejor la diferencia:
 14,613,913,6
 26,1
 16,5
 12,6
 18,617,8
 20,6
 17,1
 6,9 6,25,6
 4
 5,8
 13,512
 6,1
 12 11
 22,9
 18,2
 23,5
 16,5
 20,6
 6,95,7
 12,2
 5,1
 7,5
 0
 5
 10
 15
 20
 25
 30
 35
 40
 Autónomos Funcionarios Agricultura Construcción Labores de
 casa
 Desempleo
 1º ESO
 2º ESO
 3º ESO
 4º ESO
 CENTRO
 El índice de inactividad o paro en las familias del Centro es elevado, un 28 % mientras que en el global de la localidad es superior, traspasando este año el 35 %. Las actividades económicas principales son las relacionadas con la agricultura (jornaleros y autónomos) y la construcción, seguido de los distintos comercios y medianas y pequeñas empresas. también toma una relevancia el número de funcionarios. El proceso de crisis en la construcción ha generado este aumento considerable en el desempleo en este sector y los sectores que vivían de él, lo cual repercute muy negativamente en las condiciones sociales y económicas.
 Nivel de estudios de las familias.
 La media cultural de las familias se sitúa en estudios primarios, 52,4%, en posesión de estudios secundarios un 24,3% y de estudios superiores un 14,3%. Aún hay un porcentaje próximo al 10 % de familias sin estudios.
 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO CENTRO
 Sin estudios
 18 6,6 %
 5 2,4 %
 27 14 %
 24 15,3 %
 74 9 %
 Estudios primarios (Primaria, E.G.B, certificado de escolaridad)
 168 61,8 %
 125 61,3 %
 72 37,3 %
 68 43,3 %
 433 52,4 %
 Estudios secundarios (Secundaria, Bachillerato, FP, Ciclos Formativos)
 52 19,1 %
 45 22,1 %
 63 32,6 %
 41 26,1 %
 201 24,3 %
 Estudios superiores (Diplomatura, Licenciatura, Arquitectura, Doctorado, Máster)
 34 12,5 %
 29 14,2 %
 31 16,1 %
 24 15,3 %
 118 14,3 %
 TOTAL
 272 204 193 157 826
 En representación gráfica obtenemos los siguientes resultados:
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 Índice de participación de las familias en las tutorías.
 A) Registro de la asistencia de las familias en la reunión grupal inicial con el tutor/a (%). B) Registro de la asistencia de las familias a la recogida de notas de la 1ª Evaluación (%). C) Registro del cuaderno de tutoría y de las actas de entrevistas con cada familia (%). D) Estimación de la colaboración de las familias (%).
 CURSO Y GRUPO A) B) C) D)
 1º A 83 86 79 79
 1º B 62,07 93,1 65,52 65,52
 1º C 86 93 70 95
 1º D 62,07 79,31 68,96 68,96
 MEDIA DE 1º 68,63 88,88 72,5 77,5
 2º A 72 79 66 62
 2º B 57 75 53,5 53,5
 2º C 57 86 75 75
 2º D 69 86 59 90
 MEDIA DE 2º 63,75 81,5 63,38 70,13
 3º A 73 77 70 70
 3º B 64 95 55 55
 3º C 81 100 70 82
 3º D 75 90 73 73
 MEDIA DE 3º 73,25 90,5 67 70
 4º A 75 90 60 60
 4º B 68,96 89,65 89,65 80
 4º C 60,3 100 100 100
 MEDIA DE 4º 68,09 93,22 83,22 80
 MEDIA GLOBAL DEL CENTRO 68,43% 88,53% 71,53% 74,41%
 Para analizar mejor los datos los expresamos en gráficas que recogen la participación de las familias por niveles:
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 La participación familiar en las tutorías y en atender las peticiones del Centro es elevada: en global asciende a un 80% y en los niveles considerados más preocupantes (1º y 2º de ESO) la participación de las familias alcanza, en 1º ESO aproximadamente el 69 % y en 2º ESO roza el 90%, de tal manera que la familia se encuentra preocupada por la situación escolar de sus hijos/as.
 Entre algunos de los indicadores más destacados de relación del Centro con las familias y sobre algunos temas de sus hijos e hijas el curso pasado 2015/16 se extrajeron los siguientes resultados:
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 Índice de participación de las familias en la AMPA.
 La participación en el AMPA ha ido aumentando en estos tres últimos cursos escolares, de un 25 % aproximadamente, pasó al 34 % el curso 2009/10 y en el curso 2010/11 ha llegado al cuarenta y seis por ciento de asociados. Esperamos que siga subiendo y que la colaboración y participación en el centro se fomente y se establezcan los canales de comunicación e información básicos para fomentar la involucración de las familias en la actividad escolar.
 Los niveles de 1º ESO y de 4º ESO son los niveles que representan un mayor número de socios/as, con el 54, 8% y el 58,4 %, respectivamente.
 También destacar que se acusan diferencias sociales entre las familias del alumnado proveniente de un centro de primaria y de otro debido también al mapa geográfico de la localidad, por ejemplo destacar que de un centro primaria adscrito las familias están más habituadas a trabajar a través del AMPA, mientras que en el otro no hay tanta concepción. Las actividades del AMPA e implicación también repercuten en la convivencia escolar del Centro.
 Índice de participación de las familias en el Consejo Escolar.
 La participación en las elecciones de representantes al Consejo Escolar es escasa y no supera el diez por ciento, pero sin embargo la participación del sector de padres y madres en el Consejo Escolar es muy elevado y existe una buena colaboración y asistencia al órgano de gobierno.
 2.2.5. Recursos materiales.
 En el curso 2010/11 es Escuela TIC 2.0 y se han habilitado y equipado cinco aulas digitales para 1º de ESO con ordenador fijo en la mesa del profesor y pizarra digital interactiva con cañón de vídeo, durante el curso 2011/12 se ampliaron a las 4 aulas de 2º ESO, con lo cual existen 9 aulas digitales según el Plan Escuela 2.0. para el curso escolar 2015/2016 se han dotado 5 aulas con pizarras digitales táctiles, con lo cual ya son 15 aulas digitales.
 Algunas aulas cuentan con cañón de vídeo y se quiere extender a todas, hasta que llegue a todas el Plan Escuela TIC 2.0, incluso las específicas y las dos de informática (una en cada planta del edificio). El Centro incorpora las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en su pedagogía y organización desde el curso 2006/2007. Se ha adecuado el proyecto quedando de la siguiente forma: los niveles de 3º y 4º (7 aulas) están equipadas con un ordenador por cada dos puestos escolares, se dispone de un aula de informática en la planta baja para los alumnos de 1º de ESO y otra en la planta alta para su uso por los alumnos de 2º de ESO, además existen dos carritos con 15 ordenadores portátiles cada uno situados en la planta baja y en la planta alta así como de distintos rincones TIC en aulas temáticas y biblioteca.
 Todas las aulas y la mayoría de los espacios cuentan con aparatos de aire acondicionado. Se quiere ampliar a las que no lo poseen.
 Todas disponen de radio CD-MP3-USB.
 La Biblioteca escolar cuenta con más de 2000 títulos que con el plan de fomento e impulso a la lectura y a la biblioteca de este curso pasado, se ha intentado mejorar la oferta de títulos para poder llegar a los intereses del alumnado y en general de toda la comunidad educativa que así lo desee. Dichos títulos pueden ser consultados desde nuestra página web y son gestionados por el programa “Abies”. Todos los alumnos/as del Centro poseen un carnet de biblioteca digitalizado con escáner con el que pueden recoger y devolver libros.
 El programa de gratuidad de libros de texto genera bastante trabajo de entrega de libros, seguimiento y
 recogida de los mismos puesto que el volumen de éstos es muy elevado, ya que unos 450 alumnos a una
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 media de 8 libros por alumno/a hacen un total aproximado de 3600 libros. Esto hace que su almacenaje necesite mucho espacio y que la entrega y recogida correcta se retrase en algunas ocasiones por lo que hemos optado por la gestión a través de una plataforma digital y con etiquetas con lectura de códigos de barras individualizados para cada alumno/a.
 La dotación de recursos del Centro está acorde con los objetivos de mejora en resultados que se pretende.
 La ordenación, uso y normas de utilización de los distintos espacios se encuentra desarrollada detalladamente en nuestro ROF.
 Necesidades a tener en cuenta en la propuesta anual de inversiones en materiales, mantenimiento y recursos:
 1. Construcción de un gimnasio por parte de la Administración.
 2. Arreglo de las deficiencias de las pistas deportivas y gradas.
 3. Dotación de pizarra digital interactiva y cañón de vídeo en las dos aulas de informática.
 4. Dotación de cañón de vídeo en las aulas específicas que faltan.
 5. Instalación de aparatos de aire acondicionado en las aulas que aún no lo poseen.
 3. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO.
 3.1. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar.
 El objetivo general es conseguir que todo el alumnado aumente el esfuerzo y la responsabilidad para la adquisición de las competencias básicas y específicas y la consecución de los objetivos mediante un proceso de enseñanza y aprendizaje enriquecido, definido de forma individualizada y cooperativa producto del trabajo en equipo del profesorado y de la colaboración con las familias.
 Vamos a dividir los objetivos en cinco niveles de actuación:
 1) Con las familias.
 2) Con el alumnado.
 3) Con el Profesorado.
 3.a. Práctica docente.
 3.b. En los departamentos didácticos.
 3.c. Equipos docentes.
 3.d. Acción tutorial.
 4. Respecto a la convivencia escolar.
 5. Respecto a la organización del Centro.
 6. Los derivados tras los procesos de autoevaluación.
 1) Objetivos a conseguir con las familias.
 La implicación de las familias en la vida escolar de sus hijos es crucial y sobre todo en esta etapa educativa, desde la casa, el ambiente familiar es el que condiciona en mayor medida la actitud del alumnado frente a la escuela, por ello las familias deben colaborar y participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos, así como de reflexionar si se propicia desde la casa el ambiente adecuado para el aprendizaje.
 Desde este ámbito se recogen los siguientes objetivos:
 a) Búsqueda de la implicación de las familias en el proceso educativo y evaluativo del alumnado a través de su participación y colaboración en las tutorías y del asesoramiento del departamento de Orientación, mejorando la comunicación con ellas y aumentando los compromisos educativos suscritos por las familias, midiendo la eficiencia de los mismos.
 b) Participación de las familias para que el alumnado sea más responsable y trabaje más y mejor en clase y en casa. Desde el Centro, a través de las tutorías y el departamento de Orientación se trabajará con las familias la planificación del trabajo escolar y su optimización.
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 c) Ayudar a las familias a su concienciación para controlar el trabajo diario del alumnado a través de revisiones periódicas de la agenda escolar y de los cuadernos de trabajo. Además es importante promover el control que han de llevar a cabo para que sus hijos e hijas traigan a clase todo el material de trabajo necesario.
 d) Realización de un plan de estudio y de lectura todos los días, incluidos fines de semana y vacaciones. Siguiendo a tal fin las pautas e indicaciones que les dicte el tutor/a y el departamento de orientación.
 e) Concienciación de la incidencia negativa en los resultados académicos de las continuas ausencias o impuntualidades del alumnado.
 f) Reflexión con el tutor/a y con el propio alumno tras las reuniones pedagógicas mantenidas o bien tras los resultados de las evaluaciones, analizando la guía para interpretar los resultados y las medidas que se le facilita en la entrega de los boletines de notas.
 g) Fomentar la idea de la necesidad de asistir a todas las reuniones que establezca el Centro o el tutor/a con fines de mejora de la convivencia y el rendimiento académico. Para ello se puede establecer un plan de trabajo de reuniones del tutor/a con las familias.
 h) Promover tanto académicamente como en la convivencia la suscripción de compromisos de convivencia y colaboración con el Centro, analizando su efectividad en la mejora integral del alumnado.
 i) Mayor uso de la tutoría electrónica usando PASEN y el correo electrónico como vía de comunicación directa con el tutor/a, y de esta manera informar con inmediatez cualquier tipo de dificultad o necesidad.
 j) Fomentar y mejorar todos los canales posibles de información y comunicación con las familias para integrarlos en una mejora integral del Centro.
 k) Promover reuniones periódicas con las familias de forma conjunta al inicio de curso y final de cada trimestre, que redunde en la mejora de la convivencia y del rendimiento.
 l) Realizar actividades, proyectos, convivencias, jornadas de puertas abiertas, etc. entre el profesorado, el alumnado y las familias, planificando actividades para que éstas participen.
 m) Fomentar la figura del delegado de padres y madres con reuniones periódicas de las tutorías y jefatura de estudios.
 n) Trabajar, organizar y planificar actividades complementarias y extraescolares, programas educativos, etc. junto al AMPA.
 2) Objetivos a conseguir con el alumnado.
 Está demostrado que cuando el alumnado está presente activamente en la selección y abordaje de los contenidos y en la metodología (aprendizaje colaborativo, cooperativo, agrupamientos diferentes, etc.) el éxito escolar es mucho mayor, pero todo esto sin esfuerzo, dedicación e interés por el estudio, la lectura y la realización de sus actividades formativas no sirve de nada.
 a) Como el esfuerzo diario, constante y continuado del alumnado es fundamental, y conseguir que siendo consciente de sus posibilidades aumentará su autoestima y predisposición al estudio, es por lo que se reforzará positivamente su esfuerzo, trabajo y motivación desde todas las áreas y básicamente como eje central desde la tutoría y orientación.
 b) Promover la organización y planificación autónoma de su trabajo diario, ayudándose de su agenda escolar, cuadrante de planificación de fechas de exámenes y entrega de trabajos, trabajándose desde las clases de tutoría y/o entrevistas individualizadas con su tutor/a.
 c) Concienciación de que no es sólo necesario dedicar el tiempo a realizar las actividades, sino a leer, repasar los contenidos diarios explicados y a organizarse y planificarse en la entrega de trabajos, fechas de pruebas de evaluación, etc.
 d) Hacerle comprender que tanto su comportamiento como el de sus compañeros, así como su actitud, participación, motivación e interés en la materia es primordial y básico para aprobarla.
 e) Mejorar la atención en clase, fomentando la relajación y el buen clima en clase y eliminando tensiones que favorezcan las relaciones con la materia, el profesor y los compañeros.
 f) Trabajar la eliminación de la timidez en determinados alumnos y alumnas para que sean capaces de preguntar dudas, realizar exposiciones orales y realizar correcciones en la pizarra.
 g) Concienciación de preparar y planificar con anterioridad el material necesario para las actividades escolares y no permitirse tantos olvidos o acudir al Centro sin el material apropiado.
 h) Conseguir que el alumnado se interese por los criterios de evaluación y la aplicación de los criterios de calificación de cada una de sus materias. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje
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 evaluables pueden servir al alumnado como repaso de actividades previas a las pruebas escritas, orales o trabajos.
 i) Promover la reflexión de los resultados académicos tras las evaluaciones con su tutor/a, compañeros/as y con su familia, siendo consciente de sus logros y de sus dificultades. Esto conllevaría a una autoevaluación antes y después de cada evaluación.
 j) Fomentar la ayuda y cooperación entre el alumnado, favoreciendo los agrupamientos en los trabajos y la realización de proyectos integrados en grupos. La ayuda mutua puede ser muy beneficiosa para la mejora de los rendimientos académicos.
 k) Motivar y ayudar al alumnado a conocer la autorregulación de su propio aprendizaje, favoreciendo un aprendizaje autónomo eficaz.
 l) Promover al alumnado que debe conceder más importancia a las actividades complementarias y extraescolares que se realizan en el Centro, tanto en su participación como en su realización, como complemento a su currículo.
 m) Fomentar entre el alumnado la idea que las horas que quedan sin profesor por ausencia de éste no son horas libres sino que deben realizar las actividades encomendadas para seguir completando su formación académica. Esto significa un aprovechamiento efectivo de las horas de ausencia del profesorado y adelantar trabajo para casa.
 3) Objetivos que debe conseguir el profesorado.
 Por la parte que nos toca, el profesorado debe tener una formación emocional, académica y disponer de recursos para afrontar la tarea de la enseñanza que cada vez tiene más factores interrelacionados que debe superar. El trabajo en equipo, la toma de acuerdos y decisiones de forma colegiada, su formación continua y permanente son características pedagógicas que nos pueden ayudar a esta labor de mejorar los rendimientos académicos.
 3.a. Práctica docente. a) El profesorado que se va a ausentar (siendo esta ausencia conocida con antelación, tanto por enfermedad o asistencia a actividades extraescolares) debe preparar actividades para cada grupo que deja libre.
 b) El profesorado de guardia debe hacer posible que se realice en la clase del profesor ausente las actividades que éste haya encomendado en su ausencia.
 c) Cada profesor/a tiene que recoger el perfil de su grupo-clase para llevar a cabo convenientemente la atención a la diversidad: adecuación de los diferentes ritmos de aprendizaje, adaptaciones curriculares. Aumentando el número de alumnado con cero suspensos y disminuyendo los de cuatro o más materias evaluadas negativamente.
 d) El profesorado debe conocer herramientas para aplicar al alumnado que manifiesta muchas posibilidades de abandono prematuro del sistema educativo.
 e) Cada profesor/a debe organizar y estructurar su clase de manera que los alumnos entiendan lo que quiere hacer y cómo lo va a conseguir. Esto ayudaría a los alumnos a planificar su trabajo diario.
 f) Se hace necesario intercalar clases de repaso y hacer hincapié en los criterios de evaluación como repaso de la unidad, así como el uso de técnicas de estudio: resúmenes, mapas conceptuales, esquemas, etc. que ayuden a organizar los contenidos mínimos exigibles. Es muy importante realizar más actividades de repaso en clase y que sea el propio alumnado quien participe, siendo el profesorado coordinador del proceso de aprendizaje.
 g) La competencia en comunicación lingüística, especialmente la comprensión lectora y expresión escrita debe ser un continuo trabajo desde todas las materias. Se fomentará el plan de lectura del Centro y el específico que establezca cada departamento en su programación didáctica.
 h) Pretendemos incluir la competencia TIC como una práctica habitual, potenciando los contenidos y recursos digitales, recogidos en la programación de aula.
 i) El profesorado incorporará en su metodología las competencias clave e interdisciplinariedad.
 j) El profesorado diversificará los instrumentos y técnicas de evaluación, desterrando como única opción el examen escrito.
 k) Controlar el trabajo y esfuerzo diario del alumnado mediante la revisión periódica de los cuadernos y de su agenda escolar.
 l) Procurar que los alumnos consigan aprendizajes significativos por sí mismos: que aprendan a aprender, a través de un trabajo intelectual progresivamente complejo y maduro.
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 m) La formación del docente debe ajustarse y ser acorde a las demandas de las nuevas metodologías y tecnologías.
 n) Tener en cuenta las necesidades del alumnado con el fin de impulsar y fomentar su motivación e interés por la materia en cuestión.
 ñ) Mejorar la autoevaluación de la práctica docente, mediante los cuestionarios establecidos para ello. Introduciendo poco a poco al alumnado como ayudante en la evaluación de nuestra práctica docente y realizar con ellos la autoevaluación de los resultados de la materia tras cada examen y al final del trimestre.
 3.b. En los departamentos didácticos.
 a) Potenciación de la evaluación inicial del alumnado como diagnóstico básico y esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje para mejorar la atención a la diversidad.
 b) Conseguir una unificación de las pruebas de evaluación de cada nivel en cada área por todo el profesorado del departamento.
 c) Ampliar y unificar la variedad de instrumentos y técnicas de evaluación.
 d) Incorporar en las pruebas de evaluación actividades variadas que refuercen más las competencias que lo memorístico, recogiendo cuestiones parecidas o en la línea de las de las pruebas de diagnóstico y PISA, es decir, actividades competenciales.
 e) Concebir el proceso de evaluación como un proceso continuo y formador, por ello es necesario revisar el proceso evaluativo del alumno constantemente y establecer los mecanismos para que el propio alumno participe, autoevaluándose y ayudando a valorar la práctica docente.
 f) Lograr una flexibilización en los contenidos, las actividades y la metodología, tanto individualmente como del grupo-clase, considerando como habitual la atención a la diversidad y aplicando todos sus mecanismos establecidos por el Centro, con el asesoramiento del departamento de Orientación. Objetivos que se recogen específicamente en el Plan de atención a la diversidad.
 g) Fomentar y establecer unas pautas metodológicas consensuadas y unificadas y que no queden en el papel, sino contrastables y verificables.
 h) Fomentar la lectura en todas las áreas por medio de la integración de actividades sobre comprensión y expresión, oral y escrita.
 i) Potenciar el trabajo interdisciplinar usando la coordinación del área de competencia.
 j) Mejorar, actualizar y adecuar el material curricular del departamento a las necesidades que surjan del aprendizaje.
 k) Reflexionar sobre los resultados tras cada evaluación y elaborar un plan de mejora, realizando un seguimiento y una evaluación del mismo.
 l) En la reflexión anterior, trabajar la atención a la diversidad priorizando sobre el número de alumnado que obtiene seis o más materias suspensas, para evitar el abandono, y posteriormente con los restantes número de suspensos, para conseguir la promoción.
 m) Propiciar la motivación del alumnado y que este muestre un interés mayor por la materia asociada al departamento.
 n) Propiciar a través de mecanismos y procedimientos contrastables la autoevaluación del funcionamiento del departamento y de la actividad docente individual, que redunden en la mejora de la coordinación del departamento, la práctica docente y como consecuencia en la mejora de los resultados del alumnado.
 ñ) Conseguir la funcionalidad y rentabilización de las actividades complementarias y extraescolares que proponga el departamento, analizando su incidencia en la mejora del currículo y la consecución de los objetivos del área y de la etapa, fomentando la interdisciplinariedad y la adquisición de las competencias clave.
 o) Otras acciones que cada departamento quiera llevar a cabo para mejorar los resultados como el envío de cartas informativas o llamadas telefónicas a las familias (con indicaciones de cómo superar las dificultades) del alumnado con el área correspondiente suspensa o reuniones y entrevistas con éstas, si lo considera oportuno.
 3.c. Equipos docentes.
 a) Establecimiento de mecanismos para la detección temprana por el equipo docente de la necesidad de adaptaciones curriculares y otras medidas de atención a la diversidad. Estos mecanismos y medidas se encontrarán recogidos en el plan de atención a la diversidad.
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 b) Fomentar la toma de decisiones colegiadas y coordinadas por el tutor/a tras cada preevaluación que desarrolle el equipo docente del grupo, con actuaciones específicas sobre el grupo, sobre alumnos concretos y comunicación de los acuerdos tomados a las familias afectadas de alumnos “recuperables” y evitar el deterioro de la evolución académica y convivencial de otros.
 c) Llevar a cabo una reflexión sobre los resultados tras cada evaluación y elaborar un plan de mejora para cada grupo o alumno en particular. De aquí se puede derivar la propuesta de suscripción de compromisos educativos a determinadas familias y elaborar pautas de actuación de apoyo a las familias.
 d) Disminuir la ratio del alumnado que promociona con materias instrumentales no superadas y en general con otras materias, tomando para ello decisiones colegiadas para preparar programas específicos de recuperación de aprendizajes no adquiridos.
 e) Aumentar la titulación de alumnado con valoración positiva en todas las materias.
 f) Disminuir la titulación de alumnado sin la valoración positiva en todas las materias.
 3.d. Acción tutorial.
 a) Mejorar la información periódica a las familias tras las preevaluaciones y tras las evaluaciones correspondientes con el fin de transmitir a éstas las deficiencias y necesidades detectadas en el alumnado, con el asesoramiento del departamento de Orientación.
 b) Motivar al alumnado en el análisis de su esfuerzo y de los resultados obtenidos tras cada evaluación e incidir en la mejora de su propio rendimiento académico.
 c) Llevar a cabo una reflexión con el alumnado sobre las distintas evaluaciones: preevaluación y postevaluación, de forma que éste se implique directamente.
 d) Ayudar al alumnado a organizar, estructurar y planificar su trabajo, tanto individualmente como en grupo, con revisiones periódicas de la agenda escolar.
 e) Colaborar en el aprendizaje autónomo del alumnado mediante el uso adecuado de técnicas de estudio, resúmenes, mapas conceptuales y esquemas, comprensión de textos y enunciados de problemas, etc.
 f) Utilización de las entrevistas personales en la tutoría individualizada para motivar al alumno que puede esforzarse y rendir más.
 g) Atención personalizada (tutoría y orientación) del alumno con tres o más áreas insuficientes y activar el compromiso educativo.
 h) Promocionar el uso de la tutoría electrónica para la mejora de la comunicación e información a las familias.
 i) Trabajar con el alumnado su competencia emocional y detectar otros posibles factores de fracaso: personales, familiares o ambientales.
 j) Aplicar las medidas de prevención del absentismo incluidas en la acción tutorial para detectarlo, actuar y minimizarlo.
 k) Analizar las causas del abandono escolar y activar y aplicar mecanismos para minimizarlo, trabajando la motivación y el interés a través de actividades y problemas cotidianos y cercanos.
 l) Colaborar con los equipos docentes y con los departamentos en las acciones que éstos determinen en sus acuerdos para la mejora de los rendimientos académicos.
 4) Respecto a la convivencia escolar.
 Puesto que la convivencia es un factor determinante en la impartición de la materia, para que el alumno pueda recibir las explicaciones del profesorado sin interrupciones, que el material esté disponible en todo momento para la correcta realización de las actividades, que los recursos del centro se encuentren en el mejor estado posible para llevar a cabo su adecuación en la clase nos proponemos los siguientes objetivos:
 a) Unificación del procedimiento para registrar las actuaciones incorrectas del alumnado y corregirlas adecuadamente, tal y como se establece en nuestro plan de convivencia. La mayor o menor permisividad con el alumnado debe ser tomada de forma colegiada y con la mayor objetividad posible.
 b) Implicación de todo el profesorado en la acción tutorial y en la convivencia, trabajando en las horas de guardia valores y actitudes.
 c) Cumplimiento de forma colegiada de aquellas actuaciones que con respecto a la convivencia de un grupo en concreto o en ciertos alumnos determine el equipo docente y el equipo directivo.

Page 29
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 29
 d) Actuación coordinada profesorado-departamento de Orientación-alumno-familias para velar por el material escolar y el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos, intentando ayudar en el aumento de la eficacia de estos compromisos.
 e) Organización del Centro en todos sus aspectos: reuniones con familias, compromisos de convivencia, adopción de medidas disciplinarias variadas y acordes a las acciones incorrectas, reuniones de la Comisión de Convivencia, información al claustro y al Consejo Escolar, etc. para que la convivencia sea el eje principal que debe prevalecer en aras de mantener un ambiente agradable de trabajo y buen clima escolar tanto para el profesorado como para el alumnado.
 f) Hacer primar el derecho a la educación que debe recibir el alumnado, evitando extorsiones, amenazas, acosos, interrupciones en clase, desobediencia de alumnos que no atiende a ninguna norma de convivencia y objetan del sistema educativo.
 g) Priorizar nuestra acción conjunta en el respeto por el material: libros de texto, agenda, ordenadores, mobiliario, etc. y en la concienciación día a día a las familias y al alumnado.
 h) Cuando la medida disciplinaria a aplicar sea, excepcionalmente, la expulsión del Centro, obligar al alumnado a traer las actividades formativas encomendadas realizadas convenientemente bajo la supervisión del Equipo Directivo, Orientación, tutor/a o profesorado de guardia al que se le encomiende.
 i) Promocionar la reflexión escrita del alumnado y las actividades básicas a realizar en el aula de convivencia.
 j) Velar por el cumplimiento de las normas en el aula de convivencia y promocionarla como un espacio de paz, tolerancia y respeto, cuidando su mantenimiento.
 k) Proponer cada curso escolar acciones y procedimientos para disminuir las conductas gravemente perjudiciales.
 5) Respecto a la organización del Centro.
 Promover una nueva línea metodológica del profesorado fundamentada en la metodología didáctica y participativa en el aula, revisar todo el proceso evaluativo del alumnado, fomentar las reuniones de los equipos docentes y las sesiones de evaluación así como todos los órganos de coordinación docente incrementando el trabajo en equipo del profesorado en pro del enfoque multidisciplinar y unir a toda la comunidad educativa en la reflexión conjunta sobre los resultados académicos, para todo ello y dando una respuesta activa, el Centro debe organizarse y planificar toda la actividad escolar en los siguientes ámbitos:
 a) Impulsar la elaboración de propuestas pedagógicas favorecedoras de la atención a la diversidad y de la integración y participación de todo el alumnado en su educación, impulsando el trabajo en equipo a la par que la autonomía en el aprendizaje.
 b) Priorización en la atención a la diversidad para poder llegar a ofrecer una evaluación individualizada.
 c) Priorización en las materias troncales: Matemáticas, Lengua e Inglés, favoreciendo los programas de refuerzo en estas áreas, usando las horas de libre disposición en 1º, 2º y 3º ESO, con una organización flexibilizada y mejorando continuamente los apoyos educativos, refuerzos pedagógicos en aspectos como los contenidos, actividades, metodología, agrupaciones, etc.
 d) Revisión de la estructura de oferta de materias optativas en el Centro para adecuarnos a las necesidades y demandas que vayan surgiendo en nuestro alumnado.
 e) Favorecer el trabajo cooperativo del profesorado, planificando las reuniones de los departamentos, coordinadores de áreas, equipos docentes y ETCP.
 f) Poner en marcha las medidas educativas y pedagógicas pertinentes tras la Evaluación inicial, con el asesoramiento del departamento de Orientación.
 g) Poner en marcha un plan de mejora de los rendimientos tras cada evaluación curricular, atendiendo a un guión con una serie de pautas que se ofrece a los departamentos didácticos y a los equipos docentes para su elaboración.
 h) Trabajar cada curso escolar con un plan de mejora de los resultados en la evaluación de diagnóstico, que contemple a todas las materias para mejorar todas las competencias básicas con el fin de mejorar el número de alumnos en el nivel alto y disminuir el número de alumnos en los niveles más bajos.
 i) Contribuir a la reflexión por parte de todos los estamentos de la comunidad educativa mediante su implicación directa a través de las reuniones de los equipos docentes, departamentos, ETCP, tutores-departamento de Orientación, Claustro y Consejo Escolar y llevando a cabo un plan de mejora globalizado con acciones conjuntas.
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 j) Recoger en el plan de mejora aspectos que tengan en cuenta la segregación de sexos puesto que la evolución del rendimiento escolar asociado al sexo cada vez se está haciendo mayor a favor de las alumnas. Esto se llevará a cabo mediante un plan coeducativo que impregne todas las áreas, la acción tutorial y en general cualquier actividad escolar llevada a cabo por el Centro en conjunto.
 k) Ofrecer un plan de actividades complementarias y extraescolares lo suficientemente variado y adecuado a las necesidades de cada curso escolar, que rentabilice su incidencia directa con el currículo, que potencie la adquisición de las competencias básicas y refleje la educación en valores a través de los contenidos transversales.
 l) Favorecer, canalizar y establecer un plan de formación del profesorado en la línea pedagógica del Centro para lograr nuestros objetivos: mejora de la comunicación lingüística a través de la lectura, de la competencia TIC, atención a la diversidad y de la convivencia escolar y prácticas docentes en competencias básicas e interdisciplinariedad.
 m) Promoción y difusión de la Biblioteca como óptimo espacio de aprendizaje. Se potenciará su uso desde todas las áreas, tutoría, actividades complementarias, etc. aplicando un plan de lectura y Biblioteca conjunto.
 n) Organizar el Centro curricularmente, en actividades complementarias, excursiones, actividades extraescolares que mejoren las competencias e incorporen los elementos transversales y se puedan lograr más fácilmente los objetivos.
 ñ) Para la mejora del rendimiento académico es necesaria una convivencia agradable y armoniosa necesitando para ello llevar a cabo una difusión entre todos los miembros de la comunidad educativa sobre el funcionamiento y organización del Centro, proyectando la necesidad del orden, la limpieza, el cuidado del material, concienciación en el ahorro energético y el reciclaje y la colaboración en la puntualidad y asistencia al Centro.
 6) Los derivados tras los procesos de autoevaluación y evaluaciones externas.
 Se incluirán los objetivos y propuestas de mejora que resulten tras los procesos de evaluación interna que tenga establecidos el Centro y la AGAEVE. Además de aquellos que se establezcan a través de las evaluaciones externas o actuaciones prioritarias del Servicio de Inspección a las que sea sometido el Centro en el curso escolar.
 3.2. Objetivos propios para la continuidad del alumnado en el sistema educativo.
 En estrecha relación con los objetivos enunciados anteriormente para mejorar los resultados y rendimientos escolares se encuentran los objetivos para mantener al alumnado en el sistema educativo y evitar así el prematuro abandono y fracaso escolar.
 a) Aplicar el plan de orientación académica y profesional, que recoge medidas en esta línea, informando de los distintos itinerarios profesionales y académicos y orientando según las preferencias e intereses del alumnado.
 b) Ajustar los niveles de aprendizaje y adaptaciones curriculares al alumnado que se encuentra en situación de riesgo de abandonar el sistema por falta de motivación y que siempre fracasa.
 c) Buscar la conexión con los intereses del alumnado y motivarlo e implicarlo en el proceso educativo, usando para ello la acción tutorial y orientación.
 d) Disminuir las tasas de absentismo escolar aplicando programas de prevención, control y seguimiento recogidos en nuestro plan de acción tutorial.
 e) Potenciar los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento en 2º y 3º de ESO.
 f) Agrupación de las materias opcionales de 4º de ESO relacionándolas con la continuidad de los estudios de bachillerato y formación profesional, así como facilitar la obtención de la titulación de acuerdo con los intereses y necesidades de nuestro alumnado.
 g) Participar en programas y proyectos educativos que puedan motivar e interesar al alumnado.
 h) Analizar las causas del abandono escolar temprano y buscar medidas para conectar con el alumnado y sus familias.
 Objetivos priorizados para el curso 2016/2017:
 OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR:
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 1. Objetivos a conseguir con
 las familias.
 a) Búsqueda de la implicación de las familias en el proceso educativo y evaluativo del alumnado a través de su participación y colaboración en las tutorías y del asesoramiento del departamento de Orientación, mejorando la comunicación con ellas y aumentando los compromisos educativos suscritos por las familias, midiendo la eficiencia de los mismos.
 c) Ayudar a las familias a su concienciación para controlar el trabajo diario del alumnado a través de revisiones periódicas de la agenda escolar y de los cuadernos de trabajo. Además es importante promover el control que han de llevar a cabo para que sus hijos e hijas traigan a clase todo el material de trabajo necesario.
 g) Fomentar la idea de la necesidad de asistir a todas las reuniones que establezca el Centro o el tutor/a con fines de mejora de la convivencia y el rendimiento académico. Para ello se puede establecer un plan de trabajo de reuniones del tutor/a con las familias.
 i) Mayor uso de la tutoría electrónica usando PASEN y el correo electrónico como vía de comunicación directa con el tutor/a, y de esta manera informar con inmediatez cualquier tipo de dificultad o necesidad.
 2. Objetivos a conseguir con el alumnado.
 b) Promover la organización y planificación autónoma de su trabajo diario, ayudándose de su agenda escolar, cuadrante de planificación de fechas de exámenes y entrega de trabajos, trabajándose desde las clases de tutoría y/o entrevistas individualizadas con su tutor/a.
 h) Conseguir que el alumnado se interese por los criterios de evaluación y la aplicación de los criterios de calificación de cada una de sus materias. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables pueden servir al alumnado como repaso de actividades previas a las pruebas escritas, orales o trabajos.
 i) Promover la reflexión de los resultados académicos tras las evaluaciones con su tutor/a, compañeros/as y con su familia, siendo consciente de sus logros y de sus dificultades. Esto conllevaría a una autoevaluación antes y después de cada evaluación.
 m) Fomentar entre el alumnado la idea que las horas que quedan sin profesor por ausencia de éste no son horas libres sino que deben realizar las actividades encomendadas para seguir completando su formación académica. Esto significa un aprovechamiento efectivo de las horas de ausencia del profesorado y adelantar trabajo para casa.
 3. Objetivos que debe
 conseguir el profesorado.
 3.a. (práctica
 docente)
 a) El profesorado que se va a ausentar (siendo esta ausencia conocida con antelación, tanto por enfermedad o asistencia a actividades extraescolares) debe preparar actividades para cada grupo que deja libre.
 b) El profesorado de guardia debe hacer posible que se realice en la clase del profesor ausente las actividades que éste haya encomendado en su ausencia.
 f) Se hace necesario intercalar clases de repaso y hacer hincapié en los criterios de evaluación como repaso de la unidad, así como el uso de técnicas de estudio: resúmenes, mapas conceptuales, esquemas, etc. que ayuden a organizar los contenidos mínimos exigibles. Es muy importante realizar más actividades de repaso en clase y que sea el propio alumnado quien participe, siendo el profesorado coordinador del proceso de aprendizaje.
 h) Pretendemos incluir la competencia TIC como una práctica habitual, potenciando los contenidos y recursos digitales, recogidos en la programación de aula.
 3.b.
 (departamentos
 didácticos)
 a) Potenciación de la evaluación inicial del alumnado como diagnóstico básico y esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje para mejorar la atención a la diversidad.
 b) Conseguir una unificación de las pruebas de evaluación de cada nivel en cada área por todo el profesorado del departamento.
 d) Incorporar en las pruebas de evaluación actividades variadas que refuercen más las competencias que lo memorístico, recogiendo cuestiones parecidas o en la línea de las de las pruebas de diagnóstico y PISA, es decir, actividades competenciales.
 h) Fomentar la lectura en todas las áreas por medio de la integración de actividades sobre comprensión y expresión, oral y escrita.
 3.c. (Equipos
 docentes)
 a) Establecimiento de mecanismos para la detección temprana por el equipo docente de la necesidad de adaptaciones curriculares y otras medidas de atención a la diversidad. Estos mecanismos y medidas se encontrarán
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 recogidos en el plan de atención a la diversidad.
 c) Llevar a cabo una reflexión sobre los resultados tras cada evaluación y elaborar un plan de mejora para cada grupo o alumno en particular. De aquí se puede derivar la propuesta de suscripción de compromisos educativos a determinadas familias y elaborar pautas de actuación de apoyo a las familias.
 3.d. (Acción
 tutorial)
 d) Ayudar al alumnado a organizar, estructurar y planificar su trabajo, tanto individualmente como en grupo, con revisiones periódicas de la agenda escolar.
 e) Colaborar en el aprendizaje autónomo del alumnado mediante el uso adecuado de técnicas de estudio, resúmenes, mapas conceptuales y esquemas, comprensión de textos y enunciados de problemas, etc.
 h) Promocionar el uso de la tutoría electrónica para la mejora de la comunicación e información a las familias.
 k) Analizar las causas del abandono escolar y activar y aplicar mecanismos para minimizarlo, trabajando la motivación y el interés a través de actividades y problemas cotidianos y cercanos.
 4. Respecto a la convivencia
 escolar.
 a) Unificación del procedimiento para registrar las actuaciones incorrectas del alumnado y corregirlas adecuadamente, tal y como se establece en nuestro plan de convivencia. La mayor o menor permisividad con el alumnado debe ser tomada de forma colegiada y con la mayor objetividad posible.
 h) Cuando la medida disciplinaria a aplicar sea, excepcionalmente, la expulsión del Centro, obligar al alumnado a traer las actividades formativas encomendadas realizadas convenientemente bajo la supervisión del Equipo Directivo, Orientación, tutor/a o profesorado de guardia al que se le encomiende.
 j) Velar por el cumplimiento de las normas en el aula de convivencia y promocionarla como un espacio de paz, tolerancia y respeto, cuidando su mantenimiento.
 5. Respecto a la
 organización del Centro.
 c) Priorización en las materias troncales: Matemáticas, Lengua e Inglés, favoreciendo los programas de refuerzo en estas áreas, usando las horas de libre disposición en 1º, 2º y 3º ESO, con una organización flexibilizada y mejorando continuamente los apoyos educativos, refuerzos pedagógicos en aspectos como los contenidos, actividades, metodología, agrupaciones, etc.
 ñ) Para la mejora del rendimiento académico es necesaria una convivencia agradable y armoniosa necesitando para ello llevar a cabo una difusión entre todos los miembros de la comunidad educativa sobre el funcionamiento y organización del Centro, proyectando la necesidad del orden, la limpieza, el cuidado del material, concienciación en el ahorro energético y el reciclaje y la colaboración en la puntualidad y asistencia al Centro.
 OBJETIVOS PROPIOS PARA LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO: d) Disminuir las tasas de absentismo escolar aplicando programas de prevención, control y seguimiento recogidos en nuestro plan de acción tutorial.
 h) Analizar las causas del abandono escolar temprano y buscar medidas para conectar con el alumnado y sus familias.
 4. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.
 Las líneas de actuación pedagógica constituyen el referente que orientará nuestras decisiones, y por tanto estarán orientadas a la consecución del éxito escolar del alumnado, a proporcionar la mejor atención educativa y a velar por el interés general.
 Al enunciar nuestros principios pedagógicos tenemos que tener presente las siguientes directrices:
 - Los valores y principios constitucionales.
 - Los principios y fines de la Educación.
 - Los principios pedagógicos y orientaciones metodológicas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
 - Los objetivos propios y particulares que se propone nuestro Centro, relacionados también con nuestros planes, programas y proyectos.
 - El modelo de organización que se pretende.
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 Básicamente las líneas de actuación pedagógica estarán sustentadas en los valores y principios que preconiza la Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía de Andalucía y que se desarrollan en la LOMCE y en la LEA.
 4.1. Valores y principios constitucionales.
 La Constitución Española comienza en su artículo 1 recogiendo que España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. La dignidad de la persona se recoge en el artículo 10: La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.
 También nos basamos en principios de igualdad recogidos en el artículo 14: Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. En los principios de libertad ideológica y religiosa según el artículo 16: Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.
 Mención posee además el artículo 20 donde se reconocen y protegen los derechos:
 a. A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
 b. A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
 c. A la libertad de cátedra.
 d. A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La Ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa. La Ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos.
 Por último recoger el artículo 27 de la Constitución Española:
 1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.
 3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
 4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
 5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.
 6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.
 7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la Ley establezca.
 8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las Leyes.
 9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la Ley establezca.
 10. Se reconoce la autonomía de las Universidades en los términos que la Ley establezca.
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 De acuerdo con estos principios constitucionales y sobre todo a este último sobre el derecho a la educación, recogemos algunos fines y principios de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la educación y que también tenemos que tener en cuenta en nuestra formulación de principios:
 1. Libertad de cátedra. Según el artículo 3 de la LODE se establece que los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los principios establecidos en esta Ley.
 2. Derechos básicos que se recogen en el artículo 6.3 de la LODE:
 a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
 b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
 c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.
 d) A recibir orientación educativa y profesional.
 e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
 f) A la protección contra toda agresión física o moral.
 g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes.
 h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
 i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente.
 3. El desarrollo de las actividades de los centros públicos se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la LODE:
 - Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.
 - La administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de Gobierno del centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo.
 - En concordancia con los fines establecidos en la presente Ley, el principio de participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta Ley.
 Resumimos y esquematizamos los principios básicos que son tenidos en cuenta en la posterior redacción de nuestros principios pedagógicos y que van a otorgar personalidad a nuestro Centro:
 Principio de libertad:
 - Exigencia de neutralidad ideológica.
 - Respeto a la libertad de conciencia.
 - Límites a libertad de cátedra.
 Principio de igualdad:
 - Equidad = igualdad de oportunidades.
 - Inclusión educativa.
 - No discriminación.
 - Igualdad efectiva hombre/mujer.
 Principio de dignidad:
 - Respeto de derechos del alumnado.
 - Desarrollo de capacidades.
 - Respeto a la diversidad.
 Principio de participación:
 - Funcionamiento democrático.
 - Autonomía pedagógica y de gestión.
 Otros valores, que sustentan la convivencia democrática y que son exigencia de una enseñanza de calidad:
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 - Responsabilidad.
 - Respeto al otro.
 - Respeto al medio.
 - Tolerancia.
 - Cultura de paz.
 - Solidaridad.
 - Compromiso.
 - Ciudadanía democrática.
 4.2. Principios y fines de la Educación.
 Nuestro Centro asume responsablemente los fines y principios recogidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (texto consolidado 29 de julio de 2015) que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse el conjunto del sistema educativo.
 En un lugar destacado aparece formulado el principio fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad y con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el complemento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad. También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que constituyen la base de la vida en común.
 Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable.
 • Principios.
 El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los siguientes principios:
 a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias.
 b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.
 c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.
 d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida.
 e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan
 el alumnado y la sociedad.
 f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.
 g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
 h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.
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 i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.
 j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros docentes.
 k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.
 l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
 m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.
 n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa.
 ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.
 o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas.
 p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.
 • Fines.
 El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
 a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
 b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.
 c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.
 d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
 e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.
 f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.
 g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.
 h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.
 La relación completa de principios y fines permitirá asentar sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.
 • Principios del sistema educativo andaluz.
 La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece los objetivos de la propia Ley y los principios que fundamentan el sistema educativo andaluz.
 Entre los objetivos, cabe destacar la necesidad de aumentar de forma significativa las tasas de éxito escolar en las enseñanzas obligatorias y el porcentaje de alumnado escolarizado en la educación infantil y en las enseñanzas postobligatorias.
 Por lo que se refiere a los principios de nuestro sistema educativo, destacan la equidad, la mejora permanente, la convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado y la educación entendida como medio para lograr la formación integral que permita el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y el desarrollo de la sociedad del conocimiento.
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 El sistema educativo andaluz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como por los principios del sistema educativo español establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se fundamenta en los siguientes principios:
 a) Formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento.
 b) Equidad del sistema educativo.
 c) Mejora permanente del sistema educativo, potenciando su innovación y modernización y la evaluación de todos los elementos que lo integran.
 d) Respeto en el trato al alumnado, a su idiosincrasia y a la diversidad de sus capacidades e intereses.
 e) Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas del sistema educativo.
 f) Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, y respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social.
 g) Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional y a la inclusión social.
 h) Autonomía, participación, responsabilidad y control social e institucional, como elementos determinantes del funcionamiento y la gestión de los centros docentes.
 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres y madres para que sus hijos e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. Los poderes públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.
 • Objetivos de la LEA.
 La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece los objetivos de la propia Ley:
 a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter compensatorio.
 b) Garantizar la calidad del sistema educativo de Andalucía.
 c) Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permitan su aprendizaje y ejercicio y la inclusión educativa de todos los colectivos que puedan tener dificultades en el acceso y permanencia en el sistema educativo.
 d) Estimular al alumnado en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción de responsabilidades y en el esfuerzo personal en relación con la actividad escolar.
 e) Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses y sus expectativas, y la escolarización en educación infantil y en enseñanzas posobligatorias.
 f) Promover que la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria posobligatoria o equivalente, aumentando el número de jóvenes y personas adultas con titulación en estas enseñanzas.
 g) Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
 h) Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
 i) Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres.
 j) Promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan en los centros docentes.
 k) Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.
 l) Potenciar las buenas prácticas docentes, así como la formación, promoción profesional, evaluación y reconocimiento del profesorado.

Page 38
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 38
 m) Profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros docentes para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y el logro de resultados en relación con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de éste en el sistema educativo.
 n) Estimular y valorar la innovación educativa como medio de participación en la mejora de la enseñanza.
 ñ) Potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado, así como la evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de enseñanza, de los resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes.
 o) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de los servicios de apoyo a la educación, así como el ejercicio de las funciones de la inspección educativa.
 p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como regular el régimen de funcionamiento de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres del alumnado, y favorecer la colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, estimulando las actuaciones de voluntariado.
 q) Promover la participación activa de los agentes sociales en el sistema educativo, con objeto de acercarlo al mundo productivo.
 r) Favorecer la cooperación de las entidades locales, las universidades y otras instituciones con la Administración educativa de la Junta de Andalucía.
 s) Promover la relación por medios electrónicos de la Administración educativa con la ciudadanía y los centros docentes y la mejora de la calidad de los servicios administrativos que se prestan.
 Todos estos principios y objetivos serán reformulados en el planteamiento de nuestros objetivos propios y contextualizados de nuestro Centro.
 4.3. Principios pedagógicos de la Educación Secundaria Obligatoria.
 4.3.1. Principios generales y finalidad.
 En el artículo 22 de la LOE, (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre) se establecen los principios generales y finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria. Así se establece que la etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
 La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.
 En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.
 La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas.
 Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
 Los centros educativos tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente.
 Por su parte la LEA establece que la etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad y que los objetivos de la educación secundaria obligatoria, su organización, los principios pedagógicos y la evaluación, promoción y la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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 4.3.2. Principios pedagógicos y recomendaciones y orientaciones metodológicas.
 En este apartado recogemos la normativa sobre los principios pedagógicos y las recomendaciones y orientaciones metodológicas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria que nos ocupa.
 Según el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación del currículo de la Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se recomiendan once acciones a incorporar en la metodología y práctica docente:
 1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
 Como resumen, los pilares básicos en los que se sustenta nuestra metodología son:
 1) Atención a la diversidad, teniendo en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo aprender a aprender y promoviendo el trabajo en equipo.
 2) Metodología centrada en la actividad y participación del alumnado.
 3) Se integrarán en todas las materias del currículo:
 a) Referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado.
 b) Actividades de lectura, escritura y expresión oral.
 c) Las competencias clave.
 4) Trabajo en equipo y coordinación del profesorado: enfoque multidisciplinar.
 5) Uso habitual en la práctica docente de las tecnologías de la información y de la comunicación.
 6) Facilitación de realización de trabajos monográficos interdisciplinares o proyectos documentales integrados que impliquen a varios departamentos didácticos y recogidos en las programaciones.
 7) El libro de texto es una herramienta de trabajo pero no el eje central de nuestra práctica docente.
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 4.4. Objetivos propios del Centro.
 La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en:
 a) Lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico;
 b) desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo;
 c) prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral
 d) y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.
 Los aprendizajes que desarrollamos, las metodologías que utilizamos y todas las actividades que realizamos como centro se regirán por los siguientes principios:
 I. La tolerancia, el respeto mutuo y la colaboración, porque con ellos conseguimos una buena convivencia que nos ayuda a rechazar todo tipo de discriminación.
 II. La defensa de la paz, la justicia y la solidaridad entre los pueblos y las personas constituyen un compromiso para todos nosotros.
 III. La naturaleza y el medio ambiente, así como nuestro patrimonio cultural, pertenecen a todos y, por tanto, deben ser, conocidos, defendidos y respetados por todos.
 IV. El diálogo y la comunicación son los instrumentos que nos ayudan a solucionar nuestros conflictos.
 V. Respetamos y defendemos la libertad de conciencia del alumnado, porque con ello conseguimos que se forme sus propias opiniones sobre la realidad que le rodea y que se manifieste de acuerdo con sus propios valores y convicciones.
 VI. Defendemos una libertad de cátedra que permita al profesor manifestar libremente sus opiniones científicas, porque es la mejor garantía de una educación rigurosa y pluralista, siendo siempre coherente con la programación didáctica y orientaciones del departamento didáctico correspondiente.
 VII. Un planteamiento integrado, interdisciplinar, significativo, motivador y relevante de los aprendizajes.
 VIII. Un aprendizaje autónomo y reflexivo, impulsando la funcionalidad de lo aprendido fuera del ámbito escolar.
 IX. Los derechos y la seguridad de todos establecen los límites de la libertad de cada uno.
 X. La participación de todos los miembros de la Comunidad Escolar es el instrumento más adecuado para conseguir nuestros objetivos.
 Esta declaración de intenciones no es más que un modelo que admite todos los matices y sugerencias que acuerde la comunidad escolar, pero puede ser perfectamente válido como marco de principios sobre los que actuar.
 4.4.1. Secuenciación y priorización de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria.
 El artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y el artículo 11 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía establecen los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, de esta manera la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.
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 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
 m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
 n) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.
 La secuenciación por prioridades y la forma de agrupar en dos dimensiones estos objetivos es el primer acuerdo que lleva a cabo el profesorado para lograrlos. De tal manera los objetivos de la etapa los vamos a distribuir y trabajar de la siguiente manera:
 1) Objetivos de dimensión convivencial y actitudinal, que serán prioritarios:
 Se trata de un grupo de objetivos encaminado a conseguir una buena actitud y comportamiento en clase, en el centro y en definitiva, en la sociedad. Los alumnos los deben superar para poder abordar el resto de objetivos de forma adecuada.
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
 2) Objetivos de dimensión curricular, que serán los que se llevarán a cabo de manera global y específica por cada departamento. En este grupo se pretende que el alumno profundice en la lectura comprensiva y en la exposición de ideas, al tiempo que potencia su razonamiento, y profundice en el conocimiento del funcionamiento de su entorno y propio cuerpo.
 - Globales o generales. Se pueden llevar a cabo por la casi totalidad de las áreas:
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 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 n) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.
 - Específicos. Se llevarán a cabo más específicamente por las distintas áreas. Los trabajarán sólo aquellos departamentos que puedan profundizar en ellos de manera específica. En
 este grupo se pretende que el alumno se conciencie de la realidad social, cultural y natural en la que vive, que profundice en el conocimiento de su cuerpo, del patrimonio cultural y natural, que se exprese en una lengua extranjera, etc.
 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
 m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
 Muy importante:
 Las programaciones didácticas de las materias incorporarán el siguiente esquema que nos ayudará a conseguir los objetivos de la etapa según el curso:
 Objetivos etapa
 (se recogen en el art.11 del RD 1105/2014,
 de 26 de diciembre y en
 el art. 3 del Decreto
 111/2016, de 14 de junio)
 Objetivos de la
 materia
 (se recogen en la Orden
 de 14 de julio)
 Objetivos del curso
 (no vienen especificados, y los
 elabora el departamento
 atendiendo a los criterios de evaluación)
 Criterios de evaluación
 (viene por curso en la Orden de 14 de
 julio de 2016)
 Estándares de aprendizaje evaluables
 (vienen por ciclo en el RD 1105/2014, y secuenciados los criterios en la Orden de
 14 de julio de 2016)
 Relación con competencias
 clave
 (se relacionan con los criterios de
 evaluación en la Orden de 14 de julio
 por siglas)
 a) 1. 1.1. CL, CD, CSC, …
 1.2.
 b) 1. 1.1. CMCT …
 c)
 1. 1.1. CAA, CEC, …
 2. 2.1. SIEP, CSC, CL, CAA, … 2.2.
 3. 3.1.
 De esta forma se puede partir de un objetivo de etapa y desglosarlo en los objetivos de la materia que se trabaja, sus criterios de evaluación asociados, estándares de aprendizaje y competencias clave. Y a la inversa, las competencias clave que contribuyen a conseguir los objetivos de la materia, del curso y los de la etapa.
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 Además las programaciones didácticas incorporarán los elementos transversales a los que se refiere el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio y en el artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016 que facilitarán la consecución de los objetivos de la etapa. Estos elementos transversales están vinculados a los objetivos de la etapa.
 Igualmente en las tutorías y en las actividades complementarias y extraescolares se trabajarán y se programarán en función de estos objetivos y elementos transversales.
 4.4.2. Objetivos contextualizados.
 La adecuación de estos objetivos generales debe entenderse como un proceso de apropiación, de hacer de los objetivos algo propio y asumido por parte de todos los profesores y la comunidad educativa. Todos los profesores deben admitir que sus respectivas áreas están al servicio de un proyecto mucho más amplio: la educación del alumnado en los valores que promulgan los objetivos anteriormente reseñados. Al mismo tiempo, la adecuación debe entenderse también como la adaptación a la realidad concreta de nuestro Centro, destacando, reforzando y priorizando algunas capacidades.
 De forma básica los objetivos prioritarios de actuación quedan encuadrados en el siguiente esquema:
 De actitud
 Adoptar una actitud abierta, solidaria y tolerante ante la sociedad.
 Adoptar una actitud responsable ante la actividad escolar, el material y las instalaciones del Centro.
 De comprensión y expresión
 Comprender y producir mensajes escritos y orales con propiedad, autonomía y creatividad.
 De método racional de trabajo e información
 Elaborar estrategias de identificación, selección de información y resolución de problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia.
 Acorde con la promoción de la mejora de los rendimientos académicos y la calidad de la enseñanza vamos a establecer unas líneas generales de actuación pedagógica, marcando unos objetivos a alcanzar. Al final del documento se expresarán unas orientaciones metodológicas más específicas o concretas que orientarán la elaboración de las programaciones didácticas por parte de los departamentos didácticos y al profesorado en su práctica docente.
 Encaminaremos, distribuiremos y centraremos nuestra actuación en los siguientes ámbitos o campos
 pedagógicos:
 a) Objetivos de ámbito convivencial y actitudinal.
 b) Objetivos de ámbito académico, pedagógico y psicoevolutivo.
 c) Objetivos de ámbito organizativo, de gestión y de participación.
 d) Objetivos de ámbito de relación y apertura con el entorno.
 a) Objetivos de ámbito convivencial y actitudinal:
 Tienen como finalidad preparar al alumnado para convertirse en un ser socialmente adaptado al centro escolar y capacitado para asumir una vida responsable en cualquier esfera de una sociedad libre y democrática. Así mismo persiguen la adquisición por parte de todos los miembros de la comunidad educativa de una cultura democrática que regule la vida del Centro y se proyecte en la sociedad que nos rodea. Se trata de propósitos que apuestan por la educación en valores, cuyo objetivo final es convertir nuestro centro educativo en un ámbito adecuado para el aprendizaje de la convivencia y que disponga de instrumentos para prevenir o modificar los comportamientos antisociales que se puedan manifestar.
 La consecución de estos principios conduce a la mejor adquisición de objetivos pertenecientes al ámbito académico y pedagógico.
 Planteamos los siguientes:
 Capacitar al alumnado para su integración en la sociedad de manera activa, crítica y constructiva, promoviendo la adquisición por el alumnado de los valores que sustentan la convivencia democrática, la cultura de la paz en todos los órdenes de la vida, inculcando la búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres.
 Utilizar los conflictos como vía de recapacitación y reflexión, como una ocasión para el encuentro de diferentes puntos de vista, de valores, que derive en enseñanzas que proporcionen pautas de actuación para la regulación de los mismos. Se ejercitará la empatía y se combatirá la incompetencia
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 comunicativa fomentando la escucha activa y el diálogo para enseñar al alumno a defender sus intereses sin desmerecer los argumentos de los demás aprendiendo así a gestionar un conflicto constructivamente. El diálogo y el respeto mutuo serán las piezas clave de la convivencia en el Centro.
 La convivencia será la meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. En ella están implicados todos los sectores. Promoveremos el respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, garantizando que no se produzca segregación del alumnado o de cualquier otro miembro de la comunidad educativa por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia, situación económica y social o capacidades o limitaciones de tipo intelectual, física o sensorial. En este sentido, la coexistencia de alumnado de diferente edad o condición se encauzará como fuente de aprendizaje y de enriquecimiento cultural. En la convivencia dentro del grupo-clase abogaremos por el trabajo de lo relacional, lo afectivo, la autoestima e imagen de los individuos que lo integran.
 Fomentar, como estrategia de primer orden, el trabajo colaborativo y la cooperación entre iguales considerándolos vía de expresión del dialogo, del debate y la discrepancia, del respeto a las diferencias, muestra del saber escuchar, del saber enriquecerse con las aportaciones ajenas y posibilidad de transmitir generosidad suficiente para ofrecer lo mejor de sí mismos.
 Inculcar la visión igualitaria entre hombres y mujeres, preconizando un modelo coeducativo de Centro desde todas las áreas y actividades que destierre la tendencia tradicional a la dualidad sexista mediante la cual los niños tienden a identificarse con el dominio y la violencia y las niñas con la dependencia, sumisión y pasividad. Se pretende con ello evitar que la adquisición de conocimientos y habilidades instruidas por la escuela sea distorsionada por prejuicios sexistas, que suelen ser radicalizados por los adolescentes.
 Estimular la capacidad de autocrítica en el alumnado para que sea capaz de modificar sus comportamientos, actitudes y hábitos. Al mismo tiempo propiciar el desarrollo y expresión respetuosa de su visión crítica de la realidad en que vive y se desenvuelve.
 Salvaguardar en la comunidad educativa, mediante la colaboración de todos los miembros de nuestro centro, la asunción de una cultura democrática en todos sus integrantes que se manifieste mediante el:
 respeto de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la tolerancia y la solidaridad.
 respeto a la labor docente y al derecho a la educación.
 respeto y defensa del entorno, del patrimonio y del medio ambiente.
 Generar y reavivar continuamente un buen clima de trabajo en toda la comunidad educativa caracterizado por las relaciones humanas afectivas, alentando el compromiso de evitar cualquier factor disgregador de la convivencia.
 Impulsar y facilitar el conocimiento del entorno natural, social y cultural, tomando conciencia de la actividad humana y propiciando actuaciones positivas.
 Inculcaremos una forma de vida saludable en la comunidad escolar mediante el conocimiento y valoración de las posibilidades de cada individuo.
 Tomar conciencia del ahorro energético, limitaciones de los recursos naturales, la limpieza del Centro y de su entorno y la colaboración para contribuir a la consecución de un medio ambiente sostenible, adquiriendo la imagen real de un centro ecológico.
 Estos objetivos se conseguirán principalmente a través de su programación en: las áreas y materias, la acción tutorial, el plan de convivencia y las actividades complementarias y extraescolares. Bien con planes específicos por grupos, niveles, materias o en general a todo el Centro. Se establecerán programas concretos y actividades específicas para desarrollar cada objetivo en cada curso escolar, recogido en la planificación de la actividad escolar que se llevará a cabo anualmente.
 b) Objetivos de ámbito académico, pedagógico y psicoevolutivo:
 Son aquellos referentes a la formación integral del alumnado en todas las dimensiones de su personalidad: física, afectiva, social, ética y estética, según sus capacidades e intereses, y relativos a la adquisición de las competencias básicas.
 Pretenden dotar al Centro de un modelo pedagógico y de funcionamiento propio que conlleve:
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 Trabajar para alcanzar el desarrollo integral de la personalidad de los alumnos, proporcionando una formación plena e íntegra, fundamentada en la equidad, que les permita conformar su propia identidad de ciudadanos críticos, libres y responsables, que los capacite para la comprensión cabal del mundo y la cultura y los faculte para participar en la sociedad del conocimiento.
 Asegurar el aprendizaje autónomo y significativo que capacite para la elaboración de mensajes escritos y orales, tratamiento adecuado de la información, identificación y resolución de los problemas y planificación de su trabajo escolar y extraescolar.
 Articular contenidos transferibles y por tanto aplicables en muchas situaciones y contextos heterogéneos, cambiantes y reales, evitando, en la medida de lo posible, el tratamiento abstracto de los contenidos conceptuales. Buscar la utilidad y practicidad de los aprendizajes para obtener mayor motivación y perdurabilidad en lo aprendido, remarcando los aprendizajes más funcionales, los contenidos más motivadores por su cercanía al entorno. Se debe conceder importancia al uso social de los aprendizajes, a la funcionalidad extraacadémica, a los formatos que prioricen la utilización real de lo aprendido.
 Inculcar y transmitir hábitos intelectuales y estrategias de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, deportivos y estéticos.
 Desarrollar las competencias básicas, usando el razonamiento, el pensamiento reflexivo e interpretativo como componentes esenciales de un aprendizaje cognitivo, sin descartar el componente memorístico necesario en la adquisición de determinados conceptos que se procurará vincular a contextos realistas y cotidianos.
 Utilizar una línea metodológica activa, dinámica y participativa, encaminada al desarrollo de una educación funcional y motivadora. El profesorado generará situaciones muy variadas de aprendizaje. Para ello dispondrá:
 diferentes formas de aprendizaje: deductivas e inductivas, verbales e icónicas…, de ritmos, de ideas y experiencias, de estilo de relación.
 espacios de protagonismo para todos y para todas. diferentes tipos de actividades a lo largo de la sesión-clase que permitan activar distintas
 habilidades. dinámica de trabajo diversa: gran grupo, parejas, individual, cooperación, interacción… ampliación de la idea de fuente de información: adultos distintos al profesor, compañeros
 como apoyo, fuentes orales, imágenes, medios de comunicación, experiencia cotidiana… La clave de nuestro quehacer educativo será la “actividad”. El alumnado debe probar, hacer, experimentar, intervenir, en definitiva, protagonizar su proceso de aprendizaje, tutorizado por el profesorado. Se pretende la interacción alumno-profesor, alumno-alumno. Se debe incentivar la iniciativa, la creatividad, la investigación, el hábito de trabajo y la actitud crítica.
 Postular un enfoque multidisciplinar del conocimiento y del trabajo colaborativo del profesorado que ofreciendo varias perspectivas de una misma circunstancia ayude al alumnado a entender globalmente la realidad y el contexto más cercano que le rodea y construir nuevos aprendizajes. Se trata de presentar una realidad múltiple con diferentes formatos y lenguajes y evitar que el alumnado conciba las materias como estancas y los aprendizajes aislados unos de otros. Resultará imprescindible potenciar la coordinación interdepartamental para la elaboración de programaciones que recojan tareas de tipo interdisciplinar y la cooperación entre los miembros de un mismo equipo docente. Se recogerá una programación interdisciplinar en la coordinación de los contenidos curriculares.
 Desterrar la imagen del alumno como mero receptor. El profesorado debe preparar las condiciones que favorezcan que el alumnado pueda aprender por sí mismo y convertirlo en un agente activo al que corresponde el papel más dinámico que se verá reforzado por todas las acciones derivadas del profesorado, familias e instituciones. Estas actuaciones revertirán sobre:
 La planificación y organización, aportando la ayuda necesaria para mejorar sus hábitos de trabajo y técnicas de estudio.
 Seguimiento de la agenda como instrumento básico de control del trabajo a realizar por el alumno y de la auto-organización de su actividad académica.
 Revisión del cuaderno, material que recoge la tarea diaria del alumno: actividades en el aula, actividades de casa, corrección de actividades, correcta expresión escrita, recogida de información, organización, pulcritud, etc. Se convierte en un elemento trascendental de regulación del trabajo del alumno y un elemento más de evaluación en el profesorado.
 Posibilidad de utilización de un “orden del día”, como criterio pedagógico para la organización y secuenciación de la sesión, que indique las acciones que se van a desarrollar y se detalle el trascurso de la clase, sirviendo al alumnado de guía sobre su aprendizaje, al profesorado de seguimiento de su enseñanza y a las familias de informador de la actividad global.
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 Impulsar la atención a la diversidad del alumnado, que contemplará todas las diferencias y ritmos de aprendizaje y heterogeneidad en el alumnado, para dar una respuesta educativa ajustada a todas las características individuales del mismo, en función de sus capacidades, motivaciones e intereses con las concreciones pertinentes en el Plan de Atención a la diversidad. Esto conlleva la asunción de las diferencias individuales de cada alumno favoreciendo su integración en la vida social y académica del Centro. Para atender a estas necesidades se dispondrán:
 Programas de refuerzo en 1º y 4º ESO. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Planes específicos para el alumnado que no promocione de curso. Adaptaciones curriculares. Agrupamientos flexibles en materias troncales generales como Lengua, Matemáticas e Inglés. Horas de apoyo. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento en 2º y 3º de ESO. Materias optativas. Horas de libre disposición.
 Se realizará una revisión y actualización de los anteriores programas de atención y del Proyecto Educativo, de las programaciones didácticas y de aula para adecuar constantemente todos estos mecanismos didácticos a la diversidad de motivaciones y capacidades del alumnado del Centro. Otras actuaciones vinculadas:
 - Establecer criterios de organización de grupos de clase que contemplen la heterogeneidad atendiendo a: calificaciones de cursos anteriores, presencia de ACS, inmigrantes, alumnado con problemas de convivencia, nivel social, etc. para asegurar la equidad y evitar la descompensación entre los grupos.
 - Dotar de recursos humanos (profesorado de pedagogía terapéutica) y materiales al departamento de Orientación.
 - Persistir en la disminución del absentismo mediante su control y seguimiento (protocolos establecidos), información a las familias y adaptaciones no significativas del currículo.
 - Perseverar en la reducción del abandono prematuro mediante la potenciación de los programas de mejora del aprendizaje y rendimiento en 2º y 3º de ESO y la concienciación e información de las familias.
 Resaltar la importancia del trabajo cooperativo evitando el anquilosamiento ocasionado por el trabajo individual, mediante el intercambio de prácticas educativas entre los departamentos y los equipos docentes.
 Adaptar nuestra labor educativa a la sociedad de la información y comunicación, incluyendo en nuestra práctica docente los medios audiovisuales e informáticos como herramienta de mejora de la calidad educativa, procurando hacer un uso coherente y razonado de la información ofrecida en Internet y aceptando la necesidad de formación técnica y pedagógica. La utilización de las TIC permitirá:
 Potenciar el aprendizaje constructivo mediante las TIC.
 Capacitar al alumnado para el acceso a la información en cualquier soporte, el análisis de esa información, su selección e interpretación de su significado.
 Revisar las prácticas docentes.
 Coordinar la organización del Centro.
 Crear por departamentos una base de recursos on-line a disposición del resto de docentes.
 Difundir las actividades lúdico-educativas.
 Inculcar la asistencia y puntualidad a clase y a todas las actividades organizadas en el Centro contempladas como un hábito necesario para la formación integral y el quehacer diario.
 Potenciar la acción tutorial como pilar básico que atiende las necesidades del alumnado y de las familias, y que asegura la coordinación docente y el desarrollo integral del alumnado y estimular la implicación de todo el profesorado en esta labor. Algunas de las actuaciones fundamentales en esta línea, al margen de las reuniones periódicas, revisiones de programación de tutoría, etc. serán:
 velar por el adecuado cumplimiento de lo contenido en el POAT.
 reconocer y cooperar en la labor del tutor como coordinador de la acción orientadora.
 programar una sólida orientación académica que facilite la transición del alumnado a otras etapas educativas o a la vida laboral.
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 Revisar periódicamente el proceso evaluativo, entendiendo la evaluación como elemento formador del proceso de aprendizaje y enseñanza. Atenderemos a los siguientes tipos de evaluación:
 ● Evaluación del aprendizaje del alumno ► La evaluación educativa del rendimiento de los alumnos debe materializarse básicamente en evaluación formativa, para facilitar el desarrollo en cada individuo de sus competencias de comprensión y actuación.
 Atenderá a:
 Empleo de diferentes técnicas e instrumentos capaces de evaluar no solo la asimilación de contenidos conceptuales, sino también la adquisición de procedimientos, destrezas y competencias básicas, así como la interiorización de actitudes y valores positivos.
 Realización de evaluación continua y no puntual del aprendizaje, detectando dificultades y articulando las medidas pertinentes en función de los resultados obtenidos.
 Adecuación de las pruebas de evaluación a las dimensiones de las competencias básicas y especialmente a las evaluadas en las pruebas de diagnóstico y pruebas PISA.
 Priorización del proceso de aprendizaje y no del resultado final.
 Evaluación de capacidades y no de la mera adquisición memorística de contenidos.
 Planificación adecuada del diagnóstico inicial del alumnado y estudio de la información disponible.
 Unificación y consenso de instrumentos y pruebas de evaluación.
 Publicación y clarificación de los criterios de evaluación y de calificación.
 Intercambio fluido de información entre el profesorado y entre profesorado y familias mediante el manejo de documentación eficaz y rápida.
 Incorporación de nuevos avances de psicopedagogía.
 La implicación del alumno en su proceso evaluativo se materializará mediante el uso de la autoevaluación que se verá reforzada en las sesiones de tutoría mediante el trabajo de la motivación, la autoestima, los hábitos de estudio, planificación de sus tareas, etc.
 ● Evaluación de la enseñanza del profesorado ► Se favorecerá la autoevaluación del profesorado para mejorar la práctica docente a partir de la reflexión crítica sobe la misma, se pondrá a disposición del profesorado diversos cuestionarios a realizar por el alumnado y los departamentos y Equipo Directivo realizarán análisis periódicos de la labor docente.
 Promover la formación del profesorado de forma continua y potenciar las buenas prácticas docentes,
 la promoción profesional y la innovación educativa, así como la evaluación y el reconocimiento del profesorado, profundizando en la autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes.
 Ofertar una enseñanza de calidad, que permita al alumnado incorporarse de forma exitosa a su entorno socio-laboral o bien acceder con garantías curriculares a las distintas modalidades de Bachillerato y a los Ciclos Formativos de grado medio.
 Fomentar la lectura en todas las áreas y la tutoría por medio de la integración de actividades de comprensión y expresión escrita y oral, mediante la difusión de la biblioteca como óptimo espacio de aprendizaje. Será esencial la adquisición de la competencia en comunicación lingüística a través del correcto uso de la lengua materna tanto en sus producciones orales como escritas, con el desarrollo de la comprensión lectora en todo tipo de mensajes, con el fomento de la afición a la lectura y su adquisición como hábito. Todo ello confluirá en la puesta en práctica del Plan de Lectura.
 Este bloque de objetivos se desarrollará a través la programación y el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente: reuniones de los equipos docentes, de departamentos, de tutores y orientación y de ETCP. Además, el plan de formación del profesorado irá en esta línea y aquellos planes de innovación educativa o programas educativos a los que el profesorado o el propio Centro se puedan acoger.
 c) Objetivos de ámbito organizativo, de gestión y participación:
 Se caracterizan por el fomento de la participación y colaboración en el desarrollo de la vida escolar de los distintos estamentos de la comunidad educativa (alumnado, profesorado y familias), en especial de los padres y madres, para contribuir a la mejor consecución de los objetivos educativos. Deben ser metas coherentes con el entorno, las posibilidades y limitaciones de la institución escolar, y adecuadas a las necesidades y recursos económicos disponibles.
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 Proporcionar espacios, tiempos y materiales para facilitar el trabajo en equipo y la puesta en común de las innovaciones que el profesorado aporte, procurando en todo momento alentar, con todo tipo de medios, la formación continua. Por tanto, se favorecerá el uso del Centro como lugar de educación permanente, aprovechando y rentabilizando todas sus instalaciones y recursos, de modo que la comunidad educativa pueda completar sus actividades de estudios, formación e investigación.
 Planificar las reuniones de todos los órganos de coordinación docente, en especial los equipos docentes, para garantizar el trabajo cooperativo del profesorado y la fluidez de información que se ha de transmitir a las familias.
 Ofrecer cauces para establecer y potenciar las relaciones de colaboración y coordinación entre todos los centros locales y comarcales, así como de las instituciones municipales y provinciales, en especial con aquellos de procedencia de nuestro alumnado de 1º de ESO, atendiendo a la intercomunicación departamental y general de Centro. Desde el Equipo Directivo se facilitará la realización de dichas reuniones.
 Adoptar criterios pedagógicos consensuados para los agrupamientos del alumnado que favorezcan la mejora de los rendimientos.
 Desarrollar un planteamiento de optimización económica que rentabilice los recursos materiales y humanos del Centro para favorecer los rendimientos escolares y la adquisición de las competencias básicas.
 Posibilitar la adquisición de nuevos recursos materiales, considerando esencial la actualización de estos y la integración de los avances pedagógicos, así como la disponibilidad para el profesorado de estos.
 Optimizar el desdoble y agrupamiento flexible de los grupos de alumnos.
 Variar y flexibilizar la oferta educativa de las materias optativas y de la Libre Disposición para garantizar la continuidad en la vida académica del alumnado.
 Impulsar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en la gestión y organización del Centro potenciando la comunicación electrónica con las familias.
 Optimar determinados aspectos del control y gestión de los recursos humanos: ausencias, horarios, etc.
 Planificar organizadamente las tareas administrativas y de conserjería, atendiendo profesionalmente las demandas y solicitudes para que estos sectores puedan desarrollar eficazmente en su labor. Se dispondrá de un cuadrante de trabajo e instrucciones para llevar a cabo diversas actividades y se procurará agilizar la hoja de servicios de mantenimiento.
 Agilizar, mediante la informatización los datos de recogida y entrega de los libros de texto gratuitos y establecer un protocolo de actuación con agentes responsables.
 Prolongar, en la medida de lo posible, nuestro quehacer educativo más allá del aula, dedicando tiempo y efectivos humanos y económicos a las actividades complementarias y extraescolares que tengan una finalidad educativa.
 Aprovechar la oferta formativa y cultural que otras instituciones públicas o privadas pongan a nuestra disposición.
 Ofrecer información transparente sobre la situación económica del Centro y su sistema de inversiones en la mejora de infraestructuras, actividades complementarias y extraescolares, dotación de premios.
 Evitar concepciones patrimonialistas sobre los medios materiales y espacios utilizados por los diferentes departamentos y servicios del Centro, concibiéndolos como bienes públicos a disposición de los diferentes agentes educativos del Instituto y de otras agrupaciones o entidades: familias, Ayuntamiento, Centro de profesorado…
 Asegurar que la labor educativa se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad y confortabilidad.
 Velar y promover entre la comunidad educativa la necesidad de cuidar y mantener las instalaciones y recursos materiales realizando las gestiones necesarias para su renovación o dotación en función de las necesidades surgidas.
 Inculcar en todos los sectores educativos, facilitando las estructuras, espacios y tiempos necesarios, el concepto de participación, no como una concesión sino como un derecho y deber democrático y constitucional, el de la obligación moral de colaborar en las tareas de construcción de una escuela mejor.
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 Impulsar la participación del profesorado, pieza clave en el dinamismo y la actividad del Centro. Se impulsará la comunicación entre el profesorado, los debates en el Claustro y en el Consejo Escolar que propicien la plasmación de los objetivos comunes para todos los estamentos educativos en pro de una mejora de la calidad de enseñanza. Se recurrirá a estrategias como el uso de la página web del Centro (aula virtual-sala de profesores), trabajo colaborativo en wiki, de encuestas, aportación anticipada de documentación, potenciación del trabajo en equipo, distribución racional de tareas entre el profesorado, atención al profesorado principiante y de nueva incorporación, aporte de resúmenes de normativa vigente…
 Estimular la participación del profesorado en programas y proyectos del Centro y en el mantenimiento de la página web como generador de contenidos y participante en los mismos, en todas sus secciones: aula virtual, publicación de noticias, concursos y encuestas, biblioteca, etc.
 Incentivar la participación del profesorado en la elaboración de documentos del Centro organizando en trabajo en comisiones o ámbitos.
 Propiciar la participación activa y dinámica del alumnado en las tareas y actividades del Centro para que este sea sentido como algo propio y compartido en el que todos conforman una unidad. Los mecanismos utilizados a este fin serán:
 Animando a ejercer el derecho al voto.
 Promocionando la Junta de delegados.
 Fortaleciendo la figura del delegado como transmisor de información y coordinador del aula.
 Facilitando espacios y recursos para reuniones de delegados.
 Cumplimentando cuestionarios sobre la convivencia y sobre evaluación de la labor docente.
 Incentivando la implicación de alumnos carismáticos que ejerzan un liderazgo positivo que contribuya a resolver conflictos de convivencia.
 Fomentando la participación en actividades complementarias y extraescolares.
 Garantizar un clima de confianza y de estrecha colaboración con las familias, fomentando su implicación en las actividades del Centro para que participen en el proceso educativo de sus hijos apoyando la enseñanza- aprendizaje y recibiendo información periódica sobre la evolución de este. Esta participación se puede vehicular mediante:
 Las tutorías
 Las actividades complementarias y extraescolares.
 Los boletines de notas.
 Los compromisos educativos y de disciplina.
 Información de las pruebas de Diagnóstico.
 Utilización de la página web.
 Encuestas.
 Participación en el Consejo Escolar.
 Participación en procesos electorales.
 Participación en el AMPA.
 Participación mediante experiencia profesional.
 Participación en la figura de padre o madre delegado o delegada de grupo.
 Participación en el Proyecto Escuela espacio de Paz.
 Este ámbito de objetivos se llevará a cabo a través de tres acciones básicas:
 - Potenciando la acción tutorial, con un mayor número de compromisos suscritos por la familia y el centro.
 - Motivando la integración y participación a través de los órganos colegiados de gobierno.
 - Promoviendo la acción delegada, la junta de delegados, el AMPA y las reuniones locales de centros educativos y administración local y comarcal.
 A los que se añadirá la adecuación del proyecto de gestión para que recoja un plan para la renovación periódica de los recursos didácticos y tecnológicos del Centro.
 d) Objetivos de ámbito de relación y apertura con el entorno:
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 Son los que abogan por ampliar la concepción del centro educativo entendido este como una entidad autónoma para considerarlo también un organismo mayor que se proyecta en el barrio y en el municipio y que requiere la colaboración de todos los colectivos. Se trata de integrar nuestro Centro en la vida académica, social, económica y cultural de su entorno y procurar que las actuaciones que se lleven a cabo se hallen en consonancia con las características y peculiaridades del contexto en que se desarrollen.
 Registrar unas pautas consensuadas con los demás centros adscritos, tanto de Primaria como de Secundaria, para llevar a cabo el Programa de Tránsito. Institucionalizando las reuniones de planificación y organización entre jefes de estudios, tutores/as y equipos de orientación para una mayor unificación académica y de convivencia llegando a conseguir proyectos educativos similares o que recojan una gran parte de objetivos y pautas de actuación comunes y generalizadas a la localidad.
 Concebir el Centro como un recurso comunitario abierto a las necesidades formativas y de ocio del municipio. Se establecerán cauces de comunicación con instituciones culturales, sociales, deportivas o laborales del entorno, aprovechando la oferta de recursos que estas hagan y ofertando nuestras instalaciones.
 Mantener e intensificar las relaciones con el Ayuntamiento y las concejalías de Educación, Cultura, Asuntos Sociales, cooperando en la realización de actividades complementarias y culturales, mejorando la coordinación de la intervención de los servicios psicopedagógicos y asistenciales de apoyo externo al Centro.
 Propiciar la colaboración en la realización de actividades conjuntas con otros centros educativos y entidades locales y comarcales: Centro de Profesorado, Centro de Salud, Policía Local, Guardia Civil, Cuerpo de Bomberos y Protección Civil, Mancomunidad, Asociaciones de minusválidos, Sindicatos, etc.
 Favorecer las relaciones con la Universidad de Cádiz (UCA) para la realización del Practicum en nuestro Centro.
 4.4.3. Acuerdos y estrategias para alcanzar los objetivos y adquirir y mejorar las competencias clave.
 • PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS:
 El objetivo esencial de la educación obligatoria es el desarrollo integral de la persona, se hace imprescindible incidir, desde la acción educativa, en la adopción de las actitudes y los valores que, a partir del respeto al pluralismo, la libertad, la justicia, la igualdad y la responsabilidad, contribuyan a crear una sociedad más desarrollada y justa.
 En el punto anterior ya se ha puesto de manifiesto, según cada ámbito, el nivel de actuación para la consecución de los objetivos del Centro. Aunque con la intención de favorecer aún más el desarrollo de las capacidades del alumnado, se integrará de forma horizontal en todas las materias, en la organización del centro para la atención a la diversidad, en el plan de orientación y acción tutorial y en la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares los siguientes aspectos relevantes:
 - las competencias clave,
 - la cultura andaluza en el marco de una visión plural de la cultura,
 - la educación en valores,
 - la interdisciplinariedad,
 - el desarrollo y fomento de la lectura y
 - las referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado.
 En la programación de la planificación de la actividad de cada curso escolar se trabajarán los objetivos prioritarios de la etapa y los objetivos y fines que pretende el Centro así como el desarrollo de las competencias básicas mediante un plan específico de acción conjunto, elaborado y consensuado por el equipo técnico de coordinación pedagógica y el claustro de profesorado y con la aprobación y el visto bueno del Consejo Escolar.
 • ADQUISICIÓN Y MEJORA DE LAS COMPETENCIAS CLAVE:
 Todas las áreas y materias del currículo, la acción tutorial, las actividades complementarias y extraescolares y en general la organización del Centro deben colaborar a la adquisición de las competencias clave. Será una competencia del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica el establecer las estrategias de
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 coordinación para que todas estas directrices se lleven a cabo en las programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, siempre a través de los coordinadores de las áreas de competencias.
 En general, en todas las pruebas escritas u orales, se deben incorporar actividades en competencias semejantes a las trabajadas en el aula. Pero además tenemos que ir incorporando en las pruebas actividades similares a las de las pruebas de diagnóstico y a las pruebas PISA. Las destrezas a fomentar en las pruebas de evaluación serán: relacionar, reconocer o identificar, analizar, aplicar, resolver, creatividad, sintetizar, reflexionar, discriminar, localizar, emparejar, etc.
 Al final del documento en el documento Anexo I sobre la coordinación y concreción de los contenidos curriculares se marcan directrices más específicas que clarifican el tratamiento y la adquisición de las competencias clave definidas en sus dimensiones y elementos. Se tiene en cuenta el artículo 5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio y la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación
 secundaria obligatoria y el bachillerato.
 Aquí plasmamos las siguientes acciones a desarrollar conjuntamente por el profesorado para conseguir alcanzar las competencias clave, citadas en el artículo 5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, al final de la Educación Secundaria Obligatoria:
 1. Comunicación lingüística. CCL 2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. CMCT 3. Competencia digital. CD 4. Aprender a aprender. CAA 5. Competencias sociales y cívicas. CSC 6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. SIEP 7. Conciencia y expresiones culturales. CEC
 1. En cuanto a la competencia en comunicación lingüística:
 A) COMPRENSIÓN ORAL:
 - Comprensión de mensajes orales para extraer información, interactuar y transmitirla o fijarla de forma escrita.
 - Se potenciarán los dictados en clase. - Obtener ideas globales, principales, secundarias y propiciar la retención.
 B) EXPRESIÓN ORAL:
 - Expresión de mensajes orales en situaciones diversas utilizando diferentes códigos, recursos y elementos no verbales.
 - Se fomentará con el incremento en todas las áreas y tutorías de la exposición de trabajos y actividades orales como debates.
 - Manejo de un vocabulario básico, general y específico de cada área.
 C) COMPRENSIÓN ESCRITA:
 - Se potenciará la Biblioteca escolar como lugar de aprendizaje y disfrute de la lectura y centro de información.
 - Desarrollo de un plan lector, incluyendo en cada área el tiempo destinado a la lectura y a la comprensión escrita, estableciendo lecturas obligatorias en las áreas que los propios departamentos establezcan, tanto de libros como de revistas o prensa.
 - Obtener ideas globales, principales, secundarias y propiciar la retención. - Selección, lectura expresiva y comprensión de textos diversos y utilización de técnicas para
 localizar información relevante. - Manejo de un vocabulario básico, general y específico de cada área.
 D) EXPRESIÓN ESCRITA:
 - Aplicación de unos criterios ortográficos unificados y consensuados por el profesorado. - Preferentemente los trabajos que realice el alumnado se realizarán manuscritos. - Los alumnos deben aprender a cumplimentar y desenvolverse en el uso de documentos
 cotidianos y cercanos como: solicitudes, instancias, hoja de reclamaciones, currículum vítae, actas, recetas gastronómicas, prácticas de laboratorio e informes científicos, textos de instrucciones de aparatos domésticos, etc.
 - Se establecerán una serie de pautas generales y unificadas para que el profesorado, sin ser de la especialidad de Lengua, pueda corregir y mejorar la expresión escrita del alumnado.
 - Uso de la expresión escrita para resolver los conflictos en el aula y en el Centro.
 2. Con respecto a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología:
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 A) ORGANIZACIÓN, COMPRENSIÓN E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
 - Identificación de elementos matemáticos en una situación real y cotidiana.
 - Incorporación en todas las materias y áreas, sobre todo las más cercanas al ámbito científico-tecnológico y tanto en las actividades de aula como de evaluación, de la aplicación de técnicas y estrategias de recogida, ordenación y elaboración de tablas de datos y representación de éstos en sus respectivos gráficos, con el consecuente análisis y conclusiones de los mismos.
 B) EXPRESIÓN MATEMÁTICA ORAL Y ESCRITA:
 - Uso del vocabulario y símbolos matemáticos básicos.
 - Conexión de la simbología matemática en las áreas científico-tecnológicas mediante su expresión en fórmulas sencillas.
 - Expresión correcta de los resultados obtenidos, con sus cifras decimales significativas y unidades correspondientes.
 C) PLANTEAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS:
 - Traducción de situaciones reales a esquemas matemáticos en todas las materias científicas.
 - Selección de datos y estrategias para la resolución de problemas unificados entre los departamentos del área de competencia científico-tecnológica.
 - Fomento del planteamiento, valoración y resolución de problemas interdisciplinares que afecten a la vida cotidiana como: vida y salud personal, ocio y trabajo, entorno medioambiental, consumo, tecnología doméstica, etc. desde las áreas de competencia científico-tecnológica.
 D) NOCIONES Y EXPERIENCIAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS BÁSICAS:
 - Aplicación de conocimientos de carácter científico-tecnológico en la sociedad actual, relacionándolo con la vida cotidiana del alumno.
 - Fomento de los días temáticos referidos a la salud, consumo y medio ambiente.
 E) PROCESOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS:
 - Aumento de las horas de trabajo y experiencias científicas en la programación de aula, aplicando correctamente el método científico, potenciando los espacios como el laboratorio de ciencias y taller de tecnología.
 - Elaboración de los informes científicos pertinentes.
 - Concienciación sobre la actuación activa en procesos científicos-tecnológicos que afectan a la sociedad actual y futura: salud y consumo, nutrición, cambios atmosféricos, conservación y mejora del medio ambiente, la biodiversidad, etc.
 3. En cuanto a la competencia digital:
 - Fomento del uso de las TIC en el aula para aumentar la motivación y la estimulación por el estudio y la realización de tareas, ayudando en la asimilación de conceptos más complejos.
 - Rentabilización todos los medios multimedia que el Centro pone a disposición del profesorado: cañones de vídeo, pizarras digitales, aulas de informática, etc. incorporándolos en la práctica docente según la programación de aula lo requiera.
 - Potenciación del uso de la plataforma moodle y google classroom en aspectos pedagógicos y organizativos, fomentando el uso de las aulas virtuales tanto en los departamentos como en la práctica docente.
 - Utilización de Internet como medio de información y comunicación.
 - Establecimiento de un banco de recursos, con enlaces a web educativas, por departamentos para su aplicación en el aula por el alumno.
 - Utilización de distintas plataformas educativas y herramientas, así como del manejo de los principales programas necesarios en un ordenador personal.
 4. Aprender a aprender:
 A) CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO:
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 - Se fomentará la autoevaluación del aprendizaje en todas las materias.
 - Lograr la maduración personal: autoimagen, autoconcepto, autoestima y autonomía.
 - Conciencia de las propias capacidades intelectuales.
 - Conocimiento de las estrategias de aprendizaje.
 - Superación de errores frecuentes.
 B) ESFUERZO Y MOTIVACIÓN:
 - Todas las materias y áreas reforzarán y estimularán el esfuerzo, la regularidad en el trabajo y la motivación del alumnado, reflejado en los criterios de calificación de las distintas materias.
 - Mostrar concentración en el trabajo y la atención en clase.
 - Interés por la superación.
 - Actitud comprometida y voluntariosa en el aprendizaje, manifestando curiosidad y gusto por aprender.
 - Aprender conocimientos, adquiriendo los contenidos básicos de las distintas áreas primando la comprensividad frente al estudio memorístico.
 - Planteamiento y cumplimiento de metas realistas y de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban.
 C) HÁBITOS DE TRABAJO:
 - Se facilitarán los trabajos en grupo y colaborativos, favoreciendo las distintas agrupaciones en las actividades de aula y de casa.
 - El hábito de trabajo es un fin primordial, unificando para ello desde la acción tutorial y las distintas materias el trabajo de mapas conceptuales, resúmenes y esquemas y cualquier otro tipo de estrategia que mejore las técnicas de estudio del alumnado.
 - En esta misma línea, se unifica la selección del uso de la agenda escolar como instrumento planificador y organizador del trabajo diario del alumno. De igual forma, las aulas contarán en sus tablones de anuncios con cuadrantes de planificación del trabajo de la clase por trimestre.
 - Asistencia y puntualidad a clase.
 - Constancia, voluntariedad y regularidad del trabajo diario.
 - Superación personal.
 - Capacidad para aprender de los errores.
 5. Competencias sociales y cívicas:
 A) HABILIDADES SOCIALES Y CONVIVENCIA:
 - Mejora de las habilidades sociales y la convivencia a través de la acción tutorial y potenciando el diálogo como herramienta básica de comunicación interpersonal y búsqueda de acuerdos, mediaciones consensos como estrategia básica de la convivencia. Todas las áreas y todo el profesorado del centro hará hincapié en estas premisas.
 - Respetar las normas de convivencia del Centro, derechos y deberes, disciplina, limpieza, orden, …
 - Establecimiento de relaciones practicando el diálogo como medio de comunicación.
 - Búsqueda de acuerdos y uso de la mediación como estrategia de convivencia.
 B) CIUDADANÍA:
 - Identificación de las principales instituciones de la sociedad democrática y multicultural, de sus valores y características básicas.
 - El fomento de la cultura andaluza, el conocimiento de la Constitución española y el estatuto de autonomía andaluz es genérico a todas las áreas para promover una educación para la ciudadanía. Se trabajarán estos valores ciudadanos a través de efemérides y de los días temáticos señalados para la conmemoración de la Constitución española y el Día de Andalucía.
 C) COMPRENSIÓN DEL MUNDO ACTUAL:
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 - Conocimiento, interpretación y valoración de las condiciones socioeconómicas, los acontecimientos históricos y problemas del mundo actual, con especial atención a Andalucía y al territorio nacional.
 - También se reforzará la proyección europea e internacional para una mayor comprensión del mundo actual y el respeto a las distintas culturas y el entendimiento de los distintos problemas de la sociedad actual y que puedan generarse para la sociedad futura pluralista.
 6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor:
 A) TOMA DE DECISIONES:
 - Responsabilidad en su actuación individual.
 - Elección de una alternativa posible y deseable entre varias en el ámbito de la vida personal o académica asumiendo responsabilidades y riesgo de error.
 - Elaboración de conclusiones.
 B) INICIATIVA Y CREATIVIDAD:
 - Aplicar lo aprendido a situaciones nuevas.
 - Elaboración y argumentación de nuevas ideas.
 - Búsqueda de alternativas originales y diseños de proyectos.
 - Resolución de problemas en diferentes campos del conocimiento: propio cuerpo, salud, medio físico, ambiental, social, cultural, tecnológico, artístico, etc.
 - Desarrollo de pensamiento crítico, moral autónoma y actitud positiva ante el cambio.
 - Los debates orales favorecerán la escenificación de pensamientos críticos y divergentes, siendo la tutoría el mejor medio para ejemplificarlos.
 C) REALIZACIÓN DE PROYECTOS:
 - Las materias favorecerán la creación y el diseño de proyectos, sobre todo de trabajos monográficos interdisciplinares y que abarquen diferentes campos del conocimiento: personal, literario, artístico, deportivo, científico, tecnológico, filosófico, ético y laboral.
 D) CONOCIMIENTO DEL MUNDO LABORAL:
 - La orientación académica y profesional tiene un carácter fundamental y básico ya que nuestro centro sirve de puente a la educación postobligatoria y el mundo laboral, siendo este aspecto recogido pormenorizadamente en el POAT: diseño de itinerarios formativos y laborales de futuro atendiendo las cualidades e intereses de nuestro alumnado.
 7. Conciencia y expresiones culturales:
 A) CREATIVIDAD:
 - Desarrollo de la imaginación y la expresión de ideas y sentimientos, a través de diferentes medios de expresión: música, danza, artes visuales, lenguaje verbal, artes escénicas, expresión corporal, artes populares, etc.
 - El profesorado potenciará la creatividad del alumnado a partir de la confección de murales, experiencias en el laboratorio y en los talleres que se expondrán para el disfrute de toda la comunidad. Las actividades que supongan una exposición de trabajos del alumnado llevarán su correspondiente calificación y premios motivadores de su trabajo, esfuerzo y dedicación, así como el fomento de concursos que expongan el trabajo del alumnado y los demás aprecien el esfuerzo, dedicación y originalidad.
 - Se facilitarán actividades complementarias y extraescolares que potencien el teatro, la música, artes escénicas en general y las actividades deportivas.
 B) USO DE LENGUAJES ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS:
 - Utilización adecuada de diversos códigos artísticos y técnicos.
 C) PARTICIPACIÓN EN MANIFESTACIONES CULTURALES:
 - Conocimiento, valoración y disfrute de manifestaciones culturales y artísticas, especialmente las andaluzas.
 - Conocimiento y participación en diversas actividades artísticas, culturales y deportivas en el entorno cercano, ayudados por los centros escolares cercanos y con la colaboración del Ayuntamiento.

Page 55
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 55
 D) VALORACIÓN DEL PATRIMONIO:
 - Mostrar interés y respeto por la cultura, la ciencia, el conocimiento y la verdad científica.
 - Conocimiento, valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales pasadas y presentes para comprender la importancia de las artes y la tecnología en la vida cotidiana. Nos ayudaremos de los recursos TIC y de las actividades complementarias y extraescolares.
 En general, el profesorado usará una plantilla en su cuaderno de recogida de información y evaluación del alumnado con los elementos más generales de cada competencia básica sin menoscabo de las dimensiones y elementos que considere cada departamento a desarrollar en cada competencia según su incidencia más directa en la contribución o aporte de la materia o área impartida. De todas formas es el ETCP el órgano encargado de su supervisión, actualización y asesoramiento en la evaluación en competencias y los coordinadores/as de área de competencias los encargados de proponer actividades que contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área.
 4.5. Modelo de organización.
 Atendiendo a los artículos 8 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y al artículo 5 de la Orden de 14 de julio en los que se recoge la autonomía de los centros y aunque en los objetivos del Centro ya se expresa qué queremos conseguir y se establecen pautas para su organización, aquí vamos a explicitar el modelo de funcionamiento propio que a lo largo de todo el Proyecto Educativo se irá detallando.
 La planificación del Centro educativo debe basarse en las necesidades y expectativas de todos los sectores de la comunidad, debe fundamentarse en la información procedente del análisis y mediciones que realiza el Centro sobre sus resultados y sobre el procedimiento de aprendizaje del personal. Asimismo debe revisarse, actualizarse y comunicarse. La actuación del Equipo Directivo en este ámbito tendrá como modelo de referencia un planteamiento de mejora continua.
 1º. Cada curso escolar el Plan de Centro, aparte de las modificaciones propuestas por la Dirección, Claustro de Profesorado, Consejo Escolar, es modificado básicamente en los siguientes aspectos:
 1. Propuestas de mejora derivadas de la memoria de autoevaluación del curso anterior. En este documento se recogerán actuaciones más específicas y concretas para llevar a cabo dichas propuestas que se incorporen el Séneca, intensificando los objetivos generales de nuestro Centro.
 2. Plan de formación del profesorado.
 Además se incorpora en cada curso escolar tres documentos de planificación de la actividad escolar que versan sobre los siguientes puntos básicos:
 1. Planificación anual de las actividades complementarias y extraescolares.
 2. Planificación de todas las reuniones de los órganos colegiados y de coordinación docente y objetivos de trabajo de las mismas.
 3. Plan de mejora de los resultados de las evaluaciones (primera y segunda).
 Estos tres documentos son aprobados por el Consejo Escolar tras las aportaciones del Claustro de Profesorado.
 2º. Utilización de la plataforma Moodle y google classroom como herramientas organizativas y pedagógicas del Centro:
 Organización y planificación.
 Página web del Centro.
 Aulas virtuales de:
 - Sala de profesores.
 - Consejo Escolar.
 - Elaboración y actualización de documentos del Centro.
 - Evaluación interna.
 - Departamentos.
 - Formación del profesorado (formación en el centro, grupos de trabajo, etc.)
 Uso pedagógico y curricular. Aulas virtuales.
 - Aulas virtuales de uso pedagógico con el alumnado, tanto de moodle como de google classroom.
 - Días temáticos y efemérides.
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 3º. Potenciación de los recursos virtuales para mejorar la comunicación e información a los sectores de la comunidad educativa.
 4º. Participación democrática y colaboración de los distintos sectores educativos.
 5º. Uso de las TIC en todos los aspectos como parte del proyecto TIC del Centro.
 6º. Proyecto de gestión de los recursos humanos y materiales del Centro, teniendo en cuenta los principios de mejora de los rendimientos escolares.
 7º. Impulso del trabajo en equipo e interdisciplinar del profesorado.
 8º. Organización centrada en:
 a) las formas de atención a la diversidad.
 b) la actuación sobre las actitudes y la competencia social y ciudadana del alumnado, centrados en mejorar la convivencia y el buen ambiente de trabajo.
 9º. Fomento de la comunicación lingüística en todas sus dimensiones, potenciando el plan de lectura y biblioteca diseñado por el propio Centro y en continua actualización, impregnando de esta competencia como base de toda actividad escolar.
 10º. Facilitar la formación del profesorado y la innovación educativa como principios pedagógicos básicos para atender las demandas de la sociedad de la tecnología, información y comunicación.
 11º. Organigrama de recursos humanos:
 EQUIPO DIRECTIVO DIRECTOR
 JEFE DE ESTUDIOS SECRETARIO
 ETCP Director
 Jefe de Estudios
 Coordinador/a de área social-lingüística
 Coordinador/a de área científico-tecnológica
 Coordinador/a de área artística
 Jefatura departamento de Orientación
 Jefatura departamento de formación, evaluación e innovación educativa
 DEPARTAMENTOS Lengua castellana y
 Literatura
 Matemáticas
 Inglés
 Geografía e Historia
 Ciencias de la Naturaleza
 Tecnología
 Educación Física
 Educación Plástica, Visual y Audiovisual
 Música
 Francés
 Orientación
 Formación, evaluación e innovación educativa
 Actividades complementarias y extraescolares
 TUTORÍAS DE GRUPOS
 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO
 OTRAS TUTORÍAS O
 COORDINACIONES
 Atención a la diversidad
 Plan de igualdad
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 5. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ
 COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL. (ANEXO I).
 Este documento debido a su extensión se encuentra en un documento aparte denominado ANEXO I.
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 6. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES.
 Según el Capítulo VI del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, en el artículo 82 se establecen los distintos órganos de coordinación docente:
 a) Equipos docentes.
 b) Áreas de competencias.
 c) Departamento de orientación.
 d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 e) Equipo técnico de coordinación pedagógica.
 f) Tutoría.
 g) Departamentos de coordinación didáctica.
 Se establecen un máximo de 11 departamentos considerando los de coordinación didáctica, orientación, formación, evaluación e innovación educativa y el de actividades complementarias y extraescolares.
 6.1. Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente.
 6.1.1. Los departamentos de coordinación didáctica y el departamento de actividades complementarias y extraescolares.
 1º. Existirá el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.
 Las actividades complementarias y extraescolares constituyen, sin duda, un complemento imprescindible a la formación académica de los alumnos. Si el motor fundamental del conocimiento es la curiosidad, nada mejor que este tipo de propuestas para ensanchar los horizontes intelectuales de nuestro alumnado.
 El departamento de actividades complementarias y extraescolares se establece como una vía encaminada a lograr la coordinación de todas las áreas en la realización de actividades que estimulen la formación integral del alumno, potenciar el currículo y la adquisición de las competencias básicas.
 Este departamento promoverá, coordinará y organizará la realización de estas actividades en colaboración con los departamentos de coordinación didáctica, Ayuntamiento y Mancomunidad, AMPA y junta de delegados del alumnado, haciéndose necesario por la no existencia de una Vicedirección en el Centro y el Equipo Directivo no puede asumir las competencias que tiene asignadas este departamento.
 2º. Existirán diez departamentos de coordinación didáctica:
 Departamento de Lengua castellana y Literatura.
 Departamento de Matemáticas.
 Departamento de Inglés.
 Departamento de Ciencias Sociales.
 Departamento de Ciencias de la Naturaleza.
 Departamento de Tecnología.
 Departamento de Educación Plástica y Visual.
 Departamento de Música.
 Departamento de Educación Física.
 Departamento de Francés.
 Supuestos de supresión de departamentos:
 1º. Por motivos de organización y funcionamiento se incluye la cláusula de poder suprimir el Departamento de Francés en el curso en el que se dé el caso de una disminución drástica del alumno matriculado, puesto que su materia asociada, Francés, depende de la optatividad en 1º, 2º, 3º y 4º de ESO elegida en cada curso escolar y esto afectara a la estructura de unidades autorizadas. En el supuesto de que se tuviera que modificar esta estructura, el profesorado de Francés pasaría a integrarse al Departamento de Inglés que en este caso cambiaría su denominación a Departamento de Lenguas Extranjeras.
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 2º. También se podría suprimir un departamento didáctico que quedara totalmente unipersonal al solo existir horas para un único profesor/a o incluso menos horas y no hiciera falta coordinarse entonces con ningún otro profesor/a.
 Supuestos de creación de nuevos departamentos:
 1º. En el caso de la supresión de algún departamento por los motivos anteriormente citados se podrá crear uno nuevo, referente a la atención a la diversidad, contando con las horas de dedicación hasta completar la normativa vigente sobre las horas máximas autorizadas para los departamentos.
 2º. También se podrá crear otro departamento cuyo trabajo se vincule a la convivencia y relaciones interpersonales en el Centro. Igualmente su dedicación horaria estará supeditada a la carga horaria destinada al Centro para llevar a cabo las coordinaciones de los departamentos.
 Caso del profesorado de Religión: el profesorado de Religión y Moral Católica se adscribirá a efectos de coordinación y participación al departamento de Geografía e Historia.
 Los criterios pedagógicos para establecer estos departamentos didácticos son:
 a) Incidencia directa en la asignación de las materias que se cursan mayoritariamente en los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. Teniéndose en cuenta el número de grupos en los que se imparten dichas materias.
 b) Número de profesorado que lleva asociado cada departamento y facilitar así su coordinación pedagógica.
 c) Aunque algunos sean de carácter unipersonal, éstos atienden a un número considerable de alumnado, grupos y horas que a veces supera un único horario del profesorado, es decir, otros departamentos deben absorber las horas sobrantes y se hace necesaria su coordinación didáctica y pedagógica.
 d) Según las necesidades de coordinación entre las distintas estructuras del Centro, detectadas tras el proceso de autoevaluación: funcionamiento, proceso de enseñanza y aprendizaje, de los resultados del alumnado y de las medidas y actuaciones ante la atención a la diversidad.
 e) Atención a las prioridades de actuación ante la mejora de los rendimientos escolares y resultados en las evaluaciones externas.
 f) Se tendrá en cuenta las atribuciones recogidas por los planes estratégicos a los que se incorpore y esté desarrollando el Centro. Por ejemplo, necesidad de coordinarse en el aspecto TIC, a nivel pedagógico de materia y unificarse con otras materias.
 g) Mayor facilidad para poder aplicar y controlar la atención a la diversidad desde cada departamento didáctico en sus materias asociadas.
 h) Su denominación irá vinculada a la materia que mayoritariamente se imparte o se asocia a ese departamento.
 6.1.2. Las áreas de competencias.
 Para una mejor adaptación de nuestro Centro a su contexto, de tal manera que se promuevan estrategias eficaces y eficientes para la mejora del éxito escolar del alumnado y la reducción del abandono educativo prematuro y, en definitiva, para alcanzar la excelencia entendida como calidad desde la equidad podrán contribuir las áreas de competencias, creadas con la finalidad de integrar los contenidos de las diferentes materias, a fin de ofrecer una visión multidisciplinar de los mismos, y favorecer la adquisición de las competencias básicas por el alumnado y el trabajo en equipo del profesorado.
 Los departamentos de coordinación didáctica anteriormente enunciados se agruparán en las siguientes áreas de competencias:
 a) Área social-lingüística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición por el alumnado:
 - de la competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera,
 - y de la competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.
 Los departamentos integrantes de esta área serán: Lengua castellana y Literatura, Inglés, Francés y Geografía e Historia.
 b) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición por el alumnado:

Page 60
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 60
 - de la competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral,
 - de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental,
 - y de la competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.
 Los departamentos integrantes de esta área serán: Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Tecnología.
 c) Área artística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición por el alumnado:
 - de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
 Los departamentos integrantes de esta área serán: Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música y Educación Física.
 No obstante, cada materia asociada al departamento didáctico contribuirá a la adquisición de las competencias clave en los términos establecidos en el presente Proyecto Educativo en el apartado correspondiente a la coordinación y concreción de los contenidos curriculares.
 Al igual que todas las materias contribuirán a la competencia de aprender a aprender y la sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, a través de unas pautas y procedimientos comunes también establecidos en dicho apartado. 6.2. Horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de
 coordinación docente y criterios pedagógicos para su determinación.
 De acuerdo con el artículo 15.2 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado, establece que en los institutos de educación secundaria que solo imparten educación secundaria obligatoria el número total de horas lectivas semanales asignadas al instituto para la realización de las funciones de coordinación de las áreas de competencia y de las jefaturas de los departamentos es de 39 horas.
 El reparto de las horas para la dedicación de sus funciones es el que se recoge en la tabla adjunta:
 DEPARTAMENTO HORAS SEMANALES DE
 DEDICACIÓN
 ÁREAS DE COMPETENCIAS
 HORAS SEMANALES DE
 DEDICACIÓN
 De coordinación didáctica
 Lengua castellana y Literatura 3
 Social-lingüística
 2 Inglés 3
 Francés 2
 Geografía e Historia 3
 Matemáticas 3 Científico-tecnológica
 2 Ciencias de la Naturaleza 3
 Tecnología 2
 Ed. Plástica, Visual y Audiovisual 2 Artística
 2 Música 2
 Educación Física 2
 Actividades complementarias y extraescolares
 2
 Formación, evaluación e innovación educativa
 3
 Orientación 3
 TOTAL HORAS SEMANALES DE DEDICACIÓN
 33 + 6
 Total horas según art. 15.2.a) de la Orden de 20 de agosto de 2010 39
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 Criterios pedagógicos para la determinación y establecimiento de este horario de dedicación de las personas responsables de estos órganos de coordinación docente para la realización de sus funciones:
 La distribución del número de horas semanales de dedicación en las jefaturas de los departamentos didácticos no son distribuidas de forma uniforme, partiendo de un mínimo de dos horas y un máximo de tres, debido a los siguientes criterios:
 1. Más horas por un mayor número de miembros y horas asignadas al departamento (materias), pues implica una mayor coordinación entre ellos, preparación de planes de trabajo, mayor extensión de los contenidos y temas tratados y a recoger en las actas departamentales, etc.
 2. Más horas por una mayor dedicación a la atención a la diversidad, seguimiento de programas de refuerzo, de materias pendientes de cursos anteriores y de ámbitos asignados de los programas de diversificación curricular.
 3. Los departamentos con materias instrumentales básicas asociadas dispondrán de mayor cantidad de horas de dedicación de la jefatura asociada.
 4. Incidencia directa en las competencias básicas evaluadas en las pruebas de diagnóstico y los planes de mejora elaborados y seguimiento de los mismos.
 5. Coordinación de actividades complementarias y extraescolares, programas, planes y proyectos de innovación educativa.
 • En el caso del jefe del departamento didáctico que ostente la coordinación del área competencial tiene además dos horas adicionales de reducción para desarrollar esta labor, de forma uniforme pues las funciones de cada coordinador son las mismas y el número global de alumnado que trata es el mismo. (Según la normativa, artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, es la reducción mínima que podrá asignarse).
 • Para el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (unipersonal) que ejerce la coordinación de todos los departamentos de coordinación didáctica, Ayuntamiento y Mancomunidad, AMPA y junta de delegados del alumnado en la promoción, planificación y seguimiento de las actividades existirá una reducción de dos horas semanales para estas ejercer apropiadamente estas funciones.
 • En el caso del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa trabajará con una dedicación semanal de tres horas (estableciendo la normativa un mínimo de dos horas).
 • Para el Departamento de Orientación que es el órgano de coordinación que lleva todo el peso de la atención a la diversidad, orientación académica y profesional, la acción tutorial, el asesoramiento de los equipos docentes y el seguimiento de la convivencia y absentismo escolar dispondrá de una dedicación de tres horas semanales para llevar a cabo estas funciones correctamente.
 • Para el resto de departamentos, su horario de dedicación para el cumplimiento adecuado de sus competencias es el recogido en la tabla anterior atendiendo a los criterios pedagógicos enunciados más arriba.
 La horas de dedicación semanales asignadas a cada persona responsable del departamento o del área de competencia pueden ser modificadas en los sucesivos cursos escolares según e extraiga de los procesos de evaluación interna a los que se someta el Centro en tanto y cuanto se comprobase que el volumen de trabajo que soporta un departamento o un área competencial en cuestión es mucho mayor o menor, y no por causas meramente particulares sino de forma globalizada que pueda afectar al rendimiento del Centro en esa área o departamento.
 6.3. Otras competencias asignadas a los distintos órganos de coordinación docente.
 a) Competencias del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
 Además de las competencias establecidas en el artículo 89 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, se recogen las siguientes:
 - Asesorar a la persona responsable del departamento de formación, evaluación e innovación educativa para las directrices, seguimiento y evaluación del plan de formación del profesorado.
 - Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos que el Centro realice, colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones, en colaboración con el departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 - Proponer al Claustro de profesorado la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias de acuerdo con lo que la Jefatura de Estudios determine.
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 Estas competencias son recogidas también en el ROF.
 b) Competencias de los departamentos de coordinación didáctica.
 Además de las competencias de los departamentos didácticos recogidas en el artículo 92.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y eliminando las competencias referidas a la formación profesional: g), h) y m), establecemos las siguientes, y que son igualmente recogidas en nuestro ROF:
 - Colaborar en los términos en los que se establece en el Programa de Gratuidad de libros de texto, siendo los profesores del departamento los responsables de recoger los libros y de entregarlos al alumnado.
 - Colaborar en el mantenimiento del aula virtual del departamento.
 - Seguir las directrices del jefe del departamento marcadas en su proyecto de jefatura seleccionado para su mandato al frente de la jefatura del departamento por el período por el que fue nombrado por la Dirección del Centro.
 - Promocionar y desarrollar el trabajo colaborativo entre los propios componentes del departamento.
 c) Competencias del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.
 Como este departamento no está regulado explícitamente en la normativa y en nuestro instituto está creado como tal, recogemos todas sus funciones:
 1) Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares para su inclusión en el documento de la Programación de la actividad escolar de cada curso académico, contando para ello con las propuestas que realicen los departamentos didácticos, la junta de delegados y delegadas, las asociaciones de padres y madres de alumnos y las de alumnos y alumnas.
 2) Promover, coordinar y organizar la realización de las actividades complementarias y extraescolares programadas.
 3) Registrar cada actividad realizada en el libro correspondiente.
 4) Elaborar la memoria que se incluirá en la memoria de autoevaluación y coordinar las propuestas de mejora aportadas por todos los departamentos. Este documento constará de los siguientes apartados:
 a) Registro de actividades realizadas.
 b) Informe sobre porcentaje de participación de los departamentos.
 c) Informe sobre porcentaje de participación del alumnado.
 d) Cómputo de horas destinadas a las actividades complementarias y extraescolares.
 e) Adecuación de los objetivos y competencias básicas.
 f) Propuestas de mejora.
 5) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes que se realicen por el alumnado.
 6) Coordinar en colaboración con la Jefatura de Estudios la realización, organización y planificación de las distintas actividades.
 7) Informar a la comunidad educativa de cuantas actividades se estén realizando o se vayan a realizar a través de la web y de los tablones de anuncios.
 d) Competencias de las áreas de competencias.
 Además de las competencias establecidas en el artículo 84.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, se recogen las siguientes:
 - Coordinar el plan de trabajo anual programado por el área de competencia y el plan de mejora para desarrollar satisfactoriamente las pruebas de diagnóstico o cualquier otra prueba de evaluación externa que se vaya a llevar a cabo en el Centro (como por ejemplo, pruebas PISA, pruebas en competencia lectora, etc.)
 - Fomentar y promocionar el trabajo inter-área para llevar a cabo el enfoque interdisciplinar de sus contenidos.
 e) Competencias del Departamento de Orientación.
 Este Proyecto Educativo no añade más competencias al Departamento de Orientación de las recogidas en el artículo 85.2 del Decreto 327/20010, de 13 de julio.
 f) Competencias del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.
 Este proyecto Educativo no añade más competencias a este departamento de las establecidas en el artículo 87.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.

Page 63
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 63
 Pero si distribuimos en sus tres ámbitos de actuación sus funciones:
 - Formación del profesorado: funciones a, b, c, d y e. - Evaluación: las funciones k, l, m y n. - Innovación educativa: las restantes funciones f, g, h, i y j.
 g) Competencias de las jefaturas de los departamentos.
 Además de las competencias señaladas en el artículo 94 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, se recogen en nuestro Proyecto Educativo las siguientes:
 - Elaborar, en colaboración con todo el equipo del departamento, el plan de mejora de rendimientos académicos tras cada evaluación curricular de las materias asociadas al departamento y tras la evaluación de diagnóstico.
 - Elevar las propuestas de mejora de las evaluaciones al departamento de formación, evaluación e innovación educativa, colaborando en su elaboración.
 - Coordinar y fomentar entre los componentes del departamento el uso del aula virtual del departamento, así como de llevar a cabo su gestión.
 - Coordinar el uso, en cuanto a horario de utilización y normas, de los espacios técnicos o específicos como son: el taller de Tecnología, taller de Plástica, aula de Música, laboratorios y pistas deportivas.
 Para realizar convenientemente sus funciones y tengan un mayor conocimiento de la norma trabajarán homologadamente con un “cuaderno del jefe de departamento”, que tendrán a su disposición para ejercer correctamente todas sus funciones.
 h) Funciones del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.
 Además de las funciones recogidas en el artículo 86 del Decreto 327/2010, de 13 de julio se establecen en nuestro Proyecto Educativo las siguientes:
 - Participar en la prevención, y seguimiento del absentismo escolar, asistiendo a todas aquellas reuniones que se convoquen al respecto, junto a la Jefatura de Estudios, teniendo en cuenta lo recogido en el protocolo de absentismo.
 - Participar en las reuniones de equipos docentes, favoreciendo el asesoramiento en aquellos alumnos/as que presenten necesidades educativas especiales.
 - Participar en las sesiones de evaluación, asesorando en aquellos aspectos que se crean convenientes y necesarios.
 - Realizar las funciones de tutoría con el alumnado que se encuentra realizando un programa de diversificación curricular, atendiendo tanto a padres y madres como a alumnos.
 - Mantener contactos periódicos con los servicios sociales de la localidad, detectando posibles situaciones de riesgo de exclusión social, y realizando un seguimiento de los programas que desarrollen desde los servicios sociales.
 - Mantener contactos con el servicio de salud mental, tras la derivación de aquellos alumnos/as que necesiten de este servicio.
 - Desarrollar conjuntamente con los tutores y Jefatura de Estudios actividades relacionadas con detección y eliminación de conductas de maltrato entre iguales, desarrollando lo establecido en el protocolo del centro a tal efecto.
 - Participar en el programa de tránsito tanto con Primaria como con postobligatoria, según lo recogido y establecido en el mismo.
 - Asesorar y participar en las reuniones de la Comisión de Convivencia, cuando sea necesario y a petición de su presidencia.
 Estas funciones se encuentran igualmente recogidas en el Plan de Orientación y acción tutorial.
 6.4. Plan de reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente.
 ● Los departamentos didácticos y el de formación, evaluación e innovación educativa y Orientación se reunirán una hora semanal en el horario regular del profesorado.
 ● Las áreas de competencias y ETCP se reunirán, al menos, una vez mensualmente en el horario irregular del profesorado, según planificación trimestral que se lleve a cabo.
 ● Los tutores de nivel y la persona responsable de la Orientación, junto a Jefatura de Estudios, se reunirán, al menos una vez mensualmente en el horario irregular, según planificación trimestral que se lleve a cabo.
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 7. LA EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO. (ANEXO II).
 Debido a la gran extensión de este apartado se recoge en un documento aparte denominado como Anexo II.
 8. LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. (ANEXO III).
 9. LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. (INCLUIDO EN ANEXO III).
 Ambos apartados son recogidos en un documento aparte debido a su gran extensión y otros documentos asociados que se denomina Anexo III.
 10. EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL. (ANEXO IV).
 Este documento se recoge en el Anexo IV, también debido a su gran extensión.
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 11. EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS.
 El artículo 121.5 de la LOE, Ley 2/2006, de 6 de mayo, de Educación recoge que los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.
 Y la LEA, Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía establece dos tipos de compromisos, el compromiso educativo, artículo 31, y el compromiso de convivencia, artículo 32. Según se recoge, con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
 Por su parte, las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier momento del curso. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
 Por otro lado, la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, en su artículo 10 donde establece la participación de las familias, recogiendo que con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
 En el Proyecto Educativo se recogerán los procedimientos para suscribir ambos compromisos como indica el artículo 23.3.i del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y se regula así en este apartado el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas incluyendo, entre otras medidas, la posibilidad de que las familias suscriban compromisos educativos y compromisos de convivencia con los centros docentes, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.
 Por aula no se podrá establecer simultáneamente más de tres compromisos de la índole que sea, educativo o de convivencia, para poder atenderlos por el equipo docente del grupo y por el seguimiento del tutor/a.
 11.1. El compromiso educativo.
 Este tipo de compromiso es recogido con más detalle en el apartado correspondiente del Anexo III, el Plan de atención a la diversidad, como una medida educativa de refuerzo pues el compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje.
 Los procedimientos que se establecen son:
 1. Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos educativos, el Centro ofrecerá la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los criterios que se establecen a continuación:
 a) Alumnado con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación.
 b) Alumnado que promociona con materias evaluadas negativamente de cursos anteriores.
 c) Alumnado de bajo rendimiento en general que claramente mejoraría aplicando desde el Centro, y sobre todo desde las familias, medidas básicas de control en el tiempo complementario de estudio en casa. Sobre todo alumnado que sistemáticamente no acaba sus tareas y dedica poco tiempo al estudio.
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 d) Alumnado que ha presentado un rendimiento normal o bueno durante el curso escolar o en cursos anteriores y se detecta un descenso en la marcha de su aprendizaje.
 e) Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que puedan derivar en problemas de conducta.
 f) Se descarta de este perfil al alumnado altamente problemático, alumnado de bajísimo rendimiento con negatividad absoluta ante el proceso de aprendizaje y alumnado absentista con alguna de las implicaciones anteriores, siendo estos derivados hacia los contratos o compromisos de convivencia que llevan implícitas también la mejora de los resultados.
 g) Principalmente alumnado sin unos mínimos hábitos de estudio.
 2. Protocolo necesario para su puesta en funcionamiento:
 a) El tutor/a podrá suscribir un compromiso para la mejora del rendimiento académico del alumnado de su tutoría a iniciativa propia, informando de ello a jefatura y orientación de este paso a través de las correspondientes actas de las reuniones de los Equipos Docentes.
 b) La elección del alumnado al que se le aplique el compromiso preferiblemente será consensuado en las reuniones de Equipos Docentes. En todo caso el tutor/a informará de ello al profesorado que compone este equipo.
 c) Si no se corrige la evolución académica de este alumnado el tutor podrá acordar medidas más rígidas, de acuerdo con la familia, que lleven a complementar el tiempo dedicado al estudio: asistencia en los recreos al aula de convivencia a cumplimentar las tareas sin hacer, restricción de las salidas diarias o de fines de semana, tareas complementarias…
 d) Al contrario de lo expuesto en el punto anterior, la mejora en el rendimiento académico, conllevará un sistema de premios o recompensas establecidas entre el tutor/ay las familias.
 3. Duración y temporalización:
 a) El compromiso o contrato podrá suscribirse en cualquier momento del curso, estando especialmente indicado al finalizar el primer o segundo trimestre, tras analizar los resultados de la evaluación.
 b) Otro momento adecuado es tras recibir el tutor/a información del resto del Equipo Docente, bien en sesiones de preevaluación o en cualquier momento que se recaban datos de la marcha académica del alumnado.
 c) Dos semanas. El objetivo es que durante este período el alumnado gane en autonomía personal y mejore su autoestima, concienciándose de sus posibilidades, y no use el período de aplicación del compromiso para estudiar y mejorar su rendimiento.
 d) Podrá ser prorrogable en algunas materias (parcialmente) o en todas (completo), pero teniendo en cuenta que no exista más compañeros que lo necesitan y por problemas de tiempo no puedan beneficiarse. Esta decisión debe tomarse teniendo en cuenta la evolución siempre positiva y el aprovechamiento efectivo que se haya hecho y viendo la necesidad de ampliarlo una o dos semanas más pues se vea escaso el tiempo destinado anteriormente.
 e) Se podrá renovar o suscribir un nuevo compromiso en el caso de empeoramiento de los resultados académicos.
 4. El Centro establecerá el modelo de compromiso educativo y sus contenidos de acuerdo con los siguientes ítems que deberá cumplimentar el profesorado con la siguiente periodicidad:
 a) Medibles diariamente:
 Atención y participación
 Interés y esfuerzo
 Trae el material
 Trabajo en clase
 Trabajo de casa
 b) Medibles semanalmente:
 Autonomía personal
 Organización, planificación y trabajo
 Hábitos de estudio
 Mejora de resultados
 11.2. El compromiso de convivencia.
 Este tipo de compromiso es recogido con más detalle en el apartado correspondiente del Anexo V, el Plan de Convivencia, como una medida de prevención de la convivencia escolar o que esta degenere pues el
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 compromiso de convivencia estará especialmente indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación.
 Los procedimientos que se establecen son:
 1. Criterios para el perfil del alumnado al que va dirigido:
 a) Alumnado que no acepta las normas del aula o del Centro.
 b) Alumnado con bajo grado de disciplina y/o conductas contrarias a las normas de convivencia.
 c) Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que puedan derivar en problemas de conducta.
 d) Alumnado que ya ha presentado problemas de convivencia en Primaria.
 e) Alumnado que manifiesta tempranamente su deseo de abandonar pronto la escolaridad (1º y 2º de la ESO), utilizando la indisciplina para dejar de asistir al Centro.
 f) Alumnado que estando en los cursos 3º y 4º de la ESO y con posibilidades de finalizar su escolaridad con éxito necesita mediación por presentar problemas de convivencia.
 2. Protocolo para su puesta en funcionamiento:
 El tutor/a, con el debido asesoramiento del equipo de Orientación, suscribirá un compromiso de convivencia, siendo notificado a la familia y a la Jefatura de Estudios (hoja de seguimiento de los alumnos atendidos por Orientación). Este compromiso requiere una implicación activa de la familia en la modificación de la conducta.
 Tras un éxito inicial y un fracaso posterior, relativamente alejado en el curso escolar, podrá iniciarse nuevamente el proceso, bien desde el principio o desde este momento.
 Mientras se están tramitando estos compromisos se podrá suspender temporalmente ó disminuir su grado, la aplicación de sanciones pendientes de cumplir.
 El incumplimiento inmediato de este contrato o posterior en caso de repetírselo y vista la imposibilidad de corregir la conducta del alumno/a supondría la aplicación de todas las sanciones y correcciones de carácter grave.
 A la vez que se llevan a cabo estos acuerdos, y a criterio del tutor y orientación, se podrá llevar una “Hoja de seguimiento semanal”, sobre todo con el alumnado que presenta a la vez problemas de convivencia y falta de rendimiento académico (recogido en el documento específico del Anexo del Plan de Convivencia).
 3. Duración y temporalización:
 a) Se iniciará en el momento en el que exista potencialidad de empeoramiento de la conducta y como medida preventiva para no llegar a la degeneración y deterioro de la convivencia escolar.
 b) Su duración no superará las dos semanas, para favorecer la autonomía personal, o se extinga por incumplimiento o no existir mejoría alguna.
 c) La duración la marcará también el tutor/a y la orientadora junto al equipo docente y con el visto bueno de la Jefatura de Estudios.
 4. El Centro establecerá el modelo de compromiso de convivencia y sus contenidos de acuerdo con los siguientes ítems que deberá cumplimentar el profesorado con la siguiente periodicidad:
 a) Medibles diariamente:
 Asistencia y puntualidad
 Comportamiento y respeto
 Interés y esfuerzo
 Trabajo en clase
 Trabajo en casa
 b) Medibles semanalmente:
 Respeta el material
 Mejora la actitud-relación-obediencia
 Mejora el comportamiento
 12. EL PLAN DE CONVIVENCIA. (ANEXO V).
 Debido a la enorme extensión de este apartado y de los documentos que lleva asociado este se recoge en un documento aparte denominado Anexo V.
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 13. EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO.
 13.1. Introducción.
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su Título III Capítulo I establece como una de las funciones del profesorado, la investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente. Posteriormente en el artículo 102 sobre la formación permanente considera en el punto 1 que la formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado.
 Igualmente establece el artículo 19 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, sobre la formación permanente del profesorado, que ésta constituye un derecho y una obligación del profesorado. Así mismo dispone que las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo el perfeccionamiento de la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los rendimientos del alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus peculiaridades y a la diversidad del mismo.
 En el mismo sentido, en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dedica el Capítulo VIII a las medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo, se recoge y se detalla en el artículo 26 la formación permanente del profesorado y en el artículo 27 la investigación, experimentación e innovación educativa.
 La formación permanente es un derecho y un deber del profesorado, un factor de calidad y una necesidad del propio sistema educativo. El concepto de formación permanente que se maneja está ligado a la práctica, acentúa el protagonismo del profesorado y el papel del Centro como eje de la formación y sirve para mejorar los procesos que componen la docencia, teniendo siempre presente que la formación permanente es un atarea inacabada, dinámica, adaptable y revisable.
 La formación del profesorado es un elemento imprescindible para garantizar la calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje y la consecución de las finalidades establecidas en nuestro proyecto educativo de Centro. Para que éste sea adecuado es necesario elaborar un plan de actuaciones en el que participe el Claustro de Profesorado y reflexionemos sobre las acciones para atender las necesidades detectadas en nuestro Centro para mejorar el rendimiento del alumnado, desarrollar planes estratégicos, mejorar la atención a la diversidad u otros aspectos, con independencia de otras acciones formativas que el profesorado quiera llevar a cabo a nivel personal.
 Se debe realizar un proceso de reflexión y evaluación de la práctica docente y así poder abordar los cambios necesarios para alcanzar los objetivos establecidos en el Proyecto Educativo de forma eficiente. El Plan de Formación del Profesorado del Centro pretende facilitar un espacio para la reflexión crítica y compartida de la práctica docente en el propio centro donde ésta tiene lugar. Por tanto, la proximidad y la contextualización de los problemas y las necesidades favorecen que, una vez halladas las alternativas a los mismos, tengan una inmediata utilización en las aulas. Cuando la demanda de formación surge de una necesidad sentida y expresada por todo o gran parte del profesorado de un centro y no es aislada, sino que se inserta en el seno de un proyecto de mejora global del Centro, resulta que tanto los profesores como los alumnos salen beneficiados. Los primeros porque encuentran significativa la tarea, puesto que consiguen unir la búsqueda de alternativas de solución de los problemas, necesidades y aspiraciones que emergen de sus prácticas cotidianas en el contexto de su trabajo con su desarrollo profesional, y los segundos, porque mejoran en sus procesos de aprendizaje y formación.
 Por todo ello, el plan de formación del profesorado del Centro “es el espacio más adecuado de construcción conjunta en la que se posibilita avanzar en la consecución de unos objetivos bien delimitados, que responden a una necesidad del centro y que tienen en cuenta su punto de partida” (Solé Gallart, 1996).
 De todo lo anteriormente expuesto y recogido en las disposiciones legales nuestro Plan de Formación del Profesorado versará en torno a conocer la importancia de los logros alcanzados, la identificación de los posibles problemas y disfunciones, con la determinación de los efectos de estos logros y problemas, reorientando las prácticas y formulando las propuestas de mejora de cara a futuras actuaciones.
 13.2. Objetivos.
 Este plan de formación pretende la consecución de los siguientes objetivos:
 a) Contribuir a la mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 Para lo que se requiere:
 - Inventiva, creatividad, pensamiento crítico.
 - Conocimiento actualizado.
 - Necesidad de ser “aprendices” de por vida, formación permanente.
 - Poder trabajar en equipo.
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 - Saber usar las nuevas tecnologías.
 - Saber encontrar la información necesaria en la red de información (correcta y falsa) existente.
 b) Adecuar los conocimientos y preparación del profesorado a las necesidades reales del Centro y su contexto.
 c) Facilitar el diseño de estrategias metodológicas que mejoran la práctica docente en el aula. d) Motivar a la participación activa de todo el profesorado en el proceso de formación y
 perfeccionamiento. e) Fomentar el intercambio profesional y la difusión del conocimiento que contribuya a la creación de
 redes profesionales. f) Estimular el trabajo cooperativo del profesorado. g) Dar respuesta a las demandas del Centro y del profesorado en materia de formación, tras una
 reflexión y puesta en común tras los procesos de mejora. h) Promover la conciencia profesional docente y el desarrollo autónomo del alumnado.
 13.3. Líneas prioritarias de actuación.
 Se establecen una serie de actuaciones prioritarias que estarán encaminadas a conseguir los objetivos específicos y las necesidades encontradas en nuestro Centro.
 Agrupamos primeramente las actuaciones generales en grandes ámbitos:
 1) La promoción, apoyo y seguimiento de los procesos de autoformación a través del trabajo colaborativo entre el profesorado deben constituir un elemento fundamental dentro de las estrategias formativas y de intervención en los centros docentes.
 2) Se deben proponer acciones formativas que utilicen las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas para la formación permanente del profesorado y que potencien el trabajo en red del profesorado, la comunicación de buenas prácticas y la autoformación. Asimismo, se deberán incluir iniciativas de formación que contribuyan a desarrollar la competencia digital del profesorado, basadas en la aplicación didáctica de las TIC en el aula.
 3) Las actividades formativas que se planteen deberán procurar no solo la mejora de la práctica docente, sino que ésta incida directamente en la mejora de los rendimientos del alumnado y en su desarrollo cívico-social. En este sentido, se deberá procurar que dichas actividades tengan un seguimiento de aplicación práctica en el centro docente y/o en el alumnado cuya situación de partida se pretende mejorar.
 4) La práctica docente será un punto de referencia fundamental para la reflexión, y la investigación e innovación pueden y deben redundar en una mejora de dicha práctica.
 5) Establecimiento de estrategias didácticas y metodológicas que contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en el alumnado.
 6) Adquisición y desarrollo de las competencias docentes necesarias para gestionar el grupo de alumnos y para la atención a la diversidad del alumnado.
 A continuación particularizamos o detallamos algunas actividades formativas que se deben tener en cuenta por el contexto del Centro:
 a) Puesto que este Centro aprovecha la estructura Moodle para su organización pedagógica, funcional, comunicativa y de trabajo colaborativo entre la comunidad educativa, la formación en esta plataforma será prioritaria en cada curso escolar entre el profesorado de nueva incorporación o que no conozca su funcionamiento.
 b) Integración de las TIC en la práctica docente: Al ser un Centro TIC desde el curso 2006/07 otro objetivo prioritario es la formación del profesorado en la metodología de las nuevas tecnologías aplicadas en el aula, manejo y creación de recursos interactivos, la administración electrónica y desarrollo de la tutoría electrónica o funcionamiento de la plataforma PASEN. En general, esta línea de actuación será aplicable para cada plan estratégico, proyecto o programa educativo al que se suscriba el Centro y del que se requiera demanda de formación por parte del profesorado.
 c) Difusión y generalización de las buenas prácticas docentes que se estén llevando a cabo en nuestro Centro u otros centros del entorno.
 d) Dada la relevancia de la incorporación en el currículo de las competencias básicas y la interdisciplinariedad, éste será otro frente de actuación.
 e) Considerando como un objetivo prioritario del Centro el fomento de la competencia en comunicación lingüística y el estímulo de la lectura se hace también imprescindible la formación del profesorado en organización de bibliotecas escolares y estrategias de mejora de esta competencia. La formación en

Page 70
                        

Proyecto Educativo IES La Loma
 70
 la gestión y organización de las bibliotecas escolares será un requisito indispensable para pertenecer al equipo de apoyo de la Biblioteca de nuestro Centro.
 f) Otro frente sobre el que se quiere actuar es en la actualización en la atención a la diversidad y mejorar las actuaciones con el alumnado con necesidades educativas especiales y de todos los programas de atención a la diversidad puestos en marcha en el centro y/o que se pudieran implantar.
 g) Uso de estrategias para mejorar las relaciones de convivencia entre la comunidad educativa, incorporando las estrategias para levar a cabo la mediación escolar.
 h) La evaluación en todos sus aspectos es otro criterio de formación a considerar en la reflexión sobre la elaboración del plan de formación.
 i) En general, se priorizará según las necesidades que se desprendan de los planes de evaluación desarrollados (pruebas de evaluación de diagnóstico u otras pruebas de evaluación externas que se hayan aplicado en el Centro) o propuestas de mejora recogidas en la memoria de autoevaluación.
 Las acciones de formación que se recojan cada curso escolar, tal y como aparece en los términos establecidos en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, en las funciones y deberes del profesorado artículo 9.k “la participación en las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen”, serán de obligada asistencia para el profesorado implicado.
 ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA DESARROLLAR EN EL CURSO 2016/2017
 Tal y como establece la legislación vigente y como aparece recogido en nuestro Plan de Centro se ha llevado a cabo durante la última quincena de mayo la reflexión sobre la práctica docente y la recogida de información sobre las actividades de formación que los miembros del Centro han llevado a cabo a lo largo de este curso y su opinión sobre las mismas. Todo esto tiene como finalidad desarrollar un Plan de Formación que responda a las necesidades del Centro para mejorar los resultados de aprendizaje del alumnado y a las necesidades particulares del profesorado para permitir que mejoren su práctica docente.
 Formación durante el curso 2015-2016 El mayor inconveniente para la realización de formación ha sido el aumento de horas lectivas al profesorado, lo que supone esto al aumentar el número de alumnos en la preparación de material y evaluación de los alumnos.
 a) Formación del profesorado a través del Aula Virtual de Formación de Profesorado de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucia.
 b) Formación a través de INTEF.
 c) Formación CEP: Abies, gestión económica, técnicas lectoras en ESO.
 d) Formación en bilingüismo.
 DETECCIÓN DE NECESIDADES Precisamente la misma razón que influye en la dificultad para formarse (la disminución del tiempo disponible debido al aumento del horario lectivo) condiciona también la necesidad de formación en Atención a la Diversidad. El Claustro tiene la siguiente percepción sobre si le interesa formarse y se han obtenido las siguientes respuestas: Completamente de acuerdo: 16 profesores 66.7% De acuerdo: 7 profesores 29.2% Poco de acuerdo: 1 profesor 4.2% Nada de acuerdo: 0 0%
 El Claustro tiene interés en formarse de cara al próximo curso 2016-2017 en:
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 *Los grupos de trabajo tienen como temáticas de interés las siguientes: 1) Proyectos de innovación educativa 2) PASEN, tutoría electrónica. 3) Trabajos colaborativos interdepartamentales
 Se ha acordado no llevar a cabo ningún grupo de trabajo.
 En cuanto a la formación, además de la formación que el claustro manifiesta en esta actividad, el DFEIE considera necesaria la formación en google classrroom, elearning, moodle, recursos educativos abiertos, exelearning y todo aquello que ayuda a implementar en el centro los contenidos digitales, ya que algunos Departamentos se han adscrito al programa de la Consejería.
 En otro sentido, teniendo en cuenta algunos casos de desmayos y de alumnos con diabetes este curso, el claustro también considera necesaria la formación en primeros auxilios, un curso de tipo práctico que ayude a enfrentarse con estas situaciones.
 Por lo tanto se considera que la formación de nuestro centro debe centrarse en:
 • Colaboración del Departamento de Orientación en la formación sobre Atención a la Diversidad.
 • Charlas formativas realizadas por personal de Centros donde se estén llevando a cabo metodologías exitosas en atención a la diversidad.
 • Elaboración de material para alumnos con necesidades educativas con el asesoramiento del Departamento de Orientación.
 • Charlas de compañeros del centro sobre Moodle, google classroom y publicación en web.
 • Grupos de trabajo atendiendo a los intereses de los miembros del claustro.
 13.4. Procedimiento.
 El proceso que se llevará a cabo para elaborar anualmente el plan de formación del profesorado será el siguiente:
 a) El Equipo Directivo explicará la utilidad y necesidad del diagnóstico de necesidades a partir de la identificación de las áreas de mejora del Centro y la necesidad de plasmarlas o darles formas en un Plan de Formación del Profesorado, a corto y medio plazo. El ETCP y el departamento de formación, evaluación e innovación educativa dinamizará todo el proceso hasta concretar las necesidades de formación, que se enviarán vía web en el formulario destinado para ello en la página del CEP. Este cuestionario no es más que un instrumento que recogerá sintetizado todo el proceso de reflexión y debate sobre las áreas o ámbitos de mejora, el porqué de las mismas y las necesidades de formación para llevarlas a cabo.
 b) El departamento de formación, evaluación e innovación educativa, realizará la detección y diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado.
 Esta detección resultará como consecuencia del análisis de:
 Los resultados de la evaluación y autoevaluación del Centro
 Las propuestas de mejora derivadas de los resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico u otras pruebas de evaluación externas que se apliquen en el Centro.
 La reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados del alumnado.
 Preferiblemente, este diagnóstico se llevará a cabo a través de formularios y el consenso entre el ETCP que recogerá todas las aportaciones de los departamentos y del Claustro de Profesorado. Además se tendrá en cuenta el formulario realizado para la evaluación y valoración final del plan de formación del curso anterior.
 c) Priorizará y trasladará al Equipo Directivo las actividades formativas para su inclusión anual en el Proyecto Educativo, incluyendo una temporalización o distribución más adecuada y uniforme de las actividades por trimestre, evitando, como criterio general, la masificación en un mismo trimestre o en períodos de evaluación, además de incorporar unas estrategias para su evaluación.
 d) Así mismo, este departamento, elaborará, en colaboración con el Centro del Profesorado y con el asesor de referencia asignado, los proyectos de formación en el Centro, y coordinará la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado recogiendo, entre otros aspectos:
 ‐ Los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan.
 ‐ Las actividades formativas que se llevarán a cabo.
 - Mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades formativas realizadas. e) El Equipo Directivo trasladará en los plazos establecidos por el CEP de Villamartín la demanda de
 actividades formativas.
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 f) La modalidad de grupos de trabajo será también coordinada por este departamento aunque elaborado y solicitado por el grupo de trabajo en cuestión y acorde con los objetivos y prioridades que se establezca en el plan anual de formación. Los departamentos didácticos se podrán adscribir en su totalidad a grupos de trabajo específicos para sus actividades formativas demandadas.
 g) Todo ello sin el menoscabo de que a lo largo del curso surjan nuevas propuestas de cursos de formación o grupos de trabajo por los departamentos, los cuales podrán comunicar a través de la dirección al CEP o bien directamente.
 h) El Centro podrá asumir actividades de formación interna si dispone de medios materiales y humanos para desarrollarlas.
 13.5. Seguimiento, coordinación y evaluación.
 El seguimiento, la coordinación y la evaluación serán llevados a cabo por el departamento de formación, evaluación e innovación educativa y el ETCP. En este ámbito de la formación este departamento posee las siguientes competencias:
 a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.
 b) Proponer al Equipo Directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.
 c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro de profesorado (CEP Sierra de Cádiz), los proyectos de formación en centros.
 d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.
 e) Colaborar con el CEP Sierra de Cádiz en cualquier otro aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de profesorado de las mismas.
 Además, en la línea de innovación, experimentación e investigación educativas, las funciones de este departamento son las siguientes:
 a) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo respecto al currículo.
 b) Informará de las modalidades y de los plazos para la solicitud de los proyectos de innovación a la Consejería de educación.
 c) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los departamentos del Centro para su conocimiento y aplicación. También sobre prácticas innovadoras en centros del entorno cercano ya sea la propia localidad o localidades próximas.
 El Centro dispondrá de un asesor de formación de referencia del CEP de Villamartín que llevará un seguimiento del plan de actividades y evaluará junto al Equipo Directivo y el equipo de evaluación, este último encargado de elaborar la memoria de autoevaluación.
 Al final de cada curso escolar se rellenará un cuestionario de autoevaluación de la formación docente llevada a cabo, en el que se recogerá al menos los siguientes indicadores:
 - aplicabilidad y practicidad de las actividades,
 - su repercusión en la mejora de la práctica docente, currículo, etc.
 - conexión y adecuación con los objetivos del Centro,
 - idoneidad temporal y
 - formulación de propuestas de mejora y de otras necesidades y carencias formativas.
 - análisis y reflexión de la participación del profesorado del Claustro en las actividades de formación.
 El profesorado al finalizar cada curso escolar informará a la Jefatura de Estudios de los cursos de formación realizados, tanto acogidos al plan de formación del Centro como de cualquier otra formación específica de manera individual o a iniciativa propia que haya realizado. Esta información será tenida en cuenta para la memoria del curso y en la asignación de horas de formación en el horario irregular en los horarios correspondientes del próximo curso.
 Todas las propuestas de mejora e incidencias que se recojan de la autoevaluación se tendrán en cuenta en las prioridades de elaboración del plan de formación del curso escolar siguiente y como detección de las necesidades o punto de partida de este nuevo plan, que será aprobado en sesiones ordinarias de Claustro y Consejo Escolar.
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 14. LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.
 Se recoge en el artículo 132.2 de la LEA que el Director es el responsable de que el Equipo Directivo, en el ámbito de sus competencias, establezca el horario que corresponde a cada área, materia, módulo o ámbito y, en general, el de cualquier otra actividad docente y no docente, de acuerdo con la planificación de las enseñanzas y en concordancia con el proyecto de dirección y con el Plan de Centro.
 14.1. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar.
 La normativa de aplicación que nos servirá como base para la redacción de este apartado es la siguiente:
 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios.
 Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
 A) Criterios generales.
 1) Atención permanente al alumnado, con su vigilancia en el aula, a la entrada y salida de la misma, desplazamiento por los pasillos, salida y entrada del recreo: Prevención de riesgos contra su seguridad e intimidad.
 2) Racionalización de los recursos materiales y humanos.
 3) Rentabilizar el tiempo lectivo, reduciendo al máximo las pérdidas de tiempo tanto en el Centro y como en el aula.
 4) Distribución del tiempo según necesidades del alumnado y de la enseñanza (evitando hasta donde sea posible la rigidez de los horarios), logrando que los tiempos en las clases estén equilibrados: explicaciones, actividades iniciales, actividades de repaso y actividades nuevas, donde el alumno/a debe ser el protagonista de su propio aprendizaje.
 5) Coherencia interna entre los criterios y el contenido en las líneas de actuación pedagógica.
 6) Más tiempo de trabajo = Mayores posibilidades de aprendizaje.
 7) Respetar tiempos para el ocio fuera del Centro, con una planificación del tiempo extraescolar del alumnado por parte de las familias y según las orientaciones del Centro.
 8) Considerar como potencialmente educativa cualquier actividad realizada en el Centro, ya sea en el aula, instalaciones, recreo, alrededores del Centro...
 9) Organizar y distribuir el tiempo, de acuerdo con las necesidades educativas del alumnado (atención a la diversidad). Es necesario dedicar tiempo a la atención educativa personalizada.
 10) Se tendrá en cuenta de forma generalizada el artículo 47 de la LEA:
 - Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las áreas o materias instrumentales de lengua española, lengua extranjera y matemáticas. En este sentido, en la regulación del horario semanal de la educación secundaria obligatoria se tendrá en cuenta el carácter preferente de estas áreas o materias respecto a las restantes, y se creará un espacio horario para aquellos alumnos y alumnas necesitados de apoyo educativo.
 - Se incorporarán de manera generalizada las tecnologías de la información y la comunicación a los procesos de enseñanza y aprendizaje.
 Con respecto al primer punto hay que tener en cuenta la prioridad de estas materias en la distribución general del tiempo del instituto y en la libre disposición de los cursos de 1º y 2º de la ESO.
 Y con respecto al segundo, en este sentido hay que minimizar la pérdida de tiempo por los ordenadores que viene dado por su arranque, su conectividad, etc. que por ejemplo podría solventarse estando encendidos desde primera hora o con ayuda en la clase de un segundo profesor/a cuando se fuera a utilizar las pizarras digitales u ordenadores. O incluso minimizar los tiempos de acompañar al alumnado al aula de
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 informática si se fuese a utilizar o que esta estuviese previamente funcionando por el profesor/a que la necesitara utilizar.
 11) No aglomerar las pruebas de evaluación en pocos días o al final del trimestre, permitiendo una distribución más uniforme y planificada entre el equipo docente y el alumnado.
 12) Distribución de los 175 días lectivos en trimestre de forma equitativa y que se pueda optimizar el final del trimestre.
 13) La planificación de la programación didáctica de la materia debe ser temporalizada de forma que tenga en cuenta los siguientes criterios:
 a) Horas de la materia.
 b) Proceso de evaluación.
 c) Realización de actividades complementarias y extraescolares.
 d) Adecuación según las ausencias del profesorado tanto por enfermedad o asistencia a coordinación de programas educativos como por asistencia a las actividades complementarias y extraescolares.
 B) Criterios referidos al aprovechamiento del tiempo en el aula.
 1) Tener los aspectos básicos del control de la clase dominados para evitar pérdidas de tiempo innecesarias como pasar lista, hablar con el alumnado, poner orden, esperar al alumnado o en otras tareas no docentes ni educativas, salvo que las circunstancias lo requieran, y tener así correctamente preparada y planificada la clase.
 2) Promover la adquisición de rutinas que faciliten el inicio de la actividad lectiva, para evitar estar esperando las instrucciones del profesorado (los procedimientos de trabajo en la clase deben estar muy claros y ser conocidos por el alumnado).
 3) La corrección de actividades debe realizarse, sin menoscabo del trabajo de toda la clase, con procedimientos racionales y variados, promoviendo la autocorrección, la corrección por iguales y sobre todo la del profesor/a.
 4) Se deben evitar interrupciones en la actividad del aula, por causas ajenas al grupo (entradas de personas sin causa muy justificada y cuantas actuaciones externas consigan la interrupción). Solamente el Equipo Directivo y la entrega de circulares formativas dirigidas a las familias podrían estar justificadas, procurando que se hagan estas interrupciones en el tiempo final de la clase o en horas de tutorías donde la concentración del alumnado disminuye.
 5) Hay que desarrollar la autonomía del alumnado e iniciativa personal (hábitos de trabajo) con secuencias temporales asumidas por el mismo.
 6) Eludir la aparición de pérdidas de tiempo en actividades dedicadas a temas irrelevantes (no educativos), para todo o parte del alumnado (sobre todo si se hace en detrimento de los contenidos básicos).
 7) Evitar que exista momentos en los que una parte del alumnado está sin actividad docente.
 8) Planificación adecuada de la actividad docente diaria para que no exista demora en la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
 9) En este sentido, distribuir y regular muy bien las tareas, en el caso de más de un profesor en el aula, de manera que eviten tiempos muertos sin actividad docente, por ejemplo durante la inclusividad del maestro de PT o la coordinación con el apoyo educativo.
 10) Aprovechamiento de la hora de guardia cuando se ausenta el profesorado mediante realización de actividades.
 11) Rentabilización del tiempo destinado a las tutorías grupales.
 C) Criterios referidos a la utilización o aprovechamiento educativo del tiempo de recreo.
 1) Fomentar el uso de la Biblioteca escolar durante el recreo.
 2) Aprovechar el recreo para realizar actividades complementarias lúdicas, deportivas y participativas.
 3) El profesorado del Centro debe reflexionar sobre la función educativa del recreo, para el alumnado y sustituir los tópicos existentes (“desfogar”), por planteamientos más técnicos como incrementar la socialización, favorecer el respeto a todos, aprovechar el juego como recurso educativo, cambiar de actividad, promover la solución constructiva de los conflicto, vigilancia, etc.
 4) Evitar con acciones preventivas la aparición frecuente de conflictos en el Recreo, que luego deben ser solucionados en el ámbito de la clase.
 5) No dejar a una parte del alumnado en el camino de entrada (aseos, retrasos, etc.) al aula.
 6) El profesorado debe estar antes de que toque el timbre de finalización del recreo esperando al alumnado en las aulas y vigilando en los pasillos correspondientes, evitando así la espera del alumnado al profesorado y que se generen conflictos derivados del roce y juegos o bromas.
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 7) Analizar las costumbres del alumnado durante el periodo de recreo, qué hace el alumnado en este tiempo, qué hace el profesorado, qué problemas se producen con más frecuencia y qué actividades son las más motivadoras y que menos conflictividad ocasionan.
 8) El profesorado de guardia en el recreo debe garantizar la atención cercana al alumnado y actuación inmediata, la prevención de incidentes importantes o la reducción de los mismos (o al menos que no se conviertan en graves), la organización de actividades para el alumnado y la solución de los problemas o conflictos que allí se produzcan, sin hacer recaer todo el peso de la acción educativa en los tutores/as, ni en el Equipo Directivo.
 9) El papel del alumnado en la organización del recreo es una pieza clave, para incrementar el carácter educativo de ese tiempo, educando a una parte del mismo como agentes mediadores de conflictos, colaborando con los maestros/as en tareas de ayuda, apoyo y si procede, evitando conflictos innecesarios, responsabilizando a todo el alumnado (en especial al menos comprometido con el Centro, o al más conflictivo) de tareas educativas, orientadoras y mediadoras, observando al alumnado con menos contacto social, favoreciendo su integración en grupos cada vez más amplios y observando las posibles disfunciones (materiales o de otro tipo) que puedan ocasionar accidentes en el alumnado.
 10) El alumnado que no disfrute del tiempo de recreo como sanción a una conducta contraria a las normas de convivencia debe aprovechar al máximo este tiempo.
 11) Actuación rápida y eficaz del profesorado de guardia de recreo ante las situaciones de conflictos por agresiones físicas o accidentes.
 D) Criterios referidos a la utilización educativa del tiempo en casa.
 1) La utilización del tiempo en casa para la realización de tareas y actividades curriculares no debe ser un factor de discriminación, sobre todo si una parte importante del aprendizaje del alumnado queremos que se produzca en la familia (deberes). El alumnado planificará sus actividades a través de la agenda escolar.
 2) Uso racional y educativo de estas actividades (deberes), de manera que no sustituyan nunca la labor del profesor/a, sino un complemento específico a su labor, con actividades voluntarias y reforzadas, no rutinarias ni mecánicas, sino relacionadas con la lectura o con la investigación (adaptadas a las posibilidades del alumnado), que nunca provoquen ansiedad ni estrés innecesario.
 3) En todo caso, el tutor/a debe coordinar estas actividades, para que evitar disfunciones. Organizará y planificará las actividades con las familias y el alumnado, orientando sobre lo que es conveniente o mejor se adapta a las capacidades y perfil del alumnado.
 Los criterios específicos para la elaboración de los horarios, tanto del alumnado como del profesorado se recogen a continuación en sus respectivos apartados y considerando previamente las premisas recogidas en la legislación vigente:
 El Decreto 327/2010, de 13 de julio, sobre Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (ROC), y la Orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado desarrollan los criterios más relevantes establecidos para la organización del horario.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.f) del Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria, la Jefatura de Estudios elaborará, en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, el horario general del instituto, el horario lectivo del alumnado y el horario individual del profesorado, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Orden de 20 de agosto de 2010 y con los criterios incluidos en este Proyecto Educativo y velará por su estricto cumplimiento.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.h) del Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria, la Secretaría elaborará, en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, el horario del personal de administración y servicios y velará por su estricto cumplimiento. El horario de este personal se atendrá a lo establecido en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del personal de la Administración general de la Junta de Andalucía y, en su caso, del personal laboral.
 La Dirección del Centro aprobará los horarios a los que se refieren los dos apartados anteriores, una vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos en este Proyecto Educativo, lo establecido en el Capítulo V de la Orden de 20 de agosto de 2010 y demás normativa que resulte de aplicación.
 14.1.1. Horario general del Centro.
 El artículo 11 de la Orden de 20 de agosto de 2010 regula este apartado y concreta los apartados que debe especificar en su horario el centro educativo. El horario general del instituto distribuirá el tiempo diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y al de las actividades complementarias y extraescolares y demás servicios complementarios.
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 El Centro permanecerá abierto de lunes a viernes por las mañanas de 8:00 a 15:00 (horario diurno solamente), coincidiendo con el horario del personal de administración y servicios.
 El horario lectivo del alumnado es de 8:15 a 14:45.
 Existe un período de recreo de treinta minutos, de 11:15 a 11:45.
 El horario de ventanilla de Secretaría es de 10:00 a 13:00, pudiendo flexibilizarse según las demandas de los períodos de admisión, escolarización y matriculación, por ejemplo.
 Los lunes a partir de las 16:00 se atenderán a las familias, de 16:00 a 17:00, y se llevarán a cabo aquellas reuniones de coordinación de los equipos docentes, otras de coordinación docente o de los órganos colegiados de gobierno, tanto de carácter ordinario como extraordinario, aunque se podrán convocar en otros días aquellas que por su urgencia y naturaleza así lo dispongan.
 De 15:00 hasta las 19:00 de lunes a viernes se encuentra el personal de limpieza del Centro.
 Una vez terminada la jornada escolar el Centro permanecerá abierto por las tardes en horario a determinar a principio de cada curso escolar y dependiendo de las actividades extraescolares ofertadas y el uso que de las instalaciones haga el AMPA, el Ayuntamiento, el Centro de Profesorado o cualquier otra entidad que acuerde el uso de las mismas bajo el consentimiento y forma que establezca el Consejo Escolar.
 En la distribución del tiempo escolar se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
 - Las clases son por las mañanas de lunes a viernes.
 - Las clases se inician a las 8:15 y finalizan a las 14:45.
 - La jornada escolar estará formada por 6 periodos lectivos de 60 minutos de duración cada uno.
 - El recreo tendrá una duración de 30 minutos y se desarrollará en mitad de la jornada, tras el tercer período lectivo: de 11:15 a 11:45. Durante el recreo se podrán llevar a cabo actividades deportivas y lúdicas recogidas en el plan anual general de actividades complementarias y extraescolares, estableciéndose al inicio de cada curso escolar la naturaleza de las mismas, la implicación de alumnado y profesorado y la vigilancia de las mismas.
 - La prolongación del alumno en su jornada lectiva o recreo será la establecida en el Plan de Convivencia, como sanción o corrección a actuaciones contrarias a la convivencia del Centro.
 El curso académico consta de 175 días lectivos que se repartirán de la forma más equilibrada posible entre los tres trimestres, no teniendo porqué coincidir necesariamente con los períodos vacacionales. En este sentido se tendrá en cuenta la no coincidencia de la evaluación trimestral con estos períodos vacacionales, dependiendo del año en cuestión como queden distribuidos los periodos de fiestas y vacaciones, con el fin de evitar el absentismo en los últimos días de trimestre, antes de comenzar las vacaciones y para aprovechar las vacaciones no como una paralización total del proceso de enseñanza.
 14.1.2. Horario lectivo del alumnado. Organización curricular de los niveles.
 El Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía versa sobre la organización de las enseñanzas y recoge explícitamente las siguientes pautas:
 La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprende cuatro cursos académicos que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. Con carácter general, el alumnado tendrá derecho a permanecer escolarizado en régimen ordinario hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso.
 La Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero, que corresponde a los cursos primero, segundo y tercero de la etapa, y el segundo, que corresponde al cuarto curso de la etapa. El segundo ciclo de la etapa o cuarto curso tendrá carácter fundamentalmente propedéutico.
 En la Educación Secundaria Obligatoria las asignaturas se agruparán en tres bloques, de asignaturas troncales, de asignaturas específicas y de asignaturas de libre configuración autonómica.
 La Educación Secundaria Obligatoria se coordinará con la Educación Primaria y con las etapas posteriores del sistema educativo, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ellas y facilitar la continuidad de su proceso educativo.
 El horario lectivo semanal para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Anexo IV de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
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 Además se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios, donde se establece que el horario lectivo semanal del alumnado se desarrollará por la mañana, de lunes a viernes, ambos inclusive, y cada sesión lectiva tendrá una duración de una hora.
 El horario del alumnado constará de 30 horas semanales y media hora de recreo diaria, de tal manera que el alumnado permanece en el Centro semanalmente 32 horas y media.
 Estructura curricular y horario semanal de cada nivel:
 Primer ciclo:
 Regulado por el artículo 11 del Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Anexo II, III y IV de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
 a) 1º ESO
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 11.1 y 11.2 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
 MATEMÁTICAS 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Específicas obligatorias (Art. 11.3 y 11.4 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2
 MÚSICA 2
 EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 Libre disposición (Art. 13.2 del Decreto 11/2016)
 LIBRE DISPOSICIÓN-TALLER DE INGLÉS (PROGRAMA DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN)
 1
 LIBRE DISPOSICIÓN-TALLER DE LENGUA CASTELLANA (PROGRAMA DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN)
 1
 Libre configuración autonómica (OPTATIVAS) (art. 11.5 y 11.6 del Decreto 111/2016) (ELEGIR UNA)
 · SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 2
 · CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO 2
 · CULTURA CLÁSICA
 · INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL
 · TECNOLOGÍA APLICADA 2
 · TALLER DE MATEMÁTICAS Y LENGUA (PROGRAMA DE REFUERZO)
 2
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 b) 2º ESO
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 11.1 y 11.2 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
 MATEMÁTICAS 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 FÍSICA Y QUÍMICA 3
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Específicas obligatorias (Art. 11.3 y 11.4 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2
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 MÚSICA 2
 EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 Libre disposición (Art. 13.2 del Decreto 11/2016)
 LIBRE DISPOSICIÓN-TALLER DE MATEMÁTICAS (PROGRAMA DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN)
 1
 Libre configuración autonómica (OPTATIVAS): (art. 11.5 y 11.6 del Decreto 111/2016) (ELEGIR UNA)
 · SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 2
 · CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO 2
 · CULTURA CLÁSICA
 · INICIACIÓN A LA ACCTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 2
 · TALLER DE MATEMÁTICAS Y LENGUA (PROGRAMA DE REFUERZO)
 2
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 PROGRAMA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO DE 2º ESO
 El Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en 2º ESO queda configurado, atendiendo a los artículos 42 y 43 de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y teniendo en cuenta el artículo 43.2.e) según el Centro docente podrá incrementar hasta dos sesiones lectivas la dedicación horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos, de la siguiente forma:
 ÁMBITOS/MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales
 ÁMBITO DE CARÁCTER LINGÜISTICO Y SOCIAL 8
 ÁMBITO DE CARÁCTER CIENTÍFICO-MATEMÁTICO 9
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3
 Específicas EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2
 EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 TECNOLOGÍA 3
 Tutoría
 TUTORÍA CON EL GRUPO DE REFERENCIA 1
 TUTORÍA ESPECÍFICA CON LA ORIENTADORA 1
 No cursan materia de libre configuración autonómica
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 c) 3º ESO
 De acuerdo con el artículo 7.3 de la Orden de 14 de julio de 2016, y tras la orientación y el consejo orientador durante la formalización de la matricula en el mes de julio y septiembre, los padres, madres o tutores legales podrán escoger entre las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas o las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, indicándolo en el impreso de matrícula en el recuadro correspondiente habilitado para elegir además las optativas de libre configuración autonómica.
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 11.1 y 11.2 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
 MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS/MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS
 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 2
 FÍSICA Y QUÍMICA 2
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 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Específicas obligatorias (Art. 11.3 y 11.4 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 TECNOLOGÍA 3
 Libre disposición (Art. 13.2 del Decreto 111/2016) 1
 LIBRE DISPOSICIÓN-TALLER DE INGLÉS (PROGRAMA DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN)
 1
 Libre configuración autonómica OPTATIVAS: (art. 11.5 y 11.6 del Decreto 111/2016) (ELEGIR UNA)
 · SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 2
 · CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO 2
 · CULTURA CLÁSICA 2
 · EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2
 · INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 2
 · MÚSICA 2
 · TALLER DE MATEMÁTICAS Y LENGUA (PROGRAMA DE REFUERZO)
 2
 Libre configuración autonómica: (art. 11.7 del Decreto 111/2016)
 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS 1
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 Se podrá elegir entre cursar enseñanzas de Religión o la materia de Valores Éticos.
 PROGRAMA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO DE 3º ESO
 El Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en 3º ESO queda configurado, atendiendo a los artículos 42 y 43 de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y teniendo en cuenta el artículo 43.2.e) según el Centro docente podrá incrementar hasta dos sesiones lectivas la dedicación horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos, de la siguiente forma:
 ÁMBITOS/MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales
 ÁMBITO DE CARÁCTER LINGÜISTICO Y SOCIAL 8
 ÁMBITO DE CARÁCTER CIENTÍFICO-MATEMÁTICO 9
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 Específicas EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 TECNOLOGÍA 3
 Tutoría
 TUTORÍA CON EL GRUPO DE REFERENCIA 1
 TUTORÍA ESPECÍFICA CON LA ORIENTADORA 1
 Libre configuración autonómica obligatoria
 Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos 1
 No cursan materia de libre configuración autonómica optativa
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 Segundo ciclo:
 Regulado por el artículo 12 del Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Anexo II, III y IV de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
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 d) 4º ESO
 De acuerdo con el artículo 9.1. de la Orden de 14 de julio de 2016, tras la orientación y el consejo orientador durante la matriculación en el mes de julio y septiembre los padres, madres o tutores legales podrán escoger las distintas opciones de 4º ESO: Enseñanzas Académicas para la iniciación al Bachillerato o Enseñanzas Aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional, así como las opciones de ciencias o de letras y humanidades en el primero al igual que las específicas de opción en ambos casos, indicándolo en el impreso de matrícula en el recuadro correspondiente habilitado para las materias de libre configuración autonómica optativas.
 Las familias podrán tomar en consideración la propuesta recogida por el equipo docente en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. A estos efectos, según el artículo 12.1 del Decreto 111/2016, de 14 de junio y el artículo 9.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, no serán vinculantes las opciones cursadas en el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. El alumnado deberá poder lograr los objetivos de la etapa y alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes tanto por la opción de enseñanzas académicas como por la de enseñanzas aplicadas.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, el centro ha elaborado determinados itinerarios para orientar al alumnado en la elección de las materias troncales de opción.
 1. Enseñanzas Académicas para la Iniciación al Bachillerato. a) Opción A: Ciencias.
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 12.2 y 12.4 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
 MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Troncales de opción (Art. 12.3 y 12.5 del Decreto 111/2016)
 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3
 FÍSICA Y QUÍMICA 3
 Específicas obligatorias (Art. 12.6 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 Específicas de opción o de libre configuración autonómica (Art. 12.7 del Decreto 111/2016) (ELEGIR DOS)
 · SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 3
 · CULTURA CIENTÍFICA 3
 · TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 3
 · TECNOLOGÍA 3
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 b) Opción B: Letras, Humanidades y Arte.
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 12.2 y 12.4 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
 MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Troncales de opción (Art. 12.3 y 12.5 del Decreto 111/2016)
 ECONOMÍA 3
 LATÍN 3
 Específicas obligatorias (Art. 12.6 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 Específicas de opción o de libre configuración autonómica (Art. 12.7 del Decreto 111/2016) (ELEGIR DOS)
 · SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 3
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 · TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 3
 · MÚSICA 3
 · EDUC. PLASTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 3
 · INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 3
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 2. Enseñanzas Aplicadas para la Iniciación a la Formación Profesional.
 MATERIA Nº DE HORAS Troncales generales (Art. 12.2 y 12.4 del Decreto 111/2016)
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
 MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS 4
 PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 3
 Troncales de opción (Art. 12.3 y 12.5 del Decreto 111/2016)
 INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 3
 TECNOLOGÍA 3
 Específicas obligatorias (Art. 12.6 del Decreto 111/2016) EDUCACIÓN FÍSICA 2
 ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN/VALORES ÉTICOS 1
 Específicas de opción o de libre configuración autonómica (Art. 12.7 del Decreto 111/2016) (ELEGIR DOS)
 · CIENCIAS APLICADAS AL ACTIVIDAD PROFESIONAL 3
 · TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 3
 · MÚSICA 3
 · EDUC. PLASTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 3
 Tutoría
 TUTORÍA 1
 TOTAL DE HORAS SEMANALES 30
 e) Consideraciones sobre la oferta educativa:
 En cuanto al primer ciclo, según el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se impartirán las materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica siempre que el número de alumnos o alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir dichas materias a un número inferior cuando esta circunstancia no suponga incremento de plantilla del profesorado del centro.
 Con respecto al segundo ciclo, se tiene en cuenta el artículo 9.3 del Decreto 111/2016 sobre la oferta de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales. Estas materias se impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a diez. No obstante, se podrán impartir dichas materias a un número inferior cuando esta circunstancia no suponga incremento de plantilla del profesorado del centro. Además se considera el artículo 9.4 para las materias del bloque de asignaturas específicas, que se impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir dichas materias a un número inferior cuando esta circunstancia no suponga incremento de plantilla del profesorado del centro.
 Los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables se recogen en las programaciones didácticas de los departamentos didácticos que las imparten.
 f) Consideraciones sobre la libre disposición en el primer ciclo.
 Según el artículo 13.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, durante el primer ciclo de la etapa se incluirá en el horario semanal del alumnado tiempo de libre disposición. En el artículo 12.4 de la Orden de 14 de julio de 2016 se concretiza:
 - Dos sesiones lectivas en el primer curso. El Centro determina una sesión lectiva para mejorar los aprendizajes de Lengua castellana y Literatura, donde se reforzarán los aprendizajes no adquiridos, ya sea de Primaria o de las distintas evaluaciones del curso, así como una propuesta de actividades de ampliación y fomento de la lectura, escritura y expresión oral en público. Otra sesión se destina a la Primera lengua extranjera: Inglés, reforzando igualmente los conocimientos no adquiridos en Primaria y los que se presente con dificultad a lo largo del curso en las distintas evaluaciones, así
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 como una propuesta de actividades de ampliación y fomento de la lectura, escritura y expresión oral en público.
 - Una sesión lectiva en el segundo curso. El Centro destina esta sesión a mejorar las destrezas matemáticas del alumnado, de tal forma que ayude a recuperar los aprendizajes no adquiridos del curso anterior, a reforzar las deficiencias encontradas tras cada evaluación y a mejorar la comprensión de los enunciados de los problemas y su planteamiento.
 - Una sesión lectiva en el tercer curso. El Centro destina esta sesión a la Primera lengua extranjera: Inglés, sirviendo de medio para recuperar los aprendizajes no adquiridos del curso anterior y aquellas dificultades que vayan surgiendo durante el curso, mejorando la capacidad de comprensión lectora, expresión escrita y expresarse de forma oral en el idioma inglés.
 g) Consideraciones sobre las Enseñanzas de Religión y Valores Éticos.
 Atendiendo a la disposición adicional tercera del Decreto 111/2016, de 14 de junio, la Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, los padres, madres o tutores legales y, en su caso, los alumnos y alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o no enseñanzas de religión. Quienes opten por recibir enseñanzas de religión podrán elegir entre las enseñanzas de las religiones de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español tenga suscritos Acuerdos Internacionales o de Cooperación en materia educativa, en los términos recogidos en los mismos.
 La determinación del currículo de las enseñanzas de religión de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Cooperación en materia educativa será competencia de las respectivas autoridades religiosas, según se establece en la Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria.
 En cuanto a la materia de Valores Éticos, como materia optativa, será impartida, según el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato y la Orden de 14 de julio de 2016 en el Anexo I.
 h) Criterios en la elaboración de los horarios del alumnado:
 Siempre que sea posible, según las limitaciones de espacio y de los recursos humanos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del horario del alumnado:
 a) Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. De tal manera se procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no se sitúen en días consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial atención en aquellas materias que tienen pocas horas semanales, sobre todo dos horas semanales, o como Educación Física, no aconsejándose realizar clases prácticas en días consecutivos sino que éstos alternen, salvo que las dificultades generadas por la elaboración del horario obliguen otra situación.
 b) Los ámbitos, tanto socio-lingüístico como científico-tecnológico, de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento de 2º o 3º de ESO, debido a que superan las cinco horas semanales podrán impartirse más de una hora al día, la segunda hora podrá incluirse a continuación o distanciada, según las necesidades del horario.
 c) Alternancia en la distribución de horas de una misma materia a lo largo de la semana para evitar que siempre se impartan en un mismo tramo horario, es decir, que no coincidan todas las horas de una misma materia al final de la mañana o al principio de la jornada en la semana.
 d) Priorización de impartir las materias troncales generales como Lengua, Matemáticas e Inglés en los primeros tramos horarios y evitar así el cansancio del alumnado en las horas finales. Este criterio dada su complejidad en toda la organización del Centro podría llevarse a cabo, por lo menos, en los dos primeros cursos.
 e) Distribución preferente en las últimas horas de la jornada de las materias optativas y los programas de refuerzo de las materias instrumentales, dado su carácter práctico y menor ratio. Se recomienda, siempre que sea posible, que las horas de desdobles se produzcan tras los recreos y evitar desorganizaciones en medio de la jornada.
 f) Se priorizarán las horas destinadas a los refuerzos educativos y la aplicación de las medidas de atención a la diversidad en los primeros cursos de ESO.
 g) En el horario de los programas de refuerzo se concentrará el menor número posible de profesorado, evitando la atomización del mismo, con objeto de que se incremente su eficacia.
 h) Simultaneidad de las diferentes materias optativas, libre disposición y refuerzos de instrumentales por niveles con el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y recursos del Centro.
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 i) Conseguir la mínima simultaneidad de la materia de Educación Física por grupos distintos para que estos no coincidan simultáneamente en las pistas deportivas. Aún pudiendo existir coincidencia es necesario la elaboración de un cuadrante, por parte del departamento de Educación Física, para el uso de las pistas deportivas.
 j) Las horas de tutorías grupales se debe intentar, en la medida de lo posible, que coincidan en las últimas horas de la jornada.
 k) Se procurará que el tutor/a imparta clase con su grupo de alumnos/as el mayor número posible de horas.
 l) Cuando alguno de estos criterios no se pueda llevar a cabo por dificultades del horario se comunicará de ello al ETCP en el inicio de curso, antes de la elaboración de los horarios.
 El Centro podrá revisar y, en su caso, modificar los horarios a lo largo del curso, en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado, adoptar experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia y ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias respetando lo establecido en la normativa vigente, según recoge el artículo 8.3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. Esto se concretiza en el artículo 12.3 de la Orden de 14 de junio de 2016.
 14.1.3. Horario individual del profesorado.
 El horario individual del profesorado lo planifica la Jefatura de Estudios, bajo la coordinación y responsabilidad del Director, teniendo en cuenta los criterios pedagógicos aprobados por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y el Claustro de Profesorado y que se encuentran recogidos en este Proyecto Educativo.
 En la primera quincena de septiembre se celebran dos Claustros del Profesorado:
 a) En el orden del día del primero se incluye el informe de la carga lectiva por Departamentos y Áreas y se pide al profesorado que expresen de forma individual preferencias horarias para su estudio sin carácter vinculante. En él se podrá tener en cuenta la conciliación familiar (por ejemplo el derecho al permiso por la lactancia, reducciones de jornada, etc.) y sobre todo el criterio que primará será la involucración del profesor/a en los proyectos y programas que desarrolle el Centro, así como su participación activa en las actividades programadas y en el órgano colegiado de gobierno Consejo Escolar.
 b) En el segundo Claustro, el Equipo Directivo entrega los horarios individuales a cada profesor o profesora, este horario será provisional durante un periodo de 15 días, se funcionará con este horario provisional y en este periodo se corregirán errores y se recogerán sugerencias para la mejora de horarios en la primera semana. En la segunda se trabajará en los cambios propuestos para comenzar con el horario definitivo al primer día de la tercera semana. En los cambios se pueden tener en cuenta las horas de servicios de guardias, puesto que se distribuyen por día, pero el profesor/a puede modificarlas con otro compañero/a para llegar a tener dos guardias en el mismo día, también serán válidos los cambios en las guardias de recreo asignadas, respetando en todo momento la paridad establecida. En cuanto a los cambios de horas lectivas con grupos hay que tener muy en cuenta los desdobles y las permutas que arrastran a varios grupos, materias y compañeros/as, este análisis se llevará muy escrupulosamente por la Jefatura de Estudios que será la encargada de confirmar el cambio. Para realizar estos cambios hay establecido un documento modelo que recoge las modificaciones y las firmas de consentimiento de los profesores/as afectados/as.
 Una vez definitivo el horario y tras el visto bueno de la Dirección del Centro, que observará que todos los criterios pedagógicos y condiciones establecidas se han cumplido, cada profesor/a será el encargado de introducir su horario personal en el sistema de información Séneca, tanto su horario regular como el irregular, siguiendo las directrices marcadas por el Equipo Directivo. Este horario debe estar listo en Séneca el 1 de octubre de cada curso escolar.
 El horario individual del profesorado se recoge en el artículo 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010 y la parte lectiva se modifica con el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. En el curso escolar 2015/2016 se modificó el artículo 13 de esta Orden por la Disposición final primera de la Orden de 11 de septiembre de 2015, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se regula la cobertura de puestos vacantes de profesorado de religión católica y se establecen las bases para la confección de las listas provinciales del profesorado de dicha materia, quedando establecido de la siguiente manera: “Del total de horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el centro. De estas últimas, veinticinco, como máximo, se computarán como horario regular del profesorado que comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva.”
 Además para el curso 201672017 se han publicado las Instrucciones de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por las que se concretan determinados aspectos de la
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 organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria de Andalucía, para el curso escolar 2016/17, que modifica los siguientes aspectos a tener en cuenta: 1. En la confección del horario del servicio de guardia se garantizará, al menos, la relación de un profesor o profesora de guardia por cada diez grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea. 2. En el caso de las guardias de recreo, la relación indicada en el apartado anterior será de un profesor o profesora de guardia por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea. 3. Las actividades de tutoría electrónica tendrán la consideración de horario no fijo o irregular.
 La distribución del horario individual de cada profesor o profesora se realizará de lunes a viernes, lo que implica la asistencia diaria al Centro durante dichos días.
 El horario del profesorado puede iniciarse al inicio de la jornada escolar, 8:15, y terminar al finalizar ésta, 14:45, pero no abarca su permanencia las treinta y dos horas y media horas que posee la jornada escolar.
 Durante los días no lectivos para el alumnado, primeras semanas de septiembre y última de junio, el profesorado dispondrá de un horario apropiado para la realización de todas las tareas administrativas que el Equipo Directivo previamente haya diseñado especialmente para estos días.
 Su jornada semanal será de treinta y siete horas y media.
 De las treinta y siete horas y media de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el Centro de las cuales existirá un máximo de 25 que computarán como horario regular del profesorado y que comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva, su distribución se refleja en el siguiente cuadro:
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 JORNADA SEMANAL DE 37
 ½ HORAS
 OBLIGADA PERMANENCIA:
 30 HORAS
 HORARIO REGULAR MÁXIMO 25 HORAS
 PARTE LECTIVA MÍN. 20 HORAS
 EXCEPC. 21 HORAS
 - Docencia directa de un grupo de alumnos para el desarrollo del currículo. - Tutorías. - Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado. - Asistencia a las actividades complementarias programadas. - Desempeño de de funciones directivas o de coordinación docente. - Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos.
 PARTE NO LECTIVA
 - Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente. - Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. - Programación de actividades educativas. - Servicio de guardia. - Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al alumnado. - Organización y funcionamiento de la biblioteca. - Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro.
 HORARIO NO FIJO O IRREGULAR
 EL RESTO DE HORAS
 - Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del instituto. - Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente. - Asistencia a las sesiones de evaluación. - Asistencia a las actividades complementarias programadas. - Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento (máx. 70
 horas). - Actividades de tutoría y tutoría electrónica.
 NO OBLIGADA PERMANENCIA:
 7 ½ HORAS
 - Preparación de actividades docentes (tanto lectivas como no lectivas). - Perfeccionamiento profesional.
 - Atención de los deberes inherentes a la función docente.
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 Estas horas se distribuirán atendiendo a los siguientes criterios pedagógicos:
 Horario regular.
 Máximo de 25 horas que se computarán como horario regular del profesorado y que comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva:
 1) Horario regular lectivo.
 Priorización para que el profesorado tenga asignada las horas lectivas correspondientes, entre 20 y 21, pudiendo llegar excepcionalmente a 21 en el caso de que la distribución horaria del Centro así lo exigiera, por necesidades pedagógicas. Dedicándose estas actividades a:
 a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del currículo. Encontrándose entre éstas primero el cumplimentar las 30 horas lectivas del grupo de alumnado y en segundo lugar las actividades de refuerzo, apoyos, desdobles y recuperación del alumnado.
 b) Tutoría con el grupo de alumnos (1 hora).
 c) Tutoría de atención individualizada alumnado y familias (1 hora).
 d) Asignación de las reducciones por desempeños de cargos directivos, jefaturas de departamento, coordinación de área, planes y proyectos y mayor de 55 años.
 e) El profesorado que cuente con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada anualidad tendrá una reducción en la parte lectiva de su horario regular semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se destinará a la realización de actividades que se le encomienden:
 - organización de la Biblioteca,
 - seguimiento del programa de gratuidad de los libros de texto,
 - trabajos administrativos relacionados con la convivencia del Centro,
 - reforzar los servicios de guardia si coinciden muchas ausencias del profesorado que no se pueden cubrir por las guardias establecidas
 - y seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al alumnado.
 f) Reducciones de un tercio de jornada, por lactancia o guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra circunstancia contemplada en la normativa de aplicación.
 g) Existe compatibilidad en la acumulación de reducciones en las coordinaciones de planes estratégicos, tutorías o jefaturas de departamento y coordinación de área, pero no con las reducciones el Equipo Directivo para sus funciones. Esta acumulación se llevará a cabo según las necesidades del Centro en cada curso escolar.
 h) El Centro posee una reducción asignada para las funciones de la coordinación de áreas y jefaturas de departamento de 39 horas, según el artículo 15.2.a de la Orden de 20 de agosto de 2010.
 i) El Centro posee una reducción para la dedicación de los miembros del Equipo Directivo a las tareas de dirección de 24 horas, según el artículo 14.1.a de la Orden de 20 de agosto de 2010.
 j) El Centro posee una reducción asignada para la coordinación del plan estratégico Escuela TIC 2.0 de 3 horas, según el artículo 3.2.a de la Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de Educación.
 k) En cada tramo horario existirá al menos un miembro del Equipo Directivo de guardia directiva o en su caso localizable en el Centro (impartiendo clases), al igual que durante el recreo.
 l) Se establece como criterio un máximo de cinco horas lectivas diarias de atención al alumnado, salvo casos excepcionales o por voluntariedad del profesorado. La generalidad es de cuatro horas lectivas, de atención directa al alumnado, al día.
 m) La distribución de la carga lectiva se intentará lo más equitativa posible por día, teniendo en cuenta que salvo casos excepcionales, de no más de dos días, se tendrán tres horas lectivas consecutivas con el alumnado sin separación de recreo u otra hora complementaria, salvo expresa voluntariedad del profesorado y argumentado. La normalidad y generalidad es de dos horas lectivas consecutivas de atención directa con el alumnado y se evita sí el cansancio del docente.
 2) Horario regular no lectivo.
 En este tipo de horario que cuenta con una hora fija en el horario del profesorado se contemplan las siguientes actividades:
 a) Reuniones de las distintos órganos de coordinación docente:
 -Reuniones de los departamentos de coordinación didáctica: una hora semanal.
 - Reuniones del departamento de Orientación: una hora semanal.
 - Reuniones del departamento de formación, evaluación e innovación educativa: una hora semanal.
 b) Reuniones del Equipo Directivo con otros departamentos y con la coordinación TIC.
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 c) Programación de actividades educativas, sobre todo el departamento de actividades complementarias y extraescolares y el de formación, evaluación e innovación educativa, aunque pueden ser contempladas en otras jefaturas de departamento.
 d) Organización y funcionamiento de la Biblioteca del Centro, por el equipo de apoyo y coordinación de la Biblioteca, que se podrá realizar durante el recreo. La asignación priorizará y tendrá en cuenta si se tiene formación previa en la gestión y control de bibliotecas escolares o se ha pertenecido a planes de lectura y biblioteca.
 e) Coordinación de la tutoría de coeducación.
 f) Coordinación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales.
 g) Coordinación o pertenencia al equipo de apoyo del Plan TIC 2.0.
 h) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado.
 i) Servicio de guardia. Distribución equitativa del número de profesores y profesoras de guardia en toda la franja horaria evitando concentración en la mitad de la jornada escolar (con la ratio mínima de 1 profesor cada 10 grupos).
 j) Servicio de guardia de recreo. Con la ratio mínima de 1 profesor cada 8 grupos. El horario de recreo quedará reservado para guardias de recreo y/o actividades de atención al alumnado vinculadas a algún plan o proyecto del Centro.
 k) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al alumnado.
 l) Se reservará una tarde a la semana para disponer de una hora de atención a las familias, la de los lunes, de 16:00 a 17:00, principalmente a los tutores/as de grupo.
 Horario no fijo o irregular.
 Las horas restantes, hasta completar las treinta horas de obligada permanencia en el instituto
 a) Se elaborará de la forma más equilibrada posible al plan de trabajo establecido para cada curso escolar.
 b) Reuniones de algunos órganos de coordinación docente:
 - Reunión del ETCP: una hora, al menos, mensual.
 - Reuniones de las áreas de competencia, al menos, una hora mensual.
 - Reuniones de coordinación de las tutorías de nivel con la persona responsable de la Orientación del Centro: una hora, al menos, mensual.
 c) Reuniones del Equipo Directivo o asistencia a ellas.
 d) Planificación de las tareas de los equipos docentes.
 e) Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para las sesiones de evaluación, establecidas en el Plan de Centro, dependiendo del número de grupos en los que imparta clase.
 f) Todo el profesorado dispondrá de una asignación horaria para las reuniones de equipo docente, establecidas en el Plan de Centro, dependiendo del número de grupos en los que imparta clase.
 g) Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para las reuniones del Claustro de Profesorado.
 h) Todo el profesorado representante en el Consejo Escolar tendrá una asignación horaria para las reuniones de este órgano colegiado.
 i) Asignación de horas para la realización y asistencia de actividades complementarias y extraescolares al profesorado participante y según se recoja en la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares.
 j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la Consejería de Educación u organizadas por la misma, a través de sus delegaciones Provinciales o de los centros de profesorado, atendiendo a las actividades programadas por cada departamento y reflejadas en el Plan de formación del profesorado del Plan de Centro. Podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de todo el curso y cuya imputación deberá realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro de profesorado donde se realicen y de las mismas se dará conocimiento al Equipo Directivo del Centro.
 k) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.
 Horario de no obligada permanencia.
 La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el instituto, que será de siete y ½ horas, se dedicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la función docente
 14.1.3.1. Horario del profesorado que comparte centros.
 Otros criterios que hay que tener en cuenta en la elaboración de los horarios es el profesorado que comparte centros, regulado por el artículo 16 de la Orden de 20 de agosto de 2010, y que en nuestro Centro normalmente es el profesorado de Religión y moral Católica:
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 1º. El horario del profesorado que desempeñe puestos docentes compartidos con otros centros públicos se confeccionará mediante acuerdo de las jefaturas de estudios de los centros afectados.
 2º. El horario de este profesorado deberá guardar la debida proporción con el número de horas lectivas que tenga que atender en cada uno de los centros.
 3º. Se agruparán las horas que corresponden a cada centro en días completos, siempre que sea posible.
 4º. Este profesorado repartirá sus horas de obligada permanencia en los centros en idéntica proporción en que estén distribuidas las horas lectivas.
 5º. Este profesorado quedará exento del cuidado y vigilancia de los recreos, salvo que sea absolutamente necesaria su colaboración para alcanzar la relación de un profesor de guardia por seis grupos de alumnos/as.
 Cumplimiento del horario del profesorado. Sistema de control de horarios.
 El profesorado debe cumplir en el Instituto el horario personal que le corresponde y que comprende tanto las actividades lectivas como las no lectivas u horas complementarias.
 El horario por día del grupo y profesorado se encontrará en la mesa de atención a las guardias en la Sala de profesorado, así como el parte mensual de ausencias registrado en el programa informático Séneca, este último expuesto en la sala de profesorado.
 Los profesores y profesoras firmarán todos los días, en el registro diario de asistencia ubicado en el despacho de la Jefatura de Estudios, al incorporarse al Instituto y al terminar su jornada, indicando la hora de entrada y salida, también si se sale o entra del Centro durante el recreo. Ese soporte será actualizado diariamente por Jefatura de Estudios y retirado a diario. El soporte de firmas será custodiado en Jefatura de Estudios, será visado por el Director y estará a disposición del Inspector de referencia del Centro cuando éste lo solicite.
 También se expondrá todos los días en la sala del profesorado del Instituto, otro registro diario donde firmarán los profesores de guardia e incluirán la anotación de incidencias que se produzcan como ausencias de profesores/as, quienes les sustituyen en el aula o grupos de alumnos que no están en clase o cualquier otra incidencia.
 14.1.4. Horario del personal de administración y servicios.
 Para su elaboración se toma como referencia el establecido para el personal laboral o para los funcionarios de administración y servicios por la Junta de Andalucía.
 El horario será de 8:00 a 15:00. En todo caso, el horario será flexible, según establece el VI Convenio laboral y en relación con el cumplimiento de funciones, tareas y horarios que correspondan en este Centro.
 Las vacaciones para funcionarios y laborales del PAS se tomarán en el mes de agosto.
 Para optimizar y rentabilizar la jornada laboral de los conserjes, en aras de conseguir los objetivos y contribuir a las mejoras, se establece una serie de actividades priorizadas a realizar y que anualmente se fijarán en su horario individual:
 1º. Control del acceso y salida al Centro de todos los usuarios.
 2º. Servicios de fotocopias, en los recreos al alumnado y a distintas horas de éste al profesorado.
 3º. Control de las llaves, aulas temáticas y servicios del alumnado.
 4º. Recogida y distribución del correo postal.
 5º. Colaboración en el transporte de los materiales que necesite el profesorado para su actividad docente.
 El personal de administración y servicios debe cumplir en el Instituto el horario personal que le corresponde y firmarán todos los días laborales, en el registro diario de asistencia ubicado en Secretaría, al incorporarse al Instituto y al terminar su jornada, indicando la hora de entrada y salida. El soporte de firmas será facilitado y retirado a diario por el Secretario, visado por el Director, custodiado en la Secretaría del Centro y estará a disposición del Inspector de referencia del Centro cuando éste lo solicite.
 En caso de que se produzcan anomalías en las firmas o se constaten ausencias no justificadas, se adoptarán las medidas correspondientes por parte del Equipo Directivo.
 14.2. Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar y complementario.
 Se hace imprescindible asumir la importancia fundamental de las actividades complementarias y extraescolares en el marco de una educación integral y de una escuela abierta y conectada con su entorno así como con las realidades de su tiempo.
 14.2.1. Justificación.
 En la ORDEN de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario, se reconoce la conveniencia de que los centros docentes,
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 más allá del horario lectivo, sean capaces de ofrecer a su alumnado y a las familias una oferta de jornada escolar completa, de forma que encuentren en sus centros las actividades que necesitan para completar su formación y para utilizar de una manera educativa y provechosa su tiempo libre.
 En la ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las actividades complementarias y extraescolares y los servicios prestados por los Centros docentes públicos no universitarios. (BOJA de 01/08/1998), se reconoce la contribución de las actividades extraescolares a la consecución de una enseñanza de calidad, basada en la preparación del alumnado para dar respuesta a las nuevas demandas sociales en un clima de igualdad, justicia y de oportunidades para todos.
 Igualmente, estas actividades conllevan la participación del alumnado y de los padres y madres de este en la vida del centro escolar, lo que supone desarrollar valores de socialización, de respeto, asunción de responsabilidades, etc.
 Conviene diferenciar los tipos de actividades:
 Actividades complementarias: las organizadas por los Centros –de acuerdo al proyecto Educativo - y realizadas durante el horario escolar, diferenciadas de las propiamente lectivas por el momento, espacio o recursos utilizados. Tienen carácter obligatorio y pueden prolongarse fuera del horario lectivo por motivos de comida y transporte. Se incluyen aquí también las actividades ofertadas por el AMPA y por organismos y entidades ajenos al Centro.
 Actividades extraescolares: las realizadas fuera del horario lectivo y encaminadas a potenciar la apertura del Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado, ampliando su formación cultural, preparándolo para su inserción en la sociedad o para el disfrute de tiempo libre. Estas actividades tienen carácter voluntario no forman parte del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado para la superación de las distintas áreas o materias curriculares que integran los planes de estudio.
 Según la ORDEN de 3 de agosto de 2010 arriba citada apunta que para ello se podrán organizar actividades relacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idiomas, tecnologías de la información y comunicación, deportes, expresión plástica y artística, talleres de lectura y escritura o actividades de estudio dirigido.
 14.2.2. Requisitos.
 Las actividades complementarias y extraescolares del IES La Loma perseguirán la consecución de los objetivos que nuestro centro escolar se ha propuesto permitiendo que esto se lleve a cabo con la participación de toda la comunidad educativa.
 Al programar las actividades extraescolares se intentará potenciar al máximo la interdisciplinariedad procurando en el caso de las salidas fuera de la localidad que en la actividad se impliquen varios departamentos didácticos.
 Se procurará realizar una programación de actividades extraescolares por niveles con carácter equitativo, adecuando así mismo el tiempo invertido en la realización de las mismas a las necesidades de cada nivel.
 Es conveniente establecer al inicio de cada curso aquellas actividades que tienen repercusión en toda la comunidad escolar, tales como días conmemorativos y efemérides, para organizar debidamente los valores a trabajar y distribuir su tratamiento entre los distintos departamentos.
 Todas las actividades programadas deben expresar en los objetivos que persiguen su contribución a la adquisición de las distintas competencias clave.
 14.2.3. Objetivos.
 Se ha reseñado anteriormente que las actividades complementarias y extraescolares persiguen la consecución de unos objetivos en los que están implícitas las competencias clave.
 Entendemos que estas actividades son un buen medio de trabajo de las competencias clave pues tanto en su preparación previa, su desarrollo o en el análisis posterior que puede realizarse en el aula, se están desarrollando varias de estas competencias, con recursos y en un entorno o contexto que puede diferir de los habituales.
 Los objetivos que pretendemos alcanzar mediante la realización de las actividades complementarias y extraescolares son:
 Complementar y reforzar los objetivos académicos de las diferentes áreas a través del contacto con el medio natural y sociocultural, planificando los objetivos de cada actividad con respecto al currículo del nivel al que se aplica y ajustando la propuesta anual de las actividades a los objetivos o intenciones educativas marcados por el centro para cada curso académico y a la programación didáctica como eje fundamental. Conseguir que la propuesta anual de actividades se atenga a la programación didáctica y a los objetivos e intenciones educativas marcados por el Centro.
 Contribuir en la formación integral del alumnado como personas libres, responsables, creativas, críticas y solidarias, desarrollando las capacidades humanas referentes al equilibrio personal y la inserción social.
 Estimular el deseo de investigar y saber, desarrollando la participación, el sentido crítico y la
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 capacidad para aprender a aprender y facilitando el conocimiento de los logros de las nuevas tecnologías.
 Inculcar la igualdad entre sexos y la igualdad de derechos y oportunidades. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres así como la violencia y los prejuicios de cualquier tipo.
 Fomentar actitudes culturales en el alumnado, enseñando a valorar respetar los aspectos básicos de la cultura, de la creación artística, de la historia, del patrimonio cultural andaluz y de otras comunidades culturales y contribuir a su desarrollo mediante actividades lúdicas y de ocio.
 Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos los alumnos y alumnas ampliando su horizonte cultural, inculcando hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, etc.
 Utilizar las actividades extraescolares como vehículo transmisor de aquellas intenciones educativas que potencian directamente la educación en valores y los contenidos transversales, promoviendo la implicación humana del profesorado en las mismas.
 Desarrollar, mediante la participación activa del alumnado en la preparación de las actividades extraescolares, la capacidad de organización, autonomía y responsabilidad que redunde en la organización de su tiempo libre y de ocio, concienciándolo de que la asistencia a las mismas favorece la adquisición y refuerzo de los aprendizajes del aula.
 Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, social y cultural que se lleven a cabo por organismos distintos al centro donde se cursan los estudios.
 Desarrollar y favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno, mejorando las posibilidades de expresión lingüística, plástica y dramática.
 Ayudar a adquirir habilidades sociales y comunicativas y mejorar las relaciones entre el alumnado dentro y fuera del ámbito académico.
 Orientar sobre las posibilidades académicas futuras y sobre el conocimiento del mundo laboral y sus posibilidades profesionales.
 Promover en el alumno un sentimiento positivo de pertenencia al centro escolar y al grupo.
 Fomentar el uso de la biblioteca.
 Fortalecer la participación de las familias en la vida del Centro a través de su implicación en las actividades extraescolares concienciándolas de la importancia de éstas en el aprendizaje de sus hijos y del beneficio que supone el conocimiento del entorno, comparando lugares y formas de vida, debido a la ubicación de la localidad en la sierra gaditana. (C. Social y ciudadana)
 Propiciar la apertura del Centro a su entorno.
 14.2.4. Propuesta de actividades.
 1.- Actividades organizadas por el centro escolar.
 A. Actividades complementarias:
 Del Centro con carácter general:
 Jornada cultural: “Día del Centro”.
 Efemérides.
 (Éstas dependerán de cada curso escolar, en función de las que determine la Administración)
 Días temáticos:
 Día mundial de la Paz (30 enero)
 Día de San Valentín (14 de febrero)
 Día de Andalucía (28 febrero)
 Día de la mujer trabajadora (8 marzo)
 Día del libro (23 abril)
 Día mundial del medio ambiente (5 mayo)
 Día de Europa (9 mayo)
 Día mundial sin tabaco (31 mayo)
 Día mundial de la alimentación (16 octubre)
 Día del Flamenco (16 de noviembre)
 Día internacional para la eliminación de la violencia contra la mujer (25 noviembre)
 Día de la Constitución (6 diciembre)
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 De cada departamento didáctico:
 Días temáticos planteados por cada departamento.
 Años internacionales.
 De período de recreo.
 B. Actividades extraescolares:
 De cada departamento didáctico.
 Organizadas por el AMPA.
 2.- Actividades realizadas en colaboración u organizadas por otras instituciones.
 (Ayuntamiento, Mancomunidad de municipios Sierra de Cádiz, ONGS, Diputación, etc.)
 3.- Viaje fin de estudios con el alumnado de 4º de ESO.
 Esta actividad persigue la consecución de los siguientes objetivos:
 a) Objetivo pedagógico, dirigido a complementar la formación escolar mediante el conocimiento y valoración de otros patrimonios culturales, artísticos, naturales y científicos. La finalidad última del viaje se centra en que el alumnado interaccione, conozca, valore y disfrute otros lugares y culturas distintos a los de su entorno próximo.
 b) Objetivo lúdico, orientado a la práctica de deporte en grupo (multiaventura) y al entretenimiento, con incorporación de contenidos culturales (parques temáticos, acuáticos, zoológicos, etc.) y el fomento de valores de respeto y saber estar.
 c) Objetivo social, encaminado al desarrollo de la capacidad de trabajo en común, asunción de responsabilidades en cuanto a la gestión y organización de los propios recursos (financiación del viaje), fomento de la autonomía e iniciativa personal y de la solidaridad y el compromiso común.
 El primer objetivo será indispensable para que la organización del viaje esté vinculada al centro escolar, además de la participación activa del profesorado, que en caso de no ser así se encargaría del mismo el AMPA o las familias del alumnado y el Centro quedaría totalmente desvinculado, no incorporándola en su programación anual de actividades complementarias y extraescolares.
 La realización del viaje se llevará a cabo entre los días 17 y 21 de junio, ambos inclusive. Se puede modificar un o dos días antes o después en función de los días lectivos y el fin de semana que pueda comprender.
 Cada curso escolar se llevará a cabo la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares y se podrá incorporar más días temáticos o efemérides según celebración por parte de la Administración. Lo que sí es muy importante a tener en cuenta que los días temáticos, mediante un aula virtual que tiene creada en moodle con actividades a desarrollar, potenciarán el desarrollo de los objetivos propuestos por el Centro así como la adquisición de las diferentes competencias básicas.
 La programación anual de estas actividades tendrá en cuenta la formulación de propuestas de actividades de los departamentos didácticos, que se ciñan a estos criterios y objetivos anteriormente expuestos, la junta de delegados/as, el AMPA y el Ayuntamiento o cualquier otra entidad con la que se colabore. El facilitar la apertura al entorno, la consecución de los objetivos de la etapa, la adquisición de las competencias básicas y el principio de interdisciplinariedad o enfoque multidisciplinar serán los principios básicos que deben regir este tipo de actividades seleccionadas en cada curso escolar.
 La programación de las actividades complementarias y extraescolares se halla sujeta a cualquier imprevisto que pueda surgir a lo largo del curso. Esto supone que podrán ser incluidas nuevas actividades durante el curso escolar, previa aprobación del Consejo Escolar, así como variar el contenido de alguna de ellas en caso de no disponer de los recursos necesarios.
 Plan anual de actividades para el curso 2016/2017: La programación de las actividades complementarias y extraescolares se halla sujeta a cualquier imprevisto que pueda surgir a lo largo del curso. Esto supone que podrán ser incluidas nuevas actividades durante el curso escolar, previa aprobación del Consejo Escolar, así como variar el contenido de alguna de ellas en caso de no disponer de los recursos necesarios.
 CELEBRACION DE DÍAS TEMÁTICOS Y FECHAS SEÑALADAS
 ■ Día mundial de la alimentación saludable. 16 de octubre. Dpto. de CCNN/ Dpto.de EF

Page 92
                        

92
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará la actividad “La dieta: ¿se alimentan igual las mujeres y los hombres?” con el alumnado de 3º de ESO de PMAR.
 Para la celebración de este día temático, el Departamento de Lengua, realizará una actividad
 consistente en redactar una receta, en la que colaborará el Departamento de Ciencias Naturales haciendo
 un estudio nutricional y energético de la misma, para analizar su adecuación o no a una dieta saludable.
 El Departamento de EF, en la semana cercana a este día, dará una clase teórica sobre “ALIMENTACIÓN Y DEPORTE”. Intentando concienciar a los alumnos de la importancia que tiene alimentarse de forma saludable, y cómo influye esto en su rendimiento deportivo.
 ■ Día Mundial de la Estadística.
 20 de octubre. Dpto. de CCNN
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará la actividad “¿Igualdad en el alumnado de 3º ESO del IES La Loma?” con el alumnado de 3º de ESO de PMAR.
 ■ Día de Todos los Santos/Halloween 1 de noviembre. Dpto. de Lengua, Equipo Biblioteca y Dpto. de Inglés
 El Departamento de Lengua programará una actividad a desarrollar en el aula con motivo de la celebración del Día de todos los Santos. Se leerán unos fragmentos de varios autores de novela de terror y se proyectará un corto de animación alusivo a la festividad citada.
 El Departamento de Inglés organizará en 1º y 2º ciclo de ESO algunas actividades en clase como crucigramas, sopas de letras, canciones y trabajarán textos para conocer los orígenes de Halloween. En 3º y 4º de ESO se leerán algunos textos adaptados de Poe o de autores similares.
 ■ Día del Flamenco 16 de noviembre. Dpto. de lengua, Dpto. de EF, Dpto. de Geografía e Historia, Dpto. de Música
 Con motivo de la celebración del Día del flamenco, el Departamento de Lengua realizará las siguientes actividades: -En todos los niveles se explicará la importancia de que la Unesco haya declarado al Flamenco Patrimonio cultural inmaterial de la Humanidad. -Para poner de relieve la relación entre flamenco y poesía, en todas las aulas el alumnado realizará actividades como, por ejemplo, el análisis métrico de los versos de algunas canciones, y buscará los recursos literarios estudiados en clase. Al final de la actividad se proyectará un vídeo musical como ejemplo de los más de ochenta “palos” del flamenco.
 El Departamento de EF en la semana cercana a este día, impartirá una “CLASE DE SEVILLANAS”, para fomentar nuestra cultura flamenca.
 El Departamento de Geografía e Historia propone realizar un mapa mural de Andalucía con los distintos cantes o palos del flamenco por provincias. También buscar cantaores y guitarristas andaluces, realizar una pequeña biografía.
 El Departamento de Música organizará la actividad llamada Duendeando I que consistirá en una
 yincana con preguntas y pruebas relacionadas con el flamenco con los 36 alumnos y alumnas finalistas de
 todos los cursos de 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO. Además, se invitará a un guitarrista flamenco para que el
 alumnado viva y sienta el flamenco como parte de nuestra cultura.
 Además, se utilizarán los siguientes enlaces:
 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/portal-de-flamenco
 http://www.canalsur.es/portal-flamenco/94691.html
 http://www.portalflamenca.com/
 http://flun.cica.es/
 http://alacarta.canalsur.es/radio/programa/portal-flamenco/142
 ■ Día Mundial de la Ciencia para la Paz y el Desarrollo
 10 de noviembre. Dpto. de CCNN
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará la actividad “La energía y el desarrollo sostenible” con el alumnado del grupo A de 2º de ESO.
 ■ Día contra la violencia doméstica 25 de noviembre. Dpto. de Francés, Dpto. de Ciencias Sociales (Religión), Dpto. de Ciencias Naturales, Coeducación y Dpto. de Lengua.
 El Departamento de Ciencias Sociales (Religión) representará para el alumnado de 2º de ESO una canción con sombras chinescas. En la asignatura de Educación a la Ciudadanía en 3º ESO trabajarán canciones sobre el maltrato durante esa semana.
 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/portal-de-flamenco
 http://www.canalsur.es/portal-flamenco/94691.html
 http://www.portalflamenca.com/
 http://flun.cica.es/
 http://alacarta.canalsur.es/radio/programa/portal-flamenco/142
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 El Departamento de Lengua castellana trabajará en las aulas en fechas próximas al 25 de noviembre textos literarios que aborden el tema de la igualdad entre hombres y mujeres y el respeto hacia estas últimas. La actividad será realizada en todos los niveles educativos. También se abordarán dichos contenidos coeducativos mediante diferentes recursos: vídeos de animación, cuentacuentos, canciones, documentales, etc. Canciones sobre el maltrato: http://hombrescontraelmaltrato.blogspot.com.es/2013/03/mas-de-60-videos-musicalescanciones-que.html 150 canciones para trabajar la violencia de género: /www.youtube.com/playlist?list=PLcGM-7aUuWYhdkZ09LxBSvaSEIsNmme87 150 canciones para trabajar la violencia de género en el marco educativo: educatolerancia.com/pdf/150%20canciones%20para%20trabajar%20la%20prevencion%20de%20la%20violencia%20de%20genero%20en%20el%20marco%20educativo.pdf El machismo que no se ve para 3º y 4º de ESO: http://www.rtve.es/alacarta/videos/documentos-tv/documentos-tv-machismo-no-se-ve/3191698/
 El Dpto. de Inglés trabajará con el alumnado de 4º ESO frases en contra de la violencia machista y elaborarán carteles con las mismas. Además, escucharán y trabajarán canciones con este contenido coeducativo.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará el trabajo de investigación “La huella genética en la violencia de género” con el alumnado de 3º ESO de PMAR.
 ■ Día de la Constitución 6 diciembre. Dpto. de Ciencias Sociales
 Siguiendo la normativa que establece la Delegación Provincial, se programarán actividades de aula relacionadas con la Constitución.
 El Departamento de Ciencias Sociales pretende realizar las siguientes actividades:
 1º de ESO: En el Escudo de España, reconocer los símbolos y el significado de estos. Realizar un cartel explicativo. 2º de ESO: Juego de cartas sobre la Constitución y sus artículos. 3º y 4º de ESO: Comentario y lectura crítica de algunos artículos. 4º de ESO: Comparar los artículos de la Constitución de 1812 con los de la Constitución actual. Diferencias y semejanzas.
 ■ Navidad
 Dpto. de Francés, Dpto. de Inglés, Dpto. de Música y Equipo de Biblioteca.
 El Departamento de Francés propone cantar en todos los niveles villancicos franceses adaptados al nivel de dificultad de los/las alumnos/as y se realizarán postres típicos (previo estudio de su receta) tales como “La bûche de Noël”, que serán degustados en clase.
 En 1ºESO se realizarán actividades interactivas de Internet como las del “Atelier de Papá Noël”, para afianzar el léxico navideño.
 El Departamento de Inglés preparará del 19 al 22 de diciembre audición de villancicos en inglés, actividades de vocabulario específico sobre navidad y posible realización de christmas.
 El Departamento de Música organizará un concurso de villancicos con el alumnado de 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO con el fin de conocer villancicos andaluces y utilizar instrumentos autóctonos.
 ■ Día de la Paz y la Solidaridad 30 enero. Dpto. Ciencias Sociales (Religión) y Dpto. de Lengua, Dpto. de Música, Dpto. de Francés, Dpto. de Inglés y Dpto. de Ciencias Naturales.
 Desde el Dpto. de Religión y el DACE se plantea la necesidad de programar actividades que tienen por objetivo fomentar actitudes de solidaridad y no violencia entre el alumnado y concienciarlo de la necesidad de luchar por construir una sociedad democrática y pacifista. Actividades detalladas en el apartado correspondiente al Dpto. de RELIGIÓN.
 El Departamento de Lengua castellana trabajará en las aulas en fechas próximas al 30 de enero textos literarios, vídeos de animación y canciones que aborden el tema de la no violencia y la tolerancia, así como la condena de actitudes racistas o discriminatorias. La actividad será realizada en todos los niveles educativos.
 - Sadako y las mil grullas de papel (vídeo cuento) https://www.youtube.com/watch?v=7HaZeUQQzrw Libro de Sadako para leer algún fragmento:
 http://hombrescontraelmaltrato.blogspot.com.es/2013/03/mas-de-60-videos-musicalescanciones-que.html
 http://www.youtube.com/playlist?list=PLcGM-7aUuWYhdkZ09LxBSvaSEIsNmme87
 http://educatolerancia.com/pdf/150%20canciones%20para%20trabajar%20la%20prevencion%20de%20la%20violencia%20de%20genero%20en%20el%20marco%20educativo.pdf
 http://educatolerancia.com/pdf/150%20canciones%20para%20trabajar%20la%20prevencion%20de%20la%20violencia%20de%20genero%20en%20el%20marco%20educativo.pdf
 http://www.rtve.es/alacarta/videos/documentos-tv/documentos-tv-machismo-no-se-ve/3191698/
 https://www.youtube.com/watch?v=7HaZeUQQzrw
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 http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/41010149/helvia/sitio/upload/Sadako_y_las_mil_grullas.pdf Alguna reseña sobre dicha obra: https://bibliobulimica.wordpress.com/2012/04/21/libro-sadako-y-las-mil-grullas-de-papel/ -Lipdub Macaco (vídeo :Mensajes del agua) /www.youtube.com/watch?v=SqST_vqGh4Q Vídeo de Macaco: Hijos de un mismo Dios. /www.youtube.com/watch?v=4HYVgZT37rg -El sandwich de Mariana (vídeo) https://www.youtube.com/watch?v=1lf2cgsGBa4
 El Departamento de Francés en 3ºESO cantará y explotará didácticamente la canción “Si” de Zaz, entroncada con el tema de la música (del temario del curso). En 4ºESO se revisarán documentos biográficos (en francés) de algunos Nobeles de la Paz recientes, tales como Malala Yoursafai.
 El Departamento de Música colaborará en el fomento de valores de respeto y paz con la actividad: ”Cantamos y bailamos por la paz”, en la que todo el alumnado del centro participará en improvisaciones grupales previo código establecido.
 También colaborará el Departamento de Inglés en fomentar los valores de igualdad y respeto mediante una tarea consistente en redactar mensajes de paz en inglés en horas de clase y los alumnos los colocarán en el aula como elemento decorativo.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará, con el alumnado de 3º de ESO de PEMAR, la actividad “El avance científico y tecnológico para la paz y el desarrollo: ¿llega a todos por igual la energía?” y la actividad “Inversión en salud y en armamento”.
 ■ Febrero .Dpto. de Francés.
 “LA CHANDELEUR”
 El Departamento de Francés celebrará con los alumnos de 2ºESO esta fiesta haciendo “crêpes” y escenificando esta receta en vivo y en directo ante la clase o a través de grabaciones que serán proyectadas a los/las compañeros/as.
 “LE MARDI GRAS”
 El Departamento de Francés trabajará en todos los grupos el tema del carnaval, proponiendo actividades interactivas y otras de producción personal, como el dibujo de disfraces con vocabulario asociado (para 1º y 2ºESO) o la búsqueda de características diferenciadoras de esta fiesta en diferentes lugares (para 3º y 4ºESO).
 ■ Día Mundial contra el Cáncer de Mama 4 febrero. Dpto. de Ciencias Naturales
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará, con los alumnos/as de los grupos A y B de 4º ESO, un trabajo sobre la incidencia del comportamiento celular en el cáncer de mama.
 ■ Día de San Valentín 14 febrero. DACE, Dpto. de Lengua, Dpto. de Francés, Dpto. de Inglés, Equipo de biblioteca.
 El Dpto. de Lengua realizará una actividad consistente en un Concurso de cartas de amor que contribuirán a la consecución de los siguientes objetivos: - Beneficiarse y disfrutar de la escritura como formas de comunicación y como fuentes de enriquecimiento cultural y de placer personal.
 Potenciar la capacidad de expresión de sentimientos relacionados con todas las posibilidades de la temática amorosa: enamoramiento, correspondencia, flirteo, pretendiente, rechazo, dolor, angustia, amargura, vitalidad, etc.
 Potenciar el uso de la biblioteca en las actividades lúdicas y creativas del centro.
 Premiar al alumnado por su dedicación y entrega de esta actividad. Se llevará a cabo en los niveles de 1º y 2º de ESO. Los mejores trabajos serán expuestos en el
 pasillo central del Instituto.
 El Dpto. de Francés trabajará con todo el alumnado un enorme “Collage de corazones” con vocabulario asociado, poemas, frases de amor en francés (buscadas en Internet o de elaboración propia, según niveles de dificultad) e ilustraciones de parejas célebres, que será expuesto públicamente.
 El Dpto. de Inglés celebrará esta fecha con la lectura de textos de sobre el origen de San Valentín y actividades de vocabulario.
 ■ Día de Andalucía
 http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/41010149/helvia/sitio/upload/Sadako_y_las_mil_grullas.pdf
 http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/41010149/helvia/sitio/upload/Sadako_y_las_mil_grullas.pdf
 https://bibliobulimica.wordpress.com/2012/04/21/libro-sadako-y-las-mil-grullas-de-papel/
 http://www.youtube.com/watch?v=SqST_vqGh4Q
 http://www.youtube.com/watch?v=4HYVgZT37rg
 https://www.youtube.com/watch?v=1lf2cgsGBa4
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 28 febrero. Dpto. de Ciencias Sociales, Dpto. de Francés, Dpto. de Lengua, Dpto. de Música y Dpto. de EF.
 A partir de las directrices de la Delegación Provincial se llevarán a cabo en el Centro actividades encaminadas a promover un mejor conocimiento de nuestro entorno cultural.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará, con los alumnos/as de los grupos A y B de 4º ESO, una colección de murales sobre las enfermedades raras.
 El Departamento de Ciencias Sociales organizará las siguientes actividades: 1º de ESO: Visita a los Dólmenes de Antequera, como patrimonio de la cultura y la historia de Andalucía. 2º de ESO: Juego sobre la respuesta está en la Hª Video. También nos servirá la visita a Jerez para comprender la Hª de Andalucía. 3º de ESO: Realizar y participar en el concurso “Andalucía en un mapa” 3º y 4º de ESO: Actividades que se realicen en la visita al Parlamento de Andalucía.
 El Departamento de Francés cantará con 3ºESO el himno de Andalucía traducido al francés, una vez trabajada la letra del mismo. 4ºESO trabajará sobre un folleto francés de una agencia de viajes los lugares turísticos de Andalucía y la visión francesa de los mismos.
 El Departamento de EF, el día anterior, celebrará en todas las clases impartidas, un “TORNEO DEPORTIVO”.
 El Departamento de Lengua Castellana y Literatura promoverá en la semana previa al 28 de febrero actividades, en todas las aulas, tales como la lectura de textos y poemas relacionados con Andalucía, ya sea en su vertiente tradicional, histórica, fantástica o costumbrista, rescatar obras de los escritores ilustres más carismáticos de Andalucía. En los grupos de 4º de ESO se elaborará un mural gigante de Andalucía destacando por provincias las figuras más relevantes en los diversos ámbitos de la cultura y sociedad.
 El desarrollo de estas actividades contribuirá a la consecución de los siguientes objetivos:
 Conocer y valorar la realidad plurilingüe de España y respetar el uso de las distintas manifestaciones lingüísticas, aumentando la autoestima como hablante de la modalidad lingüística andaluza.
 Analizar y juzgar críticamente los distintos usos sociales de las lenguas, evitando estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.
 Valorar el patrimonio cultural y artístico andaluz a través del legado de sus obras.
 Promover la expresión escrita y la creatividad literaria a través de la dedicación a la producción de algún texto literario relacionado con Andalucía.
 Favorecer el conocimiento de autores nacidos en la comunidad de Andalucía.
 Afianzar los símbolos de Andalucía: himno, escudo y bandera.
 Profundizar en los aspectos históricos de la cultura andaluza y asimilación positiva del estereotipo del andaluz y su habla.
 El Departamento de Música organizará la actividad Duendeando II que consistirá en diferentes actividades como un concurso de letras, actuaciones cantando a nuestros poetas andaluces o un festival flamenco.
 ■ Día de la mujer 8 marzo. Dpto. de Lengua, Dpto. de Francés, Dpto. de Inglés, Dpto. de Ciencias Sociales (Religión), Dpto. de Música y Dpto. de Ciencias Naturales.
 El Departamento de Lengua en los días previos al 8 de marzo proyectará un vídeo en las aulas de 1º y 2º de ESO sobre un cuentacuentos, titulado “Arturo y Clementina”, una pareja de tortugas. Clementina representa a una mujer que se casa ilusionada y que al poco tiempo ve cómo su marido se burla de sus sueños, la ridiculiza, ella se siente incomprendida se ahoga en casa y decide huir. Se trata de un cuento coeducativo que fomenta la igualdad. En las aulas de 3º y 4º de ESO se proyectará, entre otros, el corto de animación “El sueño imposible”. En el nivel de 3º se realizará un mural con frases alusivas a la mujer. Arturo y Clementina: https://www.youtube.com/watch?v=3pHIAdW-PHs Sueño imposible (educar en igualdad) vídeo https://www.youtube.com/watch?v=1FXk35Mzt28 Rosa caramelo (audio cuento) https://www.youtube.com/watch?v=qqJx-a09dT8 Una feliz catástrofe (audio cuento) www.youtube.com/watch?v=phKnXI01Dz0
 https://www.youtube.com/watch?v=3pHIAdW-PHs
 https://www.youtube.com/watch?v=1FXk35Mzt28
 https://www.youtube.com/watch?v=qqJx-a09dT8
 http://www.youtube.com/watch?v=phKnXI01Dz0
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 El príncipe ceniciento (audio cuento) www.youtube.com/watch?v=BnGu8KxSfGM Roles sexistas en la familia www.youtube.com/watch?v=Ynz8MC-EpR4
 El Departamento de EF en la semana cercana a este día, tendrá una clase en la que hablaremos de “La Evolución de la Mujer y el Deporte en la Historia”. Dejando en evidencia las dificultades y los logros obtenidos a pesar de estas, por mujeres que rompieron con los estereotipos de la época, abriendo el camino a la mujer en el deporte.
 El Departamento de francés para sensibilizar a los/las alumnos/as de 4ºESO sobre la situación de la mujer en el mundo se les ofrecerán datos biográficos de mujeres francesas célebres, que ellos tendrán que investigar y completar a través de materiales encontrados en Internet.
 Desde la materia de lengua inglesa el Departamento de Inglés trabajará el respeto hacia la mujer mediante la realización biografías en inglés sobre mujeres de habla inglesa que hayan destacado en la historia. El Departamento de Ciencias Sociales (Religión) realizará una exposición de la mujer en la Biblia, elaborada por el alumnado de 3º de ESO, que trabajará un personaje sobre el que posteriormente será rellenado un cuestionario por los alumnos visitantes.
 El Departamento de Música abordará el Día de la mujer bajo el lema de “Mujeres artistas” con el objetivo fundamental de descubrir y resaltar el trabajo realizado por mujeres músicos a lo largo de la historia de la música. Se llevará a cabo en el segundo trimestre. El Departamento de Ciencias Naturales trabajará el tema sobre mujeres científicas con los alumnos/as de 3º de ESO de PEMAR.
 ■ Día de la francofonía
 20 marzo Dpto. de Francés
 En 4ºESO se trabajará este tema a través de enlaces web, que será evaluado a través de un cuestionario y una prueba escrita como tema de civilización de una de las unidades del temario.
 ■ Día mundial del agua 22 marzo. Dpto. de Ciencias Naturales
 El Departamento de Educación Física organizará para el centro una carrera solidaria para colaborar con la organización en defensa de la infancia Save the Children, en colaboración con los Departamentos de Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Concretamente, el Departamento de Ciencias Naturales ha programado dos trabajos a realizar con alumnos/as de 4º de ESO, uno a realizar en la materia de Cultura Científica sobre los problemas del agua y la potabilización del agua en el tercer mundo, y otro a realizar en la materia de Física y Química sobre la importancia para la vida de las propiedades del agua.
 ■ LE POISSON D’AVRIL
 1 abril Dpto. de Francés
 Es el día de los inocentes en Francia. El alumnado de 1ºESO asociará a la imagen simbólica de un
 pez una broma redactada en francés. Previamente se leerán documentos en clase con la explicación de
 esta tradición.
 ■ Día del Libro 23 abril. Dpto. de Lengua, Equipo de Biblioteca, Dpto. de Francés, Dpto. de Inglés y Dpto. de PVO.
 Para fomentar el interés por la lectura y enseñar a valorar los libros en sí mismos, beneficiarse y disfrutar de la lectura y de la escritura como formas de comunicación y como fuentes de enriquecimiento cultural y de placer personal, el Dpto. de Lengua castellana y Literatura preparará una actividad de divulgación de la lectura que se realizará en las aulas mediante la lectura de fragmentos de distintas obras. Consistirá en la lectura en voz alta y recomendación de obras de lectura, intercambio de opiniones, etc. La actividad contribuirá a:
 • Fomentar la lectura como fuente de enriquecimiento cultural personal. • Animar a todos los alumnos a emplear el tiempo de ocio en la lectura. • Fomentar el hábito de cuidado hacia los libros.
 Además el Departamento colaborará con las actividades de fomento de la lectura que organice la biblioteca del Centro.
 El Dpto. de EPVA trabajará de forma interdisciplinar con el Dpto. de Lengua Castellana y Literatura en la realización de una ilustración tipo cómic de una de las lecturas de 4º ESO, Rimas y Leyendas de Gustavo Adolfo Bécquer.
 http://www.youtube.com/watch?v=BnGu8KxSfGM
 http://www.youtube.com/watch?v=Ynz8MC-EpR4
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 El Dpto. de Francés leerá textos literarios, graduando su dificultad según niveles (desde la literatura infantil o juvenil hasta la clásica) y se realizarán actividades orales de comprensión.
 El Dpto. de Inglés abordará actividades orales y escritas sobre Shakespeare y sus obras y lectura de algunos fragmentos de las mismas.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará una lectura con los alumnos/as de 2º de ESO, bien en la biblioteca o bien en el aula, de un libro sobre temas científicos.
 ■ Día Internacional sin dietas.
 6 de mayo. Dpto. de CCNN.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará con los alumnos de 3º de ESO de PMAR la actividad “¿Acepto mi cuerpo y mi imagen?”
 ■ Día de la Unión Europea 9 de mayo. Dpto. de Ciencias Sociales, Dpto. de Francés y de Inglés
 El Departamento de Ciencias Sociales propone:
 realizar actividades y juegos de la web de la UE. Dependiendo del nivel.
 desayuno de productos o recetas típicas de algunos países de la U.E. (3º ESO)
 Desde los Departamento de Idiomas se pretenderá fomentar el concepto de ciudadano y de pertenencia a una comunidad trabajando el léxico de los países europeos, complementado con juegos interactivos cuyo enlace es http://europa.eu/kids-corner/index_fr.htm sobre las banderas de dichos países (“Busca la pareja”) o los billetes de euro (puzle) en 1ºESO, o identificar diferentes monumentos de países de la UE tras hacer un puzle y acceder al contenido teórico de los mismos en 3ºESO. En 2ºESO los/as alumnos/as actuarán sobre un mapa interactivo de la CEE para resolver un cuestionario sobre la Comunidad Económica Europea (anexión de los países, ventajas de pertenecer a ella…).
 ■ Día internacional de la diversidad biológica 22 de mayo. Dpto. de Ciencias Naturales
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará una actividad con los alumnos/as de 1º de ESO consistente en la elaboración de un yogur.
 ■ Día Internacional de Acción para la Salud de las mujeres.
 28 de mayo. Dpto. de CCNN.
 El Departamento de Ciencias Naturales realizará la actividad “10 enfermedades con rostro de mujer” y la actividad “Cáncer de mama y de cuello de útero” con los alumnos/as de 3º de ESO de PEMAR.
 También se expondrá en la materia de Biología y Geología de 3º de ESO el vídeo “Diario rojo de Carlota sobre la sexualidad”.
 ■ Día del medio ambiente 5 de junio. Dpto. de Ciencias Naturales, Dpto. de Inglés, Dpto. de Plástica. Dpto. de Francés, Dpto. de Lengua, Equipo de biblioteca y Dpto. de Música
 El Departamento de Ciencias Naturales, en colaboración con el Departamento de Inglés, realizará una actividad (en varias sesiones) sobre los problemas mediambientales con los alumnos/as de 4º de ESO.
 El Departamento de Plástica organizará un concurso de creación de chapas fomentando el cuidado del medio ambiente con el alumnado de 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO.
 El Departamento de Francés a través de juegos interactivos sobre el reciclaje de materiales se trabajará el léxico y se hará reflexionar al alumnado de 1ºESO sobre la importancia y repercusión en nuestro planeta de mantener viva y activa la concienciación social respecto a este día temático.
 El Departamento de Música celebrará el Día de la “Pachamama” con la actuación del alumnado de 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO.
 Como fomento de la lectura, el Departamento de Lengua, realizará una actividad lectora (Cuentos de la selva, de Horacio Quiroga) y audiovisual: visionado de vídeos (“Mama Tierra”, y “Mensajes del agua “ de Macaco) en las diferentes aulas de nuestro instituto. Macaco. Madre Tierra (vídeo) www.youtube.com/watch?v=TybkOSDZgR4 vídeo oficial, colaboran cantantes famosos: www.youtube.com/watch?v=AhayY5UYRNM
 ■ “FETE DE LA MUSIQUE “
 21 junio Dpto. de Francés
 http://europa.eu/kids-corner/index_fr.htm
 http://www.youtube.com/watch?v=TybkOSDZgR4
 http://www.youtube.com/watch?v=AhayY5UYRNM
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 En 3º de ESO se tratará la música como tema monográfico en una de las unidades, haciendo algún trabajo de exposición oral sobre cantantes franceses y escuchando música que deberán asociar a los mismos o a los estilos musicales estudiados.
 CELEBRACION DE EFEMÉRIDES
 En 2016 se celebra el cuarto centenario de la muerte de Miguel de Cervantes.
 ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL EQUIPO DE BIBLIOTECA El equipo de biblioteca del Centro organizará a lo largo del curso 2016-2017 diversas actividades que fomenten el acercamiento a la lectura y al entorno de la biblioteca escolar.
 1. Selección y organización de fechas señaladas o días temáticos: Se celebrarán los días temáticos siguientes, pero sus actividades están pendientes de
 confirmar: Día de la Biblioteca Todos los santos/Halloween Semana de la Navidad Día de Andalucía Día del medio ambiente Día del Libro…
 Plan común de la actividad: seleccionar fragmentos literarios a dramatizar con alumnos, proyectar audios y vídeos sobre fomento de la lectura y ambientar la biblioteca con decoración interior y exterior de la sala y pequeña exposición de libros sobre el tema.
 2. Difusión y promoción de la biblioteca:
 Página web
 Crear tablón de anuncios Posibles actividades:
 1. Difundir horario, condiciones y normas de utilización. 2. Realizar recomendación mensual de lectura para padres y alumnos. 3. Publicitar pequeñas exposiciones poéticas dentro y fuera de la biblioteca en diferentes
 lenguas. 4. Publicitar las novedades: últimos títulos adquiridos de interés. 5. Dentro de las vitrinas: Crear corpus de “libros recomendados” identificándolos en el lomo
 mediante un distintivo de color o pegatina. 3. Préstamos especiales:
 1. Día de San Valentín: preparar tarjeta con espacio para dedicatoria. 2. Día del Libro: actividad similar que en el Día de S. Valentín.
 4. Concurso “un logo/mascota para nuestra biblioteca” en colaboración con el Departamento de Plástica. Posibles actividades:
 Elaboración de bases, información al alumnado. Constitución del jurado, fallo y entrega de premios. Coordinación de la creación artística del logo: en relieve, etc.
 5. Presentación de la biblioteca al alumnado de 1º de ESO. Desde secretaría se impulsa el uso de la biblioteca a través del acercamiento de este
 espacio al alumnado de reciente incorporación en el Centro. Se realizará una primera sesión en la hora de tutoría que será aprovechada para la entrega del carné de préstamo y la explicación de las orientaciones necesarias para realizar los mismos.
 6. Fomento del Plan de lectura durante las sesiones de tutoría. De forma mensual, o con la frecuencia que se considere oportuna, se dedicará una hora de
 lectura en la biblioteca del Centro en coordinación con el profesor de Lengua castellana del grupo. Esta hora podrá destinarse a lectura libre o lectura de libros de lectura obligatoria en las distintas áreas.
 7. Actividades de colaboración con la biblioteca municipal. Se programarán actividades de colaboración que permitan a nuestro alumnado conocer el
 funcionamiento y los servicios disponibles en la biblioteca municipal de la localidad (visitas guiadas, charlas, talleres, etc.)
 8. Servicio de préstamo durante los recreos. El alumnado podrá realizar durante los recreos el préstamo de los títulos disponibles.
 9. Actividades de implicación con las familias. Se propondrá a las familias la participación en actividades de fomento de la lectura que se
 realicen en los recreos (lecturas poéticas, dramatizaciones…) 10. Actividades de difusión del flamenco.
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 Se realizarán todo tipo de actividades con la intención de difundir entre el alumnado el patrimonio artístico del flamenco para posibilitar un mejor conocimiento del mismo. Se organizarán actividades de carácter musical que conectarán la literatura con el flamenco.
 Paralelamente, la biblioteca contará con la colaboración de un grupo de alumnos que se organizarán en dos grupos: equipo de ayudantes y grupo lector. Las actividades que hay previstas para sendos grupos serán:
 EQUIPO DE ALUMNOS AYUDANTES DE LA BIBLIOTECA
 1. Difundir los fondos de lectura. Selección de títulos y señalización, comentarios valorativos en tarjetas insertas en los libros..
 2. Decorar la biblioteca. Se realizarán decoraciones temporales de acuerdo a los días temáticos o exposiciones que se realicen.
 3. Plasmar en murales o carteles las normas de uso de la biblioteca. Ilustrar en murales las normas de uso de la biblioteca.
 4. Colaborar en el préstamo en los recreos. 5. Preparar concursos y actividades de fomento de la lectura. 6. Recomendar lecturas al alumnado.
 “Nosotros te aconsejamos…” 7. Participar como representantes en actividades de lectura en las aulas.
 Seleccionar fragmentos de libros escogidos y promocionarlos por las aulas en horas de Lengua e Idiomas, previa programación con el profesor del área.
 8. Fomentar la lectura mediante la difusión de citas sobre la lectura. 9. Propuestas nuevas del alumnado que surjan durante el curso. 10. Realización de encuestas.
 GRUPO LECTOR DE LA BIBLIOTECA
 Para la dinamización del Proyecto lector del IES La Loma se creará un grupo lector integrado por un número reducido de alumnos que prepararán la lectura de fragmentos relacionados con diferentes días temáticos. Estos textos pertenecerán, a ser posible a los fondos de nuestra biblioteca, y en su lectura se facilitarán sus datos bibliográficos (autor, título, valoración crítica, etc.) para motivar al alumno a conseguir dicha lectura y continuarla individualmente. En este curso se pretenden celebrar los siguientes días mediante la realización de lecturas dramatizadas en las aulas y en la biblioteca:
 Día de la biblioteca. Día de difuntos-Halloween. Día contra la violencia machista. Día de la lectura en Andalucía. Semana de la Navidad. Día de Andalucía. Día del medioambiente.
 OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR DEPARTAMENTOS
 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPL. Y EXTRAESCOLARES (3)
 1. Taller “Construyendo la Igualdad, Prevenimos la Violencia de Género”
 Objetivos: Complementar y reforzar desde el Ayuntamiento la educación no sexista en la escuela.
 Dar a conocer estrategias para prevenir la violencia de género.
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Conciencia y Expresiones Culturales.
 Sentido de la Iniciativa y Espíritu Emprendedor.
 Fecha de realización: 17 de noviembre
 Recursos: -------
 Espacio: aula
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: Excmo. Ayuntamiento de Villamartín
 2. Viaje Fin de estudios
 Objetivos:
 Fomentar la convivencia, la comunicación y la solidaridad entre los alumnos.
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Conciencia y Expresiones Culturales.
 Sentido de la Iniciativa y Espíritu Emprendedor.
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 Fecha de realización: entre los días 17 y 21 de junio (ambos inclusive)
 Recursos: Transporte. Entradas.
 Espacio: por determinar.
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: AMPA y DACE
 3. Acto de graduación de 4º de ESO
 Objetivos:
 - Fomentar la participación de las familias en el Centro. - Promover la convivencia entre alumnado y profesorado.
 Competencias: -------
 Fecha de realización: Tercer trimestre.
 Recursos: ------
 Espacio: SUM Centro escolar.
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: DACE Y Equipo Directivo.
 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN (6)
 1. AELESME: “Te puede pasar”
 Objetivos: Prevenir accidentes y sus consecuencias. Conocer normas básicas de actuación en caso de accidente.
 Competencias: Sociales y Cívicas
 Fecha de realización: noviembre
 Recursos: -------
 Espacio: SUM del Centro escolar.
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: MEC y Ministerio del Interior.
 2. Curso de formación en orientación sexual e identidad de género básica
 Objetivos: Formar y sensibilizar sobre la orientación sexual y la identidad de género.
 Competencias: Sociales y Cívicas.
 Fecha de realización: por determinar.
 Recursos: -------
 Espacio: aulas.
 Cursos participantes: 3º y 4º ESO.
 Entidad organizadora: Fundación Triángulo de Andalucía (Apoyo Consejería de Igualdad, Salud y políticas sociales).
 3. Taller Padres
 Objetivos: Resolver dudas, aclarar mitos y orientar sobre la actuación de las familias en la adolescencia.
 Competencias: Comunicación lingüística. Sociales y Cívicas. Aprender a aprender. Sentido de la Iniciativa y Espíritu Emprendedor.
 Fecha de realización: por determinar.
 Recursos: -------
 Espacio: SUM del Centro escolar.
 Cursos participantes: Padres del alumnado de 2º ESO.
 Entidad organizadora: APPI Hogar El Molinillo (Prado del Rey)
 4. ORIENTACIÓN ACADÉMICA: Bachillerato y Ciclo formativo grado medio
 Objetivos: Favorecer el conocimiento de las salidas académicas existentes en la localidad.
 Competencias: Todas
 Fecha de realización: marzo 2017.
 Recursos: -------
 Espacio: IES Castillo de Matrera (Villamartín).
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. Orientación e IES Castillo de Matrera.
 5. ORIENTACIÓN ACADÉMICA: Bachillerato artístico
 Objetivos: Favorecer el conocimiento de las salidas académicas existentes en las proximidades a la localidad.
 Competencias: Todas
 Fecha de realización: 2º trimestre.

Page 101
                        

101
 Recursos: -------
 Espacio: SUM del Centro escolar.
 Cursos participantes: 4º ESO.
 Entidad organizadora: IES Las Cumbres (Ubrique)
 6. Programa PREVIS (Talleres de prevención de violencia)
 Objetivos:
 Competencias: Comunicación lingüística. Social y ciudadana. Autonomía e iniciativa personal.
 Recursos: -------
 Espacio: Aulas o SUM del Centro escolar.
 Cursos participantes: 3º ESO.
 Entidad organizadora: Diputación De Cádiz
 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA (7)
 1. Visita a las instalaciones deportivas en Villamartín
 Objetivos: Practicar actividades físicas en general.
 Conocer las instalaciones deportivas de la localidad
 Mejorar la condición física en general, y capacidad de autosuperación.
 Adquirir unos hábitos saludables, mejorando la calidad de vida.
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Aprender a aprender.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: a lo largo del curso.
 Recursos: Los que ofrece el pabellón.
 Espacio: Villamartín.
 Cursos participantes: Todos
 Entidad organizadora: Departamento de Educación Física.
 2. Multiaventura en Sancti Petri
 Objetivos: Disfrutar del entorno natural practicando deporte.
 Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física.
 Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y de respeto al medio ambiente.
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Aprender a aprender.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 3º trimestre
 Recursos: Transporte Entradas
 Espacio: Espacios deportivos en la costa de Chiclana
 Cursos participantes: 3º ESO
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física.
 3. Senderismo en Grazalema o Los Alcornocales
 Objetivos: Disfrutar del entorno natural practicando deporte.
 Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física.
 Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y de respeto al medio ambiente.
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Aprender a aprender.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 1º o 2º trimestre
 Recursos: Transporte
 Espacio: Parque natural Grazalema o de Los Alcornocales
 Cursos participantes: 1º ESO A ,B, C,D
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física.
 Observaciones:
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 4. Juego de orientación y destrezas en el medio natural (Entorno natural de Villamartín)
 Objetivos: Disfrutar del entorno natural practicando deporte.
 Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física.
 Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y de respeto al medio ambiente.
 Conocer y experimentar la orientación en el medio natural .
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Aprender a aprender.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 2º trimestre
 Recursos: transporte
 Espacio: Entorno natural del término municipal Villamartín
 Cursos participantes: 3º ESO
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física.
 Observaciones: Sin coste
 5. Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez, Alcazaba y Catedral
 Objetivos: • Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física. • Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y respeto. • Conocer y experimentar las nuevas tendencias en el desarrollo de la actividad
 física
 Competencias: Sociales y cívicas.
 Aprender a aprender.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 1º trimestre
 Recursos: transporte
 Espacio: Activa Club Jerez
 Cursos participantes: 3º ESO/ 4º ESO
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física y Dpto. de Ciencias Sociales.
 Observaciones: Transporte + entrada
 6. Jornada de juegos y deportes en la Playa ( Chiclana)
 Objetivos: • Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física. • Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y respeto. • Conocer y experimentar las posibilidades de utilización de la playa como
 espacio lúdico y deportivo
 Competencias: Autonomía e iniciativa personal.
 Aprender a aprender.
 Social y ciudadana.
 Fecha de realización: 3º trimestre
 Recursos: transporte
 Espacio: La Barrosa ( Chiclana)
 Cursos participantes: 1º ESO ABCD
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física.
 Observaciones: Transporte
 7. Curso de esquí y snow para escolares en Sierra Nevada (Inturjoven)
 Objetivos Acercar a nuestro alumnado a la práctica de estas modalidades deportivas menos accesibles que otras disciplinas.
 Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y respeto.
 Competencias Autonomía e iniciativa personal.
 Aprender a aprender.
 Social y ciudadana.
 Fecha de realización: aproximadamente en marzo
 Recursos: transporte
 Espacio: Sierra Nevada
 Cursos participantes: 4º ESO ABC
 Entidad organizadora: Dpto. de Ed. Física
 Observaciones: transporte + dos noches en media pensión en el albergue Inturjoven.
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 DEPARTAMENTO DE FRANCÉS (7)
 1. Trabajo de investigación “Violencia de género”
 Objetivos: - Concienciar mediante un trabajo de investigación que se expondrá públicamente acerca de las diferentes formas de maltrato que las mujeres de todo el mundo sufren o han sufrido a lo largo del tiempo.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Aprender a aprender.
 Fecha de realización: 25 de noviembre.
 Recursos: Por determinar
 Espacio: Aula y pasillos.
 Cursos participantes: 3º y 4º ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. Francés.
 2. Collage de corazones de San Valentín
 Objetivos: Todo el alumnado trabajará un enorme “Collage de corazones” con vocabulario asociado, poemas, frases de amor en francés e ilustraciones de parejas célebres, que será expuesto públicamente.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Competencia Digital.
 Fecha de realización: segundo trimestre (febrero).
 Recursos: Internet. Materiales facilitados por los alumnos.
 Espacio: Pasillos y aulas.
 Cursos participantes: 1º, 2º, 3º y 4º de ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. Francés.
 3. “Construyamos la paz entre todos”
 Objetivos: Fomentar valores de respeto y solidaridad mediante la realización de un gran símbolo de la paz que se rellenará con las aportaciones individuales (slogans, citas, dibujos, recortes…)
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia digital.
 Fecha de realización: días próximos al 30 de enero.
 Recursos: papel y cartulinas.
 Espacio: Aulas y pasillos.
 Cursos participantes: 1º ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. Francés.
 4. Día de la mujer trabajadora
 Objetivos: Concienciar sobre la igualdad de género mediante la realización de una silueta femenina con palabras y dibujos que representen la desigualdad de la mujer para ellos.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia digital.
 Fecha de realización: días próximos al 8 de marzo.
 Recursos: papel y cartulinas.
 Espacio: Aulas y pasillos.
 Cursos participantes: 1º, 2º, 3º y 4º ESO.
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 Entidad organizadora: Dpto. Francés.
 5. HUEVOS DE PASCUA
 Objetivos:
 Decoración de huevos con motivo de la celebración de la Semana Santa.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Aprender a aprender.
 Fecha de realización: semanas previas a Semana Santa
 Recursos: Cartulina, rotuladores…
 Espacio: por determinar.
 Cursos participantes: 1º y 2º de ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. de Francés
 6.Día de Andalucía
 Objetivos:
 Realización a través de los símbolos andaluces de la bandera, el escudo, el mapa de la región o la partitura del himno.
 Competencias: Social y ciudadana.
 Cultural y artística.
 Comunicación lingüística
 Fecha de realización: última semana de febrero
 Recursos: Cartulina, rotuladores…
 Espacio: por determinar.
 Cursos participantes: 1º ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. de Francés
 7.“JOURNÉE DU MUGUET”
 Objetivos:
 Promover la creatividad y el gusto por la estética, el respeto e interés por otras culturas al mismo tiempo que trabajar la lengua francesa a través de la expresión escrita/oral y de la búsqueda de datos. Confección de flores de muguete con deseos de buena suerte a modo de amuletos, en un intento de formar un gran ramillete.
 Competencias: Social y ciudadana.
 Autonomía e iniciativa personal.
 Comunicación lingüística
 Fecha de realización: final de abril
 Recursos: Cartulina, rotuladores…
 Espacio: por determinar.
 Cursos participantes: 1º y 2º de ESO.
 Entidad organizadora: Dpto. de Francés
 DEPARTAMENTO DE PLÁSTICA (4)
 1. Decoración del centro en días temáticos
 Objetivos: Decorar el Centro con motivo de días temáticos y celebraciones. Uso de diversos procedimientos y expresiones artísticas.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia Digital.
 Fecha de realización: a lo largo de todo el curso.
 Recursos: Sprays, rotuladores, papel continuo…
 Espacio: pasillos, biblioteca…
 Cursos participantes: Selección de alumnos de 4º y 2º de ESO.
 2. Diseño de carteles
 Objetivos: Plasmar plásticamente diversas técnicas aprendidas en el aula utilizando como pretexto los valores trabajados en los días temáticos.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia Digital.
 Fecha de realización: a lo largo del curso.
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 Recursos: Cartulinas, colores…
 Espacio: pasillos, biblioteca…
 Cursos participantes: 4º ESO
 3. Día del Libro
 Objetivos: Ilustrar en forma de cómic la lectura de Rimas y Leyendas de Gustavo Adolfo Bécquer.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia Digital.
 Fecha de realización: 23 abril.
 Recursos: Cartulinas, colores…
 Espacio: pasillos, biblioteca…
 Cursos participantes: 4º ESO
 4. Día del Medio Ambiente
 Objetivos: Diseñar chapas con mensajes que fomenten el cuidado del Medio Ambiente.
 Competencias: Comunicación lingüística. Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas. Competencia Digital.
 Fecha de realización: 5 junio.
 Recursos: Cartulinas, colores…
 Espacio: pasillos, biblioteca…
 Cursos participantes: 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO
 DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA (8)
 1. Asistencia a la MET de Villamartín (1º ESO).
 Objetivos: - Despertar el placer por la lectura y la representación teatral. - Valorar la expresión corporal y artística. - Conocer nuevas formas de expresión.
 Competencias: CCL, CEC, CSC.
 Fecha de realización: aproximadamente mes de mayo.
 Recursos: Por determinar.
 Espacio: Teatro de la localidad.
 Cursos participantes: alumnos de 1º de ESO y posiblemente 2º ESO. (Aprox. 110) + (108)
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua castellana y Ayuntamiento de Villamartín.
 2. Actividades de colaboración con la biblioteca municipal de Villamartín
 Objetivos: - Fomentar el uso de la biblioteca y el hábito de la lectura. - Acercar los libros al entorno cotidiano del alumno.
 Competencias: CCL, CAA, CEC.
 Fecha de realización: por determinar.
 Recursos: -------
 Espacio: Biblioteca municipal.
 Cursos participantes: por determinar.
 Entidad organizadora: Dpto. de Lengua castellana, DACE y Ayuntamiento de la localidad.
 3. Concurso de cartas de amor
 Objetivos: - Potenciar la capacidad de expresión de sentimientos relacionados con todas las posibilidades de la temática amorosa.
 - Desarrollar la creatividad.
 Competencias: CCL, CEC, CSC.
 Fecha de realización: mes de febrero.
 Recursos: Los aportados por el alumnado.
 Espacio: pasillos del Centro.
 Cursos participantes: 1º y 2º de ESO
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua castellana.
 4. Asistencia a representación teatral en Villamartín (2º de ESO)
 Objetivos: - Despertar el placer por la lectura y la representación teatral. - Valorar la expresión corporal y artística. - Conocer nuevas formas de expresión
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 Competencias: CCL, CEC, CSC.
 Fecha de realización: por determinar.
 Recursos: Por determinar.
 Espacio: Teatro de la localidad.
 Cursos participantes: 2º de ESO (Aprox. 108)
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua castellana.
 5. Asistencia a representación teatral en Villamartín (3º de ESO)
 Objetivos: - Despertar el placer por la lectura y la representación teatral. - Valorar la expresión corporal y artística. - Conocer nuevas formas de expresión
 Competencias: CCL, CEC, CSC.
 Fecha de realización: por determinar.
 Recursos: Por determinar.
 Espacio: teatro de la localidad.
 Cursos participantes: 3º de ESO (Aprox. 103)
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua castellana.
 6. Asistencia a representación “Historia de una escalera” y visita al Cádiz Constitucional. (4º de ESO)
 Objetivos:
 - Despertar el placer por la lectura y la representación teatral. - Valorar la expresión corporal y artística. - Conocer nuevas formas de expresión. - Conocer y valorar las sociedades democráticas así como conocer su
 funcionamiento.
 Competencias: CCL, CEC, CSC.
 Fecha de realización: 8 de marzo de 2017.
 Recursos: entradas y transporte.
 Espacio: Cádiz
 Cursos participantes: 4º de ESO (Aprox. 83)
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua Castellana y Dpto. de Geografía e Historia.
 7. Flamenco y Poesía
 Objetivos: - Difundir el patrimonio artístico de Andalucía a través de la conexión de la literatura y el flamenco.
 - Promocionar el flamenco por medio de diferentes soportes artísticos.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP.
 Fecha de realización: A lo largo del curso (especialmente 16 de noviembre, Día del flamenco).
 Recursos: Textos de poemas, pizarra digital para el visionado de vídeos.
 Espacio: Aulas
 Cursos participantes: Todos.
 Entidad organizadora: Departamento de Lengua castellana. (Actividad multidisciplinar)
 DEPARTAMENTO DE MÚSICA (8)
 1. Asistencia a concierto didáctico en Villamartín
 Objetivos:
 Escuchar obras musicales del patrimonio andaluz y universal.
 Establecer paralelismos entre audiciones de distinta época y estilo.
 Respetar el hecho musical, aceptando criterios y gustos diferentes de los propios.
 Valorar la música como forma de comunicación y expresión artística.
 Valorar el silencio como necesario para la música, las relaciones con los demás, y en el aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.
 Participar en actividades musicales fuera del aula.
 Expresar las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada.
 Competencias: Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas
 Fecha de realización: realización posible a lo largo de todo el curso.
 Recursos: --------
 Espacio: Teatro de Villamartín.

Page 107
                        

107
 Cursos participantes: Por determinar.
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 2. Asistencia a concierto didáctico fuera de la localidad
 Objetivos:
 Escuchar obras musicales del patrimonio andaluz y universal.
 Establecer paralelismos entre audiciones de distinta época y estilo.
 Respetar el hecho musical, aceptando criterios y gustos diferentes de los propios.
 Valorar la música como forma de comunicación y expresión artística.
 Valorar el silencio como necesario para la música, las relaciones con los demás, y en el aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.
 Participar en actividades musicales dentro y fuera del aula.
 Expresar las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada.
 Competencias: Conciencia y expresiones culturales. Sociales y cívicas
 Fecha de realización: 2º trimestre.
 Recursos:
 Desplazamiento en autobús.
 Entradas.
 Espacio: por determinar.
 Cursos participantes: Por determinar.
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 3. Duendeando I
 Objetivos:
 - Concienciar al alumnado de la riqueza de su patrimonio artístico-cultural-andaluz.
 - Identificar los estilos más representativos y difundidos del flamenco.
 - Conocer las nuevas tendencias (flamenco-fusión). - Experimentar la guitarra flamenca como soporte musical. - Experimentar el sentir del arte flamenco como parte de nuestra
 cultura.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: 16 noviembre.
 Recursos: - Yincana de preguntas y respuestas con los 36 alumnos y alumnas finalistas de dicho concurso entre los grupos de 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO.
 - Música en el recreo. - Visita de un guitarrista flamenco.
 Espacio: SUM.
 Cursos participantes: 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 4. Duendeando II
 Objetivos: - Concienciar al alumnado de la riqueza de su patrimonio artístico-cultural-andaluz.
 - Identificar los estilos más representativos y difundidos del flamenco.
 - Conocer las nuevas tendencias (flamenco-fusión). - Experimentar la guitarra flamenca como soporte musical. - Experimentar el sentir del arte flamenco como parte de nuestra
 cultura.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: celebración del Día de Andalucía.
 Recursos: - Concurso de letras. - Actuaciones del alumnado cantando a nuestros poetas andaluces. - Festival flamenco con nuestro alumnado. - Caja flamenca. - Música en el recreo.
 Espacio: Patio o SUM
 Cursos participantes: 1º ESO, 2º ESO, 3º ESO , 4º ESO y posibilidad de invitar a otro centro

Page 108
                        

108
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 5. Concurso de Villancicos
 Objetivos:
 - Participar en actividades de forma alegre y divertida. - Fomentar la cultura andaluza y nuestro patrimonio y teniendo en
 cuenta otras comunidades. - Valorar la diversidad de nuestra cultura. - Cantar villancicos en Inglés.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: días próximos a las vacaciones de Navidad.
 Recursos: - Panderetas y otros instrumentos navideños.
 Espacio: SUM.
 Cursos participantes: 1º, 2º, 4º de ESO y todo el alumnado que quiera participar.
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 6. Cantamos y Bailamos por la Paz
 Objetivos - Expresar de forma conjunta el sonido y el ritmo. - Orientarse en el espacio próximo, tomando como referencia el
 propio cuerpo. - Experimentar la capacidad expresiva y creativa a través de la
 expresión corporal. - Apreciar los efectos que nos provoca la desinhibición creativa. - Adquirir una mejor relación y compenetración con los
 compañeros y compañeras.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: el día 30 de enero. La actividad dura aproximadamente 2 horas y deberían ser las últimas de la mañana.
 Recursos: - Improvisaciones grupales previo código establecido. - Guantes blancos, varios metros de papel continuo marrón, tizas y
 equipo de música.
 Espacio: pistas o patio.
 Cursos participantes: todos los cursos del centro.
 Entidad organizadora: Departamento de Música con la colaboración de los Departamentos de Plástica, EF e Inglés.
 7. Celebración de la “Pacha Mama”, Día de la Tierra, “La Tormenta”
 Objetivos: - Concienciar al alumnado de la importancia de concienciación de grupo y disfrute de la alegría de compartir esta actividad.
 - Tomar conciencia del necesario cuidado de la naturaleza. - Desarrollar la expresión a través de la voz y del cuerpo. - Afirmar y mejorar su propia autoestima, la confianza en uno/a
 mismo/a y en el grupo, así como empezar a perder el miedo a expresarse.
 - Orientarse en el espacio próximo. - Coordinar nuestro sonido con el de los otros. - Adoptar actitudes de percepción, cooperación, participación,
 ayuda y sensibilización con nosotros y el mundo.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: 22 de abril
 Recursos: - Palos de lluvia (previamente construidos). - Pandero y flautas.
 Espacio: pistas, patio o SUM.
 Cursos participantes: 1º ESO, 2º ESO y 4º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 8. Visita al Grado Superior de Imagen o Sonido en Jerez de la Frontera o Visita a la Emisora de Radio de Villamartín
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 Objetivos: - Contemplar la evolución de los diferentes aparatos de grabación y reproducción del sonido.
 - Explorar los diferentes medios de comunicación. - Desarrollar la actitud crítica y sensible del papel de la música en
 los medios de comunicación de masas. - Experimentar el soporte musical que representan las bandas
 sonoras. - Experimentar la capacidad de manipulación tanto en el ordenador
 como en instrumentos electrónicos a nuestro alcance.
 Competencias: CCL, CEC, CSC, SIEP, CMCT, CD, CPAA.
 Fecha de realización: sin determinar.
 Recursos: - Transporte en autobús.
 Espacio: -------
 Cursos participantes: 4º ESO C (13 alumnos y alumnas).
 Entidad organizadora: Departamento de Música.
 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES (9)
 1. Taller sobre Reciclaje
 Objetivos:
 - Conocer dónde depositar cada residuo. - Saber qué hacer u otros usos de los residuos.
 Competencias: Comunicación lingüística. Sociales y cívicas. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 14 de octubre.
 Recursos: -------
 Espacio: aula
 Cursos participantes: 1º ESO D, 2º ESO B y 3º ESO A
 Entidad organizadora: Ecoembes.
 2. Día de la Constitución
 Objetivos:
 - Celebración del Día de la Constitución.
 Competencias: Comunicación lingüística. Sociales y cívicas. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: Primer trimestre.
 Recursos: -------
 Espacio: aula
 Cursos participantes: todos
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales.
 3. Día de Andalucía
 Objetivos:
 - Realización a través de los símbolos andaluces de la bandera, el escudo, el mapa de la región o la partitura del himno.
 Competencias: Comunicación lingüística. Sociales y cívicas. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: última semana de febrero.
 Recursos: Cartulinas, rotuladores…
 Espacio: Aulas y SUM.
 Cursos participantes: Todos y 3º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales.
 4. Día de Europa - Desayuno europeo
 Objetivos:
 - Celebración del Día de Europa.
 Competencias: Comunicación lingüística. Sociales y cívicas. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: Tercer trimestre.
 Recursos: -------
 Espacio: Aulas y pasillos, SUM
 Cursos participantes: Todos y 4º ESO (Desayuno europeo)
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales.
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 5. Visita a Jerez medieval
 Objetivos: Describir las causas por las que renacieron las ciudades. Valorar el patrimonio cultural y artístico de nuestra Comunidad. Explicar la evolución de la ciudad medieval y sus características. Explicar la evolución de Al-Andalus. Analizar la organización de los reinos cristianos, a través de las ciudades medievales. Conocer la Catedral de Jerez.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 2º trimestre
 Recursos: Desplazamiento en autobús.
 Espacio: Jerez.
 Cursos participantes: 2º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales y Dpto. de Religión.
 6. Visita a Antequera: Torcal y Dolmen
 Objetivos: Conocer e interpretar los rasgos físicos del planeta. Valorar la interacción entre el paisaje y los distintos tipos de erosión. Valorar el patrimonio natural y humano de nuestra Comunidad. Apreciar y distinguir los distintos tipos de paisaje y su integración en el medio. Desarrollar la curiosidad por conocer los condicionantes naturales.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 2º trimestre
 Recursos: transporte en autobús.
 Espacio: Antequera.
 Cursos participantes: 1º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales.
 7.Visita al Parlamento Andaluz
 Objetivos: Conocer y valorar las sociedades democráticas así como conocer su funcionamiento.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 8 de abril.
 Recursos: Transporte
 Espacio: Sevilla
 Cursos participantes: 3º de ESO
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales.
 8. Asistencia a representación “Historia de una escalera” y visita al Cádiz Constitucional. (4º de ESO)
 Objetivos: - Conocer y valorar las sociedades democráticas así como conocer su funcionamiento.
 - Despertar el placer por la lectura y la representación teatral. - Valorar la expresión corporal y artística. - Conocer nuevas formas de expresión
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 14 de marzo
 Recursos: Entradas y transporte
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 Espacio: Cádiz
 Cursos participantes: 4º de ESO
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales y Dpto. de Lengua Castellana.
 9. Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez, Alcazaba y Catedral
 Objetivos: - Potenciar la capacidad de superación mejorando mi condición física. - Desarrollar actitudes de convivencia, compañerismo y respeto. - Conocer y experimentar las nuevas tendencias en el desarrollo de la
 actividad física. - Conocer la catedral.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 1º trimestre
 Recursos: Transporte
 Espacio: Activa Club Jerez
 Cursos participantes: 4º de ESO
 Entidad organizadora: Departamento de Ciencias Sociales y Dpto. de Educación Física.
 DEPARTAMENTO DE RELIGIÓN (8)
 1. Concurso de felicitaciones navideñas
 Objetivos: Conocer una de las formas que el hombre tiene de acercarse a Dios.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: Primer trimestre (fechas previas a la Navidad).
 Recursos: Premios: 1° premio: 18 euros; 2° premio: 12 euros. 3° premio:6 euros
 Espacio: Centro escolar.
 Cursos participantes: Todo el alumnado del centro.
 Entidad organizadora: Departamento de religión.
 2. Concurso de Belenes
 Objetivos: Despertar el interés por nuestras tradiciones y acercar al alumnado la infancia de Jesús.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: Primer trimestre (fechas previas a la Navidad).
 Recursos: Premios: Premio: una tarta. Vasos, cucharillas y platos.
 Espacio: Centro escolar.
 Cursos participantes: 1º de ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de religión.
 3. Montaje del Belén
 Objetivos: Despertar el interés por nuestras tradiciones y acercar al alumnado la infancia de Jesús.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: Primer trimestre (fechas previas a la Navidad).
 Recursos: Los aportados por los alumnos.
 Espacio: Centro escolar.
 Cursos participantes: Todo el alumnado del centro escolar.
 Entidad organizadora: Departamento de religión.
 4. Día de la Paz
 Objetivos: - Profundizar en el conocimiento de figuras que contribuyeron a la paz mundial. - Educar en valores.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: segundo trimestre.
 Recursos: - Montaje de diapositivas sobre Gandhi, Mandela, etc.
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 - Decorado para el desfile. - Fotocopias sobre la vida de los personajes para el alumnado.
 Espacio: SUM del centro escolar.
 Cursos participantes: todo el alumnado del centro escolar.
 Entidad organizadora: Departamento de religión.
 5. Conferencia de seminaristas o misioneros
 Objetivos:
 - Conocer otras formas de entender la fe y la relación del hombre con Dios. - Conocer la labor de los misioneros y sensibilizar a los alumnos de los problemas que afectan al mundo: hambre, guerra, injusticias...
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: sin determinar (depende de los conferenciantes).
 Recursos: material requerido por los conferenciantes: fotocopias, proyector, etc.
 Espacio: Sin determinar.
 Cursos participantes: Todo el alumnado del centro escolar.
 Entidad organizadora: Departamento de Religión.
 6. Exposiciones o conferencias sobre el tema de la solidaridad
 Objetivos: - Educación en valores. - Sensibilizar a los alumnos ante los problemas sociales.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural.
 Fecha de realización: segundo o tercer trimestre.
 Recursos: Por determinar.
 Espacio: Por determinar.
 Cursos participantes: Todo el alumnado del centro escolar.
 Entidad organizadora: Departamento de Religión.
 7. La mujer en la Biblia
 Objetivos:
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: segundo trimestre.
 Recursos: -------
 Espacio: Pasillos del centro escolar.
 Cursos participantes: 3º ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Religión.
 8. Visita a Jerez medieval
 Objetivos: Describir las causas por las que renacieron las ciudades. Valorar el patrimonio cultural y artístico de nuestra Comunidad. Explicar la evolución de la ciudad medieval y sus características. Explicar la evolución de Al-Andalus. Analizar la organización de los reinos cristianos, a través de las ciudades medievales. Conocer la Catedral de Jerez.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Matemática y básicas en ciencia y tecnología. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: 2º trimestre
 Recursos: Desplazamiento en autobús.
 Espacio: Jerez.
 Cursos participantes: 2º ESO.
 Entidad organizadora: actividad interdepartamental entre el Dpto. de Ciencias Sociales y el Dpto. de Religión.
 DEPARTAMENTO DE INGLÉS (1)
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 1. Visita a Gibraltar
 Objetivos: Conocer un poco más de cerca la cultura inglesa, incluyendo su gastronomía, estética de sus viviendas, carácter de los habitantes, etc.
 Tener contacto con la lengua inglesa y practicarla en la medida de lo posible.
 Competencias: Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Competencia Conciencia y expresión cultural. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
 Fecha de realización: mes de mayo
 Recursos: Transporte en autobús. Entradas. Cuadernillos y fotocopias.
 Espacio: Gibraltar.
 Cursos participantes: 4º de ESO.
 Entidad organizadora: Departamento de Inglés.
 II. ÍNDICE GENERAL DE ACTIVIDADES
 (64 ACTIVIDADES)
 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (3)
 1. Taller “Construyendo la Igualdad, Prevenimos la Violencia de Género” (4º ESO) 2. Viaje fin de estudios (4º ESO). 3. Acto de graduación (4º ESO).
 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN (6)
 1. AELESME: “Te pude pasar” (4º ESO). 2. Curso de formación en orientación sexual e identidad de género básica (3º ESO y 4ºESO). 3. Taller de Padres (Padres alumnado 2º ESO). 4. Orientación académica: Bachillerato y Ciclo formativo de grado medio
 (4º ESO). 5. Orientación académica: Bachillerato artístico (4º ESO). 6. Talleres programa PREVIS (Prevención de violencia) (3º ESO).
 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA (7)
 1. Visita a las instalaciones deportivas en Villamartín. (1º ESO) 2. Multiaventura en Sancti Petri. (3º ESO) 3. Senderismo en Grazalema o Los Alcornocales. (1 º ESO) 4. Juego de orientación y destrezas en el medio natural ( Entorno natural de Villamartín) (3º
 ESO) 5. Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez, a la Alcazaba y la Catedral de Jerez de la
 Frontera. (3º ESO y 4º ESO) 6. Jornada de juegos y deportes en la Playa ( Chiclana). (1º ESO) 7. Curso de esquí y snow para escolares en Sierra Nevada (Inturjoven). (4º ESO)
 DEPARTAMENTO DE FRANCÉS (7)
 Trabajo de investigación ”Violencia de género” (3º y 4º ESO).
 Collage de corazones de San Valentín (Todos).
 Construyamos la paz entre todos (1º ESO).
 Día de la mujer trabajadora (Todas).
 Huevos de Pascua (1º ESO y 2º ESO).
 Día de Andalucía (1º ESO).
 Jounée du Muguet (1º y 2º ESO).
 DEPARTAMENTO DE PLÁSTICA (4)
 1. Decoración del Centro en días temáticos. (selección de 2º y 4º ESO). 2. Diseño de carteles (4º ESO). 3. Día del Libro (4º ESO). 4. Día del Medio Ambiente (1º ESO, 2º ESO y 4º ESO).
 DEPARTAMENTO DE LENGUA (7)
 Asistencia a la Muestra de Experiencias teatrales de Villamartín (1º ESO y 2º ESO). Actividades de colaboración con biblioteca municipal (Por determinar). Concurso de Cartas de Amor (1º ESO y 2º ESO). Asistencia a representación teatral en la localidad (2º ESO).
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 Asistencia a representación teatral en la localidad. (3º ESO). Asistencia a representación teatral “Historia de una Escalera” y visita al Cádiz
 Constitucional. (4º ESO). Flamenco y poesía. (Todos)
 DEPARTAMENTO DE MÚSICA (8)
 1. Asistencia a concierto didáctico en Villamartín (1º, 2º, 4º ESO). 2. Asistencia a concierto fuera de la localidad (1º, 2º, 4º ESO). 3. Duendeando I (1º, 2º, 4º ESO). 4. Duendeando II (1º, 2º, 4º ESO). . 5. Concurso de Villancicos (1º, 2º y 4º de ESO). 6. Cantamos y bailamos por la paz (Todos). 7. Celebración de la “Pacha Mama”, Día de la Tierra, “La Tormenta”. (1º ESO y 2º ESO). 8. Visita al Grado Superior de Imagen o Sonido en Jerez de la Frontera o Visita a la emisora de
 Villamartín. (4º ESO).
 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES (9)
 1. Taller sobre Reciclaje. (1º ESO D, 2º ESO B, 3º ESO A) 2. Celebración Día de la Constitución (Todos). 3. Celebración Día de Andalucía. (Todos). 4. Celebración Día de Europa- Desayuno europeo. (Todos). 5. Visita a Jerez medieval (2º ESO). 6. Visita a Antequera: El Torcal y Dolmen (1º ESO). 7. Visita al Parlamento Andaluz (3º ESO). 8. Asistencia a representación teatral “Historia de una Escalera” y visita al Cádiz
 Constitucional. (4º ESO). 9. Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez, a la Alcazaba y la Catedral de Jerez de la
 Frontera. (3º ESO y 4º ESO)
 RELIGIÓN (8)
 Concurso de felicitaciones navideñas (Todos). Concurso de belenes (Todos). Montaje del Belén (Todos). Día de la Paz (Todos). Conferencia de seminaristas o misioneros (Todos). Exposición o conferencia sobre el tema de la solidaridad (Todos). La mujer en la Biblia. Visita a Jerez medieval (2º ESO).
 DEPARTAMENTO DE INGLÉS (1)
 1. Visita a Gibraltar (4º ESO)
 DIRECCIÓN (3)
 1. Charlas Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad en centros escolares y sus entornos (1º y 2º ESO).
 2. Talleres de “Participacción” (4º ESO). 3. Conozcamos PASEN. La tutoría electrónica. (Dirigida a las familias)
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 III.CUADRO-RESUMEN DE TODAS LAS ACTIVIDADES POR NIVELES.
 1º ESO (32) 2º ESO (33) 3º ESO (32) 4º ESO (41)
 1. “Alimentación y deporte”. 2. Dia de Difuntos/Halloween 3. Día del Flamenco. 4. Día contra la violencia
 machista. 5. Día Constitución. 6. Semana de la Navidad. 7. Concurso de felicitaciones
 navideñas (Religión). 8. Concurso de belenes. 9. Villancicos y postres de
 Navidad.(Francés y Música)
 10. Montaje del belén. 11. Día de la Paz. 12. Celebración“Le Mardi
 gras”. 13. S. Valentín. 14. Día Andalucía. 15. Interpretación Himno
 Andalucía 16. Día de la mujer. 17. Día mundial del agua. 18. “Le Poisson d´avril” 19. Día del libro. 20. Actividades colaboración
 biblioteca municipal. 21. Día Europa. 22. Día internacional de la
 diversidad biológica. 23. Día medioambiente. 24. Actividades deportivas
 pabellón Villamartín. 25. Asistencia a concierto
 didáctico en Villamartín. 26. Conferencia de
 seminaristas. 27. Audiciones didácticas. 28. Asistencia a la MET. 29. Senderismo en Grazalema
 o los Alcornocales. 30. Visita Dólmenes y Torcal
 de Antequera.
 31. Jornada de deportes en la playa.
 32. Charlas Plan Director.
 1. “Alimentación y deporte”. 2. Día de
 Difuntos/Halloween. 3. Día del Flamenco. 4. Día Mundial de la Ciencia
 para Paz y Desarrollo. 5. Día contra la violencia
 machista. 6. Día Constitución. 7. Semana de la Navidad. 8. Concurso de felicitaciones
 navideñas (Religión). 9. Villancicos y postres de
 Navidad (Francés y Música).
 10. Montaje del belén. 11. Día de la Paz. 12. Siluetas de la paz. 13. Celebración “La
 Chandeleur” 14. Celebración “Le Mardi
 gras” 15. Celebración S. Valentín. 16. Día Andalucía. 17. Interpretación Himno
 Andalucía. 18. Día de las enfermedades
 raras. 19. Celebración Día de la
 mujer. 20. Día mundial del agua. 21. Celebración Día del libro. 22. Día Europa. 23. Día medioambiente. 24. Actividades deportivas
 pabellón Villamartín. 25. Asistencia a concierto
 didáctico en Villamartín. 26. Conferencia de
 seminaristas. 27. Audiciones didácticas. 28. Asistencia a
 representación teatral en Villamartín.
 29. Decoración centro escolar Días temáticos.
 30. Plan Director. 31. Taller sobre igualdad. 32. Visita a Jerez medieval y
 actividades de Flamenco.
 33. Charlas Plan Director.
 Día Mundial de la Alimentación.
 Día Mundial de la Estadística.
 Día de Difuntos/Halloween.
 Día del Flamenco.
 Día contra la violencia machista.
 Día Constitución.
 Semana de la Navidad.
 Concurso de felicitaciones navideñas (Religión).
 Villancicos y postres de Navidad. (Francés y Música)
 Montaje del belén.
 Día de la Paz.
 Celebración “Le Mardi gras”.
 Celebración S. Valentín.
 Día Andalucía.
 Celebración Día de la mujer.
 Día mundial del agua.
 Celebración Día del libro.
 Día internacional sin dietas.
 Día Europa.
 Día internacional de Acción para la Salud de las mujeres.
 Día medioambiente.
 “Fete de la Musique”.
 Actividades deportivas pabellón Villamartín.
 Conferencia de seminaristas.
 Asistencia a representación teatral en Villamartín.
 Curso de orientación sexual e identidad.
 Programa PREVIS (taller prevención violencia)
 Multiaventuras en Sancti Petri.
 Visita a instalaciones Activa Club Jerez.
 Visita al Parlamento Andaluz.
 La mujer en la Biblia.
 Talleres de “Participacción”
 - “Alimentación y deporte”
 - Día de Difuntos/Halloween.
 - Día del Flamenco.
 - Día contra la violencia machista.
 - Taller prevención violencia de género.
 - Día Constitución.
 - Semana de la Navidad.
 - Concurso felicitaciones navideñas (Religión)
 - Villancicos y postres de Navidad. (Francés)
 - Montaje del belén.
 - Día de la Paz.
 - Celebración “Le Mardi gras”
 - Día Mundial contra el Cáncer de Mama.
 - Celebración S. Valentín.
 - Día Andalucía.
 - Interpretación Himno Andalucía.
 - Celebración Día de la mujer.
 - Día de la francofonía.
 - Día mundial del agua.
 - Celebración Día del libro.
 - Día Europa.
 - Día medioambiente.
 - Actividades deportivas pabellón Villamartín.
 - Asistencia a concierto didáctico en Villamartín.
 - Conferencia de seminaristas.
 - Audiciones didácticas.
 - Asistencia a representación teatral en Cádiz.
 - Diseño de carteles (EPV).
 - Decoración centro escolar Días Temáticos.
 - AELESME: “Te puede pasar”
 - Curso Orientación sexual.
 - Charla Orientación académica: ciclos format.y Bachillerato.
 - Charla Orientación académica: Bachillerato art.
 - Taller de ParticipAcción.
 - Paseo literario por la Sevilla de Cervantes.
 - Visita a Gibraltar.
 - Visita al Cádiz Constitucional.
 - Visita a instalaciones Activa Club Jerez, Alcazaba y Catedral.
 - Curso de esquí y snow en Sierra Nevada.
 - Acto de graduación y entrega orlas.
 - Viaje Fin de Estudios.
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 IV. CUADRO-RESUMEN DE ACTIVIDADES FUERA DE LA LOCALIDAD POR NIVELES.
 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO
 1
 Visita dólmenes y Torcal de Antequera (CCSS) (2º trimestre)
 Visita Jerez Medieval (CCSS) (Religión) (2º trimestre)
 Visita al parlamento andaluz (CCSS) (8 de abril)
 Visita a Gibraltar (Inglés) (Mes de mayo)
 2
 Senderismo en Grazalema o Los Alcornocales (E. Física) (1º-2º trimestre)
 Senderismo en Grazalema o Los Alcornocales (E. Física) (1º-2º trimestre)
 Multiaventura en Sancti Petri
 (E. Física)
 (3º trimestre)
 Visita al Cádiz Constitucional y asistencia a una representación teatral en el teatro Manuel de Falla (CCSS)(Lengua) (14 de marzo)
 3
 Jornada de Juegos y Deportes en la playa (Chiclana) (E. Física) (3º trimestre)
 Jornada de Juegos y Deportes en la playa (Chiclana) (E. Física) (3º trimestre)
 Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez (E. Física) (1º trimestre)
 Visita a las instalaciones del Activa Club Jerez, Alcazaba y Catedral (E. Física)(CCSS) (2º trimestre)
 Viaje Fin de Estudios
 ACTIVIDADES DE RESERVA: En caso de no realizarse alguna de las actividades anteriores
 RESERVA Curso de esquí y snow en Sierra Nevada (E. Física) (mes de marzo)
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 14.2.5. Evaluación y seguimiento de las actividades.
 Para realizar una evaluación y valoración de la adecuación de las actividades programadas dispondremos de varios instrumentos de análisis y reflexión:
 Revisión trimestral de la Planificación realizada en el primer trimestre por el ETCP de las actividades complementarias y extraescolares a realizar en cada curso académico, analizando en la memoria de autoevaluación la adecuación a la programación didáctica y la idoneidad o no de las mismas.
 Revisión anual de las normas que regulan la propuesta de las actividades complementarias y extraescolares para extraer el máximo rendimiento curricular posible.
 Memorias finales de tutorías. En ellas deben constar aquellas actividades que estaban programadas y se han realizado, además de las que estaban programadas y no se llevaron a cabo, explicando el motivo de su anulación.
 Informe sobre el porcentaje de participación de los departamentos en la organización de actividades y sobre el porcentaje de participación del alumnado en las mismas.
 Cuestionario, a realizar en las tutorías, destinado al alumnado mediante el que se puede sondear el grado de aceptación e interés de cada actividad realizada.
 Estudio valorativo de cada departamento en el que se analizará la consecución de objetivos, desarrollo de competencias básicas, participación, y demás indicadores informativos de cada una de las actividades.
 Análisis final elaborado por el Departamento de Actividades complementarias y extraescolares, fundamentado en el estudio de los departamentos, en el que se detallará por niveles el número de actividades efectuadas, tiempo invertido, objetivos conseguidos, etc. (Memoria final del Dpto. de actividades complementarias y extraescolares.)
 Análisis valorativo de la implicación de las familias en las actividades extraescolares y de los compromisos y acuerdos adoptados por el tutor y las familias.
 Comunicación por parte de los tutores a las familias sobre la no asistencia al Centro de los alumnos no participantes en alguna actividad.
 Comprobación de la difusión de las actividades a través de la página web.
 15. LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.
 El artículo 139.6 de la LEA establece que corresponde a los departamentos de coordinación didáctica y de orientación la propuesta de distribución entre el profesorado de las áreas, materias, módulos o ámbitos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario establecido por el equipo directivo.
 El artículo 19 de la Orden de 20 de agosto de 2010 establece de forma más detallada los criterios para la asignación de enseñanzas y será tenido en cuenta para la redacción de este apartado.
 15.1. Asignación de enseñanzas a los departamentos de coordinación didáctica.
 El Equipo Directivo entregará a las jefaturas de departamento, a través de la Jefatura de Estudios, con anterioridad al 8 de septiembre de cada año, una plantilla con la distribución de materias y grupos asignados al departamento, siempre que la planificación de las unidades autorizadas esté cerrada en ese momento a través del programa informático Séneca, y el profesorado se pueda reunir con los miembros de su departamento.
 En esta plantilla se recogerán las directrices pedagógicas con las consiguientes restricciones horarias: asignación de tutorías, programas de refuerzo, horas de libre disposición, apoyos, desdobles, grupos de diversificación, reducciones horarias,…
 Jefatura de Estudios distribuye entre los departamentos didácticos los modelos siguientes:
 - Documento de elección de materias por los departamentos, en el que se le proporciona a cada departamento las materias y horas a impartir, las reducciones horarias de sus miembros y los grupos de cada nivel. En este documento se deben respetar las restricciones, incompatibilidades y orientaciones que realiza el Equipo Directivo en la asignación de las enseñanzas.
 - Documento de elección de materias por profesor, en el que se recogen, de forma individual las materias o módulos que imparte cada profesor las reducciones y los criterios pedagógicos, de los aprobados en el departamento, para cada materia o módulo en particular en los criterios de asignación de enseñanzas, a tener en cuenta en la confección de horarios.
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 Cuando en la planificación de horario asignado a un departamento queden horas sobrantes, materias y grupos, o materias que no poseen un departamento didáctico propio asociado (Latín, Ciudadanía, Educación Ética y Cívica, etc.), éstas se repartirán en otros departamentos atendiendo a los siguientes criterios:
 1. Profesorado que demuestre que tiene acreditación para su correspondiente impartición.
 2. Profesorado que se ofrezca voluntario a impartirlas.
 3. Departamentos afines o que necesariamente deban completar horario. Este sería el caso de afinidad entre los siguientes departamentos, siendo en casi su totalidad pertenecientes a la misma área de competencias:
 a) Departamento de Lengua castellana y Literatura con el de Francés e Inglés.
 b) Departamento de Ciencias de la Naturaleza con el de Matemáticas y Educación Física.
 c) Departamento de Música con el de Ciencias Sociales.
 d) Departamento de Educación Plástica y Visual con el de Tecnología y Matemáticas.
 Estos departamentos seguirán las directrices marcadas por la Dirección del Centro dentro del acuerdo al que puedan llegar entre las materias y grupos sin asignar.
 Los maestros y maestras con destino en el instituto, adscritos a los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, impartirán materias de dichos cursos para las que tengan competencia docente, de conformidad con la normativa vigente.
 La Dirección del Centro podrá proponer al inicio de cada curso la posibilidad entre éstos o el resto de profesorado, de forma voluntaria, la impartición de más materias afines, con el fin de disminuir el número de profesores en estos dos primeros cursos.
 Para que al profesorado de enseñanza secundaria se le puedan asignar horas correspondientes a los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria deberá garantizarse que la totalidad del horario del instituto correspondiente a los restantes cursos y enseñanzas asignados al departamento esté cubierto.
 La propuesta de las enseñanzas asignadas al departamento de coordinación didáctica o al departamento de Orientación será entregada por la Jefatura de Estudios en el Claustro de Profesorado, respetando todos los criterios aquí expuestos y con las restricciones horarias y de espacios atendiendo a las reducciones horarias, reparto de cargos, asignación de tutorías, personas responsables de aplicar las medidas de atención a la diversidad y optativas, etc.
 En este documento se tendrá en cuenta la designación que la Dirección del Centro haya realizado de:
 1) Designación del profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad.
 Según establece el artículo 19.3 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado, la Dirección del Centro designará al profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad y al que imparta las materias optativas de cada una de las enseñanzas autorizadas en el instituto.
 a) Criterios para designar al profesorado que aplica las medidas de atención a la diversidad.
 1º. Profesorado con experiencia en los programas de refuerzo y en los programas de diversificación curricular.
 2º. Unificación en un reducido número de profesorado implicado en los programas de refuerzo.
 3º. Indicaciones del departamento de Orientación.
 4º. Los programas de refuerzo de instrumentales básicas en las horas de libre disposición se encomendarán preferentemente al profesorado de PT.
 5º. En los cursos de 1º y 2º ESO, preferentemente maestros.
 6º. Unificación de nivel de refuerzo por profesor.
 7º. Profesorado de las materias afines.
 b) Criterios de designación del profesorado responsable de los ámbitos de los programas de diversificación curricular.
 1º. Profesorado con experiencia anterior en los programas de diversificación curricular.
 2º. Orientaciones de la Jefatura de Estudios.
 3º. Indicaciones del departamento de Orientación.
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 4º. Disponibillidad horaria en el departamento al que pertenece la persona encargada del programa.
 5º. Recursos humanos disponibles.
 2) Designación del profesorado responsable de impartir materias optativas.
 Los criterios para designar al profesorado que imparte las materias optativas son:
 1º. Profesorado con experiencia en la impartición de cada optativa del nivel.
 2º. Necesidades de horas en el departamento afín correspondiente.
 3º. Las optativas con carácter de refuerzo de las materias instrumentales básicas se llevarán a cabo por el mismo profesor que imparte la materia en el grupo y disminuir así el número de profesorado del equipo docente.
 4º. Disminución de profesorado del equipo docente del grupo.
 5º. Profesorado voluntario y acreditado o afín según la optativa a impartir.
 15.2. Asignación de enseñanzas entre los componentes de los departamentos de coordinación didáctica.
 Según el artículo 92.2.j del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos didácticos el proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos.
 Los departamentos de coordinación didáctica propondrán a la Dirección del instituto la distribución entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos, grupos y, en su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo con:
 a) el horario,
 b) la asignación de tutorías
 c) y las directrices establecidas por el Equipo Directivo,
 atendiendo a criterios pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución de docencia que corresponde a cada una de las especialidades del profesorado de conformidad con la normativa vigente.
 En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado del departamento.
 Criterios a tener en cuenta en la distribución y reparto de materias y grupos entre los componentes del departamento:
 En el acuerdo entre los componentes del departamento se tendrán en cuenta los siguientes aspectos pedagógicos:
 1. Menor número de profesorado por nivel, para garantizar una mayor uniformidad en la coordinación de la metodología y evaluación.
 2. Un profesor no debe superar los tres niveles, a no ser que sea necesario por problemas de recursos humanos y ajuste de horas.
 3. Mayor número de horas de un mismo grupo para un mismo profesor, es decir, la materia de Lengua castellana y Literatura de un grupo irá asociada al Refuerzo de Lengua e incluso la libre disposición usada también para Lengua o incluso Latín (materia asociada al departamento de Lengua), idem para Matemáticas, Ciencias Sociales irá asociada a la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, etc.
 4. Capacitación del profesorado para impartir la materia en cuestión. Por ejemplo, Latín puede ser impartida por profesorado que tenga habilitada esta opción, al igual que Inglés, por profesorado de otra especialidad pero titulado por la Escuela Oficial de Idiomas en Inglés.
 5. Preparación del profesorado en el nivel correspondiente o materias afines, cursos escolares impartiéndolo y renovación pedagógica acreditada.
 6. Implicación del profesorado en los proyectos y programas del centro y que conforme estabilidad y compromiso con el centro.
 7. Preparación y formación en aspectos como la inclusión de las nuevas tecnologías, competencias básicas, etc. que inciden directamente con el nivel elegido.
 8. Rotación de tutorías, según la tutoría asignada el curso anterior.
 9. Grupos de alumnado del curso anterior, para una mayor continuidad y conocimiento del alumnado.
 10. El reparto de otras materias afines asignadas al departamento deben repartirse entre el profesorado que esté más acreditado o lleve más tiempo impartiéndolas, intentando, en la medida de lo posible, que no queden diseminadas entre el profesorado del departamento.
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 Si no existiese acuerdo entre los componentes del departamento para el reparto horario y no elabore la correspondiente propuesta corresponderá a la Dirección del instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del departamento, según el artículo 19.1 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. Para ello la Dirección del centro en el documento de reparto horario entregado a los departamentos además de las restricciones horarias según las necesidad de la coordinación pedagógica del centro establecerá tipos de horarios orientativos que serán los que se determinen en el caso de no existir propuesta por parte del departamento.
 Esta propuesta será entregada en Jefatura de Estudios el día y hora acordados en Claustro o ETCP, y será firmada por el jefe del departamento.
 La Dirección del Centro será la encargada de asignar la lista de alumnado de cada grupo elegido por el profesorado.
 La asignación de enseñanzas a que se refiere el presente apartado se llevará a cabo antes del 8 de septiembre de cada año.
 16. LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO.
 En la Educación Secundaria Obligatoria, los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado tienen una importancia relevante pues la configuración de éstos influye de manera determinante en aspectos como la atención a la diversidad, la asignación de enseñanzas, la asignación de las tutorías, etc.
 El principio que subyace para el establecimiento de los criterios es el de heterogeneidad de los grupos, de tal forma que, teóricamente no exista ninguna descompensación, exista diferentes ritmos de aprendizaje y de atención a la diversidad en el aula.
 Al inicio de curso no habrá publicación de listas de grupos sino que el primer día de clase se realizará un acto de recepción del alumnado por nivel en la Sala de Usos Múltiples (SUM) por parte del Equipo Directivo. El horario de este acto se hará público con suficiente anterioridad a la comunidad educativa y se realizará la recepción de manera escalonada. En dicho acto se va nombrando a cada alumno/a de su lista de clase, hasta completar el grupo y el nivel.
 No se realizarán cambios de grupos a no ser que esté muy argumentado y justificado por el departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios, y siempre dentro de unas fechas lógicas como son antes de la Evaluación Inicial, y que no repercutan en la evolución escolar del alumnado. Si el cambio de optativa supone el cambio de grupo se debe argumentar por las familias y se dejará constancia por escrito del cambio, pero en ningún caso el cambio puede ser por motivos personales sin fundamento alguno. Para ello el Centro ha recogido una serie de criterios pedagógicos que recogen todos los aspectos y situaciones que puedan presentarse, dichos criterios, en el ejercicio de nuestra autonomía, son fijados atendiendo a la consecución del éxito escolar del alumnado y la buena convivencia en los grupos.
 16.1. Criterios para agrupar al alumnado de 1º a 4º ESO (elaboración de las listas de clase).
 En todos los niveles el alumnado se agrupará en cada grupo-clase usando el criterio del orden alfabético tras tener en cuenta los parámetros fijados por la Dirección del Centro en la planificación de los grupos, según las unidades autorizadas y el número de alumnado matriculado por nivel y materias en cada curso escolar, optatividad, programas de refuerzo, libre disposición, etc.
 Se tendrán en cuenta los siguientes ámbitos de planificación:
 - Materias de opción y optativas. Se incluye también el caso específico de Religión y Valores Éticos.
 - Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas en 3º ESO.
 - Enseñanzas Académicas para la Iniciación al Bachillerato y Enseñanzas Aplicadas para la Iniciación a la Formación profesional en 4º ESO.
 - Alumnado repetidor, cuyo reparto será lo más equitativo posible, salvo las incompatibilidades prescritas en informes de tutoría, actas de reuniones, etc.
 - Alumnado que presenta problemas de convivencia, también de forma equitativa, salvo las incompatibilidades prescritas en informes de tutoría, actas de reuniones, etc.
 - Alumnado que se agrupa en PMAR en 2º y 3º de ESO.
 - Alumnado con NEAE.
 Este reparto por orden alfabético podrá verse alterado por las siguientes excepcionalidades:
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 - En el caso del alumnado de 1º ESO por los informes personalizados de los tutores de Educación Primaria e indicaciones en el Programa de Tránsito, siendo esta información confidencial.
 - En el resto de niveles se seguirán las recomendaciones (incompatibilidades, beneficios de reagrupamiento, etc.), que indiquen los tutores y tutoras en los consejos orientadores tras la evaluación final y se recogerán en el acta final de la reunión del equipo docente donde existe un apartado exclusivo para estas indicaciones, siendo esta información de carácter confidencial.
 - Las familias deberán informar de incompatibilidades de agrupamientos al inicio del curso y antes de configuración de las listas por motivos de seguridad justificadas documentalmente mediante parte de lesiones, denuncias, informe psicológico, etc.
 - En el reparto y distribución del alumnado de NEAE se tendrá además en cuenta el informe psicopedagógico, así como las indicaciones y recomendaciones del departamento de Orientación, que serán igualmente de carácter confidencial.
 - Tras las recomendaciones expresadas por los equipos docentes, Jefatura de Estudios y Orientación en la Evaluación Inicial, según se hayan diagnosticado incompatibilidades o actuaciones que podrían favorecer un reagrupamiento de algún alumno/a en concreto. En este mismo período se establece el límite para cambio de opción u optativa que pueda conllevar un cambio de grupo y que deje constancia la familia en la matrícula, siendo tenido en cuenta por el equipo docente con el visto bueno de la Dirección del Centro.
 La Dirección, la Jefatura de Estudios y el departamento de Orientación tendrán potestad para proponer y realizar los cambios necesarios por necesidades organizativas, estructurales y de convivencia que estimen oportunas, siendo la Dirección la que conceda el visto bueno a la reagrupación correspondiente.
 16.2. Criterios para agrupar al alumnado dentro del aula.
 El departamento de Orientación orientará a los tutores/as y al profesorado del equipo docente de un grupo para llevar a cabo la situación del alumnado en el grupo de la forma más adecuada posible.
 Para llevar a cabo dicha distribución se tendrán en cuenta los siguientes factores:
 1. El ritmo de aprendizaje del alumnado y sus características para agruparlo dentro del aula.
 2. El alumnado que presenta problemas de convivencia no debe estar siempre ocupando los sitios del final de la clase.
 3. El alumnado que presenta problemas de convivencia debe estar repartido uniformemente por la clase, para que no coincidan en proximidad dos alumnos/as de estas características.
 4. El alumnado con dificultades de aprendizaje debe ocupar los sitios próximos al profesorado para que éste pueda hacerle un seguimiento mucho más personal.
 5. El tipo y la naturaleza de las actividades a realizar durante la clase y la conveniencia de un agrupamiento u otro, trabajo en talleres, laboratorio, etc.
 6. Hay que tener en cuenta la incompatibilidad de caracteres y discordancia entre el alumnado.
 7. El trabajo colaborativo entre el alumnado es básico y fundamental, por lo que se puede tener en cuenta para agrupar alumnos más aventajados en sus aprendizajes con aquellos otros que necesitan de ayuda.
 8. La mayoría de las aulas son pupitres dobles debido al mobiliario TIC, limitación que hay que tener en cuenta en la distribución del alumnado por parejas.
 9. Se pueden llevar a cabo rotaciones semanales o quincenales para que todo el alumnado opte al derecho de ocupar un lugar próximo a las pizarras, a criterio del tutor/a.
 En todas las reuniones de los equipos docentes se tratará el tema de la reagrupación del alumnado dentro del aula y se llegarán a acuerdos de distribución. Se necesita tener un cuadrante de su distribución en la mesa del profesor para que el equipo docente lo tenga presente, no obstante cada profesor según las actividades puede realizar los cambios oportunos y si el alumnado se niega a acatarlos o protestar puede ser sancionado según el Plan de Convivencia.
 17. LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS.
 Este punto se encuentra desarrollado más extensamente en el Plan de Orientación y Acción tutorial.
 La acción tutorial es un trabajo básico y fundamental en la Educación Secundaria Obligatoria.
 En el artículo 141 de la LEA se recogen los términos básicos de la tutoría:
 1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será designado por el director o directora del centro de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo, de acuerdo con el procedimiento que se establezca.
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 La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida por el profesorado especializado para la atención de este alumnado.
 2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.
 3. Se reconocerá económica y profesionalmente la función tutorial del profesorado, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.
 En el artículo 25 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se establecen las siguientes indicaciones a tener en cuenta:
 1. En la Educación Secundaria Obligatoria, la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional constituirán un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.
 2. En la Educación Secundaria Obligatoria se pondrá especial énfasis en la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.
 3. La tutoría y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnado durante toda la etapa educativa y, especialmente, en los procesos de elección de opciones curriculares o itinerarios y al término de la misma, con la finalidad de favorecer su progreso y su continuidad en el sistema educativo, informándole sobre las opciones que éste ofrece. Cuando optara por no continuar sus estudios, se garantizará una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. En todo caso la orientación educativa favorecerá la igualdad de género.
 Establecemos en nuestro Proyecto Educativo que la orientación y la acción tutorial facilitarán una atención acorde con la diversidad del alumnado, promoviendo metodologías adecuadas a cada situación y coordinando la acción educativa del profesorado que intervenga con cada grupo de alumnos y alumnas, a fin de que puedan alcanzar los objetivos de la educación secundaria obligatoria y la titulación correspondiente. Por consiguiente nuestros principios fundamentales son:
 1. La tutoría y orientación del alumnado forma parte de la función docente. Corresponderá a los centros la programación, desarrollo y evaluación de estas actividades, que serán recogidas en el plan de orientación y acción tutorial incluido en su proyecto educativo.
 2. En la educación secundaria obligatoria la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional constituirán un elemento fundamental en la ordenación de la etapa.
 Estos principios y las funciones de la tutoría que se desarrollan en la normativa inspiran nuestros criterios para asignar convenientemente las tutorías:
 1º. Especial atención en la asignación de las tutorías de 1º de ESO.
 2º. Orientación académica y profesional, sobre todo en 4º de ESO.
 3º. Conocimiento psicopedagógico y psicoevolutivo del alumnado en toda la etapa.
 17.1. Tutorías con alumnado.
 Cada grupo tendrá un tutor/a que será nombrado por la Dirección del Centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, siguiendo los siguientes criterios:
 1º. Profesorado que imparta docencia a todos los alumnos y alumnas del grupo. En los casos de grupos con programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento serán tutores preferentemente aquellos que impartan una materia que implique a todo el alumnado del grupo, como por ejemplo: en 2º de ESO: Tecnología, Inglés, Educación Física; y en 3º de ESO: Tecnología, Inglés, Educación Física y Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos
 2º. Indicaciones y asesoramiento del Departamento de Orientación.
 3º. Prioridad de los maestros para asignarles la tutoría de los grupos de 1º y 2º de la ESO.
 4º. En 1º de ESO, profesorado con mayor experiencia en este nivel y conocimiento de las características psicoevolutivas y educativas del alumnado.
 5º. Continuidad con el grupo de mayor número de alumnos del curso anterior a lo largo de varios cursos, de forma voluntaria.
 6º. Mayor número de materias impartidas en el curso.
 7º. Profesores voluntarios y preferencias.
 8º. Necesidades horarias de los departamentos y horario disponible del profesor.
 9º. Antigüedad en el Centro.
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 En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista.
 17.2. Otros tipos de tutorías.
 Se crean otros tipos de tutorías que no tendrán asignado un grupo completo o bien sirven de ayuda al tutor/a de grupo. Se regulan una serie de tutorías “técnicas” cuyo número dependerá de las unidades autorizadas en cada curso escolar y el profesorado que queda sin ningún tipo de cargo administrativo o que se puedan simultanear en el caso de existencia de horas destinadas a ello.
 Tipos de tutorías:
 - Tutoría de convivencia o compartida.
 - Tutoría de atención a la diversidad.
 - Tutoría de diversificación.
 - Tutoría de coeducación.
 - Tutoría de libros de texto.
 En cuanto a la tutoría de diversificación ésta es de adjudicación directa a la persona responsable de la Orientación del Centro según el artículo 43.1.f) de la Orden de 14 de julio de 2016.
 Con respecto a la tutoría o coordinación de la atención a la diversidad ésta será ejercida por el profesorado especialista en necesidades educativas especiales o por otro profesor que pueda ejercerla según le pueda ser atribuido en el horario.
 Con respeto a las restantes se usarán los siguientes criterios para su asignación:
 1º. Profesores voluntarios y con experiencia previa en los temas referentes a: coeducación, convivencia, gestión de libros, etc.
 2º. Indicaciones del departamento de Orientación.
 3º. Necesidades de horario del departamento y completar el horario del profesorado.
 18. LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS Y DE DISEÑO PROPIO.
 La normativa de aplicación y por la que nos basamos en la confección de este apartado es la que cita:
 • Artículos 11 y 12 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
 • Artículos 8, 9, 10 y 11 de la Orden de 14 de julio de 2016.
 El Centro tiene la obligación de ofrecer la totalidad de las materias troncales generales en los dos ciclos según los artículos 11.9 y 12.10 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, aunque podrá limitar la oferta de materias troncales de opción según el artículo 9.3 de la Orden de 14 de julio de 2016.
 La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado para conseguir los objetivos y las competencias clave al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Por ello, es importante establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas y de diseño propio de nuestro Centro.
 Criterios:
 En la elección de la oferta de las materias optativas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 • Máxima relación con las materias que componen el currículo de Educación Secundaria.
 • Debe de cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las competencias clave y/o el refuerzo o la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que componen el currículo de secundaria.
 • Que tenga un marcado carácter práctico o aplicado y que las nuevas tecnologías tengan una importancia relevante.
 • Que se adecuen a las necesidades e intereses del alumnado.
 • Que fomenten la convivencia en el Centro en los siguientes aspectos como: coeducación, la no violencia, la mediación y el espíritu cooperativo.
 • Recursos disponibles en el Centro para llevar a cabo cualquiera de las materias ofertadas. Se entienden recursos tanto los humanos como los materiales (espacios, instalaciones, personal, horario, etc.) existiendo disponibilidad horaria en el departamento.
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 • Que exista un número suficiente de alumnos/as que la soliciten. Mínimo de 15 alumnos/as o menos si no supone un incremento en la plantilla de profesores/as del Centro.
 Incorporación de materias optativas nuevas al currículo (de diseño propio):
 Según el artículo 8 de la Orden de 14 de julio de 2016 de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, los centros docentes podrán incluir en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica para la elección del alumnado, otras materias que podrán ser materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas o materias de diseño propio, siempre que su oferta no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro. Estas materias podrán ser diferentes en cada uno de los cursos de la etapa. Lo mismo establece el artículo 10 de la citada Orden para la oferta de materias en cuarto curso de ESO.
 Para que una materia optativa se incluya en la oferta realizada por el Centro, además de tener en cuenta los criterios anteriores debe recoger el perfil y las necesidades específicas del alumnado. De esta manera el departamento interesado en añadirla en la oferta deberá entregar un proyecto en el que al menos conste el nombre, su vinculación al currículo, los objetivos pretendidos en relación a los de la etapa y específicos, los contenidos que desarrollará, el desarrollo y adquisición de las competencias clave y los criterios de evaluación de la materia optativa, para el estudio de dicha propuesta por parte del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Debe entregarse a principios del mes de mayo para que en la tercera semana de mayo quede aprobado por el ETCP y se pueda elevar a la Delegación Territorial para su autorización antes del 31 de mayo, según el artículo 11 de la Orden de 14 de julio de 2016 y una vez aprobada se pueda llevar a cabo la difusión de su oferta hasta el período que dura la matriculación del alumnado.
 La documentación exigida es la siguiente: elementos fundamentales de la programación didáctica de la materia, siendo éstos, al menos, los objetivos, los contenidos y los criterios de evaluación; así como la información sobre a qué departamento se le asignará su docencia y, en su caso, la información sobre la titulación que posee el profesorado que la vaya a impartir.
 Oferta de materias optativas en nuestro Centro:
 Primer ciclo: Según el artículo 7.3 de la Orden de 14 de julio de 2016 las materias incorporadas al bloque de
 asignaturas de libre configuración autonómica en función de lo establecido en el artículo 11.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, serán de oferta obligatoria en el primer ciclo las siguientes:
 MATERIAS OPTATIVAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA
 1º ESO 2º ESO 3º ESO
 • Segunda Lengua Extranjera: Francés • Tecnología Aplicada • Cambios sociales y género
 • Segunda Lengua Extranjera: Francés • Cambios sociales y género
 • Segunda Lengua Extranjera: Francés • Cambios sociales y género • Cultura Clásica
 MATERIAS OPTATIVAS DE DISEÑO PROPIO QUE OFERTA EL CENTRO
 1º ESO 2º ESO 3º ESO
 • Taller de Matemáticas y Lengua castellana
 • Taller de Matemáticas y Lengua castellana
 • Taller de Matemáticas y de Lengua castellana
 • La materia optativa de Taller de Matemáticas y de Lengua castellana supone 1 hora de Lengua y otra de Matemáticas semanal de refuerzo, indagación y ampliación en todo el primer ciclo.
 La programación de esta materia se encuentra recogida en las programaciones didácticas de los dos departamentos implicados en su impartición: Matemáticas y Lengua castellana y Literatura y debe cumplir con los requisitos establecidos en la elaboración de la programación general de su materia troncal general, ya que esta se considera una parte más de la misma en la que se refuerzan y amplían más los conocimientos y destrezas. La propuesta de estas materias se encuentra en consonancia con los objetivos de mejora del Centro, ampliando las horas de dedicación a Matemáticas y a Lengua castellana.
 El centro impartirá las materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica ofertadas siempre que el número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, podrá impartir dichas materias a un número inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro.
 El alumnado que curse un programa de refuerzo de las materias troncales generales, de acuerdo con el artículo 36.7 de la Orden de 14 de julio de 2016, podrá quedar exento de cursar la materia del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica a la que se refiere el artículo 11.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que, a tales efectos, establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, el padre, la madre o la persona que
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 ejerza su tutela legal. Nuestro Centro establece que el Taller de Matemáticas y Lengua en los tres cursos del primer ciclo pueden atender esta demanda siendo los padres informados en el consejo orientador y a la hora de formalizar la matrícula en las instrucciones ofrecidas adjuntados al documento de matrícula. De esta forma no privamos al alumnado de la evaluación de esta materia y de la información a las familias a través del boletín de calificaciones. La valoración positiva de esta materia puede ayudar a recuperar la materia pendiente del curso anterior, Matemáticas y Lengua castellana y Literatura, apoyando el programa específico de los aprendizajes no adquiridos de cursos anteriores.
 Segundo ciclo:
 Según el artículo 9.4 de la Orden de 14 de julio de 2016 las materias incorporadas al bloque de asignaturas específicas en función de lo establecido en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, serán de oferta obligatoria en el segundo ciclo las siguientes:
 Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música, Segunda Lengua Extranjera: Francés, Tecnologías de la Información y la Comunicación y Tecnología, así como el resto de materias troncales de cualquiera de las dos opciones.
 Las materias específicas se impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir dichas materias a un número inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro.
 El alumnado que curse un programa de refuerzo quedará exento, según el artículo 37.6 de la Orden de 14 de julio de 2016, de cursar una de las materias del bloque de asignaturas específicas a las que se refiere el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, el padre, la madre o la persona que ejerza su tutela legal. En todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia específica de las establecidas en el artículo citado. En nuestro caso el programa de refuerzo se ofertará al alumnado que ha cursado PMAR 3º ESO, repite 4º ESO o promociona con Lengua, Matemáticas o Inglés no superadas. El programa de refuerzo solo se puede hacer extensible a una de las materias y dado que posee tres sesiones lectivas semanales, estas se invertirían en una para cada materia.
 19. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.
 Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa vigente.
 Se atendrán a los criterios generales recogidos en este proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades y características y diversidad del alumnado.
 El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las enseñanzas que imparta.
 Criterios generales:
 a) Elaboración.
 - Se elaborarán recogiendo las mejoras del curso anterior y atendiendo a la memoria de autoevaluación y teniendo en cuenta que habría que tomar como punto de partida la evaluación inicial.
 - Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, y de forma que colaboren todos los componentes del departamento en su elaboración, distribuyendo el trabajo de forma equitativa y estableciendo el departamento un plan específico para su elaboración y revisión.
 - El formato debe ser semejante en todas las programaciones y principalmente en las del mismo área de competencia, para ello se usaría el tipo de fuente “arial”, tamaño 11 e interlineado sencillo (1). Además constarán de un índice paginado.
 - Se elaborarán teniendo en cuenta el índice que se expone en el apartado g).
 b) Entrega.
 - Su entrega a la Jefatura de Estudios será a finales del mes de octubre. Dicha entrega se llevará a cabo en formato digital y en papel, creándose por parte de la jefatura de Estudios un espacio virtual en el que todos los departamentos y tutores puedan consultar la programación didáctica de cualquier departamento didáctico del Centro. Una copia en papel, además de la copia digital debe estar disponible en el departamento didáctico, custodiada por el jefe de departamento y a disposición de todos los miembros de la comunidad educativa.
 c) Actualización o modificación.
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 Se llevará a cabo tras la memoria de autoevaluación a finales de curso y se recogerán los cambios oportunos en el curso siguiente. Durante el curso, y a través de las actas departamentales, se irán incluyendo las modificaciones oportunas que se tendrán en cuenta para el próximo curso. La metodología es un aspecto que se debe ir adaptando según los resultados de la evaluación continua llevada a cabo por el profesorado.
 d) Principios pedagógicos que la rigen.
 Se enuncian una serie de principios pedagógicos y orientaciones metodológicas recogidas en el proyecto educativo así como las indicaciones de la normativa actual.
 e) Aprobación.
 Su aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado.
 f) Vinculación.
 El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las enseñanzas que imparta.
 g) Índice o apartados comunes a todas las programaciones didácticas.
 Las programaciones didácticas de nuestro Centro incluirán los siguientes aspectos y apartados:
 1. Introducción. (Prioridades del Centro-características del alumnado-inclusión de los resultados en la evaluación inicial)
 2. Objetivos del área y de cada materia, así como su contribución a los objetivos generales de la etapa.
 3. Ordenación, secuenciación y temporalización de los contenidos.
 4. Incorporación de la educación en valores y de los elementos transversales.
 5. La contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave.
 6. Especial atención a las medidas necesarias para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.
 7. Estrategias de animación a la lectura y desarrollo de la expresión y comprensión oral y escrita. Haciendo alusión a las pautas y procedimientos establecidos en nuestro Plan lector.
 8. Realización de trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales integrados u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos, ya sean del mismo área de competencia o interárea. Los coordinadores de las áreas de competencias serán los encargados de establecer estos trabajos para cada nivel según se haya establecido en el proyecto educativo.
 9. Metodología. Recomendaciones de metodología didáctica.
 9.1. Principios didácticos y estrategias de enseñanza/aprendizaje.
 9.2. Tipología de actividades.
 9.3. Estructura de las sesiones y tipos de agrupamientos.
 9.4. Materiales curriculares físicos y digitales (libros de texto, cuadernillos, etc.), recursos y medios audiovisuales, así como la forma de incorporación de las tecnologías de la información y comunicación.
 9.5. Interdisciplinariedad e integración de aprendizajes.
 10. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
 10.1. Evaluación inicial.
 10.2. Evaluación continua. Debe estar previsto un plan de mejora de resultados tras los resultados de cada evaluación y cómo se lleva a cabo la recuperación de las evaluaciones que quedan pendientes al alumnado.
 10.3. Evaluación final.
 10.4. Prueba extraordinaria de septiembre.
 10.5. Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables.
 10.6. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
 10.7. Criterios de calificación que se van a aplicar.
 10.8. Evaluación de la programación y de la práctica docente.
 11. Medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo.
 11.1. Adaptación a las necesidades de aprendizaje de los alumnos y al contexto del centro.
 11.2. Adaptaciones curriculares.
 11.3. Estrategias y procedimientos de recuperación y refuerzo. Especial atención a los alumnos con materias no superadas de cursos anteriores y de alumnos que no han promocionado por la materia en cuestión.
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 11.4. Procedimiento de recuperación del trimestre.
 11.5. Orientaciones y estrategias de apoyo encaminadas a la superación de las pruebas extraordinarias.
 12. Las actividades complementarias y extraescolares programadas por el departamento de acuerdo con el Programa anual de actividades complementarias y extraescolares establecidas por el centro.
 13. Criterios y estrategias para llevar a cabo la coordinación de la programación dentro del mismo nivel (coordinación horizontal) y entre niveles (coordinación vertical).
 Principales referencias a las programaciones didácticas en la normativa vigente:
 - Referencias a los artículos 2 y 6 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
 - Referencias a los artículos de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía: 37. Principios que orientan el currículo; 38. Competencias básicas; 39. Educación en valores y 40. Cultura andaluza.
 - Referencias a los artículos del Decreto 111/2016, de 14 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Capítulo II Currículo 4. Definición y elementos del currículo; 5. Competencias; 6. Elementos transversales; 7. Recomendaciones de metodología didáctica; Capítulo III 8. Autonomía de los centros: punto 2.
 - Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
 - Referencia al artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria.
 - Art. 34 de la Orden de 14 de julio de 2016: La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones emitirá un informe en función de los siguientes criterios:
 1º. Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en la correspondiente programación didáctica.
 2º. Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los incluidos en el proyecto educativo del centro.
 3º. Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro
 4º. Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido para la evaluación en la normativa vigente para la evaluación de la etapa.
 - Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. Artículos derogados: 8 y del 17 al 27.
 20. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA.
 20.1. Justificación.
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su Título VI la evaluación del sistema educativo. Entre los artículos 140 al 147 desarrolla aspectos de la evaluación a tener en cuenta, entre ellos:
 - La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y resultados de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias Administraciones educativas.
 - Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.
 - Las evaluaciones generales de diagnóstico, en el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.
 - Las evaluaciones de los centros, Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que dispone.
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 La LEA, por su parte, en el artículo 130 establece la autoevaluación de los centros como:
 - Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa.
 - El resultado de este proceso se plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponderá al Consejo Escolar.
 - A tales efectos, en cada centro se creará un equipo de evaluación, que estará integrado, al menos, por el equipo directivo y representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con lo que se establezca.
 Además recoge en su Titulo VI la evaluación del sistema educativo andaluz y la desarrolla a través de tres capítulos.
 En el artículo 153 del Capítulo I establece que la evaluación del sistema educativo andaluz se orienta a la mejora permanente del mismo y al aprendizaje satisfactorio y relevante del alumnado que contribuya al éxito escolar de este. Dicha evaluación se aplicará sobre:
 - los procesos de aprendizaje y resultados del alumnado
 - la actividad del profesorado
 - los procesos educativos
 - la función directiva
 - el funcionamiento de los centros docentes
 - la inspección
 - los servicios de apoyo a la educación y
 - la propia Administración educativa.
 En el artículo 155 del Capítulo II establece la evaluación general del sistema educativo y crea el organismo que lo llevará a cabo que será la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, cuyas funciones las desarrolla a lo largo del Capítulo III. Nos dice que la AGAEVE establecerá y hará públicos los procedimientos de evaluación, así como los criterios que permitan establecer un sistema de información homogéneo que asegure la evaluación objetiva del sistema educativo andaluz.
 En el artículo 156 desarrolla las evaluaciones de diagnóstico, estableciéndose en el segundo curso de la educación secundaria obligatoria, donde los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por su alumnado. Esta evaluación tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.
 En los artículos 157, 158 y 159 se recoge la evaluación y acreditación del profesorado, la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos y la difusión del resultado de las evaluaciones, respectivamente.
 El proceso de autoevaluación se encuentra plenamente desarrollado y concretado en el artículo 28 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria:
 a) Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que lleve a cabo la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, los institutos de educación secundaria realizarán una autoevaluación de:
 - su propio funcionamiento,
 - de los programas que desarrollan,
 - de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado,
 - así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa.
 b) La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que faciliten a los institutos de educación secundaria la realización de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad que establezca el departamento de formación, evaluación e innovación educativa y a los que se refiere el artículo 87.2 k) (establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento).
 c) Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del cumplimiento de

Page 129
                        

Proyecto Educativo __________ IES La Loma
 129
 dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al departamento de formación, evaluación e innovación educativa la medición de los indicadores establecidos.
 La AGAEVE ha establecido los indicadores en la RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Dirección General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de los centros docentes públicos, que serán tenidos en cuenta en el proceso de autoevaluación.
 20.2. Aspectos que serán objeto de autoevaluación.
 Se van a establecer tres tipos de aspectos objeto de evaluación, eliminando los posibles duplicados:
 a) Los establecidos por el Centro (departamento de formación, evaluación e innovación educativa). b) Los correspondientes a la actuación prioritaria número uno del Servicio de Inspección. c) Los establecidos por la AGAEVE.
 20.2.1. Aspectos establecidos por el Centro.
 1. Grado de consecución de los objetivos generales del Centro.
 2. Grado de consecución de los objetivos para mejorar el rendimiento escolar.
 3. Grado de consecución y desarrollo de las programaciones didácticas.
 4. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.
 - Planificación del trabajo docente.
 - Aprovechamiento del tiempo y los recursos materiales para desarrollar las clases.
 - Estrategias y actividades para promover aprendizajes significativos.
 - Estrategias y acciones para evaluar a los alumnos.
 - Uso de los resultados de la evaluación.
 - Clima de aula.
 - Cumplimiento de los acuerdos metodológicos.
 - Coordinación del equipo docente.
 5. Valoración de la función directiva.
 6. Valoración de los órganos colegiados de gobierno: claustro de profesorado y Consejo Escolar.
 7. Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación docente: ETCP, departamentos, equipos docentes y tutorías.
 8. Desarrollo del Plan de Orientación y Acción Tutorial.
 9. Desarrollo del Plan Escuela TIC 2.0.
 10. Desarrollo del Plan de lectura y Biblioteca.
 11. Valoración de la adecuación del Programa anual de actividades complementarias y extraescolares.
 12. Desarrollo del Plan de Convivencia.
 13. Desarrollo del Proyecto de Gestión.
 14. Nivel de satisfacción de las familias del alumnado de 4º de ESO que finaliza sus estudios en el Centro.
 20.2.2. Aspectos establecidos por la AGAEVE.
 Ver Anexo IV de la RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Dirección General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de los centros docentes públicos.
 20.2.3. Aspectos recogidos en el modelo de autoevaluación de la actuación prioritaria del Servicio de Inspección.
 1. La utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y del desarrollo de los aprendizajes en el aula.
 1.1. Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos, tutorías y elaboración de horarios.
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 1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.
 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.
 2. La concreción del currículum, su adaptación al contexto y la planificación efectiva de la práctica docente.
 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, materias, ámbitos o módulos en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículum (proyectos, tareas…), distinguiendo los contenidos que se consideran básicos, esenciales o imprescindibles, de acuerdo con los objetivos y competencias básicas.
 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:
 - Leer, escribir, hablar y escuchar.
 -Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
 - Desarrollo del conocimiento científico.
 - Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación.
 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.
 3.1. Criterios de evaluación y promoción.
 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas.
 4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.
 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.
 4.2. Programación adaptada a las necesidades del alumnado.
 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.
 5. La dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.
 6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
 6.1. Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
 20.3. Proceso de autoevaluación.
 20.3.1. Memoria de autoevaluación.
 El resultado del proceso de autoevaluación se plasmará en una memoria de autoevaluación que será aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro de Profesorado, e incluida en el sistema de información Séneca antes del 15 de julio de cada año.
 Será realizada por el equipo de evaluación entre los meses de mayo y junio, tras conocerse las mediciones realizadas por el departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa.
 Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una memoria de autoevaluación, que necesariamente incluirá:
 a) Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas.
 b) Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.
 De la memoria de autoevaluación y las propuestas de mejora allí enunciadas surgirá la actualización o modificación del Plan de Centro, aunque dicha modificación puede llevarse a cabo a iniciativa de la Dirección del Centro para adecuarlo a su Proyecto de Dirección.
 20.3.2. Equipo de evaluación.
 Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos obtenidos de la medición de los indicadores establecidos.
 La composición del equipo de evaluación será la siguiente:
 a) El Equipo Directivo.
 b) La jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa.
 c) Un representante del sector del profesorado en el Consejo Escolar.
 d) Un representante del sector padres y madres en el Consejo Escolar.
 e) Un representante del sector alumnado en el Consejo Escolar.
 f) El representante del sector PAS en el Consejo Escolar.
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 g) Los coordinadores/as de los planes y proyectos que el Centro desarrolla.
 La constitución del equipo de evaluación debe llevarse, una vez designados sus miembros representantes del Consejo Escolar en el mes de enero, con la mayor brevedad posible, en el mes de febrero para poder coordinarse en sucesivas reuniones.
 La periodicidad de las reuniones de este equipo debe ser, al menos, mensual.
 Se establecerán así, además de la de su constitución junto al análisis de los resultados del primer trimestre y planificación de fechas durante el mes de febrero, dos reuniones más:
 1º. En marzo o abril (según finalice el segundo trimestre) y análisis de los resultados y propuestas de mejora de la segunda evaluación y preparación de los cuestionarios de autoevaluación.
 2º. En mayo o principios de junio, según la anterior reunión, para fijar todos los procedimientos de recogida de información y planificación de fechas.
 Y llevará a cabo otras reuniones cuantas sean necesarias durante el mes de junio para recopilar toda la información y medición de los indicadores de evaluación.
 Coordinación:
 Para coordinarse el equipo usará preferiblemente la vía telemática a través de correo electrónico y el aula virtual del Centro.
 Plan de trabajo:
 El equipo de evaluación establecerá cada año un plan de trabajo, organizando los agentes responsables de las distintas mediciones y determinando las personas u órganos que deben intervenir en cada caso en la evaluación de los aspectos que se hayan fijado: órganos de coordinación docente o de gobierno, equipo directivo, responsables de la coordinación de planes, figuras o estructuras establecidas para la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa (delegados/as de clase, delegados/as de padres y madres, AMPA, etc.).
 Atendiendo a las competencias de cada órgano de representación en el Centro:
 1. Competencias del departamento de formación, evaluación e innovación educativa:
 - Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.
 - Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.
 - Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto.
 - Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto.
 2. Competencias del ETCP:
 - Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de Centro.
 3. Competencias de los departamentos de coordinación didáctica:
 - Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en las materias o módulos profesionales integrados en el departamento.
 4. Funciones y deberes del profesorado:
 - La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza.
 5. Competencias de la Dirección:
 - Impulsar las evaluaciones internas del instituto y colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.
 6. Competencias del Claustro de Profesorado:
 - Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el Centro.
 - Informar la memoria de autoevaluación.
 7. Competencias del Consejo Escolar:
 - Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
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 - Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.
 20.3.3. Proceso para llevar a cabo la medición.
 Los cuestionarios objeto de medición preparados para los indicadores que se recogen en el primer apartado y en los anexos se cumplimentarán, preferentemente, a través del aula virtual en la plataforma Moodle creada para tal fin o google docs: “Evaluación interna del IES La Loma”.
 El departamento de formación, evaluación e innovación educativa será el encargado de actualizar los cuestionarios en esta plataforma y establecerá los plazos para llevar a cabo la medición.
 Indicadores de calidad para cada uno de los aspectos a evaluar. Anexos - Cuestionarios de medición.
 A - Indicadores de calidad para la autoevaluación propuesta en la actuación prioritaria del Servicio de Inspección en factores clave. 1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula. 1.1. Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos y elaboración de horarios.
 El Centro aplica y dispone de unos criterios pedagógicos, centrados en la mejor atención educativa del alumnado, de asignación de enseñanzas, de grupos y horarios, debatidos y aprobados por el Claustro, y conocidos por la Comunidad Educativa. 1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.
 El centro cumple el calendario laboral y escolar a lo largo del curso, de forma especial a comienzo de curso y final de cada uno de los trimestres, comunica a las familias su horario de atención y apertura, dispone de control de horarios y permisos del personal, con bajos porcentajes de ausencias, y se establecen procedimientos de sustitución y atención al alumnado para reducir en lo posible la incidencia en los aprendizajes del alumnado de las ausencias del profesorado. 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.
 Las entradas y salidas, y cambios de clase se efectúan puntualmente, nunca se interrumpe la actividad del aula, el tiempo se dedica a actividades de aprendizaje efectivas y motivadoras, las actividades complementarias están planificadas de forma equilibrada e integradas en el currículum, se desarrollan actividades extraescolares y se registra y trata el absentismo y el abandono escolar. 2. La concreción del currículum, su adaptación al contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente. 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, ámbitos, materias o módulos en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículum (proyectos, tareas,...), de acuerdo con los objetivos y competencias básicas.
 Existen secuencias y/o agrupaciones de contenidos que establecen los logros según el contexto, que debe alcanzar el alumnado al finalizar los distintos cursos, ciclos y etapas, aprobados y debatidos por los órganos del centro, conocidos por la Comunidad Educativa, con revisión eficaz de resultados por los equipos de ciclo o departamento y ETCP, y reorganización de las actividades y programas de atención a la diversidad, llevándose al día las programaciones de la atención individualizada. 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: - Leer, escribir, hablar y escuchar. - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
 El centro contempla en su planificación y se llevan a la práctica del aula criterios y actividades comunes que permiten el desarrollo de estos aspectos esenciales en los procesos de aprendizaje. 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación.
 Existen criterios o instrumentos comunes de evaluación por área o materia y se aplican criterios de evaluación, promoción y titulación comunes del Centro, debatidos, aprobados y suficientemente conocidos por la Comunidad Educativa, con una evaluación acorde con la normativa de las diferentes etapas, valorándose siempre en la enseñanza básica el progreso en la adquisición de las competencias básicas y el
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 grado de madurez, con gran éxito escolar del alumnado del centro y satisfacción por parte de las familias y del entorno con el centro. 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas.
 El centro realiza la evaluación inicial, continua y final, celebra sesiones de evaluación, adopta medidas para el alumnado que presenta dificultades de aprendizaje, se consideran los resultados de las pruebas externas, y se aprueban y aplican medidas de mejora para determinados aprendizajes, que comprometen a todo el centro. 4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.
 El Centro tiene establecido un Plan de Atención a la Diversidad que contempla medidas curriculares y organizativas adaptadas al contexto y necesidades del alumnado, revisables y coordinadas, y con información precisa a las familias sobre su contenido y objetivos. 4.2. Programación adaptada a las necesidades del alumnado.
 El Centro planifica, desarrolla y revisa en todos los casos las distintas programaciones que necesita el alumnado según sus características personales y el contexto, informando y estableciendo compromisos con las familias. 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.
 La totalidad del equipo docente colabora en la tutorización del alumnado en cada curso, de acuerdo con el Plan de Orientación y Acción Tutorial, favoreciendo su adaptación e integración, con un seguimiento personalizado, detectando dificultades y adoptando medidas inmediatas, favoreciendo la equidad y la socialización, la transición entre etapas, con una comunicación y colaboración continua con las familias y el entorno, con adopción de compromisos cuando resulta necesario. 5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.
 El Equipo Directivo y otros responsables dirigen y coordinan la actividad educativa del centro y la de los equipos docentes, claustro y consejo escolar, ejerciendo la dirección y coordinación pedagógica que garantiza la eficacia en los procesos de aprendizaje del alumnado, adoptando medidas de mejora relevantes, promoviendo la convivencia y un clima escolar centrado en el logro de aprendizajes y adquisición de valores, garantizando el funcionamiento apropiado del centro, e impulsando la colaboración con las familias y el entorno. 6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
 El Centro dispone y aplica un Plan de Convivencia con medidas y actuaciones que favorecen la mejora del ambiente socioeducativo, y la resolución pacífica de los conflictos, con regulación del procedimiento sancionador, contando con la participación de la comunidad educativa y la colaboración de agentes externos, implicación de las familias con compromisos de convivencia, y adopta medidas inmediatas que se cumplen por todo el personal del centro y sin contradicciones ante cualquier nuevo conflicto.
 B - INDICADORES DE CALIDAD PROPUESTOS POR EL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA.
 7. Grado de consecución de los objetivos propios del Centro, determinados en el apartado correspondiente del proyecto educativo.
 o Funcionalidad de los objetivos o Previsión de las estrategias para alcanzarlos (actuaciones, calendario, responsables,
 recursos) o Grado en que se han alcanzado los objetivos o Aspectos que necesitan mejorar. o Análisis de las causas que han impedido una completa consecución o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 8. Grado de consecución y desarrollo de las programaciones didácticas.
 o Coherencia o relación de la programación de las actividades docentes con el Plan de Centro. o Grado de concreción de concreción de la programación en unidades didácticas. o Existencia de estrategias para facilitar el seguimiento del desarrollo de la programación y
 consecuencias derivadas de su aplicación. o Grado de cumplimiento, idoneidad y eficacia o Análisis de las causas que han impedido una completa consecución. o Propuestas de mejora:
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 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 9. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente: - Organización del aula.
 - Aprovechamiento de los recursos materiales, didácticos, etc. del centro.
 - Clima del aula: carácter de las relaciones entre el profesorado y el alumnado, del profesorado entre sí y del alumnado entre sí.
 - Grado de coordinación del equipo docente.
 - Cumplimiento de los acuerdos metodológicos adoptados para la etapa. 10. Funcionamiento de los órganos unipersonales.
 o Planificación de tares y proceso de toma de decisiones por el equipo directivo. o Implicación en el cumplimiento de los acuerdos fijados por los órganos colegiados de
 gobierno. o Valoración de los logros de los mismos
 Dirección y coordinación de las actividades del centro por el Director. Coordinación de las actividades académicas por el Jefe de estudios. Coordinación de las actividades administrativas y económicas por el Secretario
 o Propuestas de mejora: Encaminadas a reforzar los logros. Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 11. Funcionamiento de los órganos colegiados.
 a) Consejo Escolar.
 o Existencia de un plan de trabajo para el curso. o Existencia de cauces de comunicación entre sus miembros y los sectores representados. o Conocimiento de sus competencias y grado de las tareas que tiene asignadas. o Participación efectiva en su funcionamiento y en la toma de decisiones.
 Por los miembros del equipo directivo. Por los representantes del profesorado Por los representantes del alumnado Por los representantes de padres y madres. Por el representante del PAS Por el representante del Ayuntamiento.
 o Principales acuerdos adoptados y grado de cumplimiento de los mismos. o Valoración de los logros de los mismos o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 b) Claustro de Profesorado.
 o Existencia de un plan de trabajo para el curso. o Conocimiento de sus competencias y grado de cumplimiento de las tareas que tiene
 asignadas. o Participación efectiva del profesorado en su funcionamiento y en la toma de decisiones. o Principales acuerdos adoptados y grado de cumplimiento de los mismos. o Valoración de los logros de los mismos o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 12. Funcionamiento de los órganos de coordinación docente: ETCP, departamentos, equipos docentes, tutorías.
 A) ETCP.
 o Existencia de un plan de trabajo para el curso. o Participación efectiva de sus miembros en su funcionamiento y repercusión en la
 coordinación de la actividad docente del centro. o Actividades realizadas para el seguimiento de la programación docente y de sus resultados. o Análisis de sus competencias. o Adecuación del plan de atención a la diversidad. o Acuerdos adoptados en relación con dicho seguimiento y grado de cumplimiento de los
 mismos. o Valoración de los logros de los mismos
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 o Propuestas de mejora: Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 B) Departamentos.
 o Existencia de un plan de trabajo para el curso. o Participación efectiva de sus miembros en su funcionamiento. o Mecanismos para garantizar la coordinación vertical y horizontal de la programación docente. o Actividades realizadas para el seguimiento de la programación docente y de sus resultados. o Acuerdos adoptados en relación con dicho seguimiento y grado de cumplimiento de los
 mismos. o Valoración de los logros de los mismos o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 C) Equipos docentes.
 o Existencia y efectividad de un plan de trabajo para el curso. o Participación efectiva de sus miembros en su funcionamiento. o Mecanismos para garantizar la coordinación de los miembros. o Actividades realizadas para el seguimiento de la marcha del grupo. o Acuerdos adoptados en relación con dicho seguimiento y grado de cumplimiento de los
 mismos. o Valoración de los logros de los mismos o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 D) Tutorías.
 o Existencia y efectividad del plan de trabajo.
 o Grado de operatividad de las reuniones de coordinación de tutores con departamento de Orientación y Equipo Directivo.
 o Porcentaje de asistencia de las familias a las reuniones grupales: inicio de curso, entrega de notas, etc.
 o Porcentaje de asistencia de las familias a las tutorías de atención a las familias.
 o Grado de atención en la tutoría individualizada.
 o Porcentaje de acuerdos conseguidos.
 o Porcentaje de compromisos educativos y/o de convivencia suscritos.
 o Satisfacción del alumnado y las familias de la labor tutorial.
 o Propuestas de mejora: Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 13. Aprovechamiento de los recursos humanos y materiales.
 o Adecuación a los objetivos de éxito escolar del Proyecto de Gestión.
 o Propuestas de mejora: Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 14. Desarrollo del plan de orientación y acción tutorial.
 o Coherencia o relación de las actividades programadas con el Plan de Centro. o Grado de concreción de la programación en actividades específicas. o Previsión de estrategias para facilitar el desarrollo de la programación. o Grado de cumplimiento, idoneidad y eficacia. o Aspectos que destacan y aspectos que necesitan mejorar con respecto:
 La participación del alumnado. La participación de otros sectores de la comunidad educativa. Los logros alcanzados.
 o Análisis de las causas que han impedido una completa consecución. o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 15. Clima del centro y participación.
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 o Existencia de mecanismos para estimular y canalizar la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa en la vida del centro.
 o Actividades y convocatorias organizadas por el centro y participación efectiva del profesorado, el alumnado y los padres y madres de los alumnos en las mismas.
 o Calidad de las relaciones entre los miembros de los diferentes sectores de la comunidad educativa.
 o Grado de satisfacción de los diferentes sectores de la comunidad educativa con el funcionamiento del centro.
 o Grado de satisfacción de los diferentes sectores de la comunidad educativa con el aspecto físico del centro
 o Existencia de conflictos que afecten a la convivencia: Tipos de conflictos más frecuentes Procedimientos para la resolución de los mismos.
 o Valoración de los logros de los mismos o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros. Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 16. Desarrollo y funcionamiento de los planes estratégicos u otros llevados a cabo en el Centro. - Plan Escuela TIC 2.0 - Plan de Lectura y de Biblioteca.
 o Coherencia o relación de las actividades programadas con el Plan de Centro. o Grado de concreción de la programación en actividades específicas. o Previsión de estrategias para facilitar el desarrollo de la programación. o Grado de cumplimiento, idoneidad y eficacia. o Aspectos que destacan y aspectos que necesitan mejorar con respecto:
 La participación del alumnado. La participación de los tutores. La participación de padres y madres del alumnado. La participación de otros sectores de la comunidad educativa. Los logros alcanzados.
 o Análisis de las causas que han impedido una completa consecución. o Propuestas de mejora:
 Encaminadas a reforzar los logros, Encaminadas a solucionar las deficiencias detectadas.
 C- INDICADORES HOMOLOGADOS PARA LA AUTOEVALUACIÓN EN INSTITUTOSDE EDUCACIÓN SECUNDARIA QUE IMPARTEN SÓLO ESO.
 (ANEXO IV DE LA RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2011, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS INDICADORES HOMOLOGADOS PARA LA AUTOEVALUACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS).
 21. LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE DESARROLLA EL CENTRO: ESCUELA TIC 2.0.
 El Centro es Centro TIC desde el curso 2006/2007. En el curso escolar 2010/2011 se incorpora como TIC 2.0.
 21.1. Objetivos.
 Profundizar en la calidad del sistema educativo y en la igualdad de oportunidades.
 Conseguir que las tecnologías de la Información y la Comunicación se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual en el aula.
 Mejorar las prácticas docentes para alcanzar el mayor desarrollo de las competencias básicas del alumnado.
 Incluir el material digital elaborado por diferentes editoriales y por el propio profesor/a en la práctica docente habitual.
 Evaluar la idoneidad de dichos materiales.
 Mejorar las competencias básicas del profesorado en el uso de las TIC y su aplicación a la labor didáctica.
 Mejorar las instalaciones del Centro para adaptarlas a los nuevos requerimientos del plan TIC2.0.
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 21.2. Equipo de coordinación.
 21.2.1. Composición.
 Existirá un equipo de coordinación TIC, compuesto por el coordinador TIC y por cuantos profesores voluntariamente quieran llevar a cabo este proyecto.
 Este equipo trabajará coordinadamente y dispondrá de un espacio en el Centro para hacerlo. Su dinamizador será el coordinador TIC.
 21.2.2. Funciones.
 Lo esencial de todo es la de dinamizar la experiencia educativa, generando el entusiasmo por el uso de las TIC.
 1º. Tareas relacionadas con aspectos técnicos:
 - Instalar y configurar los equipos y programas informáticos.
 - Realizar un mantenimiento y seguimiento periódico del correcto funcionamiento de los recursos TIC (control de equipos y software, control de estándares de seguridad informática, etcétera).
 - Controlar y gestionar los servicios de la red local y la conectividad a Internet.
 - Asistir y apoyar a los distintos miembros de la comunidad educativa (profesores, personal administrativo, alumnos, etc.) en problemas referidos al funcionamiento de equipos o aplicaciones informáticas.
 - Participar en el diseño, creación y mantenimiento de la página Web del Centro.
 - Asesorar en la elaboración de presupuestos y órdenes de compra de recursos TIC para el Centro.
 2º. Tareas relacionadas con cuestiones formativas y pedagógicas:
 - Diseñar y ejecutar un plan de formación en TIC para el cuerpo docente del Centro.
 - Asesorar y asistir a los docentes sobre las diferentes actividades para realizar en el aula que incorporen TIC.
 - Evaluar el grado de aceptación y eficacia de las actividades planteadas para corregir lo que presente alguna dificultad.
 - Activar canales de comunicación cotidiana (newsletters, lista de correos electrónicos, etc.) dedicados a la difusión de los recursos TIC y las experiencias didácticas en sus usos.
 - Difundir e incentivar el intercambio de materiales producidos por los profesores.
 - Presentar recursos, proponer alternativas y ofrecer criterios para evaluar propuestas.
 - Asesorar al profesorado en la clase que esté aplicando las TIC con el alumnado y presente dificultades: de arranque de los ordenadores, problemas de conectividad, etc.
 3º. Tareas afines a la administración y gestión de los recursos:
 - Catalogar y organizar los recursos TIC. Elaborar bases de datos para la consulta, administración y uso del material catalogado.
 - Participar en la toma de decisiones referidas a la compra y ubicación de equipos, proyectos de innovación, etc.
 - Intermediar entre el cuerpo docente, la Administración y los demás actores del Centro en asuntos referidos a las TIC.
 - Evaluar los materiales didácticos disponibles (programas multimedia, vídeos, etc.), su pertinencia para el uso en los distintos niveles de formación, su actualidad y eficacia.
 - Planificar y coordinar la agenda de usos de los recursos TIC del centro.
 - Analizar los requerimientos que la dinamización en el uso de TIC plantea a la gestión del centro.
 4º. Otras tareas o campos de actuación:
 - Dinamización de la acción tutorial del Centro.
 - La potenciación de otros planes y programas (por ejemplo, biblioteca, actividades complementarias, culturales y deportivas, etc.)
 - El acercamiento a sectores diferentes de la comunidad educativa (madres y padres).
 - La apertura del Centro al exterior a través del sitio Web, blogs, etc.
 21.2.3. Plan de trabajo.
 El equipo de coordinación TIC poseerá un plan de trabajo para cada curso escolar que se distribuirá y actualizará por trimestre, según las propuestas de mejora y las necesidades encontradas.
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 Para llevar a cabo su plan de trabajo la persona responsable de la coordinación TIC poseerá tres horas de dedicación semanales, según el artículo 3.2.a de la Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de Educación.
 El resto del equipo de apoyo TIC poseerá una reducción en el servicio de guardias según las disponibilidades del Centro y en los recreos, para ejercer debidamente sus funciones encomendadas.
 Primer Trimestre:
 Al comienzo de curso: repaso general de las aulas y comprobar funcionamiento, detectando averías o incidencias para su reparación. Se realizará preferentemente del 1 al 15 de Septiembre antes de comenzar el curso.
 Sustitución de equipos con avería y aviso al servicio de asistencia técnica que designe el centro (ya que los equipos no disponen de garantía)
 Adecuación de aulas de primero para la instalación de pizarras digitales.
 Instalación de puntos de acceso inalámbricos en las aulas que lo necesiten.
 Cambiar cañones de proyección de 1º ESO a 4º ESO.
 Instalación red cableada en Laboratorios y aulas de nueva creación.
 Distribución de ultraportátiles de alumnos repetidores y profesorado.
 Inventario material TIC.
 Plan de formación del profesorado Escuela TIC 2.0, primera Fase.
 Plan de formación en Centros: Aula virtual Moodle.
 Atención a equipos con incidencias y asistencia técnica a profesores que lo necesiten.
 Segundo Trimestre:
 Instalación de equipos y PDI en aulas de primero, verificación y puesta a punto.
 Reparto de contraseñas aula virtual, y libros electrónicos.
 Detección de incidencias en el alta de los alumnos y en el uso de libros digitales
 Instalación de servidor wordpress para la Biblioteca.
 Instalación de biplexores en aulas de cuarto y 2º A.
 Puesta en marcha de aula de informática de planta baja.
 Curso PDI y plataforma PASEN
 Plan de formación en Centros: Aula virtual Moodle.
 Atención a equipos con incidencias y asistencia técnica a profesores que lo necesiten.
 Cambiar teclados PS2 en aulas de tercero por teclados USB
 Actualización del inventario
 Modificación de programaciones para adaptarlas al pilotaje de libro digital.
 Tercer Trimestre:
 Desarrollo del pilotaje de libros digitales: uso en clase y detección de incidencias en el uso diario.
 Plan de formación en Centros: Aula virtual Moodle.
 Atención a equipos con incidencias y asistencia técnica a profesores que lo necesiten.
 Final de curso:
 - Informe o memoria final TIC:
 a) Se incluirán las incidencias detectadas por los departamentos en el uso de los libros digitales así como sugerencias o modificaciones propuestas.
 b) Propuestas de mejora.
 c) Propuesta de formación para el próximo curso.
 d) Propuesta de plan de trabajo para el inicio de curso (trabajo pendiente).
 21.3. Coordinación.
 Se contemplarán las siguientes reuniones de coordinación:
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 a) Reuniones del Equipo de Coordinación TIC. Una hora semanal.
 b) Reuniones del coordinador con el Equipo Directivo. Una hora quincenal.
 c) Reuniones con otros departamentos: se realizarán a petición y se ajustarán al horario disponible.
 21.4. Distribución física.
 Planta baja:
 - Aulas de primero (5): Equipo de profesor, con conexión a internet, punto de acceso wifi y PDI.
 - Laboratorio 1: Equipo del profesor con conexión a internet cableada y punto de Acceso wifi. Altavoces y carrito con proyector. Equipo portátil.
 - Laboratorio 2: conexión a internet cableada y punto de acceso wifi.
 - Aula de Audiovisuales: Equipo del profesor, conexión cableada a internet. Cañón proyector y mesa de mezclas con reproductor DVD. Altavoces.
 - Departamento de Lengua: Equipo del profesor con escáner y altavoces. Conexión a internet cableada. Equipo portátil.
 - Departamento de Orientación: Equipo del profesor con impresora y altavoces. Conexión a internet cableada
 - Taller Tecnología: dos equipos del profesor. Conexión a internet cableada. Carro con televisor y reproductor DVD.
 - Departamento TIC: Servidor página web y Aula virtual. Equipo del profesor. 16 equipos varios. 2 impresoras y 4 escaners.
 - Biblioteca: Equipo del profesor con impresora. Conexión a internet cableada y punto de Acceso wifi. Dos altavoces. Proyector y pantalla de proyección.
 - SUM: Proyector con pantalla de proyección. Mesa de mezclas con reproductor DVD. Altavoces. Punto de acceso inalámbrico y conexión cableada.
 - Administración: tres equipos con conexión a internet cableada y tres impresoras, en secretaría. 1 equipo con conexión cableada, concentrador de red e impresora en Jefatura. Un equipo con conexión cableada, escáner y equipo portátil en Dirección. Impresora de red
 - Sala de profesores: 8 equipos para el profesorado con conexión cableada.
 - Tutoría: Equipo del profesor con conexión a internet cableada.
 - Conserjería: Equipo con conexión a internet cableada. Dos fotocopiadoras (una de ella, impresora en red)
 - Aula Informática 1: 12 equipos con conexión cableada a internet. Carro con 16 portátiles.
 Planta alta:
 - Aulas de 2º: cuatro aulas con equipo del profesor con conexión cableada a internet y punto de acceso wifi TIC2.0. Proyector y pantalla de proyección.
 - Aulas de 3º: cuatro aulas con equipo del profesor y dos pizarras digitales táctiles.
 - Aulas de 4º: tres aulas con equipo del profesor y tres pizarras digitales táctiles
 - Aula de Informática 2: equipo del profesor y 15 equipos de alumnos, con conexión cableada a internet.
 - Aula de plástica: dos equipos, con conexión cableada a internet, impresora, escáner y altavoces. Proyector y pantalla de proyección. Dispone de biplexor.
 - Aula de música: Equipo del profesor, con conexión cableada a internet y punto de accesos wifi. Proyector y pantalla de proyección.
 - Desdobles 1, 2, 3: Conexión cableada y punto de acceso wifi.
 - Departamento de Sociales: equipo con conexión cableada a internet, impresora, escáner y altavoces. Carro con proyector. Carro con televisor y reproductor DVD. Carro con 14 portátiles. Equipo portátil.
 - Departamento de lenguas extranjeras: equipo con conexión cableada a internet, impresora, escáner y altavoces. Carro con televisor y reproductor DVD.
 21.5. Organización del Centro.
 El Centro se organiza en torno al TIC usando dos recursos:
 - Página web.
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 - Aula virtual en Moodle.
 y dos finalidades:
 - Uso pedagógico y curricular.
 - Uso planificador y organizativo.
 21.5.1. Página web.
 Durante varios cursos seguimos trabajando en la página web del Centro (www.ieslaloma.es).
 En ella se recogerán todas las noticias del Centro y servirá como punto de información para toda la comunidad educativa.
 Se mantendrán las secciones de cursos anteriores.
 El uso de una plataforma DRUPAL facilita el acceso de cada profesor, sin necesidad de una formación previa.
 A petición del grupo de trabajo de la Biblioteca, se instalará un servidor wordpress.
 21.5.2. El aula virtual.
 Seguiremos usando los cursos creados en el Aula Virtual. Consideramos dicho proyecto como uno de los más interesantes pues permitirá aprovechar al máximo los recursos TIC en el aula (y fuera de ella, pues los alumnos tienen acceso desde sus casas).
 Potenciaremos su uso por parte del profesorado mediante un plan de formación en centros, en el cual entre otras cosas ampliaremos el curso “Sala de Profesores”, crearemos otro para el “Plan de Centro”, y desarrollaremos espacios para cada departamento, fijando previamente el material mínimo que se debe incluir en cada espacio, aparte de los diferentes espacios que soliciten o necesite cada profesor.
 El aula virtual fomenta el trabajo colaborativo del alumnado y del profesorado.
 Su acceso se suele realizar bajo un nombre de usuario y contraseña.
 Aula Virtual IES La Loma (www.ieslaloma.es/moodle)
 21.5.3. Claustro.
 En el Aula Virtual existe un curso denominado “Sala de Profesores” que será punto de encuentro del profesorado durante el curso. En dicha “Sala de Profesores” se tendrán los siguientes recursos:
 a) Acceso a toda la documentación del Centro (tutorías, ETCP, Dptos, ...)
 b) Entrega de documentos (programaciones, proyectos, ...)
 c) Acceso a las Novedades de la Consejería y Delegación de Cádiz.
 d) Calendario de fechas a tener en cuenta (Claustro, entrega de documentos, ...)
 e) Reserva de espacios.
 f) Foro donde el profesorado podrá aportar ideas o sugerencias.
 Para su acceso se necesita el nombre de usuario y contraseña y una clave de matriculación.
 21.5.4. Consejo Escolar.
 Al igual que el Claustro de Profesorado posee un aula virtual para la información interna también el Consejo Escolar posee otra en la que participan todos los sectores de la comunidad educativa representados en este órgano de gobierno.
 En este aula se cuelga información de las distintas sesiones del Consejo Escolar como el adelanto de la información de las sesiones futuras
 Existe un foro de ideas y se recogen las propuestas y sugerencias de la comunidad educativa allí representada.
 21.5.5. Plan de Centro.
 Se creará un espacio para incluir los diferentes documentos que hay que modificar o crear en el Plan de Centro, así como sus actualizaciones. Cada departamento o profesor responsable incluirá las sugerencias o modificaciones mediante un wiki.
 Por parte de Dirección se incluirá un plan de trabajo en el que se indicará que documentos deben ser revisados por los departamentos para su posterior debate o modificación en ETCP y en Claustro de Profesorado.
 Igualmente servirá para la elaboración o modificación de cualquier otro documento del Centro.
 Su base es el trabajo colaborativo del profesorado.
 http://www.ieslaloma.es/
 http://www.ieslaloma.es/moodle
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 21.5.6. Evaluación interna del Centro.
 En este espacio virtual se colocan todos los cuestionarios online que debe realizar el profesorado y la comunidad escolar para llevar a cabo la autoevaluación del Centro.
 Se trata de un espacio reservado para el plan de trabajo del equipo de evaluación y para el departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 Estará toda la información necesaria transmitir al profesorado: planes de mejoras, indicadores de calidad, descriptores y medidores, etc.
 La memoria de autoevaluación será subida a este espacio y se recogerán todas las aportaciones y sugerencias.
 21.5.7. Departamentos.
 Los Departamentos tienen que gestionar su espacio web, pero como se indica más arriba, este año potenciaremos el aula virtual, ya que creemos que es más útil como repositorio de datos y materiales. Dentro del grupo de trabajo del plan de centro de decidirá los apartados mínimos que hay que incluir en cada uno.
 La estructura básica, en principio debe ser:
 -Tema 1: Documentos del departamento:
 Programación
 Atención a la diversidad
 Atención al alumnado con la asignatura pendiente
 Plan de mejora
 Plan de trabajo.
 Inventario
 -Tema 2: Pruebas de evaluación (cada una organizada por curso):
 Pruebas iniciales
 Pruebas de unidades didácticas
 Pruebas ordinarias
 Informe final de evaluación ordinaria no superada.
 Pruebas extraordinarias
 -Tema 3: Material complementario y enlaces a páginas web:
 Cada departamento puede designar a un profesor encargado de actualizar dicho curso o realizarlo de forma conjunta.
 21.5.8. Aulas para su uso con el alumnado.
 El aula virtual para ser usada por el alumnado es el objetivo básico y central de la plataforma Moodle. Garantizamos con ello la bidireccional de los contenidos y actividades entre el profesorado y el alumnado.
 Las aulas virtuales se crearán asociadas a las materias impartidas por los diferentes departamentos didácticos.
 Para acceder al aula virtual el alumnado debe poseer una clave, que se le asigna al principio de cada curso y luego él la puede modificar y le servirá mientras esté matriculado en el Centro. Posteriormente se debe matricular en el curso accediendo mediante una clave que le ofrece el propio profesor de la materia y encargado de la gestión del aula.
 La estructura del aula virtual pedagógica puede variar según el docente, no habrá, en principio ningún modelo estándar. Dependerá de la materia, del currículo, de las actividades y recursos utilizados, de los enlaces a otros espacios, etc.
 21.5.9. Plan de formación. Cursos y grupos de trabajo.
 A lo largo de los cursos se realizarán las siguientes actividades de formación del profesorado:
 a) Formación inicial profesorado plan TIC2.0
 b) Formación nivel II plan TIC2.0
 c) Formación en Centros: Aula Virtual Moodle.
 d) Curso de formación en uso de PDI.
 e) Curso de uso de plataforma PASEN , la tutoría electrónica.
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 Además la misma plataforma se puede usar como proceso de autoformación en el Centro o gestión de los grupos de trabajo, etc.
 21.6. Criterios para la designación de la persona responsable de la coordinación del Plan.
 De entre el profesorado con destino definitivo en el Centro se designará por parte de la Dirección del Centro al coordinador/a del Plan Escuela TIC 2.0 siguiendo los siguientes criterios:
 - La coordinación no podrá ser designada a miembros del Equipo Directivo.
 - Profesorado definitivo.
 - Profesorado que acredite experiencia en este cargo.
 - Profesorado que acredite formación en este cargo.
 - Profesorado de Tecnologías de la Información y de la Comunicación de 4º ESO.
 - Profesorado voluntario.
 La coordinación TIC se considera compatible con el desempeño de una jefatura de departamento o con la tutoría de alumnos.
 22. PLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECA.
 Puesto que uno de nuestros objetivos centrales de mejora de los rendimientos académicos y del Centro en su conjunto es la mejora de la competencia lingüística en todas sus dimensiones y ya que, según el artículo 7.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, establece que las programaciones didácticas de todas las materias y, en su caso, ámbitos, incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse correctamente. Si además añadimos el estudio del contexto realizado para el uso de la biblioteca y la lectura, hemos querido elaborar y aplicar un Plan Lector dirigido al alumnado de nuestro Centro.
 22.1. Plan lector.
 22.1.1. Introducción.
 Desde las posibilidades que se abren con el actual marco legal, entendemos el Plan Lector de Centro (PLC) como un proyecto de intervención educativa, integrado en el Proyecto educativo, que persigue el desarrollo de la competencia lectora y escritora del alumnado, así como el fomento del hábito lector y el desarrollo de la competencia informacional, como consecuencia de una actuación planificada y coordinada de los procesos didácticos.
 El Plan Lector de Centro está determinado por su principal objetivo de animar y promover el hábito de leer. Aunque para la elaboración de este documento se han seguido pautas, ideas, reflexiones, actuaciones que quien lo redacta comparte de una forma comprometida y consciente. Dada la seriedad y funcionalidad de un documento de tal importancia, parece adecuado regirse por expertos en la promoción de la lectura antes que por un docente poco experto, aunque ávido de impregnarse de las bondades de expertos, pedagogos y docentes que entienden la lectura como una forma de enriquecimiento personal y fuente de conocimiento. Realizado este ejercicio de humilitas, creemos oportuno dar comienzo a la exposición de unas ideas generales que den paso al plan lector del I.E.S. La Loma.
 Como primera información interesante, nos vemos obligados a recurrir a los artículos 19, el 24 y 26 de la Ley Orgánica de Educación (BOE del 4 de mayo de 2006) establecen que la lectura en la enseñanza básica deberá ser trabajada desde todas las áreas, y que para fomentar el hábito lector se dedicará un tiempo diario a la misma en la Educación Primaria y un tiempo específico en la práctica docente de todas las materias, en el caso de la ESO. Asimismo, se reconoce el carácter instrumental de la misma y se destaca su relevancia al considerarla un elemento esencial en el desarrollo de las diferentes competencias básicas. No podemos olvidar tampoco la inclusión en la citada ley de un artículo completo, el 113, dedicado a regular el papel de las bibliotecas escolares.
 En relación a lo anteriormente expuesto en la normativa podemos afirmar que “la lectura se entiende hoy como una destreza de carácter transversal que impregna el desarrollo curricular de todas las áreas. Constituye un factor clave, dado su carácter instrumental, para hacer posible el aprendizaje a lo largo de toda la vida, en el marco de una sociedad de la información y del conocimiento. Y ello es así en la medida en que contribuye a la integración y adaptación de las personas a la sociedad, potencia el desarrollo de las competencias básicas y la construcción de los conocimientos de las distintas áreas, que, como es sabido, se articulan fundamentalmente de forma lingüística y simbólica”. Esta reflexión tomada del profesor de Didáctica de la Lengua y la Literatura de la Universidad de Oviedo don Julián Pascual es la que pretende marcar las
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 directrices y el sentido único y último del plan lector que pretende convertirse en un motor de conocimiento y destrezas en el alumnado de nuestro centro: el Instituto de Enseñanza Secundaria La Loma.
 Este Plan se centra en la lectura como una de las competencias básicas que contribuyen al desarrollo personal y social del individuo. No se debe olvidar, sin embargo, la estrecha relación que, en este sentido, existe entre leer y otros procesos intelectuales complejos y complementarios como escribir, hablar y escuchar, que posibilitan el desarrollo de las competencias necesarias para la adquisición de aprendizajes. Desde esta perspectiva, que interrelaciona la lectura con otros procesos, debe interpretarse el Plan Lector propuesto en este documento. Por tanto, las reflexiones, los planteamientos y las actuaciones que en él se exponen deben ser entendidos como propuestas y procedimientos integrados en los planteamientos didácticos y metodológicos, necesarios para el desarrollo de las habilidades, estrategias, conocimientos, aptitudes y destrezas que un individuo ha de adquirir para su desarrollo personal y social.
 La lectura es una de las destrezas básicas que cualquier persona debe aprender a manejar desde la infancia, debido a que le servirá para toda su vida para cualquier situación. La lectura no solamente debe entenderse desde su punto de vista lingüístico, sino también literario y/o artístico para dar a conocer al alumnado todas las posibilidades de diversión que puede llegar a producir un libro. Se trata de crear un hábito lector y promover la lectura como forma de enriquecimiento personal. Este plan lector partirá de un recorrido por todas las aristas que pueden encontrarse en los enfoques poco apropiados para conseguir un hábito lector en los jóvenes. Una vez superadas esas dificultades que serán analizadas posteriormente se expondrán las líneas de actuación de un plan lector moderno, acorde a la situación de la lectura en nuestro país, a los resultados de los informes PISA y a las características, en primer lugar, de sus destinatarios: el alumnado del I.E.S. La Loma.
 No podemos perder de vista un punto de partida que consiste en que la lectura ha sido considerada, tradicionalmente, como clave de acceso al progreso social, cultural y económico como ha quedado reflejado líneas más arriba. Por ello, las sociedades modernas, conscientes de la importancia y relevancia que adquiere su manejo y dominio, han querido incorporarla a sus sistemas educativos desde los primeros años de la educación obligatoria. En este sentido, la lectura se ha considerado instrumento indispensable para la igualación e inclusión social, fuente de acceso al conocimiento y a la herencia cultural, y elemento imprescindible para la formación integral y el desarrollo personal y social del individuo.
 En la sociedad actual, caracterizada como de la comunicación y del conocimiento, la lectura cobra aún mayor dimensión, relevancia y valor al incorporarse el texto escrito a otros usos, medios y recursos, a través de los medios de comunicación de masas y de las tecnologías de la información y la comunicación o al entrelazarse los códigos oral, escrito y visual, dando lugar a diversos sistemas simbólicos, ya no sólo alfabéticos, sino también informáticos, audiovisuales, hipertextuales, etc.
 Es necesario que se pongan en marcha las líneas pedagógicas y de actuación acertadas que sean asumidas por los profesores con el fin de garantizar una didáctica coherente e integradora de la competencia lectora. El medio idóneo para que nuestro plan lector vea sus frutos es un contexto en el que nuestro profesorado ofrezca cooperación y corresponsabilidad que deriven en la potenciación de la integración de la biblioteca escolar del centro y las posibilidades multimedia de nuestro centro.
 Los principales beneficiados de este plan lector deben ser los alumnos, ya que se constituye en un instrumento práctico en el desarrollo de las competencias básicas y en la mejora de procesos de enseñanza – aprendizaje en general. “ Sólo en la medida en que exista un compromiso de toda la sociedad; que los profesores dediquen un tiempo a leer en su disciplina libros de viajes, de literatura, de música, de deporte.. y la familia apoye esta dinámica, la lectura estará en el centro de aprendizaje y el conocimiento, camino esencial para mejorar las competencias comunicativas en la escuela.”
 Álvaro Marchesi
 22.1.2. Análisis del contexto.
 El I.E.S. La Loma se encuentra en la localidad gaditana de Villamartín, que cuenta con 12.526 habitantes, tres colegios, dos institutos de enseñanza secundaria, un centro para Bachillerato, un centro para FP de Grado Medio y FP de Grado Superior y uno para educación de adultos. Otro de los datos con mayor relevancia que sería conveniente destacar por el documento que se elabora es la presencia de una biblioteca pública desde el año 2008. Este hecho abre nuevas posibilidades al plan lector como forma de continuidad en la lectura fuera del centro, ya sea en los hogares del alumnado, ya sea en la biblioteca pública de la localidad.
 En cuanto a la ocupación de los padres de nuestros alumnos destaca que un 16,5 % son autónomos, un 17,1% son funcionarios y un 20,6% se dedica a labores de casa. En cuanto a nuestros alumnos los análisis los podemos ver desde el punto de vista de sus hábitos de estudio, ya que este factor también se vería afectado por la nula o escasa dedicación a la lectura.
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 En el último análisis referido a la “Lectura y Biblioteca” los datos justifican la puesta en marcha de
 este plan lector, ya que solo casi un 20% del alumnado lee o usa la biblioteca. Este hecho se contradice según las aspiraciones del alumnado, que en un 52% aspira a realizar estudios universitarios. El I.E.S. La Loma también tiene un espacio dedicado a una renovadísima y cuidada biblioteca para uso y disfrute de nuestro alumnado con multitud de títulos esperando a ser leídos. Aquí subyace la cuestión: en que existen espacios al alcance del alumnado para que realice la lectura, pero hay que impulsar el uso y acercamiento a los libros como un elemento de uso diario que suponga una rápida familiarización y no ver un libro como algo excepcional o trimestral.
 Informe sobre destrezas lectoras (AGAEVE).
 La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa realizó una prueba de destreza lectora en 4º ESO. Se aplicó a un total de 12 alumnos del centro, cuatro de cada cuarto. El resumen de estos resultados es el siguiente: A) Actitudes y hábitos de lectura:
 Afición por la lectura. El resultado ha sido regular, en un 43% del alumnado.
 Uso de la biblioteca escolar. Un 83% de los alumnos no hace nunca uso de ella. Éste es quizá uno de
 los puntos más débiles y sobre el habría que hacer más incidencia en el futuro.
 B) Microprocesos:
 Modo lector. Sale corriente en un 67% de los alumnos examinados.
 Exactitud lectora. Éste ha sido uno de los puntos fuertes, ya que un 99,1% lo hizo bien.
 Procesamiento sintáctico. El 87% del alumnado evaluado lo hizo bien.
 C) Macroprocesos:
 Nivel de vocabulario: se establecieron 4 niveles. La mayoría se encuentra entre el nivel 2 (42%) y el 3
 (58%).
 Comprensión lectora. Calificación global: 80%.
 Idea principal: sólo es capaz de detectarla un 38%.
 Los errores más frecuentes al leer son: o El cambio de unas letras por otras (31%).
 o La invención de palabras (27%). La dificultad que tiene un considerable número de alumnos para comprender textos es un factor
 común en todas las materias. Uno de los factores que implican un fracaso escolar más cercano y prematuro en alumnos de reciente ingreso en el centro es precisamente el bajo nivel de capacidad de comprensión lectora, que hace complicado que puedan entender lo que leen y lo que estudian, viendo frustrada su progresión por estos problemas que se inician con la lectura y continúan con otros hábitos que desfavorecen la adquisición de competencias clave.
 A partir de los resultados obtenidos en el trabajo diario en clase, y dadas las dificultades detectadas, se observa la necesidad de fijar un modelo que favorezca y potencie el hábito lector de nuestros alumnos. Llegar al fondo del problema se hace difícil, ya que encontramos diversos tipos de alumnos cuyas habilidades lectoras (mecánica lectora, entonación, ritmo,..) dejan bastante que desear.
 Junto a ellos hay otros, que parecen haber adquirido las habilidades mecánicas, si bien el problema parece concretarse en la dificultad de comprender lo que leen, de organizar la información transmitida por
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 el texto. Esta dificultad de comprensión parece estar en el fondo de un problema más generalizado de “fracaso escolar”. También existen los alumnos que, bien por procedencia social, o por desgana encuentran difícil manejar el vocabulario necesario para entender el sentido general o concreto de los textos presentados. La deficiencia de adquisición de la suma total o parcial de las partes subrayadas genera una situación de “desmotivación” que muchas veces resulta casi imposible de superar.
 El principal problema con el que nos encontramos se halla en la falta de estímulos positivos que refuercen el gusto por la lectura. Leer como acto lúdico, divertido y enriquecedor no se “lleva”, ya que el esfuerzo que hay que realizar para enfrentarse a las páginas de un libro, los obstáculos que hay que vencer (técnica lectora, comprensión, vocabulario, motivación) no compensan.
 22.1.3. Objetivos.
 La lectura es el eje sobre el que se organiza y se estructura cada elemento o apartado de nuestro
 Plan Lector de Centro, por lo que los objetivos marcados no se alejarán en absoluto del fin último que
 persigue este Plan: la lectura. Es oportuno conferir ciertos objetivos de forma claramente delimitada para
 establecer unas metas en diferentes agentes. Por ello, es necesaria la distribución de unos objetivos básicos
 atendiendo a estos agentes:
 A. OBJETIVO GENERAL:
 ►Fomentar el hábito lector en el alumnado desde todas las áreas y todos los niveles desarrollando la
 compresión lectora del modo más armónico y eficaz posible.
 B. OBJETIVOS DEL ALUMNADO:
 ►Potenciar el hábito lector y la competencia lectora desde todas las áreas: potenciando la comprensión y expresión oral conforme al curso en que se encuentre el alumnado.
 ►Desarrollar estrategias para leer con fluidez y entonación adecuadas.
 ► Utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la ortografía.
 ►Mejorar las producciones propias del alumnado a través de la comprensión de los distintos tipos de textos adaptados a su edad.
 ►Integrar la biblioteca escolar, como fuente de información y placer, en todas las áreas del currículo.
 ►Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento de trabajo y aprendizaje.
 ►Buscar una línea común de trabajo en todo el centro consensuando acuerdos de curso o centro.
 ►Fomentar la implicación de las familias en la cooperación para el seguimiento de la lectura en los propios hogares.
 C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
 ►Analizar las consideraciones y propuestas de mejora que se lleven a cabo durante dicho Plan lector.
 ►Planificar propuestas educativas comunes a todo el Centro.
 ►Organizar los recursos humanos y materiales para conseguir la máxima rentabilización de los mismos.
 ►Implicar a los padres y madres en el Plan Lector.
 ►Llevar a cabo la lectura en la mayor parte posible de los tiempos establecidos.
 22.1.4. Principios de actuación didáctica.
 Los principios generales que deben dirigir nuestra acción educativa en la consecución de un Plan lector podemos dividirlos en:
 La lectura es una materia transversal de todas las áreas del currículo y la herramienta indispensable para el aprendizaje de todas las materias.
 El alumnado debe leer en clase, durante las horas lectivas, de forma individual y colectiva, materiales divulgativos de todas las áreas
 La lectura debe ir ligada a la escritura y a la expresión oral, por lo que estas actividades deben trabajarse de forma conjunta para crear lectores.
 Los Departamentos fijarán las tareas conceptuales y procedimentales que se van a desarrollar en los distintos niveles.
 El papel de los padres es fundamental a la hora de reforzar las tareas lectoras que se hacen en el Centro, siendo necesario un asesoramiento programado por la Biblioteca y los distintos Departamentos.
 Es necesaria una mayor potenciación del papel de la Biblioteca del Centro
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 Proceso lector Definición Estrategias Ejemplos de actividades
 Recuperación de la información
 Localizar información explícita en el propio texto, con las mismas
 palabras o con sinónimos
 Localizar información
 Comprenderlo
 Seleccionar la información relevante
 Identificación del tiempo o lugar de un relato. Localización de determinados elementos Reconocimiento de destalles Localización de ideas secundarias
 Comprensión global del texto
 Extraer la esencial del texto, considerado en
 conjunto
 Establecer una jerarquía entre las
 ideas.
 Elegir la más general y la más dominante
 Selección de la oración que recoge mejor el sentido del texto. Identificación de las dimensiones principales de un gráfico o tabla. Selección o elaboración de un título. Deducción de la idea principal. Resumen del texto. Identificación del tema o mensaje de un texto literario. Explicación del criterio de orden de unas instrucciones. Asociación de ideas con los párrafos del texto. Diferenciación de ideas principales y secundarias. Identificación de la intención general del texto. Explicación del objetivo y uso de un mapa o cuadro, de una página principal en Internet…. Relación entre el ambiente o el tono de una historia y la intención del autor. Identificación de los destinatarios de un mensaje. Averiguación del tipo de libro que podría contener el texto proporcionado.
 Desarrollo de una interpretación
 Comprender de forma lógica el texto
 Comparar y contrastar información.
 Realizar inferencias.
 Identificar pruebas de apoyo.
 Descripción de la relación entre dos personajes. Explicación de la relación entre personajes, argumentos y lugares. Deducción de una relación o categoría. Establecer relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto. Plantear hipótesis acerca del contenido del texto a partir del título. Determinación del referente de un pronombre. Determinación de la relación referencial de una expresión anafórica. Predicción de lo que va a ocurrir y revisión o confirmación de las predicciones. Consideración de alternativas a las acciones de los personajes. Deducción de la intención de un personaje concreto. Deducción del significado a partir del contexto. Identificación del criterio que subyace en una secuencia dada. Identificación de generalizaciones en el texto. Interpretación de una aplicación real de la información del texto. Deducción de una enseñanza moral. Inferencia de los rasgos psicológicos de los personajes. Inferencia de posibles consecuencias de la conducta de un personaje. Inferencia del estado anímico de un personaje. Deducción de ideas implícitas. Inferir informaciones relevantes a partir de las palabras clave. Identificación de la relación de causalidad entre dos hechos. Relación de las pruebas aportadas con la conclusión. Identificación de las pruebas utilizadas para suponer la intención del autor. Extracción de conclusiones.
 Reflexión sobre el contenido del texto y
 valoración del mismo
 Evaluar las afirmaciones del texto contrastándolas con el conocimiento externo
 del texto
 Considerar críticamente el
 contenido
 Posicionarse ante la representación de la realidad presentada
 Ejercicios de contraste con el propio conocimiento del mundo. Ejercicios de contraste con conocimientos procedentes de otras fuentes. Ejercicios de contraste con las ideas explicitadas en la pregunta. Valoración de la probabilidad de que los hechos descritos puedan ocurrir realmente. Distinción entre hechos reales y fantásticos. Valoración de la postura del autor sobre el tema. Distinguir entre la opinión del autor y la de otros que son mencionados en el texto. Juicio sobre si la información del texto es completa y clara. Evaluación de la importancia de fragmentos de información. Establecimiento de comparaciones del contenido con normas de convivencia, ética, estética...
 Reflexión sobre la forma del texto y valoración de la
 misma
 Evaluar las características
 lingüísticas del texto en los planos
 morfosintáctico, léxico-
 Evaluar el impacto de ciertas características
 lingüísticas
 Descubrir rasgos
 Cuestiones relativas a la estructura del texto: Reconocimiento de las partes fundamentales de un texto. Reconocimiento de las frases típicas de inicio y de cierre de un género textual. Descubrir el modo en el que el autor estructura el texto para preparar al lector para la
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 semántico y textual. subyacentes e identificar matices
 conclusión. Ejercicios sobre el estilo y el registro del texto: Reflexión sobre las palabras que se repiten. Sustitución de algunos adjetivos y valorar el resultado. Evaluación del empleo de rasgos textuales puntuales para lograr un objetivo. Ambigüedades léxicas. Valoración de la belleza del texto.
 CONSIDERACIONES TÉCNICAS SOBRE EL DESARROLLO DEL P.L.C.
 1.- SOBRE EL PAPEL DEL CENTRO: parece un hecho más o menos constatable que el desarrollo de la competencia lecto-escritora (comprensión, reflexión, capacidad crítica, búsqueda de información, organización de esa información, análisis...) no pasa al finalizar la etapa de primaria, y en muchos de nuestros alumnos, encontramos niveles funcionales muy básicos. El centro en secundaria debe continuar dicha labor de afianzamiento de procedimientos instrumentales: leer y escribir. 2.- SOBRE EL PAPEL DE LAS TUTORÍAS: Desde las tutorías también se debe potenciar la lectura como herramienta de acceso a todos los aspectos que deban tratarse; técnicas de estudios como resúmenes y esquemas, educación en valores a través de la lectura de textos de diverso origen, etc. 3.- SOBRE EL TIEMPO: desde el punto de vista normativo, queda claro que hay que dedicar un tiempo de lectura fijo, programado y organizado, en la que se desarrollen actividades lectoras que potencien habilidades en función de los niveles. Hay que favorecer la lectura en todas las materias del currículo dentro del espacio clase y/o biblioteca de centro. Igualmente, consideramos que debe haber un tiempo específico dentro del ámbito familiar y para ello se aconsejarán pautas y lecturas optativas y para períodos vacacionales. 4.- SOBRE LA CANTIDAD: Se debe modificar este criterio, pasando de hacer que los alumnos lean más y más, a un leer mejor. Hay por tanto que poner a disposición de nuestros alumnos variedad de géneros e incluso soportes (convertir a la televisión-vídeo y las nuevas tecnologías –internet y software educativo- en aliadas de la lectura). 5.- SOBRE LA OBLIGATORIEDAD: tal vez sea este uno de los grandes temas de debate entre los docentes y suscita grandes dudas, ya que no existen evidencias que se decanten hacia uno u otro lado. A pesar de ello, combinaremos la elección de textos, acordes a la edad y al interés del alumno por unos u otros temas y en la obligatoriedad de leer un número determinado de libros durante el curso. En cuanto a la lectura más ordinaria, debe hacerse en cada área manejando diversos textos, ya sea de índole divulgativa, científica, literaria, periodística y en diferentes formatos, ya sea durante una sesión semanal ya sea en todas las sesiones de forma fraccionada. 6.- SOBRE EL TIPO DE LECTOR QUE QUEREMOS LOGRAR: Leer es interpretar lo que quiso transmitir el autor al escribirlo, pero, mucho más, es la recreación por parte del lector del mundo creado utilizando el lenguaje escrito y recrearse en él percibiendo sensaciones nuevas.
 22.1.5. Plan lector y competencias clave.
 La competencia lectora ha sido siempre un instrumento primordial en el aprendizaje escolar. Varias razones avalan esta afirmación. En primer lugar, los conocimientos de las distintas áreas y materias se articulan fundamentalmente de forma lingüística y simbólica; en segundo lugar, una gran parte de los conocimientos se obtiene a través de los textos escritos; por último, las diferencias observadas en lectura son, en gran medida, predictoras del futuro desarrollo educativo de los alumnos y alumnas. Pero, además, podemos afirmar que el desarrollo del lenguaje escrito y el éxito curricular son interdependientes: un buen nivel de lenguaje escrito es condición para el éxito curricular y, al mismo tiempo, difícilmente se puede alcanzar un nivel alto en competencia lectora sin un adecuado progreso curricular.
 Si la competencia lectora ha sido siempre un instrumento imprescindible para el aprendizaje escolar, esta exigencia adquiere mayor relevancia ahora, en la sociedad de la información y del conocimiento. A pesar de que a menudo se insista en la preponderancia de la cultura audiovisual, la sociedad del conocimiento refuerza el papel del texto escrito, por lo que la competencia lectora constituye un elemento insustituible de inclusión o integración en esa sociedad alfabetizada, caracterizada, entre otros, por estos tres aspectos: el nuevo concepto de alfabetización, la importancia de generar conocimiento y el enfoque plurilingüe.
 Las definiciones de alfabetización, competencia lectora y hábito lector han evolucionado a lo largo del tiempo y están cambiando en las actuales circunstancias: la información disponible es inmensa, los soportes en que se sustenta han experimentado y experimentarán en el futuro importantes cambios y con ello, los modos de leer, como la lectura hipertextual en textos digitales. Este nuevo escenario requiere el desarrollo de capacidades relacionadas con la búsqueda de información, con su evaluación y selección y con su tratamiento.
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 En el nuevo contexto se ha instaurado ineludiblemente el aprendizaje permanente. Por ello adquiere gran importancia el desarrollo de las competencias que faculten a las personas para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida. Es necesario, además, ser capaz de transformar la información en conocimiento y, aún más, de compartir ese conocimiento con los demás.
 Por otra parte, en el contexto en el que nos encontramos inmersos adquiere gran importancia la competencia plurilingüe y pluricultural. La competencia plurilingüe y pluricultural hace referencia a la capacidad de utilizar las lenguas para fines comunicativos y de participar en una relación intercultural en que una persona, en cuanto agente social, domina –con distinto grado– varias lenguas y posee experiencia de varias culturas.(CONSEJO DE EUROPA, 2002: 167)
 22.1.6. Concreción de principios y estrategias de actuación para cada área curricular y competencia básica.
 Para el tratamiento de este punto estableceremos una diferenciación básica entre la lectura desde las áreas instrumentales lingüísticas y el resto de áreas curriculares como es obvio, debido a la instrumentalidad de las primeras. Por ello, se establecen dos líneas de actuación:
 LECTURAS EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Y LENGUAS EXTRANJERAS.
 En el área de Lengua se prestará especial atención al aprendizaje del código escrito, a la riqueza de vocabulario, a la construcción de oraciones párrafos y textos y a la comprensión de los distintos tipos de textos, incluidos los literarios (literatura infantil y juvenil y literatura clásica en ESO). Igualmente se trabajarán la velocidad lectora y las pautas de expresión lectora (entonación, recitación, ritmo, pausas, etc...).
 FACTOR ACCIÓN
 LEER CON RAPIDEZ Es conveniente realizar una prueba para comprobar el número de palabras por minuto que es capaz de realizar un alumno.
 COMPRENDER DISTINTOS TIPOS DE TEXTOS
 Ser capaz de comprender diferentes tipos de textos que se lean.
 APRENDIZAJE DEL CÓDIGO
 ESCRITO
 Referido al nivel de desarrollo de las habilidades prelectoras y preescritoras (percepción y discriminación visual, percepción y discriminación auditiva, lateralidad, grafomotricidad, organización temporal, sentido rítmico, memoria y lenguaje oral.
 RIQUEZA DE VOCABULARIO
 En los distintos niveles se realizarán las actividades para aumentar la riqueza léxica y se enseñarán distintas estrategias de comprensión del vocabulario que se aplicarán continuamente a la lectura de textos, de modo que los alumnos y alumnas lleguen a interiorizarlas y a aplicarlas autónomamente. Entre estas estrategias cabe destacar las siguientes:
 Estudiar las palabras destacadas.
 Deducir el significado de una palabra por el contexto.
 Reconocer raíces, prefijos y sufijos.
 Analizar las palabras compuestas.
 Descubrir en el texto sinónimos y antónimos.
 Formar familias léxicas y campos semánticos.
 Aproximarse al significado por la etimología de la palabra.
 Establecer analogías: objeto y función, características similares, hipónimos e hiperónimos, acción/agente u objeto; situaciones habituales en el aula, etc...
 Distinguir el uso técnico y el uso cotidiano de un término.
 Identificar extranjerismos y neologismos
 Consultar el diccionario
 Consultar enciclopedias.
 CONSTRUCCIÓN DE ORACIONES PÁRRAFOS Y TEXTOS
 La escritura y la lectura son como los engranajes de un reloj. La lectura lleva a la escritura y viceversa. Las tareas de redacción de textos con distintos propósitos hacen que los alumnos tomen conciencia de los distintos objetivos de la lectura. Asimismo, la producción de distintos tipos de textos con una finalidad y un destinatario, atendiendo a los criterios de textualidad y respetando las fases de la escritura, hace que los alumnos sean más conscientes de las características de los textos que leen. A su vez, la lectura de distintos textos favorece la producción escrita de los alumnos. Por último, el desarrollo de la capacidad de comprensión lectora requiere la selección de textos adecuados para los diferentes cursos, que respondan a diversas situaciones de lectura, a distintos tipos y géneros textuales y que
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 incluyan actividades lectoras que abarquen los procesos lectores antes descritos.
 LECTURA DE TEXTOS LITERARIOS
 No deben olvidarse aquellas producciones literarias que suponen gran parte de la competencia artística que debe desarrollar el alumno.
 DETERMINACIÓN DE LAS
 LECTURAS OBLIGATORIAS
 Tal como quedó indicado en los principios de actuación pedagógica intercalaremos la obligatoriedad de unas lecturas mínimas que todo alumno ha de realizar.
 LECTURAS VOLUNTARIAS
 Por el contrario, hay otras lecturas que el alumnado podrá realizar por cuenta propia, siendo títulos sugeridos por los departamentos. Llegados a este punto podremos decir que comienza la libertad del hábito lector: por el mero interés de leer por gusto y no por obligación.
 LECTURAS EN EL RESTO DE ÁREAS CURRICULARES.
 Las restantes áreas curriculares son también responsables en gran medida de la enseñanza de la lectura. En todas las áreas se dedicará tiempo en cada sesión a la lectura razonada y comentada de los libros de texto prestando especial atención al vocabulario clave del área, a la construcción de definiciones y explicaciones, a los tipos de texto más significativos del área y a la familiarización con la utilización de recursos variados: diccionarios, enciclopedias, biblioteca y materiales en soporte electrónico. Lo señalado con respecto al vocabulario en el apartado relativo a las lengua castellana y Literatura es válido para las restantes áreas.
 El alumnado llevará un glosario en la parte final de su cuaderno, una pequeña libreta o un archivo informático con el vocabulario específico del área, así como con las definiciones de los términos y conceptos más relevantes del área. En el cuaderno de vocabulario, o archivo informático (base de datos, hoja de cálculo...) cada alumno y alumna anotará las palabras más significativas de cada unidad didáctica escribiendo una o dos frases con cada una de las palabras, indicando distintos contextos.
 Un tipo de texto muy frecuenta en los libros de texto de estas áreas curriculares es el expositivo, que a menudo incorpora diversos textos discontinuos (gráficos, tablas, mapas…). En la lectura de los textos expositivos habría que incidir en los siguientes aspectos:
 Descubrir el propósito o función del texto.
 Identificar la finalidad del texto.
 Analizar la estructura del texto:
 a) Planteamiento: fijarse en la presentación del tema y en el punto de vista desde el que
 se aborda. b)Desarrollo: un aspecto que presenta dificultad, pero que tiene gran importancia, es el
 de descubrir el criterio de conexión de ideas en el texto:
 Enumeración: utiliza conectores textuales del tipo en primer lugar, por otro lado, además…
 Comparación: emplea conectores del tipo del mismo modo, de igual forma, igualmente… y estructuras comparativas.
 Causa - consecuencia: se caracteriza por conectores del tipo por tanto, por esta razón, así pues… y estructuras gramaticales que expresan causalidad.
 Ordenación cronológica: mediante conectores del tipo al principio, después, más adelante…
 Pregunta - respuesta: incluye estructuras interrogativas directas o indirectas.
 c) Conclusión: aspectos más importantes de la exposición.
 ● Utilizar el análisis de las características lingüísticas
 para favorecer la comprensión del mensaje:
 - Estructuras impersonales. - Tecnicismos: léxico especializado. - Verbo: presente de indicativo. - Procedimientos tipográficos: reparar en la numeración, títulos y subtítulos, subrayado, cursiva.
 - Conectores textuales de tipo lógico.
 Un área con especial relevancia al respecto es la de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. Se trata de un área propicia para enriquecer el vocabulario, para trabajar sistemáticamente el texto expositivo, para fomentar el gusto por la lectura de textos científicos divulgativos y para familiarizarse con el uso de distintos recursos. En cuanto a la utilización de recursos debemos indicar los ya archiconocidos diccionarios, enciclopedias, biblioteca y materiales de soporte electrónico.
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 22.1.7. Tareas globales e interdisciplinares de promoción de la lectura y escritura y de coordinación e integración con el plan de biblioteca y las TIC.
 Desde todas las áreas pueden realizarse numerosas actividades encaminadas a establecer conexiones entre la lectura y las amplias posibilidades que ofrece una biblioteca de centro. Por ello, se plantearán actividades que promocionen y acerquen la biblioteca a nuestro alumnado, ya que como apuntaban los datos estadísticos del contexto el alumnado del centro apenas saca rendimiento a las diferentes posibilidades que les sirve la biblioteca. Este planteamiento resalta nuevamente lo importante es crear un clima lector en el centro educativo, de modo que se perciba la presencia de la lectura en las distintas dependencias en torno a la biblioteca escolar. La ambientación del centro puede contribuir a ello: rincones con publicaciones periódicas o cómics, noticias de actualidad en los paneles… Algunas actividades de promoción de la lectura que se vienen desarrollando en otros centros son las siguientes:
 POSIBILIDADES ATRACTIVAS DE PROMOCIÓN DE LA BIBLIOTECA Y LA LECTURA
 Presentación de novedades adquiridas o prestadas por la biblioteca pública: reseñas…
 Elección por parte de los alumnos de los libros favoritos leídos durante un curso.
 Cuentacuentos.
 Encuentro con escritores después de haber leído alguna obra.
 Fallos de certámenes literarios.
 Servicio de préstamo.
 Orientaciones periódicas a padres sobre literatura infantil y juvenil.
 Exposiciones de libros sobre un tema definido.
 Leer o contar cuentos o producciones escritas a los niños de otros niveles.
 Celebración de efemérides literarias: Día Mundial del Libro, Día Mundial de la Poesía, Día Internacional del Libro
 Infantil, centenarios de autores… (será contemplado en el apartado de actividades complementarias y
 extraescolares).
 Proyección de películas basadas en libros de literatura infantil o juvenil.
 Las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTICs) ya no constituyen un factor que debiera tratarse para alcanzar la competencia digital, sino que es una realidad ineludible tanto fuera de nuestro centro en el modo de trabajo de muchos de nuestros alumnos y dentro de nuestro centro que incluso cuenta con la plataforma Moodle que sirve de punto de encuentro entre alumnado y profesorado. La lectura es tan versátil que puede adaptarse también al formato digital: podemos decir que nuestro alumnado si lee es gracias a las páginas de internet que visita o a la información que manejan en sus archivos con los ordenadores. Por ello, el Plan lector de centro no concibe la lectura sin tener en cuenta el tratamiento de la información apoyándose en el formato digital. Muchas actividades deberán realizarse usando ordenadores conectados a internet donde se incluyan actividades que partan de la lectura y tengan como último objetivo la comprensión de lo leído gracias a las múltiples actividades interactivas que hoy día están a nuestro alcance.
 22.1.8. Tratamiento de las dificultades de aprendizaje y atención a la diversidad.
 Procedimientos para la detección temprana de las dificultades lectoras
 Las dificultades más frecuentes que presentan los alumnos en lectura tienen que ver con la velocidad o la precisión lectoras y con la falta de comprensión. A pesar de que las dificultades lectoras y escritoras van de la mano, nos vamos a centrar ahora en las alteraciones más comunes en la lectura. En cuanto a la velocidad o precisión lectoras se encuentran la lentitud lectora, la lectura acelerada con finales ininteligibles, el silabeo, la denegación, la adivinación o lectura no real, la lectura disrítmica sin atender a la puntuación o con pausas excesivas, el cambio de línea, la fragmentación o separación anómala de sílabas o palabras, la repetición, la omisión o supresión de una o varias letras o sílabas, la adición o inclusión, sin justificación, de una letra o sílaba, la sustitución, la inversión y la rotación. En lo relativo a los problemas de comprensión lectora, las dificultades más frecuentes consisten en un deficiente acercamiento a la situación de comunicación, dificultades en la comprensión y retención de la información, para distinguir las ideas principales y las secundarias y la falta de habilidad para utilizar estrategias como la predicción, la recapitulación del significado o la realización de inferencias.
 El plan lector de Centro debe contemplar el procedimiento y responsables de la identificación temprana de dificultades y sus causas, que, a menudo, se encuentran relacionadas con una competencia lingüística insuficiente o con un desarrollo deficiente de las habilidades prelectoras y preescritoras. Los aspectos que
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 hay que tener en cuenta en relación con estas habilidades prelectoras necesarias para un correcto desarrollo del proceso lector son los siguientes:
 A. Percepción y discriminación visual: reconocimiento de
 formas, tamaños, colores.
 Percepción y discriminación auditiva: distinción de sonidos.
 Lateralidad: esquema corporal; conceptos de izquierda-derecha; arriba-abajo; direccionalidad dentro de un espacio.
 Grafomotricidad: habilidad para realizar ejercicios de bucles, festones y figuras geométricas sencillas.
 Organización temporal: secuencias de orden temporal (antes y después).
 Sentido rítmico: secuenciaciones rítmicas sencillas.
 Memoria: memorización de rimas, poesías, adivinanzas, ejercicios de memoria visual para reconocimiento de palabras.
 Lenguaje oral: hablar con una corrección que corresponda con su edad cronológica (vocabulario y fluidez verbal).
 B. Intervención temprana: sistema de refuerzo y apoyo.
 Es conveniente iniciar cuanto antes el tratamiento de las dificultades lectoras detectadas. Existen numerosas técnicas para ello, pero su aplicación dependerá de la precisión con que se haya hecho el diagnóstico y la identificación de las causas que están en la base de la dificultad. Además, habrá que precisar las cuestiones organizativas de las sesiones de apoyo o refuerzo: periodicidad, duración de las sesiones, atención individualizada o en pequeños grupos y responsable de impartir las sesiones de apoyo.
 22.1.9. Tareas vinculadas al programa anual de actividades complementarias y extraescolares.
 DINAMIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA DE CENTRO.
 Dando a conocer su estructuración, normas de uso, favoreciendo los préstamos, aumentando sus fondos, mejorando la catalogación, creando tiempos estables en el horario de cada grupo para la utilización de la biblioteca y realizando actividades de acercamiento al libro y al espacio físico donde se realiza. De todo ello, marcar un día y hora en que los alumnos acudan a la biblioteca para realizar lectura individual de los libros que han sido elegidos es una medida que debe ser potenciada.
 ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS DE FOMENTO DE LA LECTURA.
 ♦ Exposición de libros: la Biblioteca sale a los pasillos mostrando los libros que se han adquirido para el nuevo curso.
 ♦ Lectura de artículos del Estatuto de Autonomía Andaluz, recitado de poemas de escritores andaluces o
 escritores que canten a Andalucía para celebrar el Día de Andalucía.
 ♦ Concurso de Marcapáginas.
 ♦ Juegos en los que sea necesario leer para la realización de los mismos (crucigramas, juegos de pistas, jeroglíficos, formación de palabras, etc.). Todas ellas dentro del trabajo cotidiano dentro del aula.
 ♦ Las mañanas de contar cuentos: un día a la semana se dedica a contar cuentos, en las que unos leen a otros o bien los lee el profesor.
 ♦ Lectura de noticias interesantes en periódicos y debates sobre las mismas.
 ♦ La biblioteca les dará el Carnet de Lector
 ♦ Participación en campañas de Teatro: cuentacuentos, programa de actividades de la Biblioteca Municipal, marionetas, etc.
 ♦ Jornadas de Poesía con los alumnos de
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 primero y segundo.
 ♦ Adaptación de una canción-poema en el taller de informática, en el que los alumnos presentan un montaje multimedia mediante Power Point, mezclando imagen, sonido y letra.
 ♦ Charla con un autor de renombre, antes o después de la lectura de uno de sus libros.
 ♦ Decoración y ambientación de la clase, la biblioteca y los pasillos con motivos y eslóganes que animen a leer.
 SEMANA DEL LIBRO – DÍA DEL LIBRO: 23 de abril.
 Organizar de forma sistemática una semana, coincidiendo con el día del libro, en el que se realicen actividades en torno al libro:
 ►Ambientación de clases, paneles y pasillos con motivos relacionados con el libro. Recreación de textos, anuncios o mensajes invitando a leer.
 ►Representación y recitado de poemas, dramatizaciones, presentaciones multimedia, canciones y/o bailes. Cuentacuentos, charla-entrevista con algún autor conocido.(Según disponibilidad).
 ►Mercadillo del “Libro usado” financiando alguna campaña u ONG.
 22.1.10. Formación e información a las familias y colaboración con ellas.
 La implicación de la familia, la colaboración de la biblioteca pública y de otras instituciones constituyen tres ejes importantes de animación a la lectura fuera del Centro.
 El ambiente lector en el hogar familiar junto con un clima adecuado en el centro educativo aportan las condiciones para que pueda emerger el gusto por la lectura en los niños. Del mismo modo que en el instituto, lo importante es que la lectura cuente con espacios y tiempos en el ámbito familiar y que los niños vean leer a los adultos. Esto no siempre es posible. Aún así, el centro educativo puede sugerir una serie de pautas a los padres y madres como las siguientes:
 PAUTAS PARA PROMOVER LA LECTURA EN PADRES Y MADRES
 Hablar con los niños para potenciar el lenguaje oral.
 Leer cuentos a los niños.
 Compartir lecturas: comentar lecturas, noticias de los diarios o de publicaciones periódicas.
 Ser socios y visitar la biblioteca pública.
 Visitar librerías.
 Aclarar dudas.
 Regalar libros.
 22.1.11. Coordinación con otras instancias del entorno.
 Uno de los datos aportados en el apartado concerniente al contexto precisamente hacía referencia a la existencia de una biblioteca municipal en Villamartín creada y disponible desde el año 2008. Por tanto, el plan lector de centro cuenta con otro aliado más fuera de las puertas de nuestro instituto. A través de una adecuada coordinación, pueden desarrollarse ciertas actividades que sigan bombardeando con lecturas y libros (objetivo de este plan lector de centro): que el alumno lea en cualquier espacio o rincón del centro, que su mirada no pueda eludir ni un resquicio sin lectura.
 La aportación de la biblioteca pública puede incluir actividades diversas como la visita guiada a la biblioteca, encuentros con autores, sesiones de cuentacuentos, concursos variados, selección y préstamo de lotes de libros, información sobre novedades bibliográficas…
 A su vez, también sería posible la adscripción de algún sector de nuestro alumnado a concursos de otros centros educativos, empresas, periódicos o diarios, concursos de la Diputación Provincial que son ofrecidos a determinados ayuntamientos (El Placer de leer), etc.
 PROGRAMACIÓN DE LECTURAS
 Los departamentos didácticos orientados y coordinados por el área sociolingüística podrán a cabo una programación de lecturas tanto obligatorias como voluntarias en aras de fomentar la lectura.
 Este Plan Lector de Centro ha sido elaborado a partir de otros planes lectores que han sido puestos en marcha, gracias a las reflexiones de profesores de didáctica de la Lengua y la Literatura sobre la importancia de la lectura y a otros recursos de gran interés extraídos de diversa fuente a este Plan por su interés.
 La lectura no da al hombre sabiduría; le da conocimientos. William Somerset Maugham (1874-1965) Escritor británico.
 http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=652
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 22.2. Plan de Biblioteca.
 22.2.1. Introducción.
 La Ley de Educación de Andalucía de 17/2007, de 10 de diciembre, (BOJA núm.252 de 26 de diciembre) dispone en el artículo 128, párrafo 2: “El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las características propias del centro, contemplará los siguientes aspectos: apartado c: “La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, con especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto”.
 En esta sociedad del conocimiento es imprescindible que las bibliotecas escolares se transformen en centros generadores de recursos de lectura e información que apoyen al profesorado en sus prácticas de enseñanza y faciliten el aprendizaje de contenidos al alumnado. Y por supuesto, se conviertan en impulsoras de la lectura y de la adquisición de las competencias básicas.
 Así mismo, la ley anteriormente citada refiere que la biblioteca escolar debe tomar posición en el centro educativo, convirtiéndose en un recurso estratégico que actúe, dentro del Plan de Centro, en la selección de recursos y gestión del conocimiento, en el fomento de la lectura, en la provisión de recursos de información y aprendizaje, en el apoyo curricular y en la innovación institucional y participación social.
 En el bloque de contenidos “¿Qué y cómo leer?” de las materias de Lengua castellana y literatura y Lenguas extranjeras de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO, se dispone lo siguiente:
 “De ahí que todos los textos que se seleccionen deban tener una función práctica y vinculada con la realidad de los alumnos y alumnas. Por lo tanto, la biblioteca escolar, en sentido amplio y como acción educativa coordinada entre diversas materias, a través de un uso programado, utilitario, dinámico y abierto, se convierte en un centro de recursos, consultas, reflexión, conocimiento y encuentro. Y, por otra parte, las experiencias lectoras, en sentido particular, encaminadas a crear y afianzar buenos hábitos lectores y a alimentar la creatividad, la imaginación y la sensibilidad, de forma indirecta, son, igualmente, procedimientos básicos en el desarrollo de los contenidos correspondientes a la lectura.”
 22.2.2. Situación de la Biblioteca.
 a) Espacios e instalaciones.
 La biblioteca se encuentra ubicada en la primera planta del edificio, contigua al patio de recreo, junto a la puerta de entrada y salida del alumnado. Su acceso es posible a través de dos puertas: una exterior, que comunica con el patio y una interior al edificio. Es una sala amplia y acogedora, de planta rectangular, acondicionada con suelo de parquet y armariada de madera que la convierte en un espacio temático diferente de las aulas. Dispone de iluminación natural, aunque el porche del patio de recreo le resta bastante luminosidad.
 El mobiliario ha sido renovado en 2009 y permite la distribución adecuada de los fondos. Se diferencian dos zonas: una de estudio (compuesta por sillas y mesas que ocupa el espacio central de la biblioteca) y una zona de gestión. En cuanto al equipamiento de la biblioteca:
 Zona de gestión:
 b)
 Zona de estudio:
 Un ordenador con altavoces y conexión a Internet, una impresora y un lector de código de barras.
 8 mesas de estudio con asiento para 36 personas.
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 Otros recursos y materiales: Armariada acristalada y cerrada con llave conformada por 18 vitrinas dobles y 1 simple, distribuidas en 6 estantes, expositor de revistas integrado, cañón proyector de vídeo con pantalla y audio.
 c)
 d)
 Uso y funcionamiento.
 La biblioteca se mantiene abierta en horario de recreo, de 11:15 a 11:45. Es atendida por profesorado del centro con formación en el programa ABIES.
 Durante el horario de clases se puede emplear este espacio en horas de tutoría y siempre que el profesorado estima oportuno realizar alguna actividad de fomento de la lectura o bien utilizar los recursos que ofrece dicho espacio para impartir su sesión. Para una utilización organizada se dispone de un cuadrante de reserva de horas.
 22.2.3. Objetivos generales.
 Los objetivos propuestos en este plan de trabajo versan sobre los siguientes aspectos:
 Sobre automatización y organización de la colección
 Continuar la labor del curso anterior en cuanto al registro informático y ubicación de fondos nuevos y antiguos.
 Proseguir con el expurgo necesario, fundamentalmente suscripciones anticuadas, vídeos VHS, y material en formato obsoleto.
 Terminar de reestructurar los estantes correspondientes a Ciencias Naturales y Ciencias Sociales, y a las obras generales de consultas (Diccionarios, enciclopedias…)
 Seguir promocionando la consulta de los fondos de nuestra biblioteca mediante el acceso al inventario informático desde la página web del centro escolar.
 Sobre fomento de la lectura
 Colaborar con el profesorado en la labor de promocionar el uso de la biblioteca para el acceso gratuito a los libros de lectura obligatoria y de libre elección.
 Implicar al profesorado en el proyecto lector.
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 Asesorar al profesorado en estrategias de comprensión lectora y de fomento de la lectura.
 Difundir los fondos y conseguir que circulen entre el alumnado (grupo lector, equipo de alumnado ayudante).
 Fomentar el placer de leer a través de concursos, actividades, etc.
 Potenciar el préstamo de fondos, acercando los libros al alumno desde el comienzo de su escolaridad en la enseñanza secundaria con el fin de inculcarle el aprecio al mismo y el placer de la lectura.
 Utilizar la página web para fomentar dicho préstamo mediante recomendaciones mensuales o trimestrales.
 Incitar a la colaboración en la revista de lectura del Centro, ubicada en la página web de la biblioteca del Centro.
 Continuar promocionando el préstamo de los fondos en periodos vacacionales.
 Implicar a las familias, desde la página web, en la promoción de la lectura desde edades tempranas y motivarlas a participar en la elaboración de la misma y por otra parte, presencialmente, como lectores en las actividades de fomento de la lectura realizadas en cada día temático.
 Alentar un sistema de préstamo dirigido al profesorado y personal laboral del Centro promocionando títulos de actualidad reciente y coordinado por una de las comisiones del equipo de apoyo.
 Alentar un sistema de préstamo dirigido a las familias promocionando títulos de actualidad reciente y coordinado igualmente por miembros del equipo de apoyo.
 Programar y realizar actividades complementarias ubicadas en la biblioteca relacionadas con los días temáticos y las efemérides anuales, para potenciar el hábito lector.
 Implicar a todo el profesorado en el uso de la Biblioteca.
 Las tutorías deben participar activamente en el uso de la Biblioteca.
 Las diferentes materias deben emplear los fondos de la Biblioteca para las lecturas
 obligatorias y recomendadas.
 Sobre educación en el uso de la información y recursos documentales
 Dinamizar el uso de la biblioteca participando en el plan de tutoría (presentación de la biblioteca a 1º ESO-formación de usuarios) y programando posibles actuaciones para próximas sesiones.
 Cooperar en las sesiones de tutoría destinadas al fomento de la lectura y al manejo de materiales de la biblioteca.
 Apoyar al profesorado en la localización de materiales destinados a la atención a la diversidad.
 Convertir la biblioteca en el centro de información.
 Sobre infraestructura, gestión, servicios y recursos humanos
 Difundir entre el alumnado información clara y suficiente sobre los servicios, recursos, servicios y normas de la biblioteca (grupo de ayudantes de biblioteca-sección alumnado).
 Integrar la Biblioteca en las programaciones de las diferentes áreas.
 Mantener transparencia y regularidad en la información al claustro respecto de las actuaciones relacionadas con el plan lector y las intervenciones de la biblioteca, canalizando sus demandas, propuestas y opiniones.
 Coordinar al grupo de alumnos y alumnas que, de forma voluntaria, apoyen y ayuden en las diversas actividades que organice la biblioteca.
 Crear un grupo de padres/madres participantes en las actividades de biblioteca.
 Implicar al alumnado en la decoración y mantenimiento estético de la sala.
 Coordinar el equipo de apoyo (profesorado), distribuyendo tareas pertinentes para desarrollar el plan anual de trabajo de la biblioteca y el proyecto lector por parte de todo el profesorado y de los sectores de la comunidad educativa implicados.
 Fomentar el hábito de donación de ejemplares entre la comunidad educativa.
 Potenciar entre el profesorado la promoción del uso de las bibliotecas como medio de localización de información y conocimiento.
 Recogida y ordenación de las publicaciones periódicas y revistas que recibe el centro escolar y su difusión entre el profesorado y alumnado para alentar a su préstamo y consulta.
 Utilizar la página web como medio de difusión de las actividades programadas y como canal de información de las novedades disponibles en cuanto a fondos, así como foro de intercambio de recomendaciones y experiencias lectoras entre la comunidad educativa.
 Recibir alguna revista de divulgación. Valorar la posibilidad de suscripción a alguna revista juvenil, científica, cultural, etc.
 Aumentar el número de usuarios: presentación de la biblioteca.
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 Ambientar la biblioteca con carteles, un espacio para mostrar las novedades.
 Mejorar la comunicación lingüística de nuestros alumnos.
 La biblioteca escolar de nuestro centro deberá fomentar el hábito de la lectura de todas las materias y la dedicación de un tiempo diario a la misma.
 Dinamizar la biblioteca escolar para usos diversos, además de la práctica lectora y de información, con acciones tales como concursos de creación literaria, actividades complementarias de carácter lector, etc.
 Coordinarse y colaborar con agentes externos que intervengan en actividades e intervenciones relacionadas con la lectura y la biblioteca.
 Colaborar en la organización de la Feria del libro cuando esta se realice.
 Organizar actividades de promoción: Conferencias Presentaciones de libros Lecturas en voz alta Carteles Cuentacuentos
 Dimensión social y de cooperación
 Cooperar con las bibliotecas escolares de otros centros de la localidad.
 Cooperar con la biblioteca pública de la localidad en visitas guiadas y actividades de fomento de la lectura.
 Participar en la Red Profesional Territorial de Bibliotecas escolares.
 Implicar a las familias en la creación de hábitos de uso de las bibliotecas.
 Ayudar, en lo posible, a paliar los desequilibrios socioeconómicos y culturales del alumnado. Innovación, formación y supervisión
 Actualizar el plan de trabajo de la biblioteca para ser incluido en el Plan de Centro.
 Formación del alumnado en habilidades de uso de la información, utilización e intervenciones para la explotación de las secciones documentales de aula, conocimiento de materiales de apoyo para el trabajo en el aula y de las didácticas especiales, etc.
 Formar al profesorado que conforma el equipo de apoyo a la biblioteca en el manejo del programa de gestión ABIES y en general en el ámbito de utilización de la biblioteca escolar.
 Conseguir que la Biblioteca sea un espacio de acción educativa coordinada entre diversas materias, a través de un uso programado, utilitario, dinámico y abierto y se convierta así en el centro de recursos, consulta, reflexión, conocimiento y encuentro.
 Realizar experiencias lectoras encaminadas a crear y afianzar buenos hábitos lectores como
 procedimientos en el desarrollo de los contenidos correspondientes.
 22.2.4. Tareas técnico-organizativas.
 Se continuará con la catalogación de nuevos ejemplares y de aquellos pendientes de registro informático al tiempo que se proseguirá con el expurgo de fondos obsoletos o deteriorados y la reubicación de materiales que por su estado o naturaleza resultan muy poco consultados.
 En cuanto al equipo de apoyo a la biblioteca, estará constituido por el 25% del claustro y en su plan de trabajo prima potenciar la realización de actividades que colaboren a promover el uso de la biblioteca por parte del alumnado y del profesorado, enmarcando muchas de ellas en la celebración de los días temáticos escogidos e imbricándolas en el desarrollo de la educación en valores. Por otro lado, estas y otras actividades revertirán también en el fomento de la lectura, promoviendo esta desde las aulas e impulsándola a través de la página web.
 Estos recursos humanos serán distribuidos en comisiones encargadas de la preparación de actividades a realizar en los días temáticos y demás ocasiones que permitan acercar la lectura y la sala de consulta al alumnado y al resto de la comunidad educativa.
 La coordinación del equipo colaborador se realizará mediante reuniones presenciales y mucho más fluidamente y con más asiduidad a través del correo electrónico.
 22.2.5. Servicios de la Biblioteca.
 Los servicios fundamentales que ofrece nuestra biblioteca se centran:
 Atención del alumnado en los periodos de recreo (de 11:15 a 11:45 horas).
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 Servicio de préstamo.
 Promoción y Fomento de la lectura.
 Formación de usuarios (1º ESO).
 Participación en la programación de actividades complementarias.
 Dinamización del uso de la biblioteca en las sesiones de tutoría, aportando material adecuado o propuesta de actividades a realizar.
 Orientación bibliográfica al profesorado.
 Aportación al profesorado de recursos de interés para su uso en el aula.
 Orientación al alumnado en cuanto a la búsqueda y manejo de material útil para la realización de sus tareas y trabajos.
 Otro de los cometidos inherente a la figura de la persona responsable de la biblioteca será infundir en el profesorado la utilidad de los servicios que ofrece este espacio.
 Entre los objetivos de promoción y difusión de la lectura se pretenderá conseguir que el usuario de nuestra biblioteca tenga la posibilidad de realizar una búsqueda por diversos campos (autor, título, etc.) desde un terminal con conexión Internet, para poder conocer los materiales que alberga la biblioteca, es decir, mediante el acceso al inventario informático desde la página web del centro escolar.
 22.2.6. Actuaciones para la difusión y circulación de la información.
 Las actuaciones para la difusión de la información serán las siguientes:
 Administrar las herramientas educativas y facilitar su utilización por la comunidad educativa.
 La gestión de los recursos de la biblioteca estará a cargo de la persona responsable de la biblioteca y su equipo de apoyo y se facilitarán en todo momento a la comunidad educativa.
 Orientar al profesorado del Centro sobre los recursos disponibles.
 Se informará, a través de la página web, del tablón de anuncios o en sesiones de claustro, sobre los nuevos fondos de interés curricular que vayan adquiriéndose y sobre la existencia de varios ejemplares de un mismo título que permita el préstamo al alumnado en las lecturas de carácter obligatorio, con el fin de disponer de un corpus de lecturas literarias que vaya rotando cada curso.
 g) Fomentar la creación de contenidos educativos por el profesorado del centro y su difusión a toda la comunidad educativa.
 Se registrarán todas las actividades que se realicen a favor de la lectura y el uso de la biblioteca confeccionándose una base de datos en las que figuren los objetivos de la actividad, su descripción y una evaluación de la misma. Esta información constará en la memoria de actividades complementarias y extraescolares, en el apartado Actividades realizadas por el equipo de biblioteca.
 - Establecer cauces para la difusión de la biblioteca y de la lectura en el propio centro.
 Los medios que se utilizarán:
 Hojas informativas que se colocarán en tableros de anuncios, clases y pasillos.
 Notificaciones personalizadas que se entregarán a padres y madres en actividades específicas.
 Invitaciones especiales para actividades concretas: proyecciones de películas, cuentacuentos,
 tertulias literarias, etc.
 Poner en valor la biblioteca en los órganos de gobierno a través de intervenciones en claustros, información a los departamentos, y al equipo técnico de coordinación pedagógica.
 Incluir en el reglamento interno del centro las normas de uso y funcionamiento de la biblioteca, los
 responsables y sus funciones, etc.
 Información puntual al Claustro y al Consejo Escolar de todos los acontecimientos relacionados con el
 Plan de biblioteca.
 Visita del alumnado del centro, en grupos, para conocer la organización de la colección, su
 distribución, los espacios y su funcionamiento.
 Elaboración de un folleto o guía básica de la biblioteca, con los servicios, funcionamiento, horario,
 normas de uso, etc.
 Creación de una Hoja informativa de difusión periódica, propia de la Biblioteca. Esta hoja podrá
 incorporar secciones como El poema de la semana, el libro del mes, etc., y su punto de distribución
 será la Biblioteca. A esta Hoja informativa podrán incorporársele otras secciones, como actividades
 de interés, concursos, etc.
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 Creación de un tablón de la biblioteca donde se expondrán todas las novedades que vayan
 surgiendo. Este Tablón de anuncios de la Biblioteca se utilizará para exponer comunicados, avisos,
 iniciativas y noticias de interés, tanto para el alumnado como para el profesorado.
 La página Web del Centro recogerá todas estas iniciativas para llevar toda la información sobre
 novedades bibliográficas, además de ofrecer la posibilidad de consultar el catálogo de la biblioteca
 escolar.
 Creación de un equipo lector que realizará breves intervenciones lectoras relativas a la celebración de
 los días temáticos seleccionados (Halloween, Día de la biblioteca, Día de la lectura en Andalucía,
 Navidad, Día de la mujer trabajadora, Día de S. Valentín, Día del Libro, Día del medio ambiente, etc.)
 Creación de un equipo de apoyo de alumnado que promocione los servicios de la biblioteca y
 colabore al fomento de la lectura. Sus funciones, entre otras propuestas por el propio alumnado
 serían:
 Difundir los fondos de lectura.
 Decorar la biblioteca.
 Plasmar en murales o carteles las norma de uso de la biblioteca.
 Colaborar en el préstamo en los recreos.
 Colaborar con el equipo de apoyo en la preparación de actividades de la biblioteca.
 Preparar concursos y actividades de fomento de la lectura.
 Recomendar lecturas. Etc.
 - Establecer cauces para la difusión de la experiencia y el intercambio de información con otros centros.
 Se darán a conocer a través de la página web del centro todas las actividades de fomento a la lectura que se realicen en el centro para difundirlas a otros sectores educativos. Para ello, la coordinadora contará con la ayuda del equipo de apoyo a la biblioteca.
 Se participará en la Red Profesional Territorial de Bibliotecas Escolares.
 22.2.7. Política documental.
 Este componente se relaciona con los criterios y prioridades en la selección y adquisición de libros y otros recursos documentales y con la configuración del itinerario de lectura del Centro.
 La biblioteca asumirá la provisión de lecturas necesarias para garantizar el itinerario de lectura planificado por el profesorado de cada área, de modo que se disponga de un número de ejemplares de un mismo título suficiente para posibilitar un préstamo ágil a lo largo del curso de los libros de lectura obligatoria o recomendada.
 Por otra parte se solicitará colaboración a los departamentos didácticos para que realicen propuestas para complementar los contenidos del currículo y para atender las demandas del alumnado con necesidades educativas especiales
 Igualmente, en los casos en los que el profesorado lo estime oportuno se posibilitará temporalmente la presencia en las aulas de materiales que fomenten la lectura.
 22.2.8. Contribución al fomento de la lectura. Actividades de carácter general.
 ACTUACIONES:
 Dinamizar e impulsar la aplicación del proyecto lector.
 La persona responsable de la biblioteca realizará una plantilla en la cual se especificarán las diferentes actividades encaminadas al fomento de la lectura que se llevarán a cabo en ella y fuera de ella a lo largo del curso.
 Se procurará la mayor participación e implicación del profesorado en el plan de uso de la biblioteca escolar y el proyecto lector, y se realizará un seguimiento y valoración de las actuaciones emprendidas.
 Será fundamental programar actividades de acercamiento al libro y al espacio físico de la biblioteca. Por ejemplo, en pro de esta dinamización, y desde el Plan de Acción Tutorial, se puede marcar un día y hora mensual en que los alumnos acudan a la biblioteca para realizar lectura individual de los libros de lectura obligatoria es una medida que debe ser potenciada o bien destinar esa hora a la lectura libre utilizando el carro de lectura para mayor comodidad del tutor, con lecturas de interés para el alumnado seleccionadas por el Dpto. de Lengua.
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 Es conveniente desarrollar estrategias y actividades que tiendan y consigan desescolarizar la lectura, es decir que el alumno sea también lector fuera del programa establecido. Se debe invitar a la lectura, no imponerla.
 Igualmente se debe animar la práctica de la lectura en los alumnos, ofreciendo espacios de seducción y de intercambio de experiencias, con el fin de asociar la lectura con el ocio y el tiempo libre.
 Informar y asesorar al profesorado del centro en la solución de los problemas que puedan surgir en el desarrollo del proyecto.
 Es necesario informar, coordinar y facilitar las actividades lectoras previstas. Para ello la persona responsable de biblioteca en colaboración con el jefe/a del departamento de lengua castellana programará con antelación el tiempo destinado a la realización de las actividades ya recogidas y las que vayan surgiendo, así como las modificaciones de horario que puedan producirse. Posteriormente se efectuará una revisión/evaluación de las mismas para el planteamiento de propuestas de mejora.
 La información al claustro respecto de las actuaciones relacionadas con el proyecto lector y las intervenciones de la biblioteca será una de las intervenciones que llevará a cabo el coordinador de biblioteca, canalizando las demandas, propuestas y opiniones del profesorado. De este modo se informará periódicamente al Claustro de Profesores del funcionamiento del proyecto lector, de las actividades realizadas, de los problemas surgidos y las soluciones encontradas. Se solicitará al Claustro que opine sobre el Proyecto y plantee propuestas con el fin de que sea algo dinámico y se sienta como una labor de todo el centro.
 La coordinación con las personas responsables en la Delegación Provincial del Plan de Lectura y Biblioteca, con los Centros del Profesorado de referencia, con otros centros educativos que desarrollen el programa y con la red de bibliotecas de su zona.
 Se tendrán en cuenta las sugerencias e indicaciones de la Delegación Provincial del Plan de Lectura y Biblioteca. Se contará con el Centro de Profesorado para que forme los profesores y se le hará propuestas de cursos. La coordinadora estará en comunicación con las bibliotecas de la ciudad, muy especialmente la biblioteca de la zona, y con los colegios adscritos para realizar actividades en colaboración.
 La coordinación y colaboración con agentes externos que intervengan en actividades complementarias.
 Junto con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares se programarán actividades organizadas por agentes externos como cuentacuentos, visitas de autores, charlas poéticas, conferencias, talleres y ferias del libro.
 ACTIVIDADES:
 En cada curso escolar se programarán una serie de actuaciones y actividades para promocionar la Biblioteca y la lectura, para difundir su página web, etc.
 • Presentación de la biblioteca: durante el primer trimestre de cada curso escolar, la biblioteca se presentará a cada uno de los grupos de 1º ESO. En esta visita se explicará cómo está organizada la biblioteca, sus normas de uso, la política de préstamos, se entregará el carnet a cada uno de los nuevos alumnos, e igualmente se explicará el funcionamiento de la web de la Biblioteca y de la web del centro. Esta visita se llevará a cabo entre el tutor/a y una persona perteneciente al grupo de biblioteca, que será la encargada de dirigir toda la sesión en la propia biblioteca.
 • Elaboración de normas de uso de la biblioteca y difusión de las mismas.
 • Se habilitará un tablón de anuncios exclusivo para información de la Biblioteca.
 • Se establecerán expositores para mostrar las novedades adquiridas por el Centro. Estos expositores se instalarán en la entrada de la Biblioteca, pero podrán ser llevados a cualquier espacio del Centro según se estime por el equipo de Biblioteca.
 • Se fomentará el préstamo de libros mediante recomendaciones mensuales en la página web,
 revista de biblioteca, tablón de biblioteca, etc.
 • Se solicitará a los departamentos listados de lecturas existentes en la biblioteca, para recomendar al alumnado en los periodos vacacionales del curso escolar.
 • Se demandará, igualmente a los departamentos la creación de un corpus de lecturas
 “recomendadas” disponibles que podrán ser identificadas en las vitrinas mediante una marca
 exterior que capte la atención del alumnado.
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 • Se difundirá a través de la página web el horario y condiciones de utilización de la biblioteca.
 • Se llevarán a cabo diferentes concursos para dar a conocer nuestra Biblioteca, entre ellos el de
 marcapáginas, “un logo para la biblioteca”, “una mascota para la biblioteca”.
 • Actividades de colaboración con las familias (actividades de fomento de la lectura, lecturas
 dramatizadas, revista digital…)
 • Actividades conmemorativas de días temáticos o fechas señaladas que consistirán en lecturas dramatizadas, visionado de cortos sobre la lectura, pequeños teatros, audiolibros, exposiciones monográficas de libros, decoración temática sobre los días seleccionados por el equipo de apoyo, visitas culturales en colaboración con entidades externas, visitas a biblioteca municipal, etc.
 • Proyección de adaptaciones cinematográficas de lecturas juveniles o clásicas destinadas a grupos que destaquen positivamente en convivencia, resultados académicos, etc.
 El Plan lector y el Plan de Biblioteca estarán íntimamente ligados y contarán con el apoyo del área socio-lingüística y con el equipo de apoyo de Biblioteca, dirigido por su coordinador/a.
 22.2.9. Contribución al acceso y uso de la información: formación de usuarios.
 En este apartado la labor de la biblioteca se encamina hacia las siguientes directrices:
 • Colaboración en el plan de formación de usuarios.
 Los tutores, en colaboración con el responsable de la biblioteca llevarán a cabo las intervenciones para desarrollar hábitos de estudio a través de la adquisición de habilidades de trabajo, aprendizaje de técnicas y estrategias de organización y el uso de la información.
 Igualmente se colaborará en las jornadas de visita a la biblioteca por grupos en horario lectivo con el fin de que el alumnado de 1º conozca la colección de la biblioteca, los servicios, recursos, normas de uso y se familiarice con las estrategias de búsqueda de material e información propias de este espacio.
 • El asesoramiento al profesorado en estrategias de comprensión lectora y de fomento de la lectura, formación del alumnado en habilidades de uso de la información, información sobre materiales de apoyo para el trabajo en el aula etc.
 La persona responsable de biblioteca tomará nota de todas las necesidades de formación que puedan necesitar el profesorado derivadas del proyecto lector. En reuniones estipuladas se realizarán guías para el uso de la información por parte del alumnado y materiales de apoyo que pueda necesitar.
 En cuanto a la formación del profesorado las propuestas correspondientes se recogen el punto 13.
 22.2.10. Apoyo a planes y proyectos.
 La comunicación entre el coordinador de la biblioteca y los jefes de departamento y coordinadores de los distintos proyectos a los que se acoja el centro escolar debe ser fluida y constante. Dicha colaboración incidirá en la presencia del uso de la biblioteca en las distintas áreas, en las lecturas obligatorias y recomendadas de cada departamento, en la conmemoración de efemérides, la adquisición de material documental nuevo, en la dotación de materiales de lectura para las aulas, etc.
 La biblioteca organizará la celebración de días temáticos y efemérides especialmente vinculadas a la cultura o a la educación en valores.
 Por otra parte, el equipo de apoyo de biblioteca participará en inculcar al Centro una cultura de uso de la biblioteca escolar. Para ello se creará una estrecha relación comunicativa entre el profesor de área y la persona responsable de la biblioteca de modo que se informe periódicamente de las novedades y posibilidades lectoras.
 La biblioteca apoyará al profesorado que requiera sus servicios con el fin de que puedan desarrollarse los proyectos asumidos con todos los recursos existentes. Por ello, los profesores deben reconocer la biblioteca escolar como un recurso fundamental para complementar las actividades de sus respectivos proyectos en cuanto a la provisión de documentación, exhibición de trabajos y conexión con otros programas. En el caso de los proyectos integrados de 4º de ESO como en la materia Atención educativa (en todos sus niveles) se puede articular una actuación de coordinación con el profesorado responsable de esta intervención.
 Proyecto TIC
 La utilización de las nuevas tecnologías de la información y comunicación permite:
 Difundir los fondos de la biblioteca a toda la comunidad educativa a través de la página web.
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 Comunicar las novedades y recomendar libros a través de la misma.
 Realizar una lista de enlaces sobre lectura en nuestra página web.
 Disponer de conexión a Internet.
 Automatizar la biblioteca.
 Tener recursos para diferentes actividades en la biblioteca: cañón y ordenador portátil, cámara digital, cámara de vídeo, escáneres, impresoras.
 22.2.11. Atención a la diversidad.
 La biblioteca escolar contribuirá a la compensación de las desigualdades sociales. Deberá existir una comunicación con el personal que atiende al alumnado con necesidades educativas especiales para hacer la provisión de los recursos necesarios (adquisición de materiales para el alumnado de refuerzo, de altas capacidades intelectuales, de adaptación significativa, etc.)
 22.2.12. Contribución e implicación de familias.
 La sensibilización de las familias en el fomento de la lectura y el apoyo al estudio será una tarea que se propondrá el equipo de biblioteca en colaboración con el profesorado con función tutorial. Esta colaboración se orientará por un lado a la facilitación de orientación bibliográfica y recomendaciones lectoras, así como pautas para trabajar la competencia lingüística desde los hogares. Por otro, se solicitará una participación activa de las familias en las actuaciones del grupo de apoyo de biblioteca implicando a padres y madres en las actividades lectoras organizadas para los días temáticos, así como en la elaboración de la revista de biblioteca.
 Para posibilitar todo lo anteriormente citado la Consejería de Educación dispone de un portal específico denominado “Familias Lectoras”, en el que se incluye la colección “Familias Lectoras” con documentos de referencia para el asesoramiento a las familias: http://www.juntadeandalucia.es/educación/webportal/web/familias-lectoras .
 22.2.13. Formación.
 Con respecto a la formación y competencias del profesorado se actuará desde dos frentes:
 La coordinación con las personas responsables en la Delegación Provincial del Plan de Lectura y Biblioteca, con los Centros del Profesorado de referencia, con otros centros educativos.
 Se tendrán en cuenta las sugerencias e indicaciones de la Delegación Provincial del Plan de Lectura y Biblioteca. Se contará con el Centro de Profesorado para que forme los profesores y se le hará propuestas de cursos. La coordinadora estará en comunicación con las bibliotecas de la ciudad, muy especialmente la biblioteca de la zona, y con los colegios adscritos para realizar actividades en colaboración.
 La detección y propuesta de líneas de formación del profesorado.
 Se recogerán propuestas de formación por parte del profesorado que se transmitirán al Centro de Profesorado. Las posibles formaciones serían referidas a:
 metodología para buscar información (en particular a través de Internet), literatura juvenil, uso de los materiales audiovisuales, animación a la lectura, biblioteconomía.
 22.2.14. Evaluación.
 Según normativa se debe realizar una memoria anual de la biblioteca y una evaluación periódica de la misma para confirmar que se han alcanzado los objetivos propuesto en su plan de trabajo.
 23.1.15. Plan de actividades.
 ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL EQUIPO DE BIBLIOTECA
 El equipo de biblioteca del Centro organizará a lo largo del curso 2016-2017 diversas actividades que fomenten el acercamiento a la lectura y al entorno de la biblioteca escolar.
 1. Selección y organización de fechas señaladas o días temáticos:
 Día de la biblioteca
 En los días próximos al 24 de octubre, se propondrán actividades de acercamiento a la biblioteca sobre todo para el alumnado de 1ºESO o de reciente integración en el centro.
 http://www.juntadeandalucia.es/educación/webportal/web/familias-lectoras
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 Todos los santos/Halloween.
 Para este curso 2016-17 se ha previsto la decoración de la Biblioteca con una temática relativa a esta fecha, como ya se ha realizado en otros años.
 Esta actividad se realizará en colaboración con el Departamento de Lengua Castellana.
 También se celebrarán los días temáticos siguientes, pero sus actividades están pendientes de confirmar:
 Día contra la violencia machista
 Difusión de cartelería por el Centro referente a los programadas de concienciación contra la violencia machista.
 Cualquier otra actividad que se proponga desde la Coordinación de Coeducación del Centro.
 Semana de la Navidad
 Día de Andalucía
 Día del medio ambiente
 Día del Libro…
 Plan común de la actividad: seleccionar fragmentos literarios a dramatizar con alumnos, proyectar audios y vídeos sobre fomento de la lectura y ambientar la biblioteca con decoración interior y exterior de la sala y pequeña exposición de libros sobre el tema.
 2. Difusión y promoción de la biblioteca:
 Página web
 Crear tablón de anuncios
 Posibles actividades:
 1. Difundir horario, condiciones y normas de utilización.
 2. Realizar recomendación mensual de lectura para padres y alumnos.
 3. Publicitar pequeñas exposiciones poéticas dentro y fuera de la biblioteca en diferentes lenguas.
 4. Publicitar las novedades: últimos títulos adquiridos de interés.
 5. Dentro de las vitrinas: Crear corpus de “libros recomendados” identificándolos en el lomo mediante un distintivo de color o pegatina.
 3. Préstamos especiales:
 1. Día de San Valentín: preparar tarjeta con espacio para dedicatoria.
 2. Día del Libro: actividad similar que en el Día de S. Valentín.
 4. Concurso “un logo/mascota para nuestra biblioteca” en colaboración con el Departamento de
 Plástica.
 Posibles actividades:
 1. Elaboración de bases, información al alumnado.
 2. Constitución del jurado, fallo y entrega de premios.
 3. Coordinación de la creación artística del logo: en relieve, etc.
 5. Presentación de la biblioteca al alumnado de 1º de ESO.
 Desde secretaría se impulsa el uso de la biblioteca a través del acercamiento de este espacio al alumnado de reciente incorporación en el Centro. Se realizará una primera sesión en la hora de tutoría que será aprovechada para la entrega del carné de préstamo y la explicación de las orientaciones necesarias para realizar los mismos. Esta actuación se llevará a cabo durante los meses de octubre-noviembre.
 6. Fomento del Plan de lectura durante las sesiones de tutoría.
 De forma mensual, o con la frecuencia que se considere oportuna, se dedicará una hora de lectura en la biblioteca del Centro en coordinación con el profesor de Lengua castellana del grupo. Esta hora podrá destinarse a lectura libre o lectura de libros de lectura obligatoria en las distintas áreas.
 7. Actividades de colaboración con la biblioteca municipal.
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 Se programarán actividades de colaboración que permitan a nuestro alumnado conocer el funcionamiento y los servicios disponibles en la biblioteca municipal de la localidad (visitas guiadas, charlas, talleres, etc.)
 8. Servicio de préstamo durante los recreos.
 El alumnado podrá realizar durante los recreos el préstamo de los títulos disponibles.
 9. Actividades de implicación con las familias.
 Se propondrá a las familias la participación en actividades de fomento de la lectura que se realicen en los recreos (lecturas poéticas, dramatizaciones…)
 10. Actividades de difusión del flamenco.
 Se realizarán todo tipo de actividades con la intención de difundir entre el alumnado el patrimonio artístico del flamenco para posibilitar un mejor conocimiento del mismo. Se organizarán actividades de carácter musical que conectarán la literatura con el flamenco.
 Pendiente de confirmar las actividades concretas que se desarrollarán.
 A lo largo del curso se seguirán programando actividades para realizar en la biblioteca en torno a este día temático.
 Paralelamente, la biblioteca contará con la colaboración de un grupo de alumnos que se organizarán en dos grupos: equipo de ayudantes y grupo lector. Las actividades que hay previstas para sendos grupos serán:
 NO HAY PROPUESTA HASTA LA FECHA POR PARTE DEL PROFESORADO DE COLABORACIÓNJ DIRECTAS DE ALUMNADO EN GRUPOS
 EQUIPO DE ALUMNOS AYUDANTES DE LA BIBLIOTECA
 1. Difundir los fondos de lectura.
 Selección de títulos y señalización, comentarios valorativos en tarjetas insertas en los libros.
 2. Decorar la biblioteca.
 Se realizarán decoraciones temporales de acuerdo a los días temáticos o exposiciones que se realicen.
 3. Plasmar en murales o carteles las normas de uso de la biblioteca.
 Ilustrar en murales las normas de uso de la biblioteca.
 4. Colaborar en el préstamo en los recreos.
 5. Preparar concursos y actividades de fomento de la lectura.
 6. Recomendar lecturas al alumnado.
 “Nosotros te aconsejamos…”
 7. Participar como representantes en actividades de lectura en las aulas.
 Seleccionar fragmentos de libros escogidos y promocionarlos por las aulas en horas de Lengua e Idiomas, previa programación con el profesor del área.
 8. Fomentar la lectura mediante la difusión de citas sobre la lectura.
 9. Propuestas nuevas del alumnado que surjan durante el curso.
 10. Realización de encuestas.
 GRUPO LECTOR DE LA BIBLIOTECA
 Para la dinamización del Proyecto lector del IES La Loma se creará un grupo lector integrado por un número reducido de alumnos que prepararán la lectura de fragmentos relacionados con diferentes días temáticos. Estos textos pertenecerán, a ser posible a los fondos de nuestra biblioteca, y en su lectura se facilitarán sus datos bibliográficos (autor, título, valoración crítica, etc.) para motivar al alumno a conseguir dicha lectura y continuarla individualmente. En este curso se pretenden celebrar los siguientes días mediante la realización de lecturas dramatizadas en las aulas y en la biblioteca:
 Día de la biblioteca (24 de octubre).
 Día de difuntos-Halloween (Del 25 al 28 de octubre).
 Día contra la violencia machista (25 de noviembre).
 Día de la lectura en Andalucía (16 de diciembre).
 Semana de la Navidad.
 Día de Andalucía.
 Día del medioambiente.
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 22.2.16. Cuadrante de agentes responsables y temporalización.
 ACTIVIDADES PERSONAL ENCARGADO FECHA DE REALIZACIÓN OBSERVACIONES
 Registro informático y organización de los fondos.
 Manuel Lineros
 Durante todo el curso
 Seguimiento vencimiento de préstamos
 María Jesús López (1ºESO), Ana Belén Gil (2ºESO), Mª Carmen Linares (3ºESO), Ana Salguero (4ºESO)
 Durante todo el curso
 Creación y coordinación del equipo de apoyo-alumnado y grupo lector
 Todo el equipo de biblioteca
 Inicio de curso.
 Alumnado disponible para colaborar de apoyo en el resto de actividades.
 Actualización normas de la biblioteca y difusión
 Ana Belén Gil, Vicente Lirio
 Inicio de curso
 Confirmación presencia de ejemplares
 Todo el equipo de biblioteca
 Decoración biblioteca (interior) Todo el equipo de biblioteca Variará con cada día temático Se cuenta con la ayuda del equipo de apoyo-alumnado
 Decoración biblioteca (exterior) Todo el equipo de biblioteca
 Forrado de Lecturas obligatorias
 Todo el equipo de biblioteca Variará con cada día temático
 Se cuenta con la ayuda del equipo de apoyo-alumnado
 Difusión y promoción de la biblioteca: Vicente Lirio Durante todo el curso
 Página web Manuel Lineros
 Revista digital Colaboración de la materia de Atención educativa 3º ESO.
 Difusión y promoción de la biblioteca: tablón de anuncios, Hoja informativa.
 Todo el equipo de biblioteca
 Durante todo el curso
 Ver alternativas: Tablón de anuncios biblioteca: novedades, actividades, noticias…
 Creación corpus lecturas Durante todo el curso Selección de títulos punto rojo en lomo) (recomendables para vacaciones, lecturas libres, etc.)
 Difusión y promoción de la biblioteca: lecturas para adultos.
 Durante todo el curso Promocionar títulos :
 a) Al profesorado
 b) A las familias.
 Publicidad de novedades: últimos títulos adquiridos de interés.
 Manuel Lineros
 Durante todo el curso Mediante:
 Cartelería
 Pág. web
 Presentación de la biblioteca al Manuel Lineros
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 alumnado de 1º ESO.
 Concurso logo biblioteca Departamento de Plástica
 DÍA TEMÁTICO: Día de la biblioteca escolar
 + grupo lector Viernes 23 de octubre
 DÍA TEMÁTICO: Halloween/Día de difuntos
 + grupo lector (Ana Belén, Ana) Semana del 25 al 28 octubre
 DÍA TEMÁTICO: Día del Flamenco Viernes 16 de noviembre y durante todo el curso escolar.
 DÍA TEMÁTICO: Día contra la violencia machista
 + grupo lector (Ana, Mª Jesús) Viernes 25 de noviembre.
 DÍA TEMÁTICO: Día de la lectura en Andalucía.
 + grupo lector Viernes 16 de diciembre
 DÍA TEMÁTICO: Semana de Navidad Mª Jesús/Ana
 Semana del 19 al 22 diciembre
 DÍA TEMÁTICO: San Valentín Martes 14 de febrero
 DÍA TEMÁTICO: Día del libro Todo el equipo de biblioteca. Alumnado Eq. Apoyo
 Lunes 24 de abril
 DÍA TEMÁTICO: Día del medioambiente Alumno Eq. Apoyo
 Lunes 5 de junio
 Actividades colaboración biblioteca municipal.
 1. Expedición carné de lector. 2. Visita guiada.
 Otras actividades de fomento de la lectura.
 Actividades de implicación con las familias.
 Desde inicio curso Recomendaciones lectoras pág. web.
 Actividades presenciales en recreos (participación de padres en días temáticos-recreo).
 Crear grupo de biblioteca de padres.
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 23. Prácticum: Máster en Secundaria y Prácticas del alumnado que cursa Ciencias de la Educación y Psicología.
 23.1. Prácticum: Máster de formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria.
 Nuestro Centro se ofrece como centro colaborador cada curso escolar y aprobado y valorado por el Consejo Escolar del Máster de formación del profesorado de Educación Secundaria de la Universidad de Cádiz.
 En los plazos establecidos al inicio de cada curso escolar el centro solicita su participación con el apoyo de profesores de distintas especialidades que voluntariamente se ofrecen para ejercer la tutoría.
 Fases:
 Consta de dos fases o períodos:
 • En el primer período los estudiantes focalizarán su atención en:
 - Conocer el centro en su conjunto, al tutor/a asignado y al alumnado del los grupos-clase con los que trabajarán durante las prácticas.
 - Analizar los documentos de programación de didáctica de su especialidad.
 - Negociar con el tutor/a asignado la unidad didáctica que deberá diseñar, implementar y evaluar durante el segundo.
 • Segundo período de prácticas:
 - El aspecto más específico de la actuación del alumnado en este segundo periodo será la implementación y evaluación de la unidad didáctica.
 - Compartir el desarrollo de actuaciones de docencia y tutorización con el tutor/a.
 El proceso finaliza con un informe de evaluación elaborado por el tutor de las prácticas.
 PLAN DE ACOGIDA.
 El centro tiene protocolarizado el siguiente plan de acogida:
 CONOCIMIENTO DEL CENTRO.
 Entrevistas programadas con:
 - El Equipo Directivo. Conocimiento de las funciones de cada miembro.
 - El/la Tutor/a de prácticas asignado/a.
 - El departamento de Orientación.
 - El departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 - El departamento de actividades complementarias y extraescolares.
 Entrega de documentación de organización y funcionamiento del Centro.
 La organización del Centro:
 - Organigrama del Centro.
 - Órganos de coordinación docente y de gobierno.
 - Equipos docentes.
 - Tutorías.
 - Departamento de Orientación.
 - Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 - Horario del Centro.
 - Etapa educativa que se imparte.
 - La convivencia escolar.
 - Plan de formación del profesorado.
 - Centro TIC. Coordinación. Página web (www.ieslaloma.es), blogs, plataforma moodle y google classroom.
 - Planes y programas educativos del Centro, y en general, de la Consejería de Educación.
 - Organización de las guardias del profesorado: sustituciones en las ausencias del profesorado.
 http://www.ieslaloma.es/
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 - Organización de las guardias de recreo.
 - Organización y funcionamiento de la Biblioteca.
 - Funcionamiento del sistema informático SÉNECA.
 Visita a las instalaciones y recursos del centro educativo (planos del Centro).
 DOCUMENTACIÓN DEL CENTRO.
 Asesoramiento normativo de la legislación vigente.
 Plan de Centro:
 - Proyecto Educativo.
 La evaluación. Autoevaluación. Memoria de autoevaluación.
 El Plan de Orientación y Acción Tutorial.
 El Plan de Atención a la Diversidad.
 El Plan de Convivencia.
 El Plan lingüístico y de Biblioteca.
 Plan de formación del profesorado.
 Programas educativos de la Consejería a los que se adscribe el Centro.
 - Reglamento de Organización y Funcionamiento.
 - Plan de autoprotección y actuaciones ante accidentes. Riesgos laborales.
 - Proyecto de Gestión (económica).
 La programación didáctica.
 PLAN DE REUNIONES DE COORDINACIÓN DOCENTE.
 Asistencia a las siguientes reuniones de coordinación:
 - Departamentos didácticos.
 - Coordinación de las áreas de competencia.
 - Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
 - Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
 - Tutores de nivel con Orientación.
 - Equipos docentes.
 PLAN DE REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.
 Asistencia, al menos, a una sesión del:
 - Claustro de profesorado.
 - Consejo Escolar.
 ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.
 Actualización de la normativa educativa: el currículo. Principios básicos que rigen la elaboración de una programación didáctica.
 Desde el Real Decreto de Enseñanzas mínimas hasta la programación de aula:
 Proyecto Educativo-Programación didáctica del departamento-Programación de aula del profesor.
 Programas de atención a la diversidad.
 ACTUACIONES DE LA FUNCIÓN TUTORIAL.
 Conocimiento de las funciones del tutor/a.
 Horas de dedicación a la tutoría:
 - Tutoría administrativa/electrónica. PASEN
 - Tutoría individualizada.
 - Tutoría con el grupo de alumnos.
 - Tutoría de atención a las familias.
 La programación de tutoría. POAT.
 Planificación del trabajo del tutor/a: cuaderno de tutoría.
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 ACTUACIONES DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO.
 Conocimiento de las funciones del departamento didáctico.
 Conocimiento de las funciones de del jefe de departamento.
 Planificación del trabajo del jefe de departamento: cuaderno del jefe de departamento.
 PRÁCTICA EN EL AULA CON EL GRUPO DE ALUMNADO ASIGNADO.
 Visita y conocimiento del aula (grupo de alumnos):
 - Conocimiento del grupo.
 - Clase de la materia de la especialidad. Puesta en práctica de una unidad didáctica programada.
 - Evaluación del grupo. Instrumentos y procedimientos de evaluación.
 - Sesión de tutoría grupal.
 REALIZACIÓN DE UNA PRÁCTICA DE GUARDIA DE RECREO Y DE BIBLIOTECA.
 23.2. Prácticas de alumnado que estudia Ciencias de la Educación y Psicología.
 Al igual que el prácticum el alumnado que cursa Ciencias de la Educación y Psicología puede llevar a cabo sus prácticas o proyecto de finalización de sus estudios en nuestro centro. La solicitud se lleva a cabo al inicio del curso escolar en los plazos que se establezca y mediante la aprobación del Consejo Escolar y la colaboración de nuestro departamento de Orientación.
 24. PROGRAMAS EDUCATIVOS.
 24.1. RED ANDALUZA: ESCUELA ESPACIO DE PAZ.
 1. INTRODUCCIÓN
 Esta programación nace con el apoyo de todo el claustro de profesores del I.E.S. La Loma que participa en este programa educativo.
 1.1 ESCUELA ESPACIO DE PAZ
 Este proyecto nace de la unión de Inter-centros de la localidad gaditana de Villamartín para atender las necesidades de concordia y convivencia de nuestras alumnas y alumnos.
 Los centros que participamos en este proyecto son:
 - C.E.I.P. Nuestra Señora de las Montañas.
 - C.E.I.P. Elio Antonio de Nebrija.
 - C.E.I.P. Torrevieja.
 - C.E.E.E. Pueblos Blancos
 - I.E.S. Castillo de Matrera.
 - I.E.S. La Loma.
 Durante este curso, y en lo sucesivo, Escuela Espacio de Paz trabajará unido a Coeducación, ya que hemos considerado que tales materias son afines e indisolubles.
 Dejando de entender el concepto de “PAZ” como la simple ausencia de guerra, al igual que no se debe confundir salud con la ausencia de enfermedad, nuestro Centro quiere sumarse a los numerosos Centros que pertenecen a la Red andaluza Escuelas: espacios de paz.
 Definiendo el concepto de “PAZ” como una tarea colectiva que adquiere significado en los espacios donde se desarrolla la convivencia, un Centro educativo se convierte en el lugar idóneo para fomentar valores y actitudes que faciliten no sólo la mejora de la convivencia sino el desarrollo de la tolerancia y el respeto a los demás y a nosotros mismos.
 En un momento, el actual, en el que la “CONFLICTIVIDAD ESCOLAR” se está convirtiendo en una de las preocupaciones mayores de nuestra sociedad, o por lo menos de las instituciones educativas, se nos hace necesario plantear no sólo las medidas de choque para reducir sus efectos sino preventiva que abarque tres ámbitos de actuación:
 Familiar: en el seno de la familia es donde los jóvenes aprenden la violencia y se requiere una concienciación y un refuerzo educativo dirigido a los progenitores, en valores como la tolerancia y el respeto sean el eje vertebrador de todo modelo educativo.
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 Escolar: crear un ambiente escolar que demuestre respeto mutuo hacia todos los miembros de la comunidad educativa, debe ser una exigencia acompañada por medidas que faciliten a los jóvenes manejar los conflictos de manera positiva. Unido a esto se hace fundamental que las normas de convivencia de nuestro Centro sean conocidas por todos los miembros de la comunidad y que las medidas adoptadas para sancionar un acto violento cumplan todas las garantías de derecho y se ejecuten de manera consistente, firme y justa.
 Individual: los jóvenes necesitan apoyo e interés por su desarrollo personal, por parte de los adultos y del personal de la institución escolar, así como posibilidades de participación en la vida social.
 “No basta con hablar de paz. Uno debe creer en ella. Y no es suficiente con creer. Hay que trabajar para conseguirla.”
 Eleanor Roosevelt 1.2 OBJETIVOS
 Siempre de la mano de Coeducación, con nuestro Proyecto Escuela: Espacio de Paz, pretendemos favorecer una estrategia preventiva de los comportamientos del alumnado de nuestro Centro, pero que pase necesariamente por la implicación de toda la comunidad educativa, y por tanto, desde una perspectiva global y sistémica.
 Entendiendo que el Proyecto ha de estar integrado en nuestra realidad educativa, creemos necesario partir de las Finalidades educativas incluidas en nuestro Proyecto de Centro, dichas Finalidades son:
 La comunidad educativa del I.E.S La Loma persigue el desarrollo integral de la personalidad del alumnado, aportando una educación plena que les permita configurar su propia identidad.
 Para ello los alumnos/as deberán: -Valorar el esfuerzo y la superación de dificultades -Conocer sus propias características y posibilidades
 Favorecer la integración en la sociedad de manera activa, crítica y constructiva, educando dentro de parámetros democráticos.
 Para ello se fomentarán valores y actitudes como: -La justicia y la libertad. -El respeto y la tolerancia. -La responsabilidad y la generosidad.
 -La solidaridad y la igualdad, la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o religión…
 -El diálogo y la reflexión personal. -La paz y la no violencia.
 Propiciar el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de todos los miembros y sectores de la comunidad, reconociendo los derechos de los demás, recuperando y mejorando la figura del profesor/a, y estableciéndose unas normas de convivencia en R.O.F. conocidas, aceptadas y acordes con estos principios.
 Fomentar el conocimiento del entorno natural, social y cultural concienciando al alumnado sobre las consecuencias de las intervenciones humanas y propiciando actuaciones positivas.
 Lograremos esto mediante actividades que tiendan a:
 - Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico.
 - Contribuir a la defensa y conservación del medio.
 - Conocer y admirar nuestro patrimonio histórico y cultural.
 Nos esforzaremos para conseguir del alumnado un aprendizaje autónomo y significativo Les proporcionaremos los instrumentos necesarios para: - Elaborar mensajes oralmente y por escrito. - Obtener, seleccionar, comprender e interpretar información. - Identificar y resolver problemas.
 Fomentar la participación y colaboración en el desarrollo de la vida escolar de los distintos estamentos, en especial los padres y madres, para contribuir a la mejor consecución de los objetivos educativos. Esto se conseguirá:
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 -Potenciando la acción tutorial: un buen entendimiento familia/tutor/a cuya finalidad sea ayudar al alumnado a organizar sus tareas, técnicas de estudio y lugar de trabajo, optimizando su rendimiento escolar. -Motivando la integración en el Centro a través de los órganos colegiados -Promoviendo el funcionamiento de los órganos de coordinación docente.
 El Centro, en toda su organización escolar, prestará una especial atención a los alumnos/as con necesidades educativas especiales, realizando las adaptaciones que sean precisas, propiciando la coordinación con los equipos de apoyo externo, y planteando a la Administración educativa cuántas necesidades de mejora se necesiten para que este alumnado alcance el máximo desarrollo que sus posibilidades permitan. Asimismo se tendrá en cuenta la diversidad que presenta nuestro alumnado, tratando de solventar la problemática derivada de las desigualdades socio-económicas, haciendo prevalecer el principio de igualdad de oportunidades, paliando estas diferencias en la medida de los posible, a través de una enseñanza lo más individualizada posible y con medidas complementarias y de refuerzo educativo.
 Impulsar de manera relevante las actividades culturales y recreativas, sobre todo aquellas que posean un carácter formativo y motivador: deportes, talleres, excursiones, aficiones, etc. buscando la colaboración y el complemento con las organizadas por AMPA, demás Centros e Instituciones.
 Promover la necesidad de cuidar y mantener el propio medio, especialmente nuestro Centro, para que éste sea un lugar de trabajo y convivencia agradable.
 Lograremos esto mediante: -La conservación y embellecimiento de las instalaciones
 -La adecuación y dotación de las aulas con los recursos precisos para una eficaz labor docente.
 Ofertar al alumnado una enseñanza de calidad, que les permita incorporarse adecuadamente al entorno socio-laboral o acceder con garantías formativas a los Bachilleratos y ciclos formativos de grado medio
 Para ello: -Se revisarán periódicamente las programaciones didácticas del Proyecto de Centro, introduciéndose las mejoras que sean necesarias. -Se diseñarán itinerarios de optativas que respondan a las necesidades y aspiraciones del alumnado, en concordancia con el entorno socio-laboral. -Se hará hincapié en la formación e innovación del profesorado. -Se impulsará una acción y orientación individualizadas que clarifiquen las posibilidades reales de cada individuo, en relación al contexto cultural y socio-laboral -Se renovarán periódicamente los recursos didácticos y tecnológicos del Centro para actualizarlos conformes a las demandas de la sociedad.
 1.3 CONTEXTUALIZACIÓN
 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS ORIENTADORES Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE LA PAZ Y NO VIOLENCIA.
 En nuestro Instituto, I.E.S La Loma de VILLAMARTÍN, se imparte de 1º a 4º de E.S.O. El alumnado integrado en él comienza y finaliza en nuestro Centro una etapa educativa.
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 En el curso 2016/17 hay 15 unidades las cuales quedan organizadas de la siguiente manera:
 4 grupos de 1º de E.S.O
 4 grupos de 2º de E.S.O
 4 grupos de 3º de E.S.O
 3 grupos de 4º de E.S.O
 Aparentemente y analizando las características del Instituto no debiera ser un Centro con excesiva conflictividad, pero si comparamos el número de expulsiones del curso anterior y de éste, nos damos cuenta de que los apercibimientos por escrito, las expulsiones de clase del Centro.
 2. DESTINATARIOS DE LA PROGRAMACIÓN
 Este proyecto “Escuela Espacio de Paz” está destinado al alumnado de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO para conseguir la mejora de la convivencia escolar, prevención de la violencia y el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos.
 Las causas principales de los problemas de convivencia que estamos viviendo en nuestro Centro, pensamos que están referidas a:
 Las familias están dejando en manos de “otros”, en este caso de las instituciones educativas la formación humana de sus hijos. La dejadez y desidia de algunos padres y madres en la educación de sus hijos nos lleva a numerosos conflictos en nuestras aulas.
 La masificación de las aulas. Además contamos con 17 aulas para 15 grupos y el de PMAR, lo que obliga a ocupar los espacios del Centro en su totalidad.
 Dificultades a la hora de atender distintos ritmos de aprendizaje y diferentes intereses y actitudes dentro del aula. En realidad son muy pocos, siempre son los mismos, los que provocan problemas de disciplina, ya que sus intereses nada tienen que ver con lo que el Centro les ofrece. Entienden que están obligados a asistir al Instituto, pero no les interesa lo que el Centro les ofrece.
 Modelos sociales muy alejados de los valores que se pretenden desarrollar dentro de las aulas.
 La obligatoriedad hasta los 16 años hace que algunos alumnos a los que no les interesa seguir estudiando, opten por no acudir al Instituto. Pensamos que una causa más de los problemas de disciplina estaría en el absentismo escolar. En este curso tenemos algunos alumnos/as absentistas a los que se les realiza un continuo seguimiento desde la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, en colaboración con los Servicios Sociales de la localidad. Estos alumnos/as, cuando vuelven, presentan incumplimiento de las normas de convivencia.
 El resultado de los continuos problemas de disciplina presentes en nuestras aulas, sobre todo en los primeros niveles, viene a ser la pérdida del tiempo de clase, intentando que algunos alumnos/as se callen y atiendan.
 Esto lleva a que los “mejores alumnos”, los que no se ven envueltos en problemas de disciplina sean los más perjudicados por la “indisciplina” de unos cuantos, al frenarse el desarrollo de los contenidos que han de impartirse y que tienen derecho a recibir.
 Por otro lado, lleva al profesorado, a una situación de “indefensión” e impotencia ante determinados alumnos/as que, por norma, interrumpen e incurren en continuas faltas de respeto, no sólo al profesorado sino a sus propios compañeros.
 A esto, habría que añadir, el incremento, que desde el Departamento de Orientación se está observando de agresiones físicas y de acoso entre iguales. Aunque dichas agresiones, en la mayoría de los casos, no tienen lugar en el interior del Centro, sí es cierto que se organizan para que estas peleas tengan lugar en la calle, fuera de las dependencias del Centro, y por tanto, de las posibles sanciones que el Instituto pueda arbitrar.
 El alumnado de 1º y 2º, considera que las formas más frecuente de maltrato entre compañeros es “ insultar y poner motes”. Le sigue en porcentaje “reirse de alguien, dejar en ridículo” y “hacer daño físico: pegar, dar patadas, empujar”, estaría en tercer lugar. En cuarto lugar se encontraría “amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas” y en último lugar “rechazar, aislar o no juntarse con alguien”.
 Respecto a los lugares donde se suelen producir estas situaciones. Son “en la clase, cuando no hay ningún profesor”, “en el patio, cuando no vigila ningún profesor” y “en la calle”. Además ”cerca del Instituto, al salir de clase”.
 Cuando se les pregunta a los alumnos “si te han intimidado alguna vez ¿por qué crees que lo hicieron? El 65,38% indica que “nadie me ha intimidado” y el resto reparte sus respuestas entre:
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 “porque los provoqué, porque soy diferente o más débil, por molestarme y por gastarme una broma”
 Existe en el Centro un 30,77% de alumnos/as que reconocen que todos los días están sometidos a situaciones en las que “se ponen motes, dejan en ridículo, pegan, dar patadas, empujar, amenazar, rechazar, no juntar… en el primer trimestre”
 El 39,56% piensa que el profesorado debe hacer algo para que esta situación se arregle, el 21,43% que deben hacerlo las familias y el resto opinan bien que no saben quién debe arreglarlo o que deben hacer algo los compañeros/as.
 En definitiva, “mejorar la convivencia en el aula y en el Centro”, es el principal objetivo que pretendemos alcanzar con este Proyecto, implicando a todos los miembros de la Comunidad, no sólo al profesorado, sino también a las familias y cómo no al alumnado, ya que todos los implicados en el Centro trabajamos a diario para y con ellos.
 DECÁLOGO PARA CRECER EN VALORES:
 1. Eres alguien muy importante. Quiérete. 2. Anima y valora a tus amigos. Verás que les gusta. 3. Descubre lo bonito que es que todos seamos distintos. Tendrás más amigos. 4. Pide las cosas por favor y da las gracias. Todo resulta más fácil. 5. Si aprendes a escuchar, comprenderás mejor a los demás. 6. Aprende a hacer los trabajos lo mejor que puedas. Tu esfuerzo valdrá la pena. 7. Si cumples con tus pequeños encargos y tareas, todo funcionará mejor. 8. Trabaja en grupo. Conseguirás más que trabajando solo. 9. Comparte tus cosas con los demás. Te hará muy feliz. 10. Si te respetas a ti mismo, tendrás el respeto de los demás y así tú alrededor irá
 3. OBJETIVOS DE LA PROGRAMACIÓN
 Favorecer la mejora de la convivencia en el ámbito escolar, implicando a todos los miembros de la Comunidad
 Fomentar una convivencia escolar pacífica en la que el respeto a todos y todo lo que nos rodea sea el punto de partida y llegada de nuestra andadura
 Aceptar el conflicto como intrínseco a las relaciones humanas, pero aprender a solventarlo de una manera pacífica, aceptando el diálogo como única forma de solución y , por tanto, evitando el uso de la fuerza, la violencia o la imposición como arreglo a situaciones conflictivas
 Disminuir todo tipo de violencia, ya sea verbal o física en el ámbito escolar
 Perfilar y mejorar el “Programa de Tránsito de Primaria a Secundaria”, que iniciamos el curso pasado y que se hace fundamental en el paso de una etapa educativa a otra. Esto conlleva informar a alumnos/as y familias que acceden al Centro del funcionamiento y las normas de convivencia del mismo.
 Seguir desarrollando el “Programa de Acogida”, a comienzos de curso para el alumnado que se incorpora por primera vez al Centro, complementando el Programa de Transición antes indicado.
 Desarrollar actividades que permitan al alumnado “absentista” su integración en el aula y en el Centro tras su período de ausencia del mismo.
 Fomentar desde las tutorías el diálogo, como forma de dar respuesta a las necesidades que van surgiendo en los grupos.
 Promover la coordinación de iniciativas con organizaciones como el AMPA, Ayuntamiento de la localidad, SAS, que permitan el aprendizaje de valores para la creación de una ciudadanía democrática.
 Contribuir a la mejora y disfrute de los espacios del Centro, entendiendo que éstos son propios y, por tanto, un lugar que hay que respetar y mantener en buen estado y limpio.
 Dinamizar el valor del compromiso de la asociación con los demás para resolver problemas y trabajar por una comunidad educativa pacífica, justa, y democrática.
 Favorecer una actitud crítica ante todo tipo de violencia, haciendo hincapié en la violencia entre iguales y la violencia de género, tan presente en nuestra sociedad.
 Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa ante problemáticas mundiales como el hambre.
 Desarrollar otros tipos de agrupamiento del alumnado, sobre todo en los primeros niveles, atendiendo a los diferentes intereses y capacidades del alumnado. Iniciar agrupamientos flexibles en las áreas instrumentales.
 Iniciar actividades en el Centro relacionadas con la “mediación escolar”.
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 4. COMPETENCIAS CLAVE.
 Competencia en comunicación lingüística. • Utilizar el diálogo como vía de comunicación y entendimiento de forma que se respeten las opiniones de todas y todos y se propongan soluciones a conflictos o discrepancias. • Comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas y creativas mediante la lectura y redacción de textos. • Escribir y publicar en el blog del IES, experiencias y opiniones personales sobre la amistad y los texto trabajados que aluden a ella. • Expresar pensamientos, emociones y opiniones.
 Competencia digital. • Escribir y publicar en el blog del IES, experiencias y opiniones personales sobre la amistad y los texto trabajados que aluden a ella. • Buscar, analizar y seleccionar distintas informaciones utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. • Hacer una presentación con imágenes que aludan a los años que el centro lleva celebrando este día, como recordatorio para las actuales y futuras generaciones de alumnas y alumnos.
 Competencia sociales y cívicas. • Conocerse y valorarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio. • Tomar decisiones valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. • Contribuir a la construcción de la PAZ manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable. • Cooperar y saber convivir en la sociedad plural en la que vivimos y comprometerse a contribuir a su mejora. • Actitud crítica ante las injusticias y el abuso hacia compañeras y compañeros. • Aceptación de las reglas del juego como elementos que potencian y desarrollan las relaciones interpersonales. • Desarrollo de una actitud creativa y cooperativa respecto a las demás personas que nos rodean. • Desarrollar un sentimiento de empatía hacia otras niñas y niños como nosotros. • Interiorizar normas de convivencia y habilidades sociales que nos ayuden a mejorar nuestro entorno y aumentar la calidad de nuestras relaciones personales.
 Competencia conciencia y expresiones culturales. • Conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones artísticas. • Apreciar y disfrutar otras manifestaciones culturales. • Emplear algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias. • Interpretación expresiva de canciones en forma grupal e individual que incorporen juegos corporales y dramáticos.
 Competencia para aprender a aprender. • Obtener, seleccionar, organizar, interpretar y memorizar información ya sea individualmente o en colaboración para transformarla en conocimiento propio, relacionando e integrando la nueva información con los conocimientos previos y con la propia experiencia personal.
 Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. • Elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. • Conseguir autonomía y autorregulación personal para la realización del trabajo. • Proponer fórmulas para mejorar las relaciones personales y llevarlas a cabo.
 5. ELEMENTOS TRANSVERSALES
 Los elementos transversales que trabajaremos son los siguientes:
 – El grupo: dependencia e interdependencia. El objetivo que se pretende es doble: por un lado, que el alumnado valore su aportación individual al grupo; y por otro, que entienda como constructiva e igualmente necesaria la aportación del grupo para sus propios fines.
 – Ocio y tiempo libre. Se trata de que los niños y niñas aprendan a llenar su tiempo de ocio con actividades constructivas y formativas, que contribuyan al desarrollo armónico de su personalidad (la lectura, recursos de la web de contenido cultural, juegos grupales, juegos de mesa,...).
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 – Amistad. Enfatizar que en la amistad y en el juego es donde se forjan las habilidades emocionales que condicionan las relaciones que el ser humano sostiene a lo largo de toda la vida. La sensación de sentir el rechazo y la falta de amistad de los demás es algo con lo que todos nos enfrentamos alguna vez en nuestra infancia o adolescencia. Los niños y niñas rechazadas se limitan a repetir pautas que no funcionaron. Para ello se organizaran actividades para saber distinguir sentimientos, EMPATIZAR…
 – Convivencia y resolución de conflictos. El objetivo es dotar al alumnado de alternativas a las respuestas agresivas.
 – La Educación para la vida en sociedad, puesto que en las relaciones con las y los demás hay que respetar una serie de normas, al igual que para vivir en sociedad.
 – La Educación para la Paz, ya que todas las experiencias que presentemos en el aula tendrán un cierto carácter de diálogo, respeto y valoración, y porque haremos reflexionar a los niños y niñas sobre lo importante que es compartir experiencias positivas con niñas y niños como ellos.
 – La Educación para la salud, puesto que el juego es una actividad indispensable para el desarrollo en nuestro alumnado de las capacidades motoras, mentales y sociales.
 – La Coeducación y la interculturalidad, puesto que enseñaremos a los niños y niñas a relacionarse con sus iguales, sin hacer discriminación alguna por sexo, raza, etnia o religión, evitando igualmente el lenguaje sexista.
 6. ACTIVIDADES
 Las actividades que desarrollaremos en los próximos años se estructurarán:
 Actividades relacionadas con el Programa de Tránsito de Primaria a Secundaria
 Actividades pertenecientes al Plan de Orientación y Acción Tutorial, que coordinará, como ya viene haciendo la Orientadora del Centro, conjuntamente con los profesores tutores.
 Actividades en colaboración con otras Instituciones, en forma de Charlas, fundamentalmente.
 Actividades a nivel de Centro, que se realicen para conmemorar algún acontecimiento, como la celebración del “Día de la Paz”, “Derechos del niño”, “Día Mundial del SIDA”, “Día contra la violencia de género”…
 Actividades de Programas como E.S.O SIN HUMO, PREVENIR ES VIVIR, EDUCACIÓN VIAL…
 Actividades relacionadas con la “mediación escolar”.
 Actividades relacionadas con el Programa de Tránsito de Primaria Secundaria:
 En concreto las visitas que los alumnos/as de 6º de Primaria realizan a nuestro Centro así como sus padres y madres, antes de finalizar cada curso escolar, informándoles a unos y otros de la organización y funcionamiento del Centro, las instalaciones así como las normas de convivencia…(Junio)
 Actividades pertenecientes al Programa de Orientación y Acción Tutorial:
 Actividades de acogida:
 Compartir y conocer datos personales con los demás compañeros, a través de Dinámicas de grupo (comienzos de Curso)
 Conocer las normas de convivencia del Centro y el ROF (comienzos de curso)
 Organización el grupo:
 Revisar y tomar conciencia del perfil que debe cumplir el Delegado y Subdelegado de clase. (comienzos de curso). Figura del ALUMNO MEDIADOR
 Establecer normas propias de funcionamiento en el grupo, a través del diálogo y consenso grupal (comienzos de curso)
 Coordinación con las familias:
 Dar a conocer a los padres y madres de todos los niveles las características del curso, expectativas, funcionamiento del Centro… (comienzos de curso)
 Actividades en colaboración con otras Instituciones:
 Fundación “Alcohol y Sociedad”; a través de charlas en una única sesión a todos los niveles y dos sesiones a los alumnos de 1ºESO, se pretende que conozcan los efectos negativos y perjudiciales en la salud del consumo de alcohol.
 Se acompaña de una Charla dirigida a los padres.
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 Comisión de Prevención de Drogodependencias, creada en el Ayuntamiento de la localidad. A través de dicha Comisión se pretende favorecer hábitos de vida saludables entre los jóvenes de la localidad. A través de las siguientes actividades:
 -Taller de Cine. En el cine de la localidad los alumnos/as de nuestro Centro acuden a ver una película en la que se trabajan distintos valores.
 Asociación de ayuda al pueblo Saharaui. A través del Departamento de Religión se realiza todos los cursos la recogida de alimentos para otros pueblos.
 AMPA. El AMPA de nuestro centro participa en la organización de actividades dentro del Centro, fuera del horario lectivo, destinadas a los alumnos/as y a los padres y madres. Este año todavía están barajando las posibles actividades que organizar a lo largo del curso. Algunas de las que ya se han hecho en cursos anteriores han sido:
 -Técnicas de estudio.
 -Conversación en Inglés.
 -Charlas a padres y madres de especialistas en temas relacionados con la adolescencia y juventud.
 Actividades a nivel de Centro, para conmemorar algún acontecimiento.
 Estas actividades se incluyen en POAT, se desarrollan dentro de las tutorías, en coordinación con el Departamento de Orientación. En concreto:
 20 de Noviembre, conmemoración del Día Internacional de los Derechos del niño, a través de una Campaña en todo el Centro de cuáles son los derechos de los niños/as. 1º ciclo. En este día y desde el Departamento de Orientación se llevará a cabo la actividad Buzón de las Emociones, que consistirá en poner un buzón en la clase de 1º ESO para que el alumnado escriba cómo se siente y en la hora de tutoría se hable y se trate con el Tutor/a.
 25 de Noviembre, Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres. A través del estudio de situaciones de maltrato físico y psicológico hacia las mujeres.
 1 de Diciembre, Día Mundial del SIDA.
 30 de ENERO. Día Internacional de la No violencia
 - El Departamento de Religión en nuestro Centro organiza las siguientes actividades relacionadas con la celebración del Día Internacional de la Paz y la No violencia:
 Profundizar en el conocimiento de figuras que contribuyeron a la paz mundial.
 Montaje de diapositivas sobre Gandhi, Mandela, etc.
 Desfile por la paz.
 Los objetivos que se pretenden alcanzar con dichas actividades son los siguientes:
 1. Sensibilizar al alumnado sobre valores como la solidaridad, el respeto…, que deben predominar en nuestra sociedad.
 2. Profundizar en el conocimiento de figuras que contribuyen a la paz mundial.
 3. Educar en valores
 4. Motivar a los alumno/as en la participación, colaboración, trabajo en equipo.
 5. Ofrecer nuestro trabajo por la paz a otros Centros de la localidad para que asistan a las celebraciones en nuestro Centro, fomentando actividades intercentros y la convivencia entre alumnos/as de distintos Centros de la localidad.
 - A nivel Intercentro se va organizar la Carrera Save the Children para este día o los próximos. En las siguientes reuniones con el resto de coordinadoras para decidir los grupos participantes, el lugar dónde se llevará a cabo, etc.
 6.1 ACTIVIDADES EN LAS DISTINTAS MATERIAS

Page 176
                        

Proyecto Educativo __________ IES La Loma
 176
 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA
 El Departamento de Educación Física organizará para el centro una carrera solidaria para colaborar con la organización en defensa de la infancia Save the Children, en colaboración con los Departamentos de Ciencias Sociales y Ciencias Naturales.
 DEPARTAMENTO DE LENGUA
 Trabajará los valores COEDUCATIVOS Y DE PAZ mediante diferentes recursos:
 • Proyección en todos los niveles el video de animación “Rosa Caramelo” basado en la crítica a los estereotipos fijados desde la infancia.
 • En las aulas, en fechas próximas al 30 de enero, textos literarios y canciones que aborden el tema de la no violencia y la tolerancia, así como la condena de actitudes racistas o discriminatorias. La actividad será realizada en todos los niveles educativos. Se procederá a la realización de carteles y murales decorados con poesías de escritores y adornos de los alumnos, así como el recitado de varios poemas creados o no por parte del alumnado. La selección abarcará poemas y cuentos breves de Antonio Machado, Teresa de Calcuta, Gloria Fuertes... cuentos tradicionales (japonés, checo...), Decálogo de la Paz, Canciones, etc. En las pruebas iniciales utiliza una canción para evaluar la comprensión lectora. Se trataba de la letra de la canción "Ella" de Bebe, que aborda el tema de la lucha contra la violencia sexista.
 • Para el Día de la mujer, SE añadirá una canción de Roko, titulada "Así de bien" para reforzar el tema de la autoestima femenina tras una separación y la no dependencia de la mujer en una relación sentimental. En los días previos al 8 de marzo proyectará un vídeo en las aulas de 1º y 2º de ESO sobre un cuentacuentos, titulado “Arturo y Clementina”, una pareja de tortugas. Clementina representa a una mujer que se casa ilusionada y que al poco tiempo ve cómo su marido se burla de sus sueños, la ridiculiza, ella se siente incomprendida se ahoga en casa y decide huir. Se trata de un cuento coeducativo que fomenta la igualdad. En las aulas de 3º y 4º de ESO se proyectará, entre otros, el corto de animación “El sueño imposible”.
 • También en las tutorías se tratarán todo los valores relacionados con la paz, por un lado con los materiales que se facilitarán desde Coeducación, y por otro con recursos que voy buscando yo misma.
 Los objetivos planteados serán:
 - Fomentar una educación basada en la paz, en la tolerancia y en el respeto a los demás.
 - Valorar nuestras posibilidades y la importancia de contribuir a formar una sociedad más justa.
 - Desarrollar la creatividad y la sensibilidad del alumnado mediante la realización de carteles, murales y poesías que defiendan la paz y la necesidad de convivir unos con otros con absoluto respeto.
 - Propiciar en el alumnado una reflexión sobre los valores de igualdad y tolerancia que deben tener en cuenta y aplicar durante sus vidas.
 Junto a estas actividades se realizará la proyección del vídeo “El sándwich de Mariana”.
 DEPARTAMENTO DE FRANCÉS
 Dentro de las aulas se trabajará el texto periodístico en 4ºESO con artículos relacionados con el tema, encontrados en la prensa francesa.
 Para este día el Departamento de Francés, con la ayuda del alumnado de 2ºESO, recortará
 siluetas de símbolos de la paz invitando a toda la Comunidad Educativa a rellenarlos con slogans o vocabulario pertinente.
 DEPARTAMENTO DE INGLÉS
 Los alumnos/as de 4º de ESO participarán en un concurso fotográfico sobre la igualdad (deberán tomar instantáneas de escenas de la realidad cotidiana en las que se vea un cambio de tendencia hacia la igualdad de sexos), exponiendo en el tablón de Coeducación las imágenes gráficas conseguidas.
 También en 3º ESO, esta vez en clase de Inglés, han realizado actividades a partir de la
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 audición de las canciones "Happy Christmas (War is Over)" de John Lennon ( en el primer trimestre, en la semana correspondiente al "Día de la Paz") y "We Want Peace", de Lenny Kravitz (en el segundo). 1º ESO: Imagine, de John Lennon. 3º ESO: We Want Peace, de Lenny Kravitz.4º ESO: Where is the Love? de Black Eyed Peas. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA
 Biografía de Alfred Nobel, su relación con la industria de armamento, instauración de los premios Nobel- Biografía de Albert Einstein, su carta a Roosvelt urgiéndolo a fabricar la bomba atómica y su posterior militancia pacifista- Documental sobre la construcción y lanzamiento de la primera bomba atómica y sus efectos la población de Hiroshima. Otro trabajo previsto para la primera quincena de Junio, en el mismo grupo, es una comparativa de gastos en desarrollo de la salud y contra enfermedades y el gasto en material bélico, los alumnos harán una exposición. DEPARTAMENTO DE MÚSICA
 Colaborará en el fomento de valores de respeto y paz con la actividad:
 ”Cantamos y bailamos por la paz”, en la que todo el alumnado del centro participará en improvisaciones grupales previo código establecido, dicha actividad tendrá como objetivos:
 Experimentar la capacidad expresiva y creativa a través de la expresión corporal.
 Adquirir tolerancia hacia otras manifestaciones culturales y artísticas.
 Apreciar los efectos que nos provoca la desinhibición creativa.
 Adquirir una mejor relación y compenetración con los compañeros y compañeras.GLÉDDDS
 1. El resto de Departamentos realizarán actividades aún por especificar y concretar pero que ya aparecen en las actividades generales. Esta programación estará abierta para la inclusión de nuevas actividades, atendiendo a la demanda de nuestros alumnos y alumnas.
 2. 7. EVALUACIÓN
 3. Se realizará un informe sobre la evolución y el grado de desarrollo global de las medidas tomadas, donde aparezcan reflejadas las propuestas de mejora para el curso siguiente. Haremos una revisión trimestral para evaluar el grado de consecución de los objetivos. Se podrá añadir nuevas actividades atendiendo a las necesidades de nuestros alumnos y alumnas.
 CIENCIAS SOCIALES
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 25. PLANIFICACIÓN DE LAS REUNIONES DE ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y COLEGIADOS.
 PRIMER TRIMESTRE. DÍAS LECTIVOS: 61 (hasta el 16 de diciembre inclusive)
 FECHA HORA TIPO DE REUNIÓN OBSERVACIONES
 MES DE SEPTIEMBRE
 9/9/16 12:00 CLAUSTRO Información sobre el inicio de curso y de las clases, las unidades, etc. Reparto horario. Organización y funcionamiento. Calendario escolar.
 14/9/16 11:30 CLAUSTRO Entrega de horarios. Plan de Centro. Tutorías. Planificación de las reuniones. Calendario escolar.
 26/9/16
 16:00 CLAUSTRO Resultados Ev. Extraordinaria. Incidencias del inicio de curso. Plan de formación del profesorado. Planificación del trabajo y de las reuniones. Indicadores homologados (actualización). Horarios del profesorado y de los alumnos.
 18:00 CONSEJO ESCOLAR Resultados Ev. Extraordinaria. Inicio de curso. Organización del curso. Planificación del trabajo y de las reuniones. Indicadores homologados (actualización).
 MES DE OCTUBRE
 12/10/16 DÍA NO LECTIVO-FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA
 10/10/16
 16:00 REUNIONES TUTORES 1º Y 2º
 16:30 SESIONES EVALUACIÓN INICIAL
 1º ESO preferentemente.
 18:30 REUNIÓN DE TUTORES/AS CON LAS FAMILIAS.
 Todos los grupos. Presentación.
 17/10/16
 16:00 REUNIONES TUTORES 3º Y 4º
 16:30 SESIONES EVALUACIÓN INICIAL
 19:00 CONSEJO ESCOLAR Aprobación nuevo presupuesto y cierre económico.
 MES DE NOVIEMBRE
 29/10 al 1/11/16 PERÍODO NO LECTIVO-PUENTE DE TODOS LOS SANTOS
 7/11/16
 16:00
 CLAUSTRO
 Análisis de los resultados de la evaluación inicial. Aprobación de las Programaciones didácticas. Ajustes al Plan de Centro. Propuestas de mejora. Plan de formación del profesorado.
 18:00 CONSEJO ESCOLAR Plan de mejora y aprobación de las modificaciones al Plan de Centro.
 10/11/16 11:15 CLAUSTRO EXTRAORDINARIO
 Votaciones Consejo Escolar sector profesorado y PAS.
 14/11/16
 16:00 REUNIONES TUTORES 1º Y 2º
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Sesiones de preevaluación.
 28/11/16
 16:00 REUNIONES TUTORES 3º Y 4º
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Sesiones de preevaluación.
 19:00 CONSEJO ESCOLAR EXTRAORDINARIO
 Constitución del nuevo Consejo escolar y de sus diferentes comisiones.
 MES DE DICIEMBRE
 6 y 8-9/12/16 DÍAS NO LECTIVOS - DÍA DE LA CONSTITUCIÓN Y PUENTE DE LA INMACULADA
 19/12/16
 16:00 SESIONES DE LA 1ª EVALUACIÓN.
 Comienza el Segundo Trimestre.
 19:00 COMISIÓN DE CONVIVENCIA
 Plan de trabajo. Estudio, análisis y reflexión de los distintos casos.
 20/12/16 16:00 SESIONES DE LA 1ª EVALUACIÓN.
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 21/12/16
 16:00
 ENTREGA DE BOLETÍN DE CALIFICACIONES DE LA 1ª EVALUACIÓN A LAS FAMILIAS.
 Posibilidad de firma de compromisos educativos con las familias tras los resultados de esta 1ª Evaluación, si no se ha realizado antes.
 23/12/2016 al 8/1/2017 VACACIONES DE NAVIDAD
 SEGUNDO TRIMESTRE. DÍAS LECTIVOS: 57 (desde el 19 de diciembre hasta el 24 de marzo inclusive)
 FECHA HORA TIPO DE REUNIÓN OBSERVACIONES
 MES DE ENERO
 23/1/17
 16:00 CLAUSTRO Análisis de los resultados académicos y de la convivencia de la 1ª Evaluación. Plan de mejora. Información ausencias del profesorado y sustituciones.
 17:30 CONSEJO ESCOLAR Análisis de los resultados académicos y de la convivencia de la 1ª Evaluación. Plan de mejora. Información ausencias del profesorado y sustituciones.
 MES DE FEBRERO
 13/2/17
 16:00 COORDINACIÓN TUTORES 1º y 2º -ORIENTACIÓN
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Preevaluaciones
 21/2/17
 16:00 COORDINACIÓN TUTORES 3º y 4º -ORIENTACIÓN
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Preevaluaciones
 17:30 COMISIÓN DE CONVIVENCIA
 Seguimiento de la convivencia del Segundo trimestre. Revisión de los compromisos de convivencia.
 27/2 y 28/2/17 PERÍODO NO LECTIVO: PUENTE DE ANDALUCÍA
 MES DE MARZO
 27/3/17 16:00 SESIONES DE LA 2ª EVALUACIÓN
 28/3/17 16:00 SESIONES DE LA 2ª EVALUACIÓN
 3/4/17
 16:00
 ENTREGA DE BOLETÍN DE CALIFICACIONES DE LA 2ª EVALUACIÓN A LAS FAMILIAS.
 Posibilidad de firma de compromisos educativos con las familias tras los resultados de esta 2ª Evaluación. Recordatorio de los criterios de promoción y de titulación y de la evolución de las materias pendientes.
 10/4 al 16/4/2017 VACACIONES DE SEMANA SANTA
 TERCER TRIMESTRE. DÍAS LECTIVOS: 57 (desde el 27 de marzo hasta el 22 de junio inclusive)
 FECHA HORA TIPO DE REUNIÓN OBSERVACIONES
 MES DE ABRIL
 24/4/17
 16:00 CLAUSTRO Análisis de los resultados académicos y de la convivencia de la 2ª Evaluación. Plan de mejora. Ausencias del profesorado. Calendario fin de curso.
 17:30
 CONSEJO ESCOLAR
 Análisis de los resultados académicos y de la convivencia de la 2ª Evaluación. Plan de mejora. Ausencias del profesorado. Plan de inversiones y gestión económica. Calendario fin de curso.
 1 y 2/5/17 PERÍODO NO LECTIVO: PUENTE DEL 1 DE MAYO
 MES DE MAYO
 15/5/17
 16:00 COORDINACIÓN TUTORES 1º y 2º -ORIENTACIÓN
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Preevaluaciones
 22/5/17
 16:00 COORDINACIÓN TUTORES 3º y 4º -ORIENTACIÓN
 16:30 EQUIPOS DOCENTES Preevaluaciones
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 17:30 COMISIÓN DE CONVIVENCIA Seguimiento de la convivencia del Tercer trimestre. Revisión de los compromisos de convivencia.
 MES DE JUNIO
 22/6/17 16:00 SESIONES DE LA EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA.
 23/6/17 8:00 SESIONES DE LA EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA.
 26/6/17
 16:00
 ENTREGA DE BOLETÍN DE CALIFICACIONES 3ª EV. Y FINAL ORDINARIA A LAS FAMILIAS.
 Comienza el período de reclamaciones: del 27 al 28 de junio.
 27/6/17 11:00 REUNIÓN DE ETCP/COORD. ÁREAS
 Análisis de los resultados de la Evaluación Ordinaria. Memoria de autoevaluación.
 28/6/17 10:00 REUNIONES DE TRANSICIÓN Con Primaria y Bachillerato.
 12:00 EQUIPO DE EVALUACIÓN Elaboración de la Memoria Final.
 29/6/17
 10:00 REUNIONES DE LOS DPTOS. REUNIONES DE LOS EQUIPOS DOCENTES
 Se reunirán aquellos departamentos y equipos docentes que hayan tenido reclamaciones a las calificaciones finales.
 11:00 REUNIONES DE TRANSICIÓN Con Primaria y Bachillerato.
 30/6/17
 10:30
 CLAUSTRO DE FINAL DE CURSO.
 Análisis de los resultados académicos de la Evaluación Final Ordinaria. Análisis de la convivencia. Ausencias del profesorado. Memoria de autoevaluación.
 12:30
 CONSEJO ESCOLAR FINAL DE CURSO.
 Análisis de los resultados académicos de la Evaluación Final Ordinaria. Análisis de la convivencia. Ausencias del profesorado. Aprobación de la memoria de autoevaluación.
 1 al 31/8/2017 VACACIONES DE VERANO
 EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA. (SEPTIEMBRE)
 FECHA HORA TIPO DE REUNIÓN OBSERVACIONES
 MES DE SEPTIEMBRE
 1/9/17 8:30-15:00
 PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE.
 4/9/17 8.30-15:00
 PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE.
 5/9/17
 8:00 SESIONES EVAL. EXTRAORDINARIA
 16:00 ENTREGA DE CALIFICACIONES DE LA EV. EXTRAORDINARIA.
 Comienza el período de reclamaciones: del 6 al 7 de septiembre.
 6/9/17
 10:00 REUNIONES DE LOS DPTOS. REUNIONES DE LOS EQUIPOS DOCENTES
 Se reunirán aquellos departamentos y equipos docentes que hayan tenido reclamaciones a las calificaciones finales.
 11:00 REUNIÓN DE ETCP/COORD. ÁREAS
 Análisis de los resultados de la Evaluación Extraordinaria.
 TOTAL DE DÍAS LECTIVOS: 61 + 57 + 57 = 175
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 Días no lectivos elegidos por el Consejo Municipal Escolar:
 - 31 de octubre de 2016 - 9 de diciembre de 2016 - 2 de mayo de 2017
 Este documento ha sido actualizado y modificado en el Consejo Escolar del 7 de noviembre de 2016.
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